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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE 

CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

LTDA. QUE HACE COMO SOCIA LA 

COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A. A 

FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS 

MIGUEL ERAZO SANCHEZ, HUGO 

MARIO ARMIJOS AGUILAR, TITO 

HERMES  ARMIJOS AGUILAR, 

COMPAÑIAS  PEPAZI SA. Y, 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 

SAMBELMAR.- oran 

Cuantía: $ 103.555,00 

15 DIDOS COPIAS 

16 ** MS, ** 

17 En la Ciudad de Machala, Cabecera Cantonal del 
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18 mismo nombre, Provincia de El Oro, República del 

0 19 Ecuador, hoy SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL 

20 DIECISIETE, ante mí ABOGADA RUTH ELIZABETH 

21 DÁVILA HERAS, Notaria Tercera de este Cantón, 

22 comparecen a la celebración del presente 

23 instrumento, por una parte, como CEDENTES, la 

24 señora LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO, en 

25 calidad de Gerente y representante legal de la 

26 compañía  QUIMANSERVI S.A, — debidamente 

27 autorizada por la Junta General de Accionistas 

y celebrada el dos de septiembre del dos mil dieciséis, 

 



    
1 conforme lo justifica con el nombramiento y 

documentos que en copia certificada adjunta a éste 

instrumento como documentos habilitantes, quien 

declara tener sesenta y siete años de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

Ejecutiva de Negocios, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil y de tránsito por esta ciudad de Machala; y 

$ por otra parte en calidad de CESIONARIOS los o 

¿ señores: LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, por sus 

S propios derechos, quien declara tener cincuenta y 
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dos años de edad, ecuatoriano, de estado civil casado, 

e profesión Ingeniero Agrónomo, domiciliado en la 

13 parroquia Barhones y de tránsito por ésta ciudad, 

14 HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, por sus propios 

15 derechos, quien declara tener cincuenta y un años de 

16 edad, ecuatoriano, de estado civil casado, de profesión 

17 Ingeniero Agrónomo, domiciliado en esta ciudad de 

18 Machala; TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, por sus o 

19 propios derechos, quien declara tener sesenta y ocho 

20 años de edad, ecuatoriano, de estado civil casado, de 

21 profesión Médico Veterinario, domiciliado en esta ciudad 

22 de Machala; Ingeniera Rosa Avelina Prieto Torres, en 

23 calidad de Gerente General y Representante legal de la 

24 compañía PEPAZIS.A., debidamente autorizada por la   25 Junta General de accionistas celebrada el día cinco de 

26 septiembre del año dos mil dieciséis, conforme lo 

27 justifica con los documentos que en copia certificada 

adjunta a éste instrumento como habilitantes, quien 

o
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Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 

declara tener treinta y ocho años, ecuati     

  

comerciante, domiciliada en ésta ciudadík ¿ 

.MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR 

comparece en calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía SEMBRIOS BELLA 

MAR S.A. SAMBELMAR, debidamente autorizado por la 

Junta General de accionistas celebrada el día cuatro de 

septiembre del año dos mil dieciséis, conforme lo 

justifica con los documentos que en copia certificada 

adjunta a éste instrumento como habilitantes, quien 

geglara tener sesenta y tres años, ecuatoriano, casado, 

Ebfenieo Civil, domiciliado en ésta ciudad de Machala; 

¿limente hábiles y capaces en Derecho, a quienes 

nocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

¿mentos de identificación y previa petición y 

sentimiento ingreso a validar los mismos en el 

ema Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos 
  

$ 
dócumentos emitidos, y las copias certificadas de los 

demás documentos se adjuntan a la presente como 

habilitantes. Los comparecientes con amplia libertad 

y bien advertidos de la obligación que tienen en decir 

la verdad me solicitan eleve a Escritura Pública la 

siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

para su otorgamiento me presentan una minuta que 

copio a continuación:--" Señora Notaria: En el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la 

Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO



    an / INTERVINIENTES.- Intervienen en la 

3 celebración de la presente escritura pública las 

4 siguientes personas: Uno. Por los derechos que 

5 representa en su calidad de Gerente y Representante 

6 Legal de la compañía QUIMANSERVI S.A., debidamente 

7 autorizada por la Junta General, celebrada el día dos de 

8 septiembre del dos mil dieciséis, la señora LUPE ISABEL 0 

9 CASTILLO SALGADO, en representación de la compañía, 

10 a quien para efectos del presente contrato se le 

S 18 Henominará la CEDENTE; y, Dos.- En calidad de 

124 A SIONARIOS por sus propios derechos y por los que 

T roma comparecen las siguientes personas: 1.- El 

14 ágior LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, ecuatoriano, de 

¿Estado civil casado, de profesión Ingeniero Agrónomo, 

16 domiciliado en esta ciudad de Machala; 2.- El señor 

17 Ebo MARIO ARMIJOS AGUILAR, por sus propios 

18 derechos, ecuatoriano, de estado civil casado, de Oo 

19 profesión Ingeniero Agrónomo, domiciliado en esta 

20 ciudad de Machala; 3.- El señor TITO HERMES ARMIJOS 

21 AGUILAR, por sus propios derechos, ecuatoriano, de 

22 estado civil casado, de profesión Ingeniero Agrónomo, 

23 domiciliado en esta ciudad de Machala; 4.- La compañía 

24 PEPAZI S.A., representada por la Ingeniera ROSA. 

25 AVELINA PRIETO TORRES, quien comparece en su 

26 calidad de Gerente General y representante legal, 

27 debidamente autorizada por la Junta General de 

de accionistas celebrada el día cinco de septiembre del año í 
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MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR, quien comparece 

en su calidad de Gerente General y representante legal, 

debidamente autorizado por la Junta General de 

accionistas celebrada el día cuatro de septiembre del año / 

dos mil dieciséis, todos con capacidad legal suficiente 

para celebrar el presente contrato.--— e 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO).- Mediante 

10 Esdritura pública otorgada por el Notario Trigésimo del 
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11 E E ón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vicenzini, 

2 Afince de marzo del año dos mil doce, se constituyó la 

Eofgpañía limitada denominada PRODUCTORES DE 

¿EMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA,, la que fue inscrita 
E 

   

  

   
Imente en el Registro Mercantil del cantón Machala, 

iecisiete de mayo del dos mil doce, con el número 

seiscientos treinta y uno y anotada en el repertorio con 

el número mil cuatrocientos cuarenta y cinco; DOS).- 

19 Mediante escritura pública otorgada por el Notario 

20 Quinto del Cantón Machala, Doctor Leslie Marco Castillo 

21 Sotomayor, el tres de mayo del dos mil trece, el señor 

22 LUIS FERNANDO GRANDA ARIAS y PAQUITA DEL 

23 CARMEN ROMÁN ANDA ceden quinientas 

24 participaciones sociales suscritas en el capital de la 

25 compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 

26 CIA. LTDA., a favor del señor LUIS ARTURO QUIROLA 

27 VILLALBA, la que se inscribe en el Registro Mercantil e 

28 del cantón Machala, el veintidós de mayo del dos mil 

 



  

u TRES).- Mediante escritura pública otorgada por el 

Notario Quinto del Cantón Machala, Doctor Leslie Marco 

Castillo Sotomayor, el tres de mayo del dos mil trece, el 

señor ROLANDO VINICIO MORA JARAMILLO cede 

trescientas sesenta y ocho participaciones sociales 

suscritas en el capital de la compañía PRODUCTORES DE 

CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor de los 

señores LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA, ZHIPING 

WANG LIU, HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, LUIS 

MIGUEL ERAZO SANCHEZ, ROBERTO BENIGNO GRANDA 

RIAS, y la compañía PEPAZI S.A,, la que se inscribe en el 

LA
BE

RÍ
S 

o 
o 

x= 
a 

u
s
.
 

AD
E 

MA
CH
AL
A 

ñ 

EC
U 

TE
RC
ER
 

a
 

YA
 egistro Mercantil del cantón Machala, el veintitrés de 

ne
 

mayo del dos mil trece, con el número treinta y uno y 

1 notada en el repertorio con el número mil novecientos 

17 sesenta y cinco; CUATRO).- Mediante escritura pública 

18 otorgada por la Notaria Segunda del Cantón Machala, 

19 Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, el once de abril del 

20 dos mil catorce, el señor ROLANDO VINICIO MORA 

21 JARAMILLO cede cinto treinta y dos participaciones 

22 sociales suscritas en el capital de la compañía 

23 PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

24 LTDA. a favor de los señores LUIS ARTURO QUIROLA 

25 VILLALBA, ZHIPING WANG LIU, HUGO MARIO ARMIJOS 

26 AGUILAR, LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, ROBERTO 

27 BENIGNO GRANDA ARIAS, y la compañía PEPAZI S.A,, la: 

É8 que se inscribe en el Registro Mercantil del cantón 
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    número mil trescientos siete; CINCO).- % TIRE 

escritura pública otorgada por la Notaria Segunda del 

Cantón Machala, Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, el 

seis de mayo del dos mil catorce, la compañía 

PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

LTDA,, aumentó su capital social y reformó su estatuto, 
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la que fue inscrita legalmente en el Registro Mercantil 

10 del cantón Machala, el veintitrés de septiembre del dos 

11 + catorce, con el número doscientos noventa y uno y 

12 Eiróbtada en el repertorio con el número tres mil 

A Sdbcientos catorce; SEIS).- Mediante escritura pública 

/ 14 : Bigada por la Notaría Segunda del Cantón Machala, 

N Bágada Yudy Lizeth Blacio Moreno, el veintiséis de 

16 gebrero del dos mil dieciséis, los señores LUIS ARTURO 

17” IROLA VILLALBA y LUPE ISABEL CASTILLO 

Eo HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR y DORISLEY 

o 19 MARIBEL SUAREZ SEGOVIA, LUIS MIGUEL ERAZO 

20 SANCHEZ, ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS y 

21  MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS, ZHIPING WANG 

22  LIU y HE YUERONG ceden setecientas sesenta y siete mil 

23  cuatrocientas ochenta y tres participaciones sociales 

24 suscritas en el capital de la compañía PRODUCTORES DE 

25 CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA, a favor de los 

26 señores TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, CLAUDIA 

27  ESTHELA GRANDA COTLEAR, CESAR BENIGNO GRANDA 

287 COTLEAR, y las compañías QUIMANSERVI S.A,,   
Ae



   
   

            

    
   

  

     

    

    
    
    

    

   
    

    

    

         

inscribe en el Registro Mercantil del cantón Machala, el 

treinta y uno de mayo del dos mil dieciséis, con el 

número treinta y cuatro y anotada en el repertorio con el 

2 

3 

4 

5 número mil setecientos veinticuatro; SIETE).- Mediante 

6 escritura pública autorizada por la Notaria Tercera del 

7 cantón Machala, Abogada Ruth Elizabeth Dávila Heras, el 

8 catorce de noviembre del año dos mil dieciséis, la 

9 compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 

2 CIA. LTDA., Aumentó su Capital y reformó el Estatuto 

Social, la que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

¿Cantón Machala con el numero trescientos noventa y 

1% y cho y anotada en el repertorio con el número cuatro mil 

Bs atrocientos noventa y nueve el diecisiete de 

158 poviembre del año dos mil dieciséis; OCHO).- La Junta 

16 £Yniversal de Accionistas de la compañía QUIMANSERVI 

17 S.A, celebrada el dos de septiembre del año dos mil 

18 — dieciséis, acordó por unanimidad autorizar a la Gerente 

19 de la compañía para ceder un porcentaje de las 

20 participaciones y de los derechos de crédito que 

21 mantiene en la compañía PRODUCTORES DE CAMARON | 

22 DE EL ORO PCO CIA. LTDA., hasta el valor de 

23 DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SESENTA Y CINCO 

24  52/100 dólares de los Estados Unidos de América, de la 

25 siguiente manera: A) La cesión de cuarenta y cuatro mil 

26 doscientas treinta participaciones de un dólar de los 

27 Estados Unidos de América cada una, que posee 

A suscritas en el capital actual de la compañía y cincuenta



Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 
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suscritas en el aumento de capital aprobado por la Junta 

General el siete de julio del dos mil dieciséis; B) El 

derecho de crédito que mantiene en la cuenta aportes de 

accionistas por el valor de setenta y siete mil ciento siete 

25/100 dólares de los Estados Unidos de América; C) El 

valor de ciento dos mil cuatrocientos tres 25/100 

9D 
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dólares de los Estados Unidos de América de la cuenta 

10 e por pagar diversos relacionados; NUEVE).- La Junta 

118 Hniversal de Accionistas de la compañía SEMBRIOS 

123 BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, celebrada el cuatro de 

3 ¿dptiembre del año dos mil dieciséis, acordó por 
ui Zo . 

AManimidad autorizar a la Gerente General de la 
=á 

    
    

  

1 

“ ¿ompañía, la compra de un porcentaje de las 

OT
E 

<Aarticipaciones sociales de la compañía QUIMANSERVI 

Ea, suscritas en el capital social de la compañía 

13 PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

19 LTDA,; DIEZ).- La Junta Universal de Accionistas de la 

20 compañía PEPAZI S.A., celebrada el cinco de septiembre 

21 del año dos mil dieciséis, acordó por unanimidad 

22 autorizar a la Gerente de la compañía, la compra de un 

23 porcentaje de las participaciones sociales de la compañía 

24  QUIMANSERVI S.A., suscritas en el capital social de la 

25 compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 

26 CIA. LTDA. ONCE).- La Junta Universal de Socios de la 

27 Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

284” PCO CIA, LTDA,, celebrada el seis de septiembre del año 

  

 



  

segundo Punto del orden del día, la Autorización de la 

cesión de las participaciones sociales y los créditos que 

mantiene la compañía QUIMANSERVI S.A, de 

conformidad con el contenido del acta de Junta General 

que se adjunta como habilitante, en la que se menciona 

que se autoriza la cesión de cuarenta y cuatro mil 

doscientas treinta participaciones de un dólar de los 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 suscritas en el capital actual de la compañía y cincuenta 

Estados Unidos de América cada una, que posee 

1 Y nueve mil trescientas veinticinco participaciones de un 

DE 3 ólar de los Estados Unidos de América cada una, 

13: ota en el aumento de capital aprobado por la Junta 

neral el siete de julio del dos mil dieciséis, y que a la 

15 Egfesente fecha se encuentra inscrito y emitidos los 

16 Sógrtiicados de aportación que corresponde a la 

IT A 
18 TERCERA. CESION Y TRANSFERENCIA DE 

19 PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes señalados en 

20 la cláusula anterior, mediante la presente escritura 

21 pública la compañía QUIMANSERVI S.A,, poseedora de 

22 UN MILLON CINCUENTA Y SEIS MIL TREINTA Y TRES. 

23 participaciones sociales de UN dólar de los Estados 

24 Unidos de América cada una, cede a CIENTO TRES MIL 

25 QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO participaciones 

26 sociales de la siguiente manera: 1.- Al señor LUIS 

27 MIGUEL ERAZO SANCHEZ, VEINTE MIL SETECIENTAS 

y ONCE participaciones  acumulativas, iguales e 
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AGUILAR, VEINTE MIL 

“participaciones acumulativas, iguales e indivisibles?    
dólar de los Estados Unidos de América cada una; 3.- Al 

señor TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, VEINTE MIL 

SETECIENTAS ONCE participaciones acumulativas, 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

0D 
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la
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de América cada una; 4.- A la compañía PEPAZI S.A,, 

10 representada por la Ingeniera Rosa Avelina Prieto 

1 Biores, VEINTE MIL  SETECIENTAS ONCE 

Farticipaciones acumulativas, iguales e indívisibles de un 

délar de los Estados Unidos de América cada una; y, 5.- A 

- compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, 

E Epresontada por el Ingeniero MAXIMO ALBERTO 

  

rticipaciones acumulativas, iguales e indivisibles de un 

18 — dólar de los Estados Unidos de América cada una. De tal 

19 manera que el capital social de la compañía 

20 PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

21 LTDA, queda integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

        
  

22 | SOCIOS TOTAL DE TOTAL DE 
23 PARTCIONES | CAPITAL 

24 | PEPAZIS.A. 373.550 373.550 
25 

26 | QUIMANSERVIS.A. 952.478 952.478 
27 

284 
7  
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DEL 

A Rutk lla Heras 
¡chala 

eje % 
o Sa 

1 | SENBRI 285.340 285.340 
2 . MARS. O: 

SAME a 
3 

ARMIJOS AGUILAR | 285.342 285.342 
4 | HUGO MARIO 

5 
6 | ARMIJOS AGUILAR | 285.340 285.340 

TITO HERMES 
7 

8 | ERAZOSANCHEZ — | 285.340 285.340 o 
y | WUISMIGUEL 

10 | GRANDA ARIAS 141.138 141.138 
13, «| ROBERTO 
23 BENIGNO 

Y GRANDA COTLEAR | 105.851 105.851 
13% FFESAR BENIGNO 
575 

140 a 
en ÉRANDA COTLEAR | 105851 105.851 

5 [EULAUDIA ESTHELA 
e 16 [E 

0 Sl ZLOTALES 2.820.230 2.820.230 

18 ARTA.- PRECIO: La compañía QUIMANSERVI S.A, 0 

19 debidamente representada, por la señora LUPE ISABEL 

20 CASTILLO SALGADO, por las participaciones descritas en 

21 la cláusula tercera de esta escritura, declara que han 

22 fijado como justo precio de mutuo acuerdo con los 

23 CESIONARIOS, la cantidad de CIENTO TRES MIL 

24 QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO dólares de los 

25 Estados Unidos de América, sin lugar a posterior. 

26 reclamo, por ningún concepto. Por lo que dispone y 

27 autoriza en virtud de los antecedentes expuestos en la 

A cláusula de antecedentes, a los CESIONARIOS: 1.- LUIS 
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    compañía PEPAZI S.A. representada por la» 

Rosa Avelina Prieto Torres, en su calidad de Gerente 

General y representante legal; y, 5.- La compañía 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A, SAMBELMAR, representada 

por el Ingeniero MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR, 

en su calidad de Gerente General y representante legal; 

cancelen el valor de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS 

10 «¿GINCUENTA Y CINCO dólares de los Estados Unidos de 
= 

1 E Bmérica, a la compañía PRODUCTORES DE CAMARON 

Bb EL ORO PCO CIA. LTDA,, para efectos de cancelar los 

orto acordados en Junta General de socios y 

ideudados por la compañía QUIMANSERVI S,A..----- 

> QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes intervinientes 

eclaran que aceptan, aprueban y ratifican este 

E
 

so
 

   

  

    
17 '"instrumento en todo su contenido, quedando 

18 autorizados los CESIONARIOS: 1.- LUIS MIGUEL ERAZO 

19 SANCHEZ; 2.- HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR; 3.- 

20 TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR; 4.- La compañía 

21  PEPAZI S.A., representada por la Ingeniera Rosa Avelina 

22 Prieto Torres, quien comparece en su calidad de Gerente 

23 General y representante legal, y, 5- La compañía 

24  SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, representada 

25 por el Ingeniero MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR, 

26 quien comparece en su calidad de Gerente General y 

27 representante legal; a solicitar la inscripción en el 

Y Registro Mercantil del Cantón Machala y la anotación al  
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Emflión de la Compañía PRODUCTORES DE 
CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. ---=omooommmmmconar mn 

SEXTA: CONTROVERSIAS Y DIRECCION PARA 

NOTIFICACIONES.- En caso de controversias las partes 

podrán ser notificadas a las siguientes direcciones: 

Uno.- La compañía QUIMANSERVI S.A,, domiciliada en 

la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, Provincia del 

Guayas, calle Avenida Joaquín Orrantia intersección 

z 
Z 4 .. ; . . ; 
¿teléfono fijo cero cuatro seis cero cinco seis seis dos tres, 
“a 
a 
Bimero de teléfono celular cero nueve nueve ocho seis 

SANCHEZ, domiciliado en la parroquia Barbones, sitio el 

¿prvenir, número de teléfono fijo cero siete dos uno 

cinco cero seis cinco cero; número de teléfono celular 

cero nueve nueve siete cuatro nueve-cinco cinco cinco 

dos; y el correo electrónico: miguelerazo('hotmajil.com:; 

3.- El señor HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, 

domiciliado en la urbanización La Carolina, calle Livia 

Peñafiel y la Inmaculada de la ciudad de Machala, 

número de teléfono fijo cero siete dos uno cinco cero 

seis cinco cero, número de teléfono celular cero nueve 

nueve uno siete cinco seis cinco uno cuatro; y el correo 

electrónico: hugo mario armijos hotmail.com; 4.- El 

señor TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, domiciliado 

_28:7 en la ciudadela urbanización La Carolina, calle Novena
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nueve nueve ocho ocho seis cinco cuatro; y el correo 

electrónico langovicOgmailcom; 5.- La compañía 

PEPAZI S,A., domiciliada en la ciudadela Alborada Uno, 

de la ciudad de Machala, número de teléfono fijo cero 

siete dos nueve ocho tres uno siete nueve; número de 

W
O
 
J
D
 

l
a
 

teléfono celular cero nueve nueve dos seis cinco cuatro 

10 Sinco cinco dos; y el correo electrónico 
Á 

11 Efgprieto(2 banaplast.com; 6.- La compañía SEMBRIOS 

BÍLLA MAR S.A. SAMBELMAR, domiciliada en la 

na 

23 

'Eeunvalación Sur ochocientos uno entre Octava y 
1 ZO 
NA 
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yena sur de la Ciudad de Machala, número de teléfono 
<a 
go cero siete dos nueve dos siete cero siete siete; 
Q ca 

16 EN de teléfono celular cero nueve nueve cinco 

17 atro nueve dos nueve uno dos; y el correo electrónico 

  

18  maximoalbertocoello(W hotmail.com.----- == -.--- 

19 Señora Notaria, sírvase íncluir las formalidades 

20 necesarias para la validez de la presente escrítura..- 

21 Firma) Legible.- Abogado.- Michael Jud Siglienza 

22 . Dávila.- Matrícula número cero siete - dos mil diez — 

  23 ochenta y siete.- Foro de Abogados”. 

24 HASTA AQUÍ LA MINUTA inserta que queda elevada a 

25 Escritura Pública, con todo el valor legal. Para la 

26 celebración de la presente escritura se observaron los 

27 preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial.- 

287 Formalizado el presente Instrumento, YO la Notaria leí  



10% “Gerente de la compañía QUIMAN 
Eu 

1% q 0700548613 / 
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16 KG. LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

  

suscriben en unidad de acto conmigo, la Notaria, 

quedando incorporada en el protocolo de ésta Notaría, 

de todo lo cual, DOY FÉ ooaacnninnccn ona : 

     

   

   

libitó $ 
Sra.H ISABEL CASTILLO SAL: 

  

IS.A. 

8JC No. 0991286608001 * 

C.C.No. 180141471-3 : 

Ing. HUGO MARIO ARMIJOS AG 

C.C.No. 0701967093 + 

 



   minutos, se reúnen los siguientes socios: 1.- La compañía PÉ 
* poseedora de 150,695 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar de jos Estados Unidos de América cada una, representada por el 
señor.BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES, quien comparece mediante carta 
poder'otorgada por el. Presidente de la compañia y representante legal de la 
misma el señor BOLIVAR PRIETO CALDERON, quien la otorga debidamente 
facultado y autorizado, por la Junta General de accionistas de la compañía 
PEPAZI S.A.; 2.- La compañía QUIMANSERVI S.A., poseedora de 451,025 
participaciones tguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América: cada una, debidamente representada por el'Sr. FELIPE 

0 GUILLERMO QUIROLA CASTI[LO, mediante carta poder otorgada por la 
señora LOURDES PAOLA QUIROLA CASTILLO en su calidad de GERENTE 
GERERAL de la compañía; 3-. La compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A, 
Ss BELMAR. poseedora de 113,021 participaciones iguales, acumulativas e 
in nos de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
de ente representada por el señor MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR 

¿calidad de Gerente General. 4,- HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, 
or de 113,022 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
pr de los Estados Unidos -de América cada una; 5.- TITO HERMES 
S> “AGUILAR, : poseedor- de: 113,021 participaciones Iguales, 
ativas e Indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

tuna; 6.- LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, poseedor de 113,021 
ios de an Iguales, acumufativas e indlvisibles de un dólar de los Estados 

     
    

   
de América cada una; 7.- ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS 

poseedor de 60,279 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar de .los Estados Unidos de América cada una, debidamente 

0 representado por el señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN mediante poder 
especial. 8.- CESAR 'BENIGNO GRANDA COTLEAR poseedor de- 45,208 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, debidamente representado por el señor LUIS 
ARTURO GRANDA ROMAN mediante poder especial, 9.- CLAUDIA ESTHELA 
GRANDA COTLEAR poseedora de 45,208 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, debidamente representada por el señor LUIS ARTURO GRANDA 
ROMAN mediante poder especial. Quienes representan el cien por ciento del 
capital suscrito y pagado de la compañía y aceptan reunirse en JUNTA 

- UNIVERSAL con la finalidad de tratar el siguiente orden del día previamente 
aprobado unánimemente: 1.- CONOCER SOBRE: El. AVANCE "DE LA 
OPERACIÓN: CREDITICIA QUE SE ESTA REALIZANDO EN CFN. 2.- CONOCER 
Y RESOLVER SOBRE.LA PROPUESTA DE VENTA DE UN PAQUETE DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A. 3.- CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE EL FLUJO DE CAJA PROYECTADO DE PCO. 4.- CONOCER 

Y RESOLVER: EL ANALISIS COMPARATIVO DE PRODUCCION Y VENTA DE 

BALANCEADO / CORTE AGOSTO 2016. Machála. 2 de sentiembre de 2016. 

a



    

    
   

   

   
   

   

En. su calidad de Presidente de la compañía y como secretario el 
y ARTURO GRANDA ROMAN, Gerente de la misma. Seguidamente 

solicita se proceda a elaborar la lista de los socios presentes 
Atar que existe quórum legal y reglamentario para fa realización 

po de juntas, por lo que dispone al señor secretario compruebe si 
e ds uórum necesario para instalarse en Junta General, quien certifica 

Currencia del cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía. Por lo que la presidencia una vez constatado el quorum declara 
Instalada la Junta y dispone que el Secretario dé lectura al PRIMER punto 
del orden del día, el mismo que se refiere a: CONOCER SOBRE EL AVANCE 
DE LA OPERACIÓN CREDITICIA QUE SE ESTA REALIZANDO EN CFN. 
En este punto de la agenda la presidencia maniflesta a la sala que se ha 
realizado todos los trámites para la obtención del crédito de CFN y que se ha 
entregado toda la información pertinente y que se está a la espera del 
Informe técnico que realizó la CFN a la planta, por otra lado se Informó 
también que existían muchas probabilidades de que el crédito estuviera listo 
antes de Diciembre del 2016, el mismo que servirá de capital de trabajo para 
que PCO CIA LTDA., pueda entrar más agresivamente a competir at mercado, 
también se informó que es probable que el crédito se otorgue en dos partes, 
el primer desembolso podría ser en Diciembre y la otra en Marzo del 2017. 
Una vez conocido el informe, el presidente de ta Junta General pone su 
informe a consideración de la sala, la que aprueba las gestiones reallzadas 
por UNANIMIDAD. Tratado y resuelto el primer punto del arden del día, los 
socios pasan a tratar el SEGUNDO punto. de la agenda, el mismo que se 
refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROPUESTA DE VENTA DE 

$ UN PAQUETE DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI 
«A. En este punto la Presidencia le concede ta palabra al Ingeniero FELIPE 
GUILLERMO QUIROLA CASTILLO, representante de la compañía 
QUIMANSERVI S.A. según carta poder otorgada por la Gerente General, 
quien manifiesta que su representada mantiene una obligación con la 
compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., que 
asciende a la cantidad de $283.065,52 valor que resulta del acuerdo de la 
Junta General en que los socios. se comprometieron a realizar un aporte 
adicional para incrementar el capital de la compañía. Este compromiso por 
motivos de fuerza mayor no ha sido cumplido por la compañía que 
representa, por lo que para cubrir la obligación existente solicita a la Junta 

General la Autorización para ceder un porcentaje de sus participaciones a los 

socios que expresen Interés en adquirirlas, para lo cuai plantea lo siguiente: 

Su participación en la compañía comprende las participaciones sociales 

suscritas y los créditos que mantiene la compañía registrados a su favor por 

los aportes y prestamos realizados, así la ceslón de participaciones que 

propone es la de (44.230) cuarenta y cuatro mil doscientas treinta 

participaciones de un dólar cada una que posee suscritas en el capital actual 

de fa compañía y (59.325) cincuenta y nueve mil trescientas veinticinco 

participaciones de un dólar cada una suscritas en el aumento de capital 

aprobado por la Junta General el 7 de jullo del 2016 que se encuentra en 

trámite. Además el derecho de crédito que mantiene en las cuentas 

aportes socios o accionistas por-el valor de (77.107,25) setenta y slete 

mil ciento siete 25/100 dólares y en la cuenta por pagar diversos 

relacionados el valor de (102.403.285) ciento dos mil cuatrocientos tres 

 



  

     
   

25/100 dólares, Rubros con el cual los derechos a ceder alcan; 
de (283.065,52) dos cientos ochenta y tresmil sesenta y 

compañía PRODUCTORES: DE CAMARON "DE EL,'ORO 
Intervienen el señor BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES 

SAMBELMAR, LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, HUGO MAR! Re 
AGUILAR y TITO HERMES ARMDJOS AGUILAR, quienes manifiestan su interés 
en adquirir las participaciones sociales y los derechos de crédito que posee 
la socia QUIMANSERVI S.A., para lo cual acuerdan adquirir el 20% cada uno 
de las participaciones puestas en venta, así como de tos derechos de crédito 
que posee la cedente, de conformidad con lo siguiente: 

  

  

  

  

  

  

                  
  

CFAS POR 
Total Participaciones PAGAR 

inversión — | Participaciones | — Aumento de Aporte de DIVERSAS 
Socio actuales capital socios RELACIONADAS 

0 PEPAZISA 20% 1 $ 56.613,10 $8,845,00, $ 11,385,00. $ 15,421,453 $ 20 480,65 

LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ 20% | _$ 56.613,10 $ 8.946,00 $ 11.865,00 $ 15,421,435 $ 20.480,65 

HUGO MARIO ARMHOS AGUILAR 20% |__$ 56.613,10 $38.345,00 $1186500]  $1542145 $ 20.480,65 

ARMUJOS AGUILAR TITO HERMES 20%|__$ 56.613,10 $8,246,90 $1136500] _ $15.421,45 $ 20.480,65 
SERÍRRIOS BELLA MAR S.A. 

SA! 20% |] $ 56.613,10 $ 8.846,00 $ 19.865,00 $ 15,421,453 $ 20.480,65 

xo 3 100% |_$ 283.065,50|___ $49,230,00 $59.325,00 $77.107,25| 5 102403,25 
Hu 
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conocida la moción, el presidente de la Junta General consulta a la 
re alguna sugerencia respecto de la misma para ser considerada. Al 

Asma a votación, aprobándose por la UNANIMIDAD de los SOCIOS 
áfrentes a la junta General, la cesión de tas participaciones de 

di do punto del orden del día, los socios pasan a tratar el TERCER punto 
0 de la agenda, el mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE 

EL FLUJO DE CAJA PROYECTADO DE PCO. Al respecto la presidencia le 
concede a la palabra a la Economista Alexandra Granda, quien expone sobre 
la proyección del flujo de caja de la empresa para el año 2016, el cual una 
vez presentado, se absorben las preguntas e inquietudes de los socios, sin 
embargo no se procede a tomar la votación respectiva de aprobación por lo 
que en este punto los Socios conocen el Flujo pero no se resuelve su 
aprobación. Tratado el tercer punto del orden del día, los SOCIOS pasan a 
tratar el cuarto punto de la agenda, el mismo que se refiere a: CONOCER Y 
RESOLVER EL ANALISIS COMPARATIVO DE PRODUCCION Y VENTA 
DE BALANCEADO / CORTE AGOSTO 2016. La presidencia manifiesta con 
relación a este punto, las ventas que ha tenido la empresa hasta el mes de 
agosto, por lo que una vez informado sobre las mismas pone su informe a 
consideración de la Junta General. Una vez conocida la moción, el presidente 

de la Junta General consulta a la sala sobre alguna sugerencia respecta de 

la misma para ser considerada, sin embargo no se procede a tomar la 

votación respectiva de aprobación por lo que en este punto los Socios 

conocen el Informe pero no se resuelve su aprobación. Tratados v resueltos 

II



   ar los socios presentes, quienes autorizan además al 
tegal de ta compañía para que legalice los acuerdos de la Junta 

Representada por 
FELIPE GUILLERMO QUIROLA CASTILLO 

  

epresentada por 
MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR 

Gerente General. 

 



  

SOCIO 

  

Socios 
0 Representado por 

LUIS ARTURO GRANDA ROMAN 

«24050 de la facultad que me concede el Mumeral 
del Art 18 de la Ley Notarial, DOV Fl: 
Que las, MEN Tojas que anteceden sun 
iguales a las ougins ye oxlubicran. 
Machala... -L9.£ME. 20 Ara o 

      

< 

Dra. Sut Hidalgo Reyos 
NOTARÍA PRIMERA SUPLENTE 

DLL CANTÓN MACHALA 
EL ORO - ECUADOR 
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(ss) que correspondeín) a ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA EXCELLAQUA S.A. PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. y que me fue exhibido en 3 

foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve eí(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia 

de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) cartificado(s) es 

de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

MACHALA, a 19 DE ENERO DEL 2017, (16:17). 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE SULY BERENICE HIDALGO REYES 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MACHALA 

AP: 0052-DP07-2017-CA



e 
Ps ERCER4 Da A 

SS        

  

     

P
R
A
 

N
A
 

So
 3 

DIECISEIS. 

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de Séptiembre 
del dos mil dieciséis, siendo las ocho horas, en la sala de sesiones 
de la oficina de la compañía, ubicada en el Edificio Trade Building, 
Piso Cuatro, oficina Cuatrocientos Treinta y siete, ubicado en la 

Avenida Joaquín Orrantia y Avenida Leopoldo Benítez, se reúne la 
Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía QUIMANSERVI $.A. con la asistencia de los siguientes 
accionistas: 1.- CASTILLO SALGADO LUPE ISABEL, por sus 
propios derechos, propietario de cuatrocientas (400) acciones 
ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 5 1) cada una; 2.- QUIROLA 
CASTILLO LOURDES PAOLA, por sus propios derechos, 
propietaria de diez mil (10.000) acciones ordinarias, nominativas 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MERICA (US $ 1) cada una; 3.- QUIROLA CASTILLO LUPE 

AMELA, por sus propios derechos, propietaria de diez mil 
0.000) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN 
DLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada 

; y, 4- CASTRO SANCHEZ JOSE EMILIANO, por sus 

SzPjopios derechos, propietario de cuatrocientas (400) acciones 
E) dinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

STADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una. 
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Encontrándose reunido el cien por ciento del capital social suscrito 

y pagado de la compañía, por lo que de acuerdo a lo que establece 
el Artículo 238 de la Ley de Compañías, en concordancia con el 
Reglamento Sobre Juntas Generales, y prescindiendo de la 

convocatoria previa por la prensa, deciden por UNANIMIDAD 
constituirse en JUNTA UNIVERSAL para tratar y resolver el 

siguiente orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones y el 
derecho de crédito que posee la compañía QUIMANSERVI S.A., en 
la compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA, 

LTDA.; y, 
2.- Autorización al gerente para que legalice lo resuelto por la 
junta general.  



        

   

ORO q 
présente Junta Universal de accionistas, el señor” 

py ALBA LUIS ARTURO, en calidad de Presidente y 
o alidad de Secretaria la señora QUIROLA CASTILLO 

LOURDES PAOLA. Acto seguido la Presidencia dispone que la 
Señora Secretaria de la Junta elabore la lista de los accionistas 
presentes, con lo cual se constata una vez más que existe el 
quórum legal correspondiente, lo que permite a la Presidencia, 
declarar legalmente instalada la presente JUNTA UNIVERSAL de 
accionistas, conforme los establece el artículo 238 de la Ley de 
Compañías y el Reglamento Sobre Juntas Generales, De 
inmediato se da lectura al PRIMER punto del orden del día, el 0 
mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
CESION DE PARTICIPACIONES Y EL DERECHO DE CREDITO 
QUE POSEE LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A., EN LA 
COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 
CIA, LTDA. Interviene la señora QUIROLA CASTILLO LOURDES 
PAOLA, Gerente de la Compañía y secretaria de la Junta General 

«“n <Para manifestar que por un error en el cálculo del presupuesto 
É ¿requerido para el proyecto, por parte de la Administración de la 
= 2Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 
SE ÉTDA., se han visto en la necesidad de solicitar aportes 

á zelicionales de capital a los socios para financiar lo que resta del 
a Proyecto que representaba la empresa, sin embargo, en los 

A fiétuales momentos a QUIMANSERVI S.A. no le es posible 
E mplir con este requerimiento por lo que la compañía 

y PUIMANSERVI S.A, adeudaría el valor de $283.065,52. Debido 
geesto, y con la finalidad de equipararse en los aportes realizados 9 

Par los demás socios de PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 
PCO CIA. LTDA., es necesario que la Junta General considere en 
ceder un porcentaje de las participaciones y de los derechos de 
crédito que mantiene en la compañía PRODUCTORES DE 
CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., por el valor de 
$283.065,52. Así la cesión de participaciones que propone es la 
de (44230) cuarenta y cuatro mil doscientas treinta 
participaciones de un dólar cada una que posee suscritas en el 
capital actual de la compañía y (59325) cincuenta y nueve mil 
trescientas veinticinco participaciones de un dólar cada una 
suscritas en el aumento de capital aprobado por la Junta General 
el 7 de julio del 2016 que se encuentra en trámite. Además, el 
derecho de crédito que mantiene en las cuentas aportes socios o 
accionistas por el valor de (77.107,25) setenta y siete mil cientos 
siete 25/100 dólares y en la cuenta por pagar diversos 
relacionados el valor de (102.403,25) ciento dos mil cuatrocientos 
tres 25/100 dólares. Rubros con el cual los derechos a ceder 
alcanzarían el valor de (283.065,50) dos cientos ochenta y tres 

  

    
   

   

 



     
conocida la propuesta la Junta General delibera Y Mehr 

unánimemente, autorizar al Gerente para que ce ¿las 

participaciones sociales de la compañía QUIMANSERVI S.A! 
el consecuente derecho de crédito que poseen en la compañía 

PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. 

Una vez resuelto el primer punto de la agénda se pasa a tratar el 

SEGUNDO punto, que dice: AUTORIZACION AL GERENTE 
PARA QUE LEGALICE LO RESUELTO POR LA JUNTA 

GENERAL. Interviene la señora QUIROLA CASTILLO LOURDES 

PAOLA, Gerente de la Compañía y secretaria de la Junta Genera) 
in Para manifestar que una vez que se ha aprobado la cesión de las 
< «participaciones y los derechos de crédito, es necesario que se 
* wutorice al representante legal suscriba los documentos 
¿Te cesarios para que se legalice los acuerdos de la Junta General. 

  

   

  

ha vez conocida la moción la Junta General delibera y aprueba 
a ri ánimemente la misma. Sin haber otro asunto que tratar se 

E incede un receso para la redacción de la presente acta, la misma 
ga que es puesta a consideración de la sala, siendo aprobada por 
ZN NIMIDAD del capital social presente. Para constancia de lo 
pu uado firman en unidad de acto, la presente acta, todos los 

accionistas presentes. Una vez concluido con el orden del día, la 
presidencia da por terminada la Junta General, stendo las diez 
horas treinta minutos, 

  

QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO 

Presidente Ad-Hoc de la Junta



         
o 

LAO a ; 
QUIROLA CASTILLO LOURDES PAOLA 
Secretaria de la Junta- Gerente 
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. Alill cent £ y a . ps, 
CASTRO SANCHEZ-JÓSE EMILIANO Nes pe     Accionista



   del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, siendo las d8 
las oficinas de la Compañía PEPAZI S.A., ubicada en la calle Av. 25 de Junio 
Km. Y2 vía Pasaje, se reúnen los siguientes Accionistas: 1.- BOLIVAR ELOY 
PRIETO CALDERON, por sus propios derechos, propietario de ciento veinte 
(120) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 2.- BOLIVAR AURELIO 
PRIETO TORRES, por sus propios derechos, propietario de TRESCIENTAS 
SESENTA (360) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 3.- ELIZABETH 
MARIA PRIETO TORRES, por sus propios derechos, propietaria de 
TRESCIENTAS SESENTA (360) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 
de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; y, 
4,- ROSA AVELINA PRIETO TORRES, por sus propios derechos, propietaria 

de TRESCIENTAS SESENTA (360) acciones ordinarias, nominativas e 
a de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) 

dá una. Quienes representan el cien por ciento del capital social suscrito y 
gagado de la compañía, por lo que de acuerdo a lo que establece el Artículo 

fle la Ley de Compañías, en concordancia con el Reglamento Sobre Juntas 
ales, deciden por UNANIMIDAD constitujrse en JUNTA UNIVERSAL para 

y resolver el siguiente orden del día previamente aprobado por 
BYIMIDAD por la Junta Universal, el mismo que se refiere a: 1.- CONOCER 
RESOLVER SOBRE LA COMPRA DE UN PORCENTAJE DE LAS 

    

    
      

     
e la presente Junta Universal de accionistas, el señor BOLIVAR ELOY 
CALDERON, en calidad de Presidente y actúa en calidad de Secretaria 

[a'Señora ROSA AVELINA PRIETO TORRES. Acto seguido la Presidencia dispone 

que la Señora Secretaria de la Junta elabore la lista de los accionistas 

presentes, con lo cual se constata una vez más que existe el quórum tegal 

correspondiente, lo que permite a la Presidenta Ejecutiva, declarar legalmente 
instalada la presente JUNTA UNIVERSAL de accionistas, conforme los establece 
el artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento Sobre Juntas 
Generales, De inmediato se da lectura al PRIMER punto del orden del día, el 
mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA COMPRA DE UN 

PORCENTAJE DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

QUIMANSERVI S.A.; Interviene la Ingeniera Rosa Avelina Prieto Torres, 
Gerente General de la Compañía y secretaria de la Junta General para 

manifestar que los administradores de la compañía PRODUCTORES DE 

CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., han convocado a Junta General 
dentro para tratar dentro de los puntos del orden del día LA PROPUESTA 

DE VENTA DE UN PAQUETE DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
QUIMANSERVI S.A., por lo que es necesario para que la compañía 
participe en tal negociación se autorice la compra de las participaciones 

e
e



   

    

  

   

  

   

  

   

  

   
     

    

   

     

  

.A., así como los derechos de crédito que posea. Tratado y 
r punto de la agenda se pasa a tratar el SEGUNDO punto, 

e po RIZACION AL GERENTE LEGALICE LO RESUELTO POR LA 
ente rviene la Ingeniera Rosa Avelina Prieto Torres, Gerente General de 

la Compañía y secretaria de la Junta General para manifestar que se debe 
autorizar al gerente para que legalice lo resuelto por la Junta. Una vez 
conocida la moción la sala fa aprueba en forma UNANIME. Sin haber otro 
asunto que tratar se concede un receso para la redacción de la presente acta, 
la misma que es puesta a consideración de la sala, siendo aprobada por 
UNANIMIDAD del capital social presente. Para constancia de lo actuado firman 
en unidad de acto, la presente acta, todos los acclonistas presentes. Una vez 

concluido con el orden del día, la presidencia da por terminada la Junta General, Oo 
siendo las di Isle ras treinta minutos. 

    

23 biie? 

LIVAR A ELOY PRIETO CALDERON 
ESIDENTE 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR CELEBRADA F 

MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECII 

En la Ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oroa 
de septiembre del año dos mil dieciséis, slendo las dlez hora 
Compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR ubicada” 

Sur entre Octava y Novena Sur, se reúnen los siguientes Accionistas: 
AGUILAR LILIAN JUDITH, por sus propios derechos, propietaria de (18.042) 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 2.- COELLO AGUILAR MARIA DEL 

CARMEN, por sus propios derechos, propietaria de (18.042) acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US $ 1) cada una; 3,- COELLO AGUILAR MARIA OLIVIA, por sus propios 
derechos, propietaria de (18.042) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 4.- COELLO 

AGUILAR MARTHA EUGENIA, por sus propios derechos, propietaria de (18.042) 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 5.- COELLO AGUILAR MAXIMO 
ALBERTO, por sus propios derechos, propietario de (46.560) acciones ordinarlas, 

inativas e indivísibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
Es $ 1) cada una; 6,- COELLO AGUILAR RUTH MARIA, por sus propios 
eégechos, propietaria de (18.042) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

OLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 7.- COELLO 

A LAR SERVIO VICENTE, por sus propios derechos, propietario de (93,120) 
a es ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

S DE AMERICA (US $ 1) cada una; y, 8.- COELLO OCHOA JULIANA DEL 

E, por sus propios derechos, propletaria de (2,910) acciones ordinarias, 
4teminativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

L(9S y 1) cada una; Quienes representan el cien por ciento del capital social suscrito 
pagado de la compañía, por lo que de acuerdo a lo que establece el Artículo 238 

la Ley de Compañías, en concordancia con el Reglamento Sobre Juntas 
enerales, deciden por UNANIMIDAD constituirse en JUNTA UNIVERSAL para tratar 

y resolver el siguiente orden del día previamente aprobado por UNANIMIDAD por 
la Junta Unuversal, el mismo que se refiere a: 1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE 
LA COMPRA DE UN PORCENTAJE DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A.; y, 2.- AUTORIZACION AL GERENTE PARA 
QUE LEGALICE LO RESUELTO POR LA JUNTA. Preside la presente Junta 

Universa! de accionistas, el señor COELLO AGUILAR SERVIO VICENTE, en calidad 
de Presidente y actúa en calidad de Secretario el señor COELLO AGUILAR MAXIMO 
ALBERTO. Acto seguido la Presidencia dispone que el Señor Secretario de la Junta 
elabore la lista de los accionistas presentes, con lo cual se constata una vez más 
que existe el quórum legal correspondiente, lo que permite a la Presidencia, 
declarar legalmente instalada la presente JUNTA UNIVERSAL de accionistas, 
conforme los establece el artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento 
Sobre Juntas Generales. De inmediato se da lectura al PRIMER punto del orden del 
día, el mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA COMPRA DE 
UN PORCENTAJE DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
QUIMANSERVI S.A. Interviene el señor COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO, 

Gerente General de la Compañía y secretario de la Junta General para manifestar 
que los administradores de la compañía PRODUCTORES DE CAMARON



         U ar oftlen del día LA PROPUESTA DE VENTA DE UN, 
pl PACIÓNES DE LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A., por lo que es n 

que tr tómpañía participe en tal negociación se autorice la compra de las 
participaciones y derechos que ceda la socia QUIMANSERVI S.A. Una vez conocida la 

propuesta la Junta General delibera y aprueba unánimemente, autorizar al Gerente 

General para que adquiera las participaciones que ceda la compañía QUIMANSERVI 
S.A., así como los derechos de crédito que posea, Tratado y resuelto el primer punto 

de la agenda se pasa a tratar el SEGUNDO punto, que dice: AUTORIZACION AL 

GERENTE LEGALICE LO RESUELTO POR LA JUNTA. Interviene el señor Gerente 

General de la Compañía para manifestar que se debe autorizar al Gerente General 
para que legalice lo resuelto por la Junta General. Una vez conocida la propuesta la 
Junta General delibera y aprueba unánimemente, autorizar al Gerente General para 
que legalice lo resuelto por la misma. Sin haber otro asunto que tratar se concede un 
receso para la redacción de la presente acta, la misma que es puesta a consideración 0 
de la sala, siendo aprobada por UNANIMIDAD del capital social presente. Para 
constancia de lo actuado firman-en unidad de acto, la presente acta, todos los 
accionistas presentes, Uña vez congluido con el orden del día, la presidencia da por 
terminada la Junta.General, siendo lás oncehoras treinta minutos. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991286508001 

RAZON SOCIAL: QUIMANSERVI S A 

NOMBRE COMERCIA! : QUIMANSERY SA 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIA 
REPRESENTANTE LEGAL: CASTILLO SAL GANO] LIPEISARES 
CONTADOR: JARA NALILA ROULIVAR, HORCRO. 

FEC INICIO ACTIVIDADES: AMOS FEC. CONSTITUCION: 30/08/1994 
FEC INSCRIPCION: 2elaR1nOs TELHA UR AGIGALIZACIÓN: 242018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

VENTA Al POR YAYOR dE CAMARON 

ENJO FRIGI TARIO: 

GUAYAS Centón: GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Calir, AY. JOAQUIN OKRAN HA Nlamro SGLAR 1 
(ón. AY LLUPOLDO BENITEZ Ed ficio" TRADE BUILDING iso 4 Cficna 437 Referencia ubmeción JUNTO AL 

ESTA 1eletono Irebajo: 048026624 Lolutar 0998021063 Email contabllidasExplmanseru. com 
ESPECIAL: 

     

      

    

  

  

TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
ROLARACIÓN DE IMPLESEO A LA RENTA, SOCIEDADES 

ARACIÓN DC RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

*OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 306 604 21 903 ABIERTOS; 3 
JURISDICCIÓN: — 17UNABI GUAYAS CERRADOS - ; 2 

O ANA Pt cn 
A 

i 

AA a SS A Z PERE año 

   

  

     
       

      

  

FIRMA DEL CONTRIAJYENTE 

'Doziawo to tas datos contentoos en este cor 
denon (As! 57 Codego Tribaluelo 
Usuari 

  

    ACI y vu 
SAO yá 9 ñegí      
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EGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
de datedrsr dp 

0991286608001 

QUIMANSERVI S.A 

EÍTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO. 004 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. IU 

NOMDRE COMERCIAL: QUIMANSERVIS A TEG. CICRAL: 
FEC. REINICIO; ACTIVIDADES ECONOMICAS: E o 

ACTIVIDADES AGRICOLAS 
ACTIVIDADES DE CRIADEROS DE CAMARONES 
VENTA AL POR MAYOR DE CAMARON 

DIRECCIÓN ES ABLECIMIEN PO: 
  

Prortua: DUAYAS Canton, GUAYAQUIL Parrogue: $ARQUI Cale: AV, JORQUIN DRHAN A Nomero' SOLAR 1 Intersención!, AY 
1FOPOLDO BENITEZ Referencia JUNTO AL HOTEL SONESTA Edifier TRADE BUILEING Piso, d Ofñeina 437 Tetafano Trabaje 
6025823 Calular (998621063 Ema contaba idad EDqulnanservi som 0 

     

  

Z ESTABLECIMIENTO; 002 ESTADO ABIERTO 1OCALCOMURCIAL FEC INICIO ACT 1/IDA2009 
E AOMERE COMERCIAL: OUIMANSERYIS A FEC. CIERRE: — 01/11/2043 

5 FEG. REICH: 
5 Ropurinaors roonóncas: 6. REINICIO: 1119/2044 

INSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA POR CARRETERA 

  

cclón ENTRADA AL PUENTE DE GHACAYASU Roforancia FRENTE, ALA GASOLINERA LATA Piso. 0 Kilómetro: 77 

e COMERCIAL: QUIMANSERMIS A EEC, CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

¡CTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA DE LARVAS DF CAMARON 

    

  

   

    
    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: A 

Trovincia GUAYAS Certon NARAÑJAL Parroquia BANTA ROSA DE FLANDES Calle: NIE? RYENS- Número” BIN 0 
Intersacaión ENTRADA AL PUEN FL DL CHACAYACU Referencia: FRENTE ALA GASOL hen, 0 Kbématro, 77 
Camina, VIA GUAYAQUIL - NARANJAL Toloton Trabajo 042857985 Full Tis] 

      

FIRMA lb: CONTRIBUYENTE SERVICIO DIPRENTAS.IBTERNAS 
que asno le rosporsuillud Jugel que de olla su DOcIurO que lea datos contonios en uste docurncnto su Bxocios y 

parada Je de ln Ly del FICS. rin La blica Tribiatario, Ad Y Ley dal RUC y Ar! 9 Ras     
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   SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991286609001 : 

RAZON SOCIAL: QUIMANSERVI S A 

No ESTAGLEGIMENTO 004 ESTADO CERRADO ADMINISTRACIÓN PER INCIOAGT dada 

NOMBRE COMERCIAL: OUIMANSERVIS A FEG CIERRE: 1000002016 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS FEO, REINICIO: 

ACTIVIDADES DE CRIADEROS DE CAMARONES 
AGTIMDADES AGRICOLAS 
VENTA AL POR MAYOR DE CAMARON. 

EIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 

yYAS Cantón, NARANJA) Parroquia SANTA ROSA 9F Fl ANDES Gule MUEVO PORVENIR Nurnora S/N   

    

Ps e 
Ú 1 ENTRADA AL PÍL DL CHALACAYACU Haterañcia PREBIE ALA SAS OLINGHA LATA Qicina PB Kioriera. 77 

E RA GUAYAQUIL NARASJAL Teletono Trabaja 142750501 ai 
Y Ley No 2 
= 

23 a ES 
Se 
Se 
ES =d 
E E 
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aerea (At 99 Eta Iibralaras Art 9 Ley RATIO y M9 Retour E Aacr de te Loy des RUC) 

Usuario, JFGHOTDSO? Tugar de emisión GUAYAQUILJAV FRANCISCO Fecha y hora 23/11/2016 09 30 38 
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Guayaquil, 2 de octubre de 2016 

  

Señora 
LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO 

Cindad.- 

De im consideración 

Por medio de la presente, cómpleme capresarlle que ta Junta General Unnersal 
lxttactdinana de Acciomstas de da compañta QUIMANSERY y sesion celebrada 

how 25 del corrrente, resolvió chegirla como GEREN CE de la empr pa un perrodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones. deberes y derechos que le confiere la lor y el 

Lstatuto >oeral de la arisma, co reemplazo de la Ing) ourdes Paota Quirala Castillo 

   

      

En el ejercicio de se cargo, nsted ejercerá la representación legal, jadiciad y extragudicial de 
2 $3 compañra de manera odesidaal 

z É as 

Notano Vigeseno Prunera del Canton Guayaquil Ab Marcos Diaz 

quete, el 5 de abril de 1994 e inserta en el Registro Mercantil del Canton de 

  

    aquil, el 3 de mayo de 1994 

hos Zi 
der El 

<< Li HE Lía 
Ab. Guillermo Martínez Chulle” 
Secretario Ad-Hoc 

RazÓB aorta el caigo de GERENTE de la Compañss QUIMANSERA ES, 3, + 
dectaro que ¿ne posestonado del mismo, hoy 23 de octubre del 2016, en 

Guayaquil 

  

LU PESSABEL CASTITLO SALGADO 
€. €. 07005848613 

    
La Sra bupe Isabel Castillo Salgado. es de nacionalidad ecuatari 
erudac de Guayaquil. en la Odia Urdesa, Balsamo Norte No 515 

 



      

   

   
o Mercantil de Guayaquil 
'UMERO DE REPERTORIO:46.639 
ECHA DE REPERTORIO: 10/n0v/2016 

    

¿presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía QUIMANSERVI 
S.A,, a favor de LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO, de fojas 49.487 

a 49,490, Registro de Nombramientos número 13.354, 

ORDEN 46629 

MIA 0    

AU l h 

MA MENS PARAAL DEL CANTON GUAYAQUIL 
: DELEGADO 

MA 

  

Guiyaquil 17 de vovientbre de 2016 

pal 
RI VISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y uutenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabibidad de Li o el 
declaran cuando sa y este provee td la ifommación, sl tenor dele essleido em el Art 4 de la Ley del Sistema 
¡Nacional de Registro de Daros Publicos vol WN 0] 

pen (edo os ne y 
Ei 

9 ARO 
copo apta 
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Ae : 

PA REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE 

: SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991353070001 . 

RAZON SOCIAL. PEPAZIS A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE, OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PRIETO TORRES ROSA AVELINA 

CONTADOR. AVILA BUSTAMANTE CARLOS L.JIS 

FEC INICIO ACTHIOADES 18/6199 FEC CONSTITUCION: ABS 

FEC. INSCRIPCION: C7/08:1996 FECHA DE ACTUALIZACIÓN. Can1220 4 

. CTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; 

ACTIVIDADES DE COMPRA YENTA Al QUIER Y EXPLOTACION DF RIFNES INMUERL ES 

comp reu ramo: 

Prown ORO Cantón MACHALA Parroquia MACHALA Cate AY 25 DE JUNIO Numero SiN Otura PB Tareterc 
VIA P, Referencia ub.cación EN LAS INSTALACIONES DE DICAORO Taiefano Tradajo 072083135 Fax 072982581   dezalgmst com Telefono Tabao 072983176 

PECIAL 
zz 3 

car TRIBUTARIAS: 

: AD ade ONISTAS PARTÍCIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
+ ABRED REFACION DEPENDENCIA 
* AÑELO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DS ARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DELLARALIÓN UE RE [ENCIÓNES ENLA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dama 90 ABIERTOS: : 

JURISDICCIÓN: ZONA el ORO CERRADOS: 0   
  

5 E 
i saciar Pospomatte 

Hagen . 
ETT 

FIRMA DEL CONTR BUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

       

Daciara que los datos rontenidos en ate documenta san extrtos y verdarterís porto que aia la resnonsadidad legal que ale ela 50 
ener Art 97 Código Tributaria Ar PLey de EIC y At 2 Reglamento parada Aplicación an lo Lay del RS 
Usuario: DECGZAOATE Cugér de emisión; VACHALA/JAV 25 DE JUNIO, Fecha y hora VO/To201a 15 43 38 
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O UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
0991353070001 
PEPAZIS A : 

Dn Es 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No ESTABLECIMIENTO: — (001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEG, INICIO ACT. 1600/1990 

HOMBRE COMERCIAL. PEPAZ¡ FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: e 

ACTHADANES DE COMPRA VENTA ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prov ta EL ORO Cantor MACHALA Parroquia MACHALA Calle AY 25 DE JUNIO Numero, SIN Reterentía, EN LAS 0 
INSTALACIONES DE DICAORO Oficina: HB: Carretero VIA PASAJE Telefono Tratajo 972983135 Fax (07203381 Emat- 
ecogtaraezagignes com Tele'ono Trabajo 072983176 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro qué WA datos COMIAGI03 yn Ayto documento son Exuctos y verdaderos, Porro que Osuna ¿OSM Il «jue ue els a 
sé ten ¡Art 97 Código Tibutaro Art Bloy del RUC y An 9 Regíamento paré la Ápleca nos do da Luy uvl RUSA 

Usuario: DUOGZÁDATE Cugard emisión: MACHALAVAV 25 0E JUNIO Pacha y hora: OS/TZZO1d 15 9930 
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    Señora Ingeniera 
Rosa Avelina Preto Torres 
Ciudad 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente comunico a Ud. que la Junta General Extraordinaria de Acciomstas 
de la Compañía PEPAZI S.A. celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a Ud. como Gerente 
General de la Compañía PEPAZ) S.A, por el lapso de cimco años, con las atribuciones   

O constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En su ición de Gerente General, tendrá usted la representación legal, judicial y 
extrajudidiaigio la compañía en forma indindual, debiendo además cumplir con los deberes y 
atribucioHféHle la Ley y el estatuto social. 

3=z 
Zu 

bea de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
UA Lantón Yaguachi, Abogado Segundo Ivole Zurita Zambrano el 28 de Mayo de 

a a que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 18 de       

    Di le éxito en el ejercicio de sus funciones, suscribo de usted 

ATT 
Y 

o 20 
Muy aten mente, e / 

O lille co ió 
Ing. Bólivar Eloy Prieto Calderón 
Cc. 0700115266 
SECRETRARIO 

014. 
Acepto la designación al cargo que antecede y me comprometo a desempeñario con lealtad, 
Machala, 27 de Qotubre del 

pa Ve : 

Ing. Rosa Avelina Prieto Torres 
Cc. 0702680281 
Nacionalidad Ecuatoriana 

 



   

     

  

     
    

     

      

    

            

   
   

     
      

    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

IN DE INSCRIPCIÓN NO: '    $, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: .] 4838 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/11/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: — + 1139 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _] NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS : LU] 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 27/10/2014 
FECHA ACEPTACION: 27/10/2018 
MOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PEPAZI S.A. 
Brno DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 

     Si S 

5 DE REPRESENTANTES: 
igfitación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

59281 PRIETO TORRES ROSA GERENTE GENERAL 5 AÑOS 
d AVELINA 

z 
y E 

A 15 ADICIONALES: 
LICA y 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE O 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

          
  

  

      
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2014 
Dita " od “e o lo. 

Zn 
2 

CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO; 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA Ab, 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: uUNoROSÍN CC. UNIORO PISO 1 OF. 48. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENT 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0790099419001 

RAZON SOCIAL: SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR S A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

CONTADOR: PALADINES JARAMILLO FREDDY ERNESTO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES. 1710111998 FEC. CONSTITUCION: 16/01/1998 

FEC INSCRIPCION. 27:01/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2A/07I2014 

O ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

EXPEQTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 
e -, 
PD 4 

DOMICIElO TRÍBNTARIO: 

Progkia¡ RL ARO Cantón: MACHALA Parroquia MACHALA Barria LOS PINOS Calle” CIRCUNVALACIÓN SUR Nutnero 

1ÓN, CICTAVA Y NOVENA SUR Oficina PB, Referencia ubicación A VEINTE METROS DE PESQUERA 
tefoha Dorucita. 072927077 Cejutar 0895492912 Emad sembrosbellamar(Bnolmall com Fax 072927077 

  

    

    

5 <u 
OBAGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

Se 3 XO ACEIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

bo go DEPENDENCIA 

A ACCIONAL SIMPLIFICADO 

” DECLARACIÓN O€£ IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

" DECLARACIÓN VIENSUAL DE IVA 

  

0 *WMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZANOS + 

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: der 0016 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: y REGIONAL EL OROVEL ORO CERRADOS: a 

o 
na : : 2 7 / Liza Alo. 2027 
  

y 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
os ¡ 

Declaro que los datos contenidos en este documenta son BxXactos y ventaderos, por to que asuera le sosponsabitdad daga! que de alía so 
dervan (Ant 97 Céchigo Talsutarla, Art $ Ley dot RUC y Ar. y Regiamanto para la Apiicación de le Lay del RUC 

Uxuario: MUVEINTIMALA Cugar de emisión: MACHALAAV 28 DÉ JUNIO, Fecha y hora: 24/07/12044 14 12 16 
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SOCIEDADES 
0790099419001 
SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

   
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO AMERTO. MATRIZ FEC.INICIO ACT. 17/01/1898 
NOMBRE COMERCIAL: —— SAMBCLMAR SA FEC. CIERRE: 

, REINH : 
ACTIVIVADES ECONÓMICAS: FEC cto 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia MACHALA Barrio, LOS PINOS Calle: CIRGUNVALACION SUR Número: 80? 
intersección OCTAVA Y NOVENA SUR Referencia: A VEINTE METROS DE PESQUERA BRAVITO Oficina: P 8 Telefono 
Domicllía 072927077 Celular: 0095482912 Emall sembriosbellamarg3hotmall.com Fax 072927077 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT. 16/06/2011 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR 5 A FEC. CIERRE; 

PEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

LÉSAEION DE CRIADEROS DE CAMARONES E 

DI 'STABLECIMIENTO: 

  

         
   

a Ley N 

xeroXSÓN| 
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FIRMA DE” CONTI RO ECO SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Deciaro que los tiatos contenidos en esto documbhito san exactos y verdarteras, por lo que asumo la responsabilidad logo! que de ela se 
denven (Ar 97 Cóxigo Tributerto, Art 9 Ley del RUS y Art, 9 Reglamento paro la Aplicación de la Ley dol RUC), 
Usuado:  MVVEINTIMILLA Lugar da emisión: MACHALAJAV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 24/07/2014 14:12:18 

Pégina2 da 2 

 



Machñla, 10 de Septiembre del 2015 

ingeniero 
Máximo Alberto Coello Aguilar 
Cludad 

  

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto participarle la resolución de la Junta 
General Universa! de Accionistas de la Cornmpañía SEMBRIOS BELLA 
MAR 'S.A. SAMBELMAR, efectuada el día de hoy, misma que lo ha 
designado GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO años, 
acorde con el Art. 14 de sus Estatutos. Por consiguiente y, 

0 conjuntamente con el Presidente le corresponde ejercer ta 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

mn 

Sl Compañia Sembrios Bella Mar S.A, SAMBELMAR, se constituyo el 
328 de Diciembre de 1997, ante el Notario Sexto de Machata, Abg. 
SjEíis Zambrano Larrea, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

géntón, el 16 de Enero de 1998. 
29 
4s 

  

     2 s Rarticular que comunico a usted, deseándole éxitos en sus funciones. 

A 2d 

e. S Atentamente, 

$ - 

UN 'Leda..-Martha Eugenía Coello Aguilar 
e SECRETARIA AD-HOC 

Yo, Máximo Alberto Coello Aguilar, declaro que ACEPTO el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 

SAMBELMAR. 

Machala, 10 de Septiembre del 2015 

Bs 

Ing. Máximo Alberto Coello Aguilar 

C.X. 0700865843 

A aaa aan
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ercantil de Machala 

  

A 
FRÁMITE NÚMERO: 6004 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMERAMIFNTO .. 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2318 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1014 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEMBRIOS BELLA MAR S.A, SAMBELMAR. A) 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN 0700865843 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 

< 3 Ar 
1 . 2. DATOS ADICIONALES: — 
  

  

    LA INVALIDA, LOS CAMPOS CUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
Fu ENMPFNDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO D£ LA PRESENTE RAZÓN, 

VALIDEZ DLL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE       

     

É 
  

FRÉHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 13 DÍA( (5) DEy MES DE OCTUBRE DE 2015 
o í A     

az ] 

2 mi Zo ; 
= E o X aaa . 
Sea NS . 1) Zaid m MIGUEL GALLARDO HIDALGO *- 

(REGISTRADOR MERCANTIL DÉ CANTÓN Ñ FACHALA 

<= 
ns DTL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIDRO PISO 1 OF. 48 

e ÁS 
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el numeral 5 del An 18 ee 'a Ley Notarial 
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'OCIOS O ACCIONIST    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

                  
  

No. de Expetlente: 

No. de RUC de la Compañía: ( orsousosra0os ) 

Nombre de la Compañía: ( SEMBRIOS BELLA MAR S.A, SAMBELMAR J 

Situación Legal: ( mur 2) 

Oo 1 0701386674 COELLO AGUILAR LILIAN JUDITH ECUADOR NACIONAL $18 042.000 N 

2 0701078641 COELLO AGUILAR MARIA DEL CARMEN | ECUADOR NACIONAL | $ 18 042-0000 No | 

2 [j 1709367548 COELLO AGUILAR MARÍA OLIVIA ECUADOR NACIONAL $ 18,042:0000 N 7 

PE o 0701554669 COELLO AGUILAR MARTHA EUGENIA ECUADOR NACIONAL $ 18,042 0000 N 

r E] * 0700885843 COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 46 560-9000 N 

S d 1702120999 COELLO AGUILAR RUTH MARÍA ECUADOR NACIONAL $18 0420000 N 

Tr 8 E 0391812513 COELLO AGUILAR SERVIO VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 93,120 0000 N 

2 3" o7okoa5136 COELLO OCHOA JULIANA DEL CISNE ECUADOR NACIONAL $2 9100000 N 

25 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios olorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa tenlendo 
e: To presento en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respento de la ttulandad de las partrupaciones 

ES
 

  jue, en el Art 113 párafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ".. En el libro respectivo de la compañía se 
cribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación comespondiente, extendiéndose tuno huevo a favor del cestonario” 

Desde lusga, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De fa escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el maygen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocofo del notario”, De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad brutada, asi como de los 
Registradoras Mercantiles y Notarios con el arto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de particpaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contral societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las vanaciónes que sobre la propiedad de las mismas puedan ocumr en el futuro, puas acorde con lo prescrito en ej Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los aderunistradores de las compañías son sohdariamente responsables para con la compañía y terceros "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser venficada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 07/02/2017 15:51:33 

Es obligación de la persona o servídor pública que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.superclas.gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad 

50001125465 
  

07/02/2017 15:33 30 

IE



  

A 
E e 

Factura: 001-006-000005015 20170701003C00180 

    

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N” 20170701003C00180 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notaria) doy fe que el documento gue antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

matertalizado a petición del señor (a) PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA de la página web y/o 

soporte electrónico, FILE f/CDHTN-PC/MATRIZ_2014/MATRIZA202017 - 

¿CERTIFICACION %20WEE/WERIFICACIONES%20ESCRITURA/SEMBRIOS%20BELLA%20MAR/SOCIOS_ACCIONISTAS% 

201 PDF, CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACION DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA SEMBRIOS BELLA MAR S.A, 

SAMBELMAR el día de hoy 7 DE FEBRERO DEL 2017, a las 1621, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que 

me otorga la Ley Notartal, Para constancia, copla del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y en fisico en el 0 

libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 
mn 

regiones exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

cm a 7 DE FEBRERO DEL 2017, (16 21). : > 

    IZ Es 
Y 

$ Se 1%, só RUTH E. DÁVILA HERAS Tala LERCERA ¿DEMACHALA



OS o    E 
l 5 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SE 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑ! 

    
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

                    

No. de Expediente: [rusas 3) 

No. de RUC de la Compañía: ( rssrssso7ooo: ) 

Nombre de la Compañta: ( PEPAZIS.A. 3 

Situación Legal: E ) 

IDENTIEICACIÓN Nacionar Da | ESOS, MEDIDAS No. NOMBRE ALIDAI CAPITAL. CAUTELARES. 

O 1 0700115256 PRIETO CALDERON BOLIVAR ELOY ECUADOR NACIONAL. 5120000 N 

a 3 0702620273 PRIETO TORRES SOLIVAR AURELIO ECUADOR NACIONAL $ 360 0000 N 

3 9703548412 PRIETO TORRES ELIZABETH MARIA ECUADOR NACIONAL $ 3600000 NR 

É — 
Z Vorozas0z01 PRIETO TORRES ROSA AVELINA ECUADOR NACIONAL $ 360000 N 1 

EE EE] 
2 

ui 52 CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 1.200,0000 
Efe 

<u     Se deja dBpláncia que, lalpresente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa temiendo 
en cuentago frescrito en log artículos 13 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, eelArt, 113 párrafd segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice' " .En el libro respectivo de la compañía se 
inscribiréfa gÉsión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario" 
Desde t el párrafo final 'det citado articulo determina adicionalmente, que" “De la escritura de cesión se sentará razon al margen de la inscripción 
referente netitución de la sociedad, así como el margen de la matuz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notarlo” De lo 
expesado $e infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad Umtads, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notanos can el acta de registro en los fibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

ja a salvo las varisciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurnr en el futuro, pues acurde con la prescrito en el Art. 266 de la Ley de 
'empañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables pera con fa compañía y terceros "De la existencla y 

e: virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

exacillud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 07/02/2017 16:26:09 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autentcidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformaciontverfica.php con sl siguiente código de seguridad 

50001125631 

  

  

07/02/2017 16:05:40 

A



E 
20170701003C00183 

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N” 20170701003C00183 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de ta Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA LTDA , de la página web y/o 

soporte etectrónico, FILE://CDHTN-PC/MATRIZ_2014/MATRIZ%202017 - 

ICERTIFICACION%20WEBMNERIFICACIONES 420ESCRITURA/PEPAZISOCIOS ACCIONISTAS %20PEPAZI%202.PDF, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACION DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA PEPAZI S.A. el día de hoy 7 DE 

FEBRERO DEL 2017, a las 16:47, todo io cual certifica amparado en las atribuciones que ma otorga la Ley Notarial Para 

constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y en físico en el libro de Certificaciones. La 0 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(las) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de 

     RE OÍ E DÁVILA HERAS 
Cia + SERA DEMACHALA 

ba Ue. AGUADAR 

 



   

  

    

   

    

É 

Leo . 
CEDRO e no UCA DE ye £ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR/ (e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEf a COÁDOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

ACC TAS DE LA COMPAÑIA” 

  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

                  
  

Ss 

No. de Expediente: (rosa ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 099? 285608001 3 

Nombre de fa Compañía: (_cumanserv SA. 3 

Situación Legal: Cros J 

IDENTIFICACIÓN nacionaLiman | ECO, MEDIDAS No. NOMBRE ALIDAD | ivegsión | SAPIBL  [cauTELARES 
As] Omosassta CASTILLO SALGADO De ALIROLA LUPE ECUADOR NACIONAL | $ 4.999:500:%000 N 
== 

3 ly 1102646328 CASTRO SANCHEZ JOSE EMILIANO ECUADOR NACIONAL $400 Do00 N 
A 

z 
2 E 

342 CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 5.000,000,0000 
E E 
So 

Se deja Con E e, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Supermiendencia de Compañlas, se efectúa teruendo     practicada éósta, se anulará el ceríficada de aportación corresponaiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionanio”. insenibirá 18 Eástón y 
Desde hh del pártafo final def citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
refarentí mstitución de la sociedad, así coro el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respecto protocolo del notario" De lo 
expesado Zé Inflerel que, es de exclusiva responsabilidad de tos representantas legales de las compañías de resposabilidad lrmtada, así como de los 

Registre Mercantiles y Nolanos con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las misa añlas de comercio. 

En 1al virtud esta lastitución de control societario ho asume respacto de le veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propisdad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con fo prescrito en el Art_256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compeffa" Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 07/02/2017 16:34:45 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

wew.supercias.gob.ec/portahrformacioniverifica.php con el siguiente código de segundad" 

50001125669 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 

ELECTRÓNICO N* 20170701003000185 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de ía Ley Notarial doy fe que al documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (4) PRODUCTORES DE CAMARON DE EL. ORO FCO CIA. LTDA , de la página web y/o 

soporte electrónico, PILE*/¿CDHTN-PCIMATRIZ_2014/MATRIZ%202017 - 

(CERTIFICACION 20 WEBNERIFICACIONES%20ESCRITURA/QUIMANSERVI/SOCIOS ACCIONISTAS %20QUIMANSERV 

14202 PDF, CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACION DE LOS SOCIOS DE La COMPAÑIA QUIMANSERVI 5 A, el día de 

hoy 7 DE FEBRERO DEL 2017, a las 16 54, todo lo cual certifico amparado en las atnbuciones que me otorga la Ley Notarial 

Para constancia, copla del mismo queda almacenado en un respaldo electrónica y en fisico en el libro de Certificaciones. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsábliidad exclusiva de 

teigponaco que lo(s) utiliza(n). 

ABHÁLA, a 7 DE FEBRERO DEL 2017, (16:54) S 
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A RUTH E. DÁVILA HERAS 
CERA DE MACHALA JOTARÍA TERS ECUADOR



e)! SuergINTENDENCIA sr a INTENDENCIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

No. de Expediente: (145923 3) 

No. de RUC de la Compañía: (_ororrsrsz0001 >) 

Nombre de la Compañía: ( PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. J 
; 
l 

Situación Legal: ( null 3) 

No. |¡RENTIFICACIÓN NOMBRE mactonaLman | UEGDE | caprar | MA 

o 1 0701967093 ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO ECUADOR NACIONAL $ 254.631 0000 N 

2 0100749225 ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES ECUADOR NACIONAL $264 629000 N 
Y 

3 á = (aoreraria ERAZO SANCHEZ LUIS MIGUEL. ] ECUADOR NACIONAL $ 264 629:0000 N 
h 

A A - ds 00408333 GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO ECUADOR NACIONAL $ 141.138.000 N 

e 
EE E Yososzz0o GRANDA COTLEAR CESAR BENIGNO ECUADOR NACIONAL $ 105 881 0000 N 

Z% 
e A B trgpoaoss GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA ECUADOR NACIONAL $ 105 851-0000 W 

Lo 
7 EJ J53070001 PEPAZIS A ECUADOR. NACIONAL $ 952 53900 N 

A — z_-— + 
8 091286608001 QUIMANSERMI S A. ECUADOR NACIONAL | $1.056,033:0000 N 

E 
8 / Bro0099419001 SEMBRIOS BELLA MAR S.A SAMBELMAR ECUADOR l NACIONAL. $ 264,529:0000 N               
  

$ 

e: constancia que, la presente nómuna de socios otorgada por el Regrstro de Sociedades de la Supenntendencra de Compañías, se efectúa temenda 
lienta lo presento en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ví genera derechos respecto de la ttulandad de las partaipaciones 

ya que, en el An. 113 párrafo segundo, dol mismo cuerpo legal, respecto de la cesion de participaciones se dice ”.. En el libro respectivo de la compañía se 
insenbirá la cesión y, practicada ésta, se anulará al certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adlclonalmente, que: "De ta esciltura de cesión se sentará razón al margen de la nscripción 
referonte a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matnz de la escntura de constilución en el respectivo protocolo del notano” De lo 
expesado $e infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legalos de las compañías de resposabilidad mada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notanos con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de Samercso. 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Entebwrtud esta nsitución de contro] socistano no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabllidad alguna 
y deje a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurtir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3”, los admuustradores de las compañías son solidernamente responsables para con la compañía y terceros "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 07/02/2017 16:37:58 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando af portal web 
www.supercias,gob.eciportalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50001125688 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N? 20170701003C00187 

RAZÓN De conformidad al Art. 18 numeraí 5 de la Ley Notanal doy fo que el documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA LTDA, , de la página web y/o 

soporte electrónico, FILE.//CDHTN-PC/¡MATRIZ_2014/MATRIZ%202017.- 

¿CERTIFICACION A 20WEB/VERIFICACIONES%20ESCRITURA/PCO/SOCIOS_ACCIONISTAS%202 PDF, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACION DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL. 

ORO CÍA.LTDA. el día de hoy 7 DE FEBRERO DEL 2017, a las 17:00, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que 

me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónica y en físico en el 

¿bn de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

lo(s) utiliza(m), 

  

$ ES nsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) q; 
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dE 

    

  

NÉHALA, a7 DE FEBRERO DEL 2017, 417.00)         Z 
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BG. RUTH E. DÁVILA HERAS 
'OTARÍA TERCERA DE MACHALA: 

ELA AGLACOR: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

  
N? de certificado: 178-00 

| DANA 

Dirección General de Registro Cívit, 
Identificación y Cedutación 

  

Número único de Identificación: 0700548613 

Nombres del ciudadano: CASTILLO SALGADO LUPE ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nombres del padre: CASTILLO GUILLERMO 

Nombres de la madre: SALGADO MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 
Emisor: MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL ORO-MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

    
Signature Not Verified [E] 

nde 2 Data si 
OSWALDÓ TROYA UERTES 
Date 2017.02.07.8b.43 50 ECT * >) Reason' Firma Eladirónica Location: Ecuadí v 1 lors Tenia Enrarino 
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“+ REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿EP vacnúncación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

  

Número único de identificación: 1801414713 

Nombres del ciudadano: ERAZO SANCHEZ LUIS MIGUEL 

: Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/PATATE/PATATE 

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VINUEZA VITERI SANDRA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 3 DE MARZO DE 1995 

Nombres del padre: ERAZO ALFONSO 

  

Nombres de la madre: SANCHEZ TERESA 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2013 

Información centificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL ORO MACHALA-NT 3 EL ORÓ - MACHALA 

, ' 

    

  

> Al Pl Digitall: N* de certificado 171-007-05027 ÓN) Oral aga 

Ml MIN [ IN : pai 
27 

e RA — y Reason Firma 
PALA Location Ecuador 

ing Jo 
171-007-054 Y 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado 

rge Troya Fuertes 

Confirme la información ingresando el número de certificado en https /Ivirtual registrocivil gob ec 

  

  

  

      

  

  

    

      

    

    

  

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR gB ca y Calcio. 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 1 

  

Número único de identificación: 0701967093 

Nombres del ciudadano: ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

   Sexo: HOMBRE 

RA
 
DE
M.
 

EL
OR
O 

EC
UA
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instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

'O
TA
RÍ
A 

TE
RC
E]
 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DORISLEY MARIBEL SUAREZ S 

Fecha de Matrimonio: 29 DE MAYO DE 1987 

Nombres del padre: HONORIO ARMIJOS 

Nombres de la madre: CARMEN AGUILAR 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2005 

información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA EL ORO MACHALA NT 3 - EL ORO - MACHALA 

  

   
   

    

EN de certificado" 175-007-05073 ( 
de > OSWALDO TI 

a a Date 2017 02 (778 £ 
E > ¿2 y Reason Firma Elf 

(AL Location Ecuador 

07-0 
Ing Jorge Troya Fuertes 175-0 A _ 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido al plaza a numero de verlficaciones solicite un huevo verificado 

  

      

    

    

    

            
5073 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Rocumento firmado electrónicamente. o   
Confirme a Información Ingresando el numero de certificado en https.//virtual registrocivil,gob ec
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Identificación y Cedulación 
Dirección Genera) de Registro Civil, fdentificación y Cedulación 

RE Pp Ú B LICA D EL EC UADO R gg Dirección General de Reglstra Clvil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Número único de identificación: 0100749225       ge 

Nombres del ciudadano: ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: DR.MED, VETERINARIA 

. Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HURTADO VELEZ DIANA PILAR 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1993 

Nombres del padre: ARMIJOS HONORIO 

Nombres de la madre: AGUILAR CARMEN ALEGRIA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA EL ORO MACHALA NT 3 EL ORO - MACHALA 

e Validez, 

N? de certificado 176-007-05119 A, Y Ev oa 

€ M So Date 2017 024 
ALA - y Reason Firma 
PLA Location Ecuador 

1745-007-05119 
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

        

  

  

            

  

      

    

  

  

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado 
Confirme la Información Ingresando el numero de certificado en https J/virtual registrocivil gob ec
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

N” de certificado 177-007-0530 
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Dirección General de Registro Clvil, 
y Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0702680281 

Nombres del ciudadano: PRIETO TORRES ROSA AVELINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

; [CONCEPCION/ 

| Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: === 

Fecha de Matrimonto: --------. _— 

Nombres del padre: PRIETO BOLIVAR 

Nombres de la madre: TORRES SISSI 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor. MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL. ORO-MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

   SignatureN oy Verified El 
Digitaliy slgne! a E 
OSWALD: Thor, JERTES 
Dato 2017 02 07-86 53 01 ECT 

nm - y Reason Firma Eledtrónica 
Location Ecuad: 

Inn Lorna Trnus Evartas 
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         "hipo cs : A 
CANARIO HACÍAN a 

CERTIFICADO DE VOTICIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8:2014 

107 0702680281 

    

00801 
NEMEROE GERTIFICADO 

GÉDILA 
PRIETO-TORRES ROSA AVELINA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Direccion Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IE É 

  

Número único de identificación: 0700865843 

Nombres del ciudadano: COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimíento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1953    
    

   
Nacionalidad: ECUATORIANA 3 

= 

12 Sexo: HOMBRE 
a (3% 
== Instrucción: SUPERIOR 

N xQ ¿a 
20 La 
E Profesión: ING CIVIL 

be El 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUILAR AGUILAR GLADYS EUGENIA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE FEBRERO DE 1979 

Nombres del padre: COELLO MAXIMO 

Nombres de Ja madre: AGUILAR LOAIZA ESTAURA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 
Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA EL ORO MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado 176-007-05204 

Ing Jorge Troya Fuertes 
176-007-05204 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Documento firmado electrónicamente o 

Confirme la información ingresando el numero de werificado en https Jivirtual registraciil gob ec 

    

  

Reason Firma EldG 
Location Ecuador      
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<$H Noraría 3», 
Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 

Mas firmas: 

    

1 

2 

3 - do 

4 Sra. ROSA AVELINA PRIETO 
5 Gerente General de la compañ. 

6 

7 

8 

9 

    
PEPAZI S.A. 

C.C.No, 0702680281 ; 
RUC No. 0991353070001 ' 

    10 

1 he 1 ALBERTO COELLO AGUILAR 
12 nte General de la compañía SEMBRIOS 8 
13. BELLA MARS.A. SAMBELMAR So LA 

pa ZENo. 0700865843 
- No. 0790099419001 , É 
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'OLARÍA LLURCTRA DI MACILALA, 
ELORO ECUADOR: 

  

gs. RUTH E DÁVILA HERAS 

SE O...   
 



..TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN FOTOCOPIAS, QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, EN 

TREINTA Y SEIS FOJAS, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN EL MISMO 

      

  

"DÁVILA HERAS 
PERCERA DE MACHALA 
ORO ECUADOR 

 



  

TRÁMITE Número: 1150 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 802 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 14 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /MACHALA /07/02/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA, LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N? 4 352 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2012, AL MARGEN 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES DE CAMARÓN OE EL ORO PCO CIA LTDA. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   

FECHA DE EMISIÓN: MA AA 10 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017     
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NOJARÍA XXX 
Ab, jéssica Rodnguez Endara 

+ NOTARIA 

  

LTDA. celebrada ante EL. DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINL NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO” DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el QUINCE DE MARZO DEL DOS 

MIL DOCE; he tomado nota de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. QUE 

HACE COMO SOCIA LA COMPAÑÍA  QUIMANSERVI S.A. A 

FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, 

HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, TITO HERMES ARMIJOS 

AGUILAR, COMPAÑIAS PEPAZI S.A., Y SEMBRIOS BELLA MAR 

S.A. SAMBELMAR celebrada ante la ABOGADA RUTH ELIZABETH 

DAVILA HERAS, NOTARIA TERCERA DEL CANTON MACHALA, el 

SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE.-GUAYAQUIL, 03 

DE MARZO DEL 2017.- DOY FE.- 

se Q 
ABOGADA JESSICA ROD      
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Factura' 002-003-000026063 20170901 030000639 _ 
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MATRIZ TRAS 

FECHA DEMARZO DEL 2017 (10 38) Sur 
TIPO DERAZÓN ANOTACIÓN MARGINAL > 
ACTO O CONTRATO CONSTITUCION 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [15-03-2012 
NÚMERO DE PROTOCOLO 20583 

OTORGANTES 
OTORGADO POR, 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO ¡NTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
'QUIMANSERYIS A POR $US PROPIOS DERECHOS RUC [5991288608001 

AFAVORDE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]DOCUMÉNTO DETDENTIDAD [NS IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [0702207 
NÚMERO DE PROTOCOLO 323 
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Factura: 001-006-000005023 20170701003PQ03;    

NOTARIO(A) RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MACHALA 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      
  

    

EXTRACTO 

[Escritora no [20170701003P00323 7] 

ACTO O CONTRATO J 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 7] 

FECHA DE OTORGAMIENTO — [7 DE FEBRERO DEL 2047 (17 24) i 

e (=== 
> - = OTORGADO POR 

No p Persona | — NombresfRazón social Tipo intervmnete. | Pocumento de idontiicació [Nactonatdad | Catas Meca 

O TOPE ISABEL CASTILLO Vuridica JQUIMANSERVI S A REPRESENTADO POR [RUC > e cenENTE [LUPE Ss 

3 > AFAVOR DE 
_ No 

Perkona lombres/Razón social Tipo Intervmiente — | Pocumentode | iaentificació [Nacionatidad|— Caliad — | Persona que representa 
n 

E TOR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESTONARIO uf sancmez Luis mover [PoR SUS CEDULA 1eota1ar1a [0e a 
AGUILAR HUGO FOR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO "ra nos CÉDULA ororoszosa [ES o 
AGUILAR TITO POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natucal TAE RR CEDULA otoorsezas [ES a 

= 09913530700 JECUATORÍA |CESIONARIO [ROSA AVELINA PRIETO Juridica [BEBA A REPRESENTADO POR [RUC Eo a o 
TA SEMBRIOS BELTA O7S0009a190 | EGUATORIA FCESIONARIO | MAXIMÓ ALBERTO 

[puriaca SAMBELMAR REPRESENTADO POR [RUC 01 NA 0) COELLO AGUILAR                 

UBICACIÓN Y] 
- J Provincia Canton Parroquia 

“LORO. MACHALA MACHALA 

  

  

      

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO, 
OBJETO/OBSERVACIONES 
  

      
  

[CONTRATO 103585 00     CUANTÍA DEL ACTO O 1] 
  
  
  

NOTARIO(A) RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MACHALA 

EXTRACTO 

 



  

  

  

  

  

  

'ACTO O CONTRATO. 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA PEL DESPACHO (P) 
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7 OTORGADO POR 7 
No 

Persona | Nombros/Rezón social Tipo Intervininete | Pocumentode liaceuncació nacionalidad|— Cattdad Persona que identidad Tapresenta 
0972856080 JECUATORÍA LUPE SABEL CASTILLO ¡Juridica |QUIMANSERVI S.A REPRESENTADO POR [RUC Ss ES core ape 

Z yz de AFAVOR DE Z a z 

Dacumento de No Persona | — Nombras/Razón social Tipo Interviniente mento de | igontificació [Nacionalidad | Calidad — | Persona que rapresonta 
n 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural JERazO sanoHez Luis mioueL [Pene CÉDULA seorátazas [E 
ARMIJOS AGUILAR HUGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA TCESIÓNARIO Natural [o O CÉDULA o7otesross [Ea A 
ARMIJOS AGUILAR TITO POR SUSFROPIOS EGUATORIA [CÉSIONARIO Natural [AOS OO GÉQULA orooraszas PES A 

03913530700 [ECUATORIA [CESIONARIO [ROSA AVELINA PRIETO Juridica |PEPAZIS A REPRESENTADO POR [RUC o ne a BRIAN 
COMPAÑIA SEMBRIOS BELTA araDaEsa19o | ECUATORÍA [CESIONARIO | MAXIMO ALBERTO 

Juridica [AR S.A SAMBELMAR REPRESENTADO POR [RUC or, [na da) COELLO AGUILAR 

CACIÓN 
Provincia Le. es” Cantón AN + 

MACHALA MACHALA 

TONPOCUMENTO. 
ESERVACIONES     
  

        

  

  

  
NOTARIO(APRETH ELIZABETH DAVILA HERAS 

  

NOTARÍA JERCERA DEL CANTÓN MACHALA 

 



Sy NOTARÍAÍ . 
Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notarla Tercera de Machala 2017-07-01-003-P00323 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE 

CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

LTDA. QUE HACE COMO SOCIA LA 

COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A. A 

FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS 

MIGUEL ERAZO SANCHEZ, HUGO 

MARIO ARMIJOS AGUILAR, TITO 

HERMES  ARMIJOS AGUILAR, 

COMPAÑIAS  PEPAZI SA. Y, 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 

SAMBELMAR.- oran 

Cuantía: $ 103.555,00 

15 DIDOS COPIAS 

16 ** MS, ** 

17 En la Ciudad de Machala, Cabecera Cantonal del 
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18 mismo nombre, Provincia de El Oro, República del 

0 19 Ecuador, hoy SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL 

20 DIECISIETE, ante mí ABOGADA RUTH ELIZABETH 

21 DÁVILA HERAS, Notaria Tercera de este Cantón, 

22 comparecen a la celebración del presente 

23 instrumento, por una parte, como CEDENTES, la 

24 señora LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO, en 

25 calidad de Gerente y representante legal de la 

26 compañía  QUIMANSERVI S.A, — debidamente 

27 autorizada por la Junta General de Accionistas 

y celebrada el dos de septiembre del dos mil dieciséis, 

 



    
1 conforme lo justifica con el nombramiento y 

documentos que en copia certificada adjunta a éste 

instrumento como documentos habilitantes, quien 

declara tener sesenta y siete años de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

Ejecutiva de Negocios, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil y de tránsito por esta ciudad de Machala; y 

$ por otra parte en calidad de CESIONARIOS los o 

¿ señores: LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, por sus 

S propios derechos, quien declara tener cincuenta y 

ER
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DE
 
MA
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RE
! o 

dos años de edad, ecuatoriano, de estado civil casado, 

e profesión Ingeniero Agrónomo, domiciliado en la 

13 parroquia Barhones y de tránsito por ésta ciudad, 

14 HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, por sus propios 

15 derechos, quien declara tener cincuenta y un años de 

16 edad, ecuatoriano, de estado civil casado, de profesión 

17 Ingeniero Agrónomo, domiciliado en esta ciudad de 

18 Machala; TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, por sus o 

19 propios derechos, quien declara tener sesenta y ocho 

20 años de edad, ecuatoriano, de estado civil casado, de 

21 profesión Médico Veterinario, domiciliado en esta ciudad 

22 de Machala; Ingeniera Rosa Avelina Prieto Torres, en 

23 calidad de Gerente General y Representante legal de la 

24 compañía PEPAZIS.A., debidamente autorizada por la   25 Junta General de accionistas celebrada el día cinco de 

26 septiembre del año dos mil dieciséis, conforme lo 

27 justifica con los documentos que en copia certificada 

adjunta a éste instrumento como habilitantes, quien 

o
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Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 

declara tener treinta y ocho años, ecuati     

  

comerciante, domiciliada en ésta ciudadík ¿ 

.MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR 

comparece en calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía SEMBRIOS BELLA 

MAR S.A. SAMBELMAR, debidamente autorizado por la 

Junta General de accionistas celebrada el día cuatro de 

septiembre del año dos mil dieciséis, conforme lo 

justifica con los documentos que en copia certificada 

adjunta a éste instrumento como habilitantes, quien 

geglara tener sesenta y tres años, ecuatoriano, casado, 

Ebfenieo Civil, domiciliado en ésta ciudad de Machala; 

¿limente hábiles y capaces en Derecho, a quienes 

nocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

¿mentos de identificación y previa petición y 

sentimiento ingreso a validar los mismos en el 

ema Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos 
  

$ 
dócumentos emitidos, y las copias certificadas de los 

demás documentos se adjuntan a la presente como 

habilitantes. Los comparecientes con amplia libertad 

y bien advertidos de la obligación que tienen en decir 

la verdad me solicitan eleve a Escritura Pública la 

siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

para su otorgamiento me presentan una minuta que 

copio a continuación:--" Señora Notaria: En el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la 

Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO



    an / INTERVINIENTES.- Intervienen en la 

3 celebración de la presente escritura pública las 

4 siguientes personas: Uno. Por los derechos que 

5 representa en su calidad de Gerente y Representante 

6 Legal de la compañía QUIMANSERVI S.A., debidamente 

7 autorizada por la Junta General, celebrada el día dos de 

8 septiembre del dos mil dieciséis, la señora LUPE ISABEL 0 

9 CASTILLO SALGADO, en representación de la compañía, 

10 a quien para efectos del presente contrato se le 

S 18 Henominará la CEDENTE; y, Dos.- En calidad de 

124 A SIONARIOS por sus propios derechos y por los que 

T roma comparecen las siguientes personas: 1.- El 

14 ágior LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, ecuatoriano, de 

¿Estado civil casado, de profesión Ingeniero Agrónomo, 

16 domiciliado en esta ciudad de Machala; 2.- El señor 

17 Ebo MARIO ARMIJOS AGUILAR, por sus propios 

18 derechos, ecuatoriano, de estado civil casado, de Oo 

19 profesión Ingeniero Agrónomo, domiciliado en esta 

20 ciudad de Machala; 3.- El señor TITO HERMES ARMIJOS 

21 AGUILAR, por sus propios derechos, ecuatoriano, de 

22 estado civil casado, de profesión Ingeniero Agrónomo, 

23 domiciliado en esta ciudad de Machala; 4.- La compañía 

24 PEPAZI S.A., representada por la Ingeniera ROSA. 

25 AVELINA PRIETO TORRES, quien comparece en su 

26 calidad de Gerente General y representante legal, 

27 debidamente autorizada por la Junta General de 

de accionistas celebrada el día cinco de septiembre del año í 

 



Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 
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MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR, quien comparece 

en su calidad de Gerente General y representante legal, 

debidamente autorizado por la Junta General de 

accionistas celebrada el día cuatro de septiembre del año / 

dos mil dieciséis, todos con capacidad legal suficiente 

para celebrar el presente contrato.--— e 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO).- Mediante 

10 Esdritura pública otorgada por el Notario Trigésimo del 
[er 
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11 E E ón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vicenzini, 

2 Afince de marzo del año dos mil doce, se constituyó la 

Eofgpañía limitada denominada PRODUCTORES DE 

¿EMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA,, la que fue inscrita 
E 

   

  

   
Imente en el Registro Mercantil del cantón Machala, 

iecisiete de mayo del dos mil doce, con el número 

seiscientos treinta y uno y anotada en el repertorio con 

el número mil cuatrocientos cuarenta y cinco; DOS).- 

19 Mediante escritura pública otorgada por el Notario 

20 Quinto del Cantón Machala, Doctor Leslie Marco Castillo 

21 Sotomayor, el tres de mayo del dos mil trece, el señor 

22 LUIS FERNANDO GRANDA ARIAS y PAQUITA DEL 

23 CARMEN ROMÁN ANDA ceden quinientas 

24 participaciones sociales suscritas en el capital de la 

25 compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 

26 CIA. LTDA., a favor del señor LUIS ARTURO QUIROLA 

27 VILLALBA, la que se inscribe en el Registro Mercantil e 

28 del cantón Machala, el veintidós de mayo del dos mil 

 



  

u TRES).- Mediante escritura pública otorgada por el 

Notario Quinto del Cantón Machala, Doctor Leslie Marco 

Castillo Sotomayor, el tres de mayo del dos mil trece, el 

señor ROLANDO VINICIO MORA JARAMILLO cede 

trescientas sesenta y ocho participaciones sociales 

suscritas en el capital de la compañía PRODUCTORES DE 

CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor de los 

señores LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA, ZHIPING 

WANG LIU, HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, LUIS 

MIGUEL ERAZO SANCHEZ, ROBERTO BENIGNO GRANDA 

RIAS, y la compañía PEPAZI S.A,, la que se inscribe en el 

LA
BE

RÍ
S 

o 
o 

x= 
a 

u
s
.
 

AD
E 

MA
CH
AL
A 

ñ 

EC
U 

TE
RC
ER
 

a
 

YA
 egistro Mercantil del cantón Machala, el veintitrés de 
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mayo del dos mil trece, con el número treinta y uno y 

1 notada en el repertorio con el número mil novecientos 

17 sesenta y cinco; CUATRO).- Mediante escritura pública 

18 otorgada por la Notaria Segunda del Cantón Machala, 

19 Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, el once de abril del 

20 dos mil catorce, el señor ROLANDO VINICIO MORA 

21 JARAMILLO cede cinto treinta y dos participaciones 

22 sociales suscritas en el capital de la compañía 

23 PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

24 LTDA. a favor de los señores LUIS ARTURO QUIROLA 

25 VILLALBA, ZHIPING WANG LIU, HUGO MARIO ARMIJOS 

26 AGUILAR, LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, ROBERTO 

27 BENIGNO GRANDA ARIAS, y la compañía PEPAZI S.A,, la: 

É8 que se inscribe en el Registro Mercantil del cantón 

 



¿Y NOTARiAÍna , 
Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notarla Tercera de Machala 
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    número mil trescientos siete; CINCO).- % TIRE 

escritura pública otorgada por la Notaria Segunda del 

Cantón Machala, Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, el 

seis de mayo del dos mil catorce, la compañía 

PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

LTDA,, aumentó su capital social y reformó su estatuto, 

0
0
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NN
 

la que fue inscrita legalmente en el Registro Mercantil 

10 del cantón Machala, el veintitrés de septiembre del dos 

11 + catorce, con el número doscientos noventa y uno y 

12 Eiróbtada en el repertorio con el número tres mil 

A Sdbcientos catorce; SEIS).- Mediante escritura pública 

/ 14 : Bigada por la Notaría Segunda del Cantón Machala, 

N Bágada Yudy Lizeth Blacio Moreno, el veintiséis de 

16 gebrero del dos mil dieciséis, los señores LUIS ARTURO 

17” IROLA VILLALBA y LUPE ISABEL CASTILLO 

Eo HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR y DORISLEY 

o 19 MARIBEL SUAREZ SEGOVIA, LUIS MIGUEL ERAZO 

20 SANCHEZ, ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS y 

21  MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS, ZHIPING WANG 

22  LIU y HE YUERONG ceden setecientas sesenta y siete mil 

23  cuatrocientas ochenta y tres participaciones sociales 

24 suscritas en el capital de la compañía PRODUCTORES DE 

25 CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA, a favor de los 

26 señores TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, CLAUDIA 

27  ESTHELA GRANDA COTLEAR, CESAR BENIGNO GRANDA 

287 COTLEAR, y las compañías QUIMANSERVI S.A,,   
Ae



   
   

            

    
   

  

     

    

    
    
    

    

   
    

    

    

         

inscribe en el Registro Mercantil del cantón Machala, el 

treinta y uno de mayo del dos mil dieciséis, con el 

número treinta y cuatro y anotada en el repertorio con el 

2 

3 

4 

5 número mil setecientos veinticuatro; SIETE).- Mediante 

6 escritura pública autorizada por la Notaria Tercera del 

7 cantón Machala, Abogada Ruth Elizabeth Dávila Heras, el 

8 catorce de noviembre del año dos mil dieciséis, la 

9 compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 

2 CIA. LTDA., Aumentó su Capital y reformó el Estatuto 

Social, la que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

¿Cantón Machala con el numero trescientos noventa y 

1% y cho y anotada en el repertorio con el número cuatro mil 

Bs atrocientos noventa y nueve el diecisiete de 

158 poviembre del año dos mil dieciséis; OCHO).- La Junta 

16 £Yniversal de Accionistas de la compañía QUIMANSERVI 

17 S.A, celebrada el dos de septiembre del año dos mil 

18 — dieciséis, acordó por unanimidad autorizar a la Gerente 

19 de la compañía para ceder un porcentaje de las 

20 participaciones y de los derechos de crédito que 

21 mantiene en la compañía PRODUCTORES DE CAMARON | 

22 DE EL ORO PCO CIA. LTDA., hasta el valor de 

23 DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SESENTA Y CINCO 

24  52/100 dólares de los Estados Unidos de América, de la 

25 siguiente manera: A) La cesión de cuarenta y cuatro mil 

26 doscientas treinta participaciones de un dólar de los 

27 Estados Unidos de América cada una, que posee 

A suscritas en el capital actual de la compañía y cincuenta



Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 
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suscritas en el aumento de capital aprobado por la Junta 

General el siete de julio del dos mil dieciséis; B) El 

derecho de crédito que mantiene en la cuenta aportes de 

accionistas por el valor de setenta y siete mil ciento siete 

25/100 dólares de los Estados Unidos de América; C) El 

valor de ciento dos mil cuatrocientos tres 25/100 

9D 
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JJ
 

N 
hh 

a 
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dólares de los Estados Unidos de América de la cuenta 

10 e por pagar diversos relacionados; NUEVE).- La Junta 

118 Hniversal de Accionistas de la compañía SEMBRIOS 

123 BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, celebrada el cuatro de 

3 ¿dptiembre del año dos mil dieciséis, acordó por 
ui Zo . 

AManimidad autorizar a la Gerente General de la 
=á 

    
    

  

1 

“ ¿ompañía, la compra de un porcentaje de las 

OT
E 

<Aarticipaciones sociales de la compañía QUIMANSERVI 

Ea, suscritas en el capital social de la compañía 

13 PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

19 LTDA,; DIEZ).- La Junta Universal de Accionistas de la 

20 compañía PEPAZI S.A., celebrada el cinco de septiembre 

21 del año dos mil dieciséis, acordó por unanimidad 

22 autorizar a la Gerente de la compañía, la compra de un 

23 porcentaje de las participaciones sociales de la compañía 

24  QUIMANSERVI S.A., suscritas en el capital social de la 

25 compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 

26 CIA. LTDA. ONCE).- La Junta Universal de Socios de la 

27 Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

284” PCO CIA, LTDA,, celebrada el seis de septiembre del año 

  

 



  

segundo Punto del orden del día, la Autorización de la 

cesión de las participaciones sociales y los créditos que 

mantiene la compañía QUIMANSERVI S.A, de 

conformidad con el contenido del acta de Junta General 

que se adjunta como habilitante, en la que se menciona 

que se autoriza la cesión de cuarenta y cuatro mil 

doscientas treinta participaciones de un dólar de los 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 suscritas en el capital actual de la compañía y cincuenta 

Estados Unidos de América cada una, que posee 

1 Y nueve mil trescientas veinticinco participaciones de un 

DE 3 ólar de los Estados Unidos de América cada una, 

13: ota en el aumento de capital aprobado por la Junta 

neral el siete de julio del dos mil dieciséis, y que a la 

15 Egfesente fecha se encuentra inscrito y emitidos los 

16 Sógrtiicados de aportación que corresponde a la 

IT A 
18 TERCERA. CESION Y TRANSFERENCIA DE 

19 PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes señalados en 

20 la cláusula anterior, mediante la presente escritura 

21 pública la compañía QUIMANSERVI S.A,, poseedora de 

22 UN MILLON CINCUENTA Y SEIS MIL TREINTA Y TRES. 

23 participaciones sociales de UN dólar de los Estados 

24 Unidos de América cada una, cede a CIENTO TRES MIL 

25 QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO participaciones 

26 sociales de la siguiente manera: 1.- Al señor LUIS 

27 MIGUEL ERAZO SANCHEZ, VEINTE MIL SETECIENTAS 

y ONCE participaciones  acumulativas, iguales e 
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AGUILAR, VEINTE MIL 

“participaciones acumulativas, iguales e indivisibles?    
dólar de los Estados Unidos de América cada una; 3.- Al 

señor TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, VEINTE MIL 

SETECIENTAS ONCE participaciones acumulativas, 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

0D 
0 

1
.
0
 

la
 

Aa 
u
n
 

de América cada una; 4.- A la compañía PEPAZI S.A,, 

10 representada por la Ingeniera Rosa Avelina Prieto 

1 Biores, VEINTE MIL  SETECIENTAS ONCE 

Farticipaciones acumulativas, iguales e indívisibles de un 

délar de los Estados Unidos de América cada una; y, 5.- A 

- compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, 

E Epresontada por el Ingeniero MAXIMO ALBERTO 

  

rticipaciones acumulativas, iguales e indivisibles de un 

18 — dólar de los Estados Unidos de América cada una. De tal 

19 manera que el capital social de la compañía 

20 PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

21 LTDA, queda integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

        
  

22 | SOCIOS TOTAL DE TOTAL DE 
23 PARTCIONES | CAPITAL 

24 | PEPAZIS.A. 373.550 373.550 
25 

26 | QUIMANSERVIS.A. 952.478 952.478 
27 

284 
7  
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DEL 

A Rutk lla Heras 
¡chala 

eje % 
o Sa 

1 | SENBRI 285.340 285.340 
2 . MARS. O: 

SAME a 
3 

ARMIJOS AGUILAR | 285.342 285.342 
4 | HUGO MARIO 

5 
6 | ARMIJOS AGUILAR | 285.340 285.340 

TITO HERMES 
7 

8 | ERAZOSANCHEZ — | 285.340 285.340 o 
y | WUISMIGUEL 

10 | GRANDA ARIAS 141.138 141.138 
13, «| ROBERTO 
23 BENIGNO 

Y GRANDA COTLEAR | 105.851 105.851 
13% FFESAR BENIGNO 
575 

140 a 
en ÉRANDA COTLEAR | 105851 105.851 

5 [EULAUDIA ESTHELA 
e 16 [E 

0 Sl ZLOTALES 2.820.230 2.820.230 

18 ARTA.- PRECIO: La compañía QUIMANSERVI S.A, 0 

19 debidamente representada, por la señora LUPE ISABEL 

20 CASTILLO SALGADO, por las participaciones descritas en 

21 la cláusula tercera de esta escritura, declara que han 

22 fijado como justo precio de mutuo acuerdo con los 

23 CESIONARIOS, la cantidad de CIENTO TRES MIL 

24 QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO dólares de los 

25 Estados Unidos de América, sin lugar a posterior. 

26 reclamo, por ningún concepto. Por lo que dispone y 

27 autoriza en virtud de los antecedentes expuestos en la 

A cláusula de antecedentes, a los CESIONARIOS: 1.- LUIS 
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    compañía PEPAZI S.A. representada por la» 

Rosa Avelina Prieto Torres, en su calidad de Gerente 

General y representante legal; y, 5.- La compañía 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A, SAMBELMAR, representada 

por el Ingeniero MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR, 

en su calidad de Gerente General y representante legal; 

cancelen el valor de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS 

10 «¿GINCUENTA Y CINCO dólares de los Estados Unidos de 
= 

1 E Bmérica, a la compañía PRODUCTORES DE CAMARON 

Bb EL ORO PCO CIA. LTDA,, para efectos de cancelar los 

orto acordados en Junta General de socios y 

ideudados por la compañía QUIMANSERVI S,A..----- 

> QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes intervinientes 

eclaran que aceptan, aprueban y ratifican este 

E
 

so
 

   

  

    
17 '"instrumento en todo su contenido, quedando 

18 autorizados los CESIONARIOS: 1.- LUIS MIGUEL ERAZO 

19 SANCHEZ; 2.- HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR; 3.- 

20 TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR; 4.- La compañía 

21  PEPAZI S.A., representada por la Ingeniera Rosa Avelina 

22 Prieto Torres, quien comparece en su calidad de Gerente 

23 General y representante legal, y, 5- La compañía 

24  SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, representada 

25 por el Ingeniero MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR, 

26 quien comparece en su calidad de Gerente General y 

27 representante legal; a solicitar la inscripción en el 

Y Registro Mercantil del Cantón Machala y la anotación al  
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27 

  

   

14 

Emflión de la Compañía PRODUCTORES DE 
CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. ---=omooommmmmconar mn 

SEXTA: CONTROVERSIAS Y DIRECCION PARA 

NOTIFICACIONES.- En caso de controversias las partes 

podrán ser notificadas a las siguientes direcciones: 

Uno.- La compañía QUIMANSERVI S.A,, domiciliada en 

la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, Provincia del 

Guayas, calle Avenida Joaquín Orrantia intersección 

z 
Z 4 .. ; . . ; 
¿teléfono fijo cero cuatro seis cero cinco seis seis dos tres, 
“a 
a 
Bimero de teléfono celular cero nueve nueve ocho seis 

SANCHEZ, domiciliado en la parroquia Barbones, sitio el 

¿prvenir, número de teléfono fijo cero siete dos uno 

cinco cero seis cinco cero; número de teléfono celular 

cero nueve nueve siete cuatro nueve-cinco cinco cinco 

dos; y el correo electrónico: miguelerazo('hotmajil.com:; 

3.- El señor HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, 

domiciliado en la urbanización La Carolina, calle Livia 

Peñafiel y la Inmaculada de la ciudad de Machala, 

número de teléfono fijo cero siete dos uno cinco cero 

seis cinco cero, número de teléfono celular cero nueve 

nueve uno siete cinco seis cinco uno cuatro; y el correo 

electrónico: hugo mario armijos hotmail.com; 4.- El 

señor TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, domiciliado 

_28:7 en la ciudadela urbanización La Carolina, calle Novena
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nueve nueve ocho ocho seis cinco cuatro; y el correo 

electrónico langovicOgmailcom; 5.- La compañía 

PEPAZI S,A., domiciliada en la ciudadela Alborada Uno, 

de la ciudad de Machala, número de teléfono fijo cero 

siete dos nueve ocho tres uno siete nueve; número de 

W
O
 
J
D
 

l
a
 

teléfono celular cero nueve nueve dos seis cinco cuatro 

10 Sinco cinco dos; y el correo electrónico 
Á 

11 Efgprieto(2 banaplast.com; 6.- La compañía SEMBRIOS 

BÍLLA MAR S.A. SAMBELMAR, domiciliada en la 

na 

23 

'Eeunvalación Sur ochocientos uno entre Octava y 
1 ZO 
NA 

15 

  

   
    
   

yena sur de la Ciudad de Machala, número de teléfono 
<a 
go cero siete dos nueve dos siete cero siete siete; 
Q ca 

16 EN de teléfono celular cero nueve nueve cinco 

17 atro nueve dos nueve uno dos; y el correo electrónico 

  

18  maximoalbertocoello(W hotmail.com.----- == -.--- 

19 Señora Notaria, sírvase íncluir las formalidades 

20 necesarias para la validez de la presente escrítura..- 

21 Firma) Legible.- Abogado.- Michael Jud Siglienza 

22 . Dávila.- Matrícula número cero siete - dos mil diez — 

  23 ochenta y siete.- Foro de Abogados”. 

24 HASTA AQUÍ LA MINUTA inserta que queda elevada a 

25 Escritura Pública, con todo el valor legal. Para la 

26 celebración de la presente escritura se observaron los 

27 preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial.- 

287 Formalizado el presente Instrumento, YO la Notaria leí  



10% “Gerente de la compañía QUIMAN 
Eu 

1% q 0700548613 / 

13 

16 KG. LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

  

suscriben en unidad de acto conmigo, la Notaria, 

quedando incorporada en el protocolo de ésta Notaría, 

de todo lo cual, DOY FÉ ooaacnninnccn ona : 

     

   

   

libitó $ 
Sra.H ISABEL CASTILLO SAL: 

  

IS.A. 

8JC No. 0991286608001 * 

C.C.No. 180141471-3 : 

Ing. HUGO MARIO ARMIJOS AG 

C.C.No. 0701967093 + 

 



   minutos, se reúnen los siguientes socios: 1.- La compañía PÉ 
* poseedora de 150,695 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar de jos Estados Unidos de América cada una, representada por el 
señor.BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES, quien comparece mediante carta 
poder'otorgada por el. Presidente de la compañia y representante legal de la 
misma el señor BOLIVAR PRIETO CALDERON, quien la otorga debidamente 
facultado y autorizado, por la Junta General de accionistas de la compañía 
PEPAZI S.A.; 2.- La compañía QUIMANSERVI S.A., poseedora de 451,025 
participaciones tguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América: cada una, debidamente representada por el'Sr. FELIPE 

0 GUILLERMO QUIROLA CASTI[LO, mediante carta poder otorgada por la 
señora LOURDES PAOLA QUIROLA CASTILLO en su calidad de GERENTE 
GERERAL de la compañía; 3-. La compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A, 
Ss BELMAR. poseedora de 113,021 participaciones iguales, acumulativas e 
in nos de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
de ente representada por el señor MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR 

¿calidad de Gerente General. 4,- HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, 
or de 113,022 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
pr de los Estados Unidos -de América cada una; 5.- TITO HERMES 
S> “AGUILAR, : poseedor- de: 113,021 participaciones Iguales, 
ativas e Indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

tuna; 6.- LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, poseedor de 113,021 
ios de an Iguales, acumufativas e indlvisibles de un dólar de los Estados 

     
    

   
de América cada una; 7.- ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS 

poseedor de 60,279 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar de .los Estados Unidos de América cada una, debidamente 

0 representado por el señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN mediante poder 
especial. 8.- CESAR 'BENIGNO GRANDA COTLEAR poseedor de- 45,208 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, debidamente representado por el señor LUIS 
ARTURO GRANDA ROMAN mediante poder especial, 9.- CLAUDIA ESTHELA 
GRANDA COTLEAR poseedora de 45,208 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, debidamente representada por el señor LUIS ARTURO GRANDA 
ROMAN mediante poder especial. Quienes representan el cien por ciento del 
capital suscrito y pagado de la compañía y aceptan reunirse en JUNTA 

- UNIVERSAL con la finalidad de tratar el siguiente orden del día previamente 
aprobado unánimemente: 1.- CONOCER SOBRE: El. AVANCE "DE LA 
OPERACIÓN: CREDITICIA QUE SE ESTA REALIZANDO EN CFN. 2.- CONOCER 
Y RESOLVER SOBRE.LA PROPUESTA DE VENTA DE UN PAQUETE DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A. 3.- CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE EL FLUJO DE CAJA PROYECTADO DE PCO. 4.- CONOCER 

Y RESOLVER: EL ANALISIS COMPARATIVO DE PRODUCCION Y VENTA DE 

BALANCEADO / CORTE AGOSTO 2016. Machála. 2 de sentiembre de 2016. 

a



    

    
   

   

   
   

   

En. su calidad de Presidente de la compañía y como secretario el 
y ARTURO GRANDA ROMAN, Gerente de la misma. Seguidamente 

solicita se proceda a elaborar la lista de los socios presentes 
Atar que existe quórum legal y reglamentario para fa realización 

po de juntas, por lo que dispone al señor secretario compruebe si 
e ds uórum necesario para instalarse en Junta General, quien certifica 

Currencia del cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía. Por lo que la presidencia una vez constatado el quorum declara 
Instalada la Junta y dispone que el Secretario dé lectura al PRIMER punto 
del orden del día, el mismo que se refiere a: CONOCER SOBRE EL AVANCE 
DE LA OPERACIÓN CREDITICIA QUE SE ESTA REALIZANDO EN CFN. 
En este punto de la agenda la presidencia maniflesta a la sala que se ha 
realizado todos los trámites para la obtención del crédito de CFN y que se ha 
entregado toda la información pertinente y que se está a la espera del 
Informe técnico que realizó la CFN a la planta, por otra lado se Informó 
también que existían muchas probabilidades de que el crédito estuviera listo 
antes de Diciembre del 2016, el mismo que servirá de capital de trabajo para 
que PCO CIA LTDA., pueda entrar más agresivamente a competir at mercado, 
también se informó que es probable que el crédito se otorgue en dos partes, 
el primer desembolso podría ser en Diciembre y la otra en Marzo del 2017. 
Una vez conocido el informe, el presidente de ta Junta General pone su 
informe a consideración de la sala, la que aprueba las gestiones reallzadas 
por UNANIMIDAD. Tratado y resuelto el primer punto del arden del día, los 
socios pasan a tratar el SEGUNDO punto. de la agenda, el mismo que se 
refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROPUESTA DE VENTA DE 

$ UN PAQUETE DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI 
«A. En este punto la Presidencia le concede ta palabra al Ingeniero FELIPE 
GUILLERMO QUIROLA CASTILLO, representante de la compañía 
QUIMANSERVI S.A. según carta poder otorgada por la Gerente General, 
quien manifiesta que su representada mantiene una obligación con la 
compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., que 
asciende a la cantidad de $283.065,52 valor que resulta del acuerdo de la 
Junta General en que los socios. se comprometieron a realizar un aporte 
adicional para incrementar el capital de la compañía. Este compromiso por 
motivos de fuerza mayor no ha sido cumplido por la compañía que 
representa, por lo que para cubrir la obligación existente solicita a la Junta 

General la Autorización para ceder un porcentaje de sus participaciones a los 

socios que expresen Interés en adquirirlas, para lo cuai plantea lo siguiente: 

Su participación en la compañía comprende las participaciones sociales 

suscritas y los créditos que mantiene la compañía registrados a su favor por 

los aportes y prestamos realizados, así la ceslón de participaciones que 

propone es la de (44.230) cuarenta y cuatro mil doscientas treinta 

participaciones de un dólar cada una que posee suscritas en el capital actual 

de fa compañía y (59.325) cincuenta y nueve mil trescientas veinticinco 

participaciones de un dólar cada una suscritas en el aumento de capital 

aprobado por la Junta General el 7 de jullo del 2016 que se encuentra en 

trámite. Además el derecho de crédito que mantiene en las cuentas 

aportes socios o accionistas por-el valor de (77.107,25) setenta y slete 

mil ciento siete 25/100 dólares y en la cuenta por pagar diversos 

relacionados el valor de (102.403.285) ciento dos mil cuatrocientos tres 

 



  

     
   

25/100 dólares, Rubros con el cual los derechos a ceder alcan; 
de (283.065,52) dos cientos ochenta y tresmil sesenta y 

compañía PRODUCTORES: DE CAMARON "DE EL,'ORO 
Intervienen el señor BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES 

SAMBELMAR, LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, HUGO MAR! Re 
AGUILAR y TITO HERMES ARMDJOS AGUILAR, quienes manifiestan su interés 
en adquirir las participaciones sociales y los derechos de crédito que posee 
la socia QUIMANSERVI S.A., para lo cual acuerdan adquirir el 20% cada uno 
de las participaciones puestas en venta, así como de tos derechos de crédito 
que posee la cedente, de conformidad con lo siguiente: 

  

  

  

  

  

  

                  
  

CFAS POR 
Total Participaciones PAGAR 

inversión — | Participaciones | — Aumento de Aporte de DIVERSAS 
Socio actuales capital socios RELACIONADAS 

0 PEPAZISA 20% 1 $ 56.613,10 $8,845,00, $ 11,385,00. $ 15,421,453 $ 20 480,65 

LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ 20% | _$ 56.613,10 $ 8.946,00 $ 11.865,00 $ 15,421,435 $ 20.480,65 

HUGO MARIO ARMHOS AGUILAR 20% |__$ 56.613,10 $38.345,00 $1186500]  $1542145 $ 20.480,65 

ARMUJOS AGUILAR TITO HERMES 20%|__$ 56.613,10 $8,246,90 $1136500] _ $15.421,45 $ 20.480,65 
SERÍRRIOS BELLA MAR S.A. 

SA! 20% |] $ 56.613,10 $ 8.846,00 $ 19.865,00 $ 15,421,453 $ 20.480,65 

xo 3 100% |_$ 283.065,50|___ $49,230,00 $59.325,00 $77.107,25| 5 102403,25 
Hu 
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conocida la moción, el presidente de la Junta General consulta a la 
re alguna sugerencia respecto de la misma para ser considerada. Al 

Asma a votación, aprobándose por la UNANIMIDAD de los SOCIOS 
áfrentes a la junta General, la cesión de tas participaciones de 

di do punto del orden del día, los socios pasan a tratar el TERCER punto 
0 de la agenda, el mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE 

EL FLUJO DE CAJA PROYECTADO DE PCO. Al respecto la presidencia le 
concede a la palabra a la Economista Alexandra Granda, quien expone sobre 
la proyección del flujo de caja de la empresa para el año 2016, el cual una 
vez presentado, se absorben las preguntas e inquietudes de los socios, sin 
embargo no se procede a tomar la votación respectiva de aprobación por lo 
que en este punto los Socios conocen el Flujo pero no se resuelve su 
aprobación. Tratado el tercer punto del orden del día, los SOCIOS pasan a 
tratar el cuarto punto de la agenda, el mismo que se refiere a: CONOCER Y 
RESOLVER EL ANALISIS COMPARATIVO DE PRODUCCION Y VENTA 
DE BALANCEADO / CORTE AGOSTO 2016. La presidencia manifiesta con 
relación a este punto, las ventas que ha tenido la empresa hasta el mes de 
agosto, por lo que una vez informado sobre las mismas pone su informe a 
consideración de la Junta General. Una vez conocida la moción, el presidente 

de la Junta General consulta a la sala sobre alguna sugerencia respecta de 

la misma para ser considerada, sin embargo no se procede a tomar la 

votación respectiva de aprobación por lo que en este punto los Socios 

conocen el Informe pero no se resuelve su aprobación. Tratados v resueltos 

II



   ar los socios presentes, quienes autorizan además al 
tegal de ta compañía para que legalice los acuerdos de la Junta 

Representada por 
FELIPE GUILLERMO QUIROLA CASTILLO 

  

epresentada por 
MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR 

Gerente General. 

 



  

SOCIO 

  

Socios 
0 Representado por 

LUIS ARTURO GRANDA ROMAN 

«24050 de la facultad que me concede el Mumeral 
del Art 18 de la Ley Notarial, DOV Fl: 
Que las, MEN Tojas que anteceden sun 
iguales a las ougins ye oxlubicran. 
Machala... -L9.£ME. 20 Ara o 

      

< 

Dra. Sut Hidalgo Reyos 
NOTARÍA PRIMERA SUPLENTE 

DLL CANTÓN MACHALA 
EL ORO - ECUADOR 
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(ss) que correspondeín) a ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA EXCELLAQUA S.A. PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. y que me fue exhibido en 3 

foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve eí(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia 

de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) cartificado(s) es 

de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

MACHALA, a 19 DE ENERO DEL 2017, (16:17). 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE SULY BERENICE HIDALGO REYES 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MACHALA 

AP: 0052-DP07-2017-CA
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DIECISEIS. 

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de Séptiembre 
del dos mil dieciséis, siendo las ocho horas, en la sala de sesiones 
de la oficina de la compañía, ubicada en el Edificio Trade Building, 
Piso Cuatro, oficina Cuatrocientos Treinta y siete, ubicado en la 

Avenida Joaquín Orrantia y Avenida Leopoldo Benítez, se reúne la 
Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía QUIMANSERVI $.A. con la asistencia de los siguientes 
accionistas: 1.- CASTILLO SALGADO LUPE ISABEL, por sus 
propios derechos, propietario de cuatrocientas (400) acciones 
ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 5 1) cada una; 2.- QUIROLA 
CASTILLO LOURDES PAOLA, por sus propios derechos, 
propietaria de diez mil (10.000) acciones ordinarias, nominativas 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MERICA (US $ 1) cada una; 3.- QUIROLA CASTILLO LUPE 

AMELA, por sus propios derechos, propietaria de diez mil 
0.000) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN 
DLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada 

; y, 4- CASTRO SANCHEZ JOSE EMILIANO, por sus 

SzPjopios derechos, propietario de cuatrocientas (400) acciones 
E) dinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

STADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una. 
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Encontrándose reunido el cien por ciento del capital social suscrito 

y pagado de la compañía, por lo que de acuerdo a lo que establece 
el Artículo 238 de la Ley de Compañías, en concordancia con el 
Reglamento Sobre Juntas Generales, y prescindiendo de la 

convocatoria previa por la prensa, deciden por UNANIMIDAD 
constituirse en JUNTA UNIVERSAL para tratar y resolver el 

siguiente orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones y el 
derecho de crédito que posee la compañía QUIMANSERVI S.A., en 
la compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA, 

LTDA.; y, 
2.- Autorización al gerente para que legalice lo resuelto por la 
junta general.  



        

   

ORO q 
présente Junta Universal de accionistas, el señor” 

py ALBA LUIS ARTURO, en calidad de Presidente y 
o alidad de Secretaria la señora QUIROLA CASTILLO 

LOURDES PAOLA. Acto seguido la Presidencia dispone que la 
Señora Secretaria de la Junta elabore la lista de los accionistas 
presentes, con lo cual se constata una vez más que existe el 
quórum legal correspondiente, lo que permite a la Presidencia, 
declarar legalmente instalada la presente JUNTA UNIVERSAL de 
accionistas, conforme los establece el artículo 238 de la Ley de 
Compañías y el Reglamento Sobre Juntas Generales, De 
inmediato se da lectura al PRIMER punto del orden del día, el 0 
mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
CESION DE PARTICIPACIONES Y EL DERECHO DE CREDITO 
QUE POSEE LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A., EN LA 
COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 
CIA, LTDA. Interviene la señora QUIROLA CASTILLO LOURDES 
PAOLA, Gerente de la Compañía y secretaria de la Junta General 

«“n <Para manifestar que por un error en el cálculo del presupuesto 
É ¿requerido para el proyecto, por parte de la Administración de la 
= 2Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 
SE ÉTDA., se han visto en la necesidad de solicitar aportes 

á zelicionales de capital a los socios para financiar lo que resta del 
a Proyecto que representaba la empresa, sin embargo, en los 

A fiétuales momentos a QUIMANSERVI S.A. no le es posible 
E mplir con este requerimiento por lo que la compañía 

y PUIMANSERVI S.A, adeudaría el valor de $283.065,52. Debido 
geesto, y con la finalidad de equipararse en los aportes realizados 9 

Par los demás socios de PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 
PCO CIA. LTDA., es necesario que la Junta General considere en 
ceder un porcentaje de las participaciones y de los derechos de 
crédito que mantiene en la compañía PRODUCTORES DE 
CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., por el valor de 
$283.065,52. Así la cesión de participaciones que propone es la 
de (44230) cuarenta y cuatro mil doscientas treinta 
participaciones de un dólar cada una que posee suscritas en el 
capital actual de la compañía y (59325) cincuenta y nueve mil 
trescientas veinticinco participaciones de un dólar cada una 
suscritas en el aumento de capital aprobado por la Junta General 
el 7 de julio del 2016 que se encuentra en trámite. Además, el 
derecho de crédito que mantiene en las cuentas aportes socios o 
accionistas por el valor de (77.107,25) setenta y siete mil cientos 
siete 25/100 dólares y en la cuenta por pagar diversos 
relacionados el valor de (102.403,25) ciento dos mil cuatrocientos 
tres 25/100 dólares. Rubros con el cual los derechos a ceder 
alcanzarían el valor de (283.065,50) dos cientos ochenta y tres 

  

    
   

   

 



     
conocida la propuesta la Junta General delibera Y Mehr 

unánimemente, autorizar al Gerente para que ce ¿las 

participaciones sociales de la compañía QUIMANSERVI S.A! 
el consecuente derecho de crédito que poseen en la compañía 

PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. 

Una vez resuelto el primer punto de la agénda se pasa a tratar el 

SEGUNDO punto, que dice: AUTORIZACION AL GERENTE 
PARA QUE LEGALICE LO RESUELTO POR LA JUNTA 

GENERAL. Interviene la señora QUIROLA CASTILLO LOURDES 

PAOLA, Gerente de la Compañía y secretaria de la Junta Genera) 
in Para manifestar que una vez que se ha aprobado la cesión de las 
< «participaciones y los derechos de crédito, es necesario que se 
* wutorice al representante legal suscriba los documentos 
¿Te cesarios para que se legalice los acuerdos de la Junta General. 

  

   

  

ha vez conocida la moción la Junta General delibera y aprueba 
a ri ánimemente la misma. Sin haber otro asunto que tratar se 

E incede un receso para la redacción de la presente acta, la misma 
ga que es puesta a consideración de la sala, siendo aprobada por 
ZN NIMIDAD del capital social presente. Para constancia de lo 
pu uado firman en unidad de acto, la presente acta, todos los 

accionistas presentes. Una vez concluido con el orden del día, la 
presidencia da por terminada la Junta General, stendo las diez 
horas treinta minutos, 

  

QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO 

Presidente Ad-Hoc de la Junta



         
o 

LAO a ; 
QUIROLA CASTILLO LOURDES PAOLA 
Secretaria de la Junta- Gerente 
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   del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, siendo las d8 
las oficinas de la Compañía PEPAZI S.A., ubicada en la calle Av. 25 de Junio 
Km. Y2 vía Pasaje, se reúnen los siguientes Accionistas: 1.- BOLIVAR ELOY 
PRIETO CALDERON, por sus propios derechos, propietario de ciento veinte 
(120) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 2.- BOLIVAR AURELIO 
PRIETO TORRES, por sus propios derechos, propietario de TRESCIENTAS 
SESENTA (360) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 3.- ELIZABETH 
MARIA PRIETO TORRES, por sus propios derechos, propietaria de 
TRESCIENTAS SESENTA (360) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 
de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; y, 
4,- ROSA AVELINA PRIETO TORRES, por sus propios derechos, propietaria 

de TRESCIENTAS SESENTA (360) acciones ordinarias, nominativas e 
a de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) 

dá una. Quienes representan el cien por ciento del capital social suscrito y 
gagado de la compañía, por lo que de acuerdo a lo que establece el Artículo 

fle la Ley de Compañías, en concordancia con el Reglamento Sobre Juntas 
ales, deciden por UNANIMIDAD constitujrse en JUNTA UNIVERSAL para 

y resolver el siguiente orden del día previamente aprobado por 
BYIMIDAD por la Junta Universal, el mismo que se refiere a: 1.- CONOCER 
RESOLVER SOBRE LA COMPRA DE UN PORCENTAJE DE LAS 

    

    
      

     
e la presente Junta Universal de accionistas, el señor BOLIVAR ELOY 
CALDERON, en calidad de Presidente y actúa en calidad de Secretaria 

[a'Señora ROSA AVELINA PRIETO TORRES. Acto seguido la Presidencia dispone 

que la Señora Secretaria de la Junta elabore la lista de los accionistas 

presentes, con lo cual se constata una vez más que existe el quórum tegal 

correspondiente, lo que permite a la Presidenta Ejecutiva, declarar legalmente 
instalada la presente JUNTA UNIVERSAL de accionistas, conforme los establece 
el artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento Sobre Juntas 
Generales, De inmediato se da lectura al PRIMER punto del orden del día, el 
mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA COMPRA DE UN 

PORCENTAJE DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

QUIMANSERVI S.A.; Interviene la Ingeniera Rosa Avelina Prieto Torres, 
Gerente General de la Compañía y secretaria de la Junta General para 

manifestar que los administradores de la compañía PRODUCTORES DE 

CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., han convocado a Junta General 
dentro para tratar dentro de los puntos del orden del día LA PROPUESTA 

DE VENTA DE UN PAQUETE DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
QUIMANSERVI S.A., por lo que es necesario para que la compañía 
participe en tal negociación se autorice la compra de las participaciones 

e
e



   

    

  

   

  

   

  

   

  

   
     

    

   

     

  

.A., así como los derechos de crédito que posea. Tratado y 
r punto de la agenda se pasa a tratar el SEGUNDO punto, 

e po RIZACION AL GERENTE LEGALICE LO RESUELTO POR LA 
ente rviene la Ingeniera Rosa Avelina Prieto Torres, Gerente General de 

la Compañía y secretaria de la Junta General para manifestar que se debe 
autorizar al gerente para que legalice lo resuelto por la Junta. Una vez 
conocida la moción la sala fa aprueba en forma UNANIME. Sin haber otro 
asunto que tratar se concede un receso para la redacción de la presente acta, 
la misma que es puesta a consideración de la sala, siendo aprobada por 
UNANIMIDAD del capital social presente. Para constancia de lo actuado firman 
en unidad de acto, la presente acta, todos los acclonistas presentes. Una vez 

concluido con el orden del día, la presidencia da por terminada la Junta General, Oo 
siendo las di Isle ras treinta minutos. 

    

23 biie? 

LIVAR A ELOY PRIETO CALDERON 
ESIDENTE 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR CELEBRADA F 

MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECII 

En la Ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oroa 
de septiembre del año dos mil dieciséis, slendo las dlez hora 
Compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR ubicada” 

Sur entre Octava y Novena Sur, se reúnen los siguientes Accionistas: 
AGUILAR LILIAN JUDITH, por sus propios derechos, propietaria de (18.042) 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 2.- COELLO AGUILAR MARIA DEL 

CARMEN, por sus propios derechos, propietaria de (18.042) acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US $ 1) cada una; 3,- COELLO AGUILAR MARIA OLIVIA, por sus propios 
derechos, propietaria de (18.042) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 4.- COELLO 

AGUILAR MARTHA EUGENIA, por sus propios derechos, propietaria de (18.042) 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 5.- COELLO AGUILAR MAXIMO 
ALBERTO, por sus propios derechos, propietario de (46.560) acciones ordinarlas, 

inativas e indivísibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
Es $ 1) cada una; 6,- COELLO AGUILAR RUTH MARIA, por sus propios 
eégechos, propietaria de (18.042) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

OLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 7.- COELLO 

A LAR SERVIO VICENTE, por sus propios derechos, propietario de (93,120) 
a es ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

S DE AMERICA (US $ 1) cada una; y, 8.- COELLO OCHOA JULIANA DEL 

E, por sus propios derechos, propletaria de (2,910) acciones ordinarias, 
4teminativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

L(9S y 1) cada una; Quienes representan el cien por ciento del capital social suscrito 
pagado de la compañía, por lo que de acuerdo a lo que establece el Artículo 238 

la Ley de Compañías, en concordancia con el Reglamento Sobre Juntas 
enerales, deciden por UNANIMIDAD constituirse en JUNTA UNIVERSAL para tratar 

y resolver el siguiente orden del día previamente aprobado por UNANIMIDAD por 
la Junta Unuversal, el mismo que se refiere a: 1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE 
LA COMPRA DE UN PORCENTAJE DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A.; y, 2.- AUTORIZACION AL GERENTE PARA 
QUE LEGALICE LO RESUELTO POR LA JUNTA. Preside la presente Junta 

Universa! de accionistas, el señor COELLO AGUILAR SERVIO VICENTE, en calidad 
de Presidente y actúa en calidad de Secretario el señor COELLO AGUILAR MAXIMO 
ALBERTO. Acto seguido la Presidencia dispone que el Señor Secretario de la Junta 
elabore la lista de los accionistas presentes, con lo cual se constata una vez más 
que existe el quórum legal correspondiente, lo que permite a la Presidencia, 
declarar legalmente instalada la presente JUNTA UNIVERSAL de accionistas, 
conforme los establece el artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento 
Sobre Juntas Generales. De inmediato se da lectura al PRIMER punto del orden del 
día, el mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA COMPRA DE 
UN PORCENTAJE DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
QUIMANSERVI S.A. Interviene el señor COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO, 

Gerente General de la Compañía y secretario de la Junta General para manifestar 
que los administradores de la compañía PRODUCTORES DE CAMARON



         U ar oftlen del día LA PROPUESTA DE VENTA DE UN, 
pl PACIÓNES DE LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A., por lo que es n 

que tr tómpañía participe en tal negociación se autorice la compra de las 
participaciones y derechos que ceda la socia QUIMANSERVI S.A. Una vez conocida la 

propuesta la Junta General delibera y aprueba unánimemente, autorizar al Gerente 

General para que adquiera las participaciones que ceda la compañía QUIMANSERVI 
S.A., así como los derechos de crédito que posea, Tratado y resuelto el primer punto 

de la agenda se pasa a tratar el SEGUNDO punto, que dice: AUTORIZACION AL 

GERENTE LEGALICE LO RESUELTO POR LA JUNTA. Interviene el señor Gerente 

General de la Compañía para manifestar que se debe autorizar al Gerente General 
para que legalice lo resuelto por la Junta General. Una vez conocida la propuesta la 
Junta General delibera y aprueba unánimemente, autorizar al Gerente General para 
que legalice lo resuelto por la misma. Sin haber otro asunto que tratar se concede un 
receso para la redacción de la presente acta, la misma que es puesta a consideración 0 
de la sala, siendo aprobada por UNANIMIDAD del capital social presente. Para 
constancia de lo actuado firman-en unidad de acto, la presente acta, todos los 
accionistas presentes, Uña vez congluido con el orden del día, la presidencia da por 
terminada la Junta.General, siendo lás oncehoras treinta minutos. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991286508001 

RAZON SOCIAL: QUIMANSERVI S A 

NOMBRE COMERCIA! : QUIMANSERY SA 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIA 
REPRESENTANTE LEGAL: CASTILLO SAL GANO] LIPEISARES 
CONTADOR: JARA NALILA ROULIVAR, HORCRO. 

FEC INICIO ACTIVIDADES: AMOS FEC. CONSTITUCION: 30/08/1994 
FEC INSCRIPCION: 2elaR1nOs TELHA UR AGIGALIZACIÓN: 242018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

VENTA Al POR YAYOR dE CAMARON 

ENJO FRIGI TARIO: 

GUAYAS Centón: GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Calir, AY. JOAQUIN OKRAN HA Nlamro SGLAR 1 
(ón. AY LLUPOLDO BENITEZ Ed ficio" TRADE BUILDING iso 4 Cficna 437 Referencia ubmeción JUNTO AL 

ESTA 1eletono Irebajo: 048026624 Lolutar 0998021063 Email contabllidasExplmanseru. com 
ESPECIAL: 

     

      

    

  

  

TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
ROLARACIÓN DE IMPLESEO A LA RENTA, SOCIEDADES 

ARACIÓN DC RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

*OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 306 604 21 903 ABIERTOS; 3 
JURISDICCIÓN: — 17UNABI GUAYAS CERRADOS - ; 2 

O ANA Pt cn 
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EGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
de datedrsr dp 

0991286608001 

QUIMANSERVI S.A 

EÍTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO. 004 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. IU 

NOMDRE COMERCIAL: QUIMANSERVIS A TEG. CICRAL: 
FEC. REINICIO; ACTIVIDADES ECONOMICAS: E o 

ACTIVIDADES AGRICOLAS 
ACTIVIDADES DE CRIADEROS DE CAMARONES 
VENTA AL POR MAYOR DE CAMARON 

DIRECCIÓN ES ABLECIMIEN PO: 
  

Prortua: DUAYAS Canton, GUAYAQUIL Parrogue: $ARQUI Cale: AV, JORQUIN DRHAN A Nomero' SOLAR 1 Intersención!, AY 
1FOPOLDO BENITEZ Referencia JUNTO AL HOTEL SONESTA Edifier TRADE BUILEING Piso, d Ofñeina 437 Tetafano Trabaje 
6025823 Calular (998621063 Ema contaba idad EDqulnanservi som 0 

     

  

Z ESTABLECIMIENTO; 002 ESTADO ABIERTO 1OCALCOMURCIAL FEC INICIO ACT 1/IDA2009 
E AOMERE COMERCIAL: OUIMANSERYIS A FEC. CIERRE: — 01/11/2043 

5 FEG. REICH: 
5 Ropurinaors roonóncas: 6. REINICIO: 1119/2044 

INSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA POR CARRETERA 

  

cclón ENTRADA AL PUENTE DE GHACAYASU Roforancia FRENTE, ALA GASOLINERA LATA Piso. 0 Kilómetro: 77 

e COMERCIAL: QUIMANSERMIS A EEC, CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

¡CTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA DE LARVAS DF CAMARON 

    

  

   

    
    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: A 

Trovincia GUAYAS Certon NARAÑJAL Parroquia BANTA ROSA DE FLANDES Calle: NIE? RYENS- Número” BIN 0 
Intersacaión ENTRADA AL PUEN FL DL CHACAYACU Referencia: FRENTE ALA GASOL hen, 0 Kbématro, 77 
Camina, VIA GUAYAQUIL - NARANJAL Toloton Trabajo 042857985 Full Tis] 
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   SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991286609001 : 

RAZON SOCIAL: QUIMANSERVI S A 

No ESTAGLEGIMENTO 004 ESTADO CERRADO ADMINISTRACIÓN PER INCIOAGT dada 

NOMBRE COMERCIAL: OUIMANSERVIS A FEG CIERRE: 1000002016 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS FEO, REINICIO: 

ACTIVIDADES DE CRIADEROS DE CAMARONES 
AGTIMDADES AGRICOLAS 
VENTA AL POR MAYOR DE CAMARON. 

EIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 

yYAS Cantón, NARANJA) Parroquia SANTA ROSA 9F Fl ANDES Gule MUEVO PORVENIR Nurnora S/N   

    

Ps e 
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Guayaquil, 2 de octubre de 2016 

  

Señora 
LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO 

Cindad.- 

De im consideración 

Por medio de la presente, cómpleme capresarlle que ta Junta General Unnersal 
lxttactdinana de Acciomstas de da compañta QUIMANSERY y sesion celebrada 

how 25 del corrrente, resolvió chegirla como GEREN CE de la empr pa un perrodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones. deberes y derechos que le confiere la lor y el 

Lstatuto >oeral de la arisma, co reemplazo de la Ing) ourdes Paota Quirala Castillo 

   

      

En el ejercicio de se cargo, nsted ejercerá la representación legal, jadiciad y extragudicial de 
2 $3 compañra de manera odesidaal 

z É as 

Notano Vigeseno Prunera del Canton Guayaquil Ab Marcos Diaz 

quete, el 5 de abril de 1994 e inserta en el Registro Mercantil del Canton de 

  

    aquil, el 3 de mayo de 1994 

hos Zi 
der El 

<< Li HE Lía 
Ab. Guillermo Martínez Chulle” 
Secretario Ad-Hoc 

RazÓB aorta el caigo de GERENTE de la Compañss QUIMANSERA ES, 3, + 
dectaro que ¿ne posestonado del mismo, hoy 23 de octubre del 2016, en 

Guayaquil 

  

LU PESSABEL CASTITLO SALGADO 
€. €. 07005848613 

    
La Sra bupe Isabel Castillo Salgado. es de nacionalidad ecuatari 
erudac de Guayaquil. en la Odia Urdesa, Balsamo Norte No 515 

 



      

   

   
o Mercantil de Guayaquil 
'UMERO DE REPERTORIO:46.639 
ECHA DE REPERTORIO: 10/n0v/2016 

    

¿presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía QUIMANSERVI 
S.A,, a favor de LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO, de fojas 49.487 

a 49,490, Registro de Nombramientos número 13.354, 

ORDEN 46629 

MIA 0    

AU l h 

MA MENS PARAAL DEL CANTON GUAYAQUIL 
: DELEGADO 

MA 

  

Guiyaquil 17 de vovientbre de 2016 

pal 
RI VISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y uutenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabibidad de Li o el 
declaran cuando sa y este provee td la ifommación, sl tenor dele essleido em el Art 4 de la Ley del Sistema 
¡Nacional de Registro de Daros Publicos vol WN 0] 

pen (edo os ne y 
Ei 

9 ARO 
copo apta 

o    

   



  

  

  

      

¿E 

Ae : 

PA REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE 

: SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991353070001 . 

RAZON SOCIAL. PEPAZIS A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE, OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PRIETO TORRES ROSA AVELINA 

CONTADOR. AVILA BUSTAMANTE CARLOS L.JIS 

FEC INICIO ACTHIOADES 18/6199 FEC CONSTITUCION: ABS 

FEC. INSCRIPCION: C7/08:1996 FECHA DE ACTUALIZACIÓN. Can1220 4 

. CTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; 

ACTIVIDADES DE COMPRA YENTA Al QUIER Y EXPLOTACION DF RIFNES INMUERL ES 

comp reu ramo: 

Prown ORO Cantón MACHALA Parroquia MACHALA Cate AY 25 DE JUNIO Numero SiN Otura PB Tareterc 
VIA P, Referencia ub.cación EN LAS INSTALACIONES DE DICAORO Taiefano Tradajo 072083135 Fax 072982581   dezalgmst com Telefono Tabao 072983176 

PECIAL 
zz 3 

car TRIBUTARIAS: 

: AD ade ONISTAS PARTÍCIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
+ ABRED REFACION DEPENDENCIA 
* AÑELO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DS ARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DELLARALIÓN UE RE [ENCIÓNES ENLA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dama 90 ABIERTOS: : 

JURISDICCIÓN: ZONA el ORO CERRADOS: 0   
  

5 E 
i saciar Pospomatte 

Hagen . 
ETT 

FIRMA DEL CONTR BUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

       

Daciara que los datos rontenidos en ate documenta san extrtos y verdarterís porto que aia la resnonsadidad legal que ale ela 50 
ener Art 97 Código Tributaria Ar PLey de EIC y At 2 Reglamento parada Aplicación an lo Lay del RS 
Usuario: DECGZAOATE Cugér de emisión; VACHALA/JAV 25 DE JUNIO, Fecha y hora VO/To201a 15 43 38 
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O UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
0991353070001 
PEPAZIS A : 

Dn Es 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No ESTABLECIMIENTO: — (001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEG, INICIO ACT. 1600/1990 

HOMBRE COMERCIAL. PEPAZ¡ FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: e 

ACTHADANES DE COMPRA VENTA ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prov ta EL ORO Cantor MACHALA Parroquia MACHALA Calle AY 25 DE JUNIO Numero, SIN Reterentía, EN LAS 0 
INSTALACIONES DE DICAORO Oficina: HB: Carretero VIA PASAJE Telefono Tratajo 972983135 Fax (07203381 Emat- 
ecogtaraezagignes com Tele'ono Trabajo 072983176 

3 
aña 

¡C
HA
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AC
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je
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an má Seracidos,parmecas 

recra, DIDIER IA 
AGA nto 

e santibupess 
    

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro qué WA datos COMIAGI03 yn Ayto documento son Exuctos y verdaderos, Porro que Osuna ¿OSM Il «jue ue els a 
sé ten ¡Art 97 Código Tibutaro Art Bloy del RUC y An 9 Regíamento paré la Ápleca nos do da Luy uvl RUSA 

Usuario: DUOGZÁDATE Cugard emisión: MACHALAVAV 25 0E JUNIO Pacha y hora: OS/TZZO1d 15 9930 

Pagina2de 2 

 



A atte E 
SScERA a 

S 
JAS A no 
Ae, 

    

    

    Señora Ingeniera 
Rosa Avelina Preto Torres 
Ciudad 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente comunico a Ud. que la Junta General Extraordinaria de Acciomstas 
de la Compañía PEPAZI S.A. celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a Ud. como Gerente 
General de la Compañía PEPAZ) S.A, por el lapso de cimco años, con las atribuciones   

O constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En su ición de Gerente General, tendrá usted la representación legal, judicial y 
extrajudidiaigio la compañía en forma indindual, debiendo además cumplir con los deberes y 
atribucioHféHle la Ley y el estatuto social. 

3=z 
Zu 

bea de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
UA Lantón Yaguachi, Abogado Segundo Ivole Zurita Zambrano el 28 de Mayo de 

a a que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 18 de       

    Di le éxito en el ejercicio de sus funciones, suscribo de usted 

ATT 
Y 

o 20 
Muy aten mente, e / 

O lille co ió 
Ing. Bólivar Eloy Prieto Calderón 
Cc. 0700115266 
SECRETRARIO 

014. 
Acepto la designación al cargo que antecede y me comprometo a desempeñario con lealtad, 
Machala, 27 de Qotubre del 

pa Ve : 

Ing. Rosa Avelina Prieto Torres 
Cc. 0702680281 
Nacionalidad Ecuatoriana 

 



   

     

  

     
    

     

      

    

            

   
   

     
      

    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

IN DE INSCRIPCIÓN NO: '    $, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: .] 4838 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/11/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: — + 1139 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _] NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS : LU] 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 27/10/2014 
FECHA ACEPTACION: 27/10/2018 
MOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PEPAZI S.A. 
Brno DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 

     Si S 

5 DE REPRESENTANTES: 
igfitación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

59281 PRIETO TORRES ROSA GERENTE GENERAL 5 AÑOS 
d AVELINA 

z 
y E 

A 15 ADICIONALES: 
LICA y 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE O 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

          
  

  

      
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2014 
Dita " od “e o lo. 

Zn 
2 

CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO; 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA Ab, 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: uUNoROSÍN CC. UNIORO PISO 1 OF. 48. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENT 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0790099419001 

RAZON SOCIAL: SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR S A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

CONTADOR: PALADINES JARAMILLO FREDDY ERNESTO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES. 1710111998 FEC. CONSTITUCION: 16/01/1998 

FEC INSCRIPCION. 27:01/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2A/07I2014 

O ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

EXPEQTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 
e -, 
PD 4 

DOMICIElO TRÍBNTARIO: 

Progkia¡ RL ARO Cantón: MACHALA Parroquia MACHALA Barria LOS PINOS Calle” CIRCUNVALACIÓN SUR Nutnero 

1ÓN, CICTAVA Y NOVENA SUR Oficina PB, Referencia ubicación A VEINTE METROS DE PESQUERA 
tefoha Dorucita. 072927077 Cejutar 0895492912 Emad sembrosbellamar(Bnolmall com Fax 072927077 

  

    

    

5 <u 
OBAGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

Se 3 XO ACEIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

bo go DEPENDENCIA 

A ACCIONAL SIMPLIFICADO 

” DECLARACIÓN O€£ IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

" DECLARACIÓN VIENSUAL DE IVA 

  

0 *WMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZANOS + 

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: der 0016 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: y REGIONAL EL OROVEL ORO CERRADOS: a 

o 
na : : 2 7 / Liza Alo. 2027 
  

y 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
os ¡ 

Declaro que los datos contenidos en este documenta son BxXactos y ventaderos, por to que asuera le sosponsabitdad daga! que de alía so 
dervan (Ant 97 Céchigo Talsutarla, Art $ Ley dot RUC y Ar. y Regiamanto para la Apiicación de le Lay del RUC 

Uxuario: MUVEINTIMALA Cugar de emisión: MACHALAAV 28 DÉ JUNIO, Fecha y hora: 24/07/12044 14 12 16 
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SOCIEDADES 
0790099419001 
SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

   
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO AMERTO. MATRIZ FEC.INICIO ACT. 17/01/1898 
NOMBRE COMERCIAL: —— SAMBCLMAR SA FEC. CIERRE: 

, REINH : 
ACTIVIVADES ECONÓMICAS: FEC cto 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia MACHALA Barrio, LOS PINOS Calle: CIRGUNVALACION SUR Número: 80? 
intersección OCTAVA Y NOVENA SUR Referencia: A VEINTE METROS DE PESQUERA BRAVITO Oficina: P 8 Telefono 
Domicllía 072927077 Celular: 0095482912 Emall sembriosbellamarg3hotmall.com Fax 072927077 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT. 16/06/2011 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR 5 A FEC. CIERRE; 

PEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

LÉSAEION DE CRIADEROS DE CAMARONES E 

DI 'STABLECIMIENTO: 

  

         
   

a Ley N 

xeroXSÓN| 

         

    

       

    

   

    

  

  

8 
po f 3 es 
lo: US > e , 

a ¡som epriodalS y A C ' 

. ER ( de ys o 
AN 2 Wipartaas 

y us A 
A TERCERA ¿on CA L L 

FIRMA DE” CONTI RO ECO SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Deciaro que los tiatos contenidos en esto documbhito san exactos y verdarteras, por lo que asumo la responsabilidad logo! que de ela se 
denven (Ar 97 Cóxigo Tributerto, Art 9 Ley del RUS y Art, 9 Reglamento paro la Aplicación de la Ley dol RUC), 
Usuado:  MVVEINTIMILLA Lugar da emisión: MACHALAJAV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 24/07/2014 14:12:18 

Pégina2 da 2 

 



Machñla, 10 de Septiembre del 2015 

ingeniero 
Máximo Alberto Coello Aguilar 
Cludad 

  

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto participarle la resolución de la Junta 
General Universa! de Accionistas de la Cornmpañía SEMBRIOS BELLA 
MAR 'S.A. SAMBELMAR, efectuada el día de hoy, misma que lo ha 
designado GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO años, 
acorde con el Art. 14 de sus Estatutos. Por consiguiente y, 

0 conjuntamente con el Presidente le corresponde ejercer ta 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

mn 

Sl Compañia Sembrios Bella Mar S.A, SAMBELMAR, se constituyo el 
328 de Diciembre de 1997, ante el Notario Sexto de Machata, Abg. 
SjEíis Zambrano Larrea, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

géntón, el 16 de Enero de 1998. 
29 
4s 

  

     2 s Rarticular que comunico a usted, deseándole éxitos en sus funciones. 

A 2d 

e. S Atentamente, 

$ - 

UN 'Leda..-Martha Eugenía Coello Aguilar 
e SECRETARIA AD-HOC 

Yo, Máximo Alberto Coello Aguilar, declaro que ACEPTO el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 

SAMBELMAR. 

Machala, 10 de Septiembre del 2015 

Bs 

Ing. Máximo Alberto Coello Aguilar 

C.X. 0700865843 

A aaa aan



    

    

aj or 

ercantil de Machala 

  

A 
FRÁMITE NÚMERO: 6004 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMERAMIFNTO .. 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2318 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1014 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEMBRIOS BELLA MAR S.A, SAMBELMAR. A) 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN 0700865843 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 

< 3 Ar 
1 . 2. DATOS ADICIONALES: — 
  

  

    LA INVALIDA, LOS CAMPOS CUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
Fu ENMPFNDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO D£ LA PRESENTE RAZÓN, 

VALIDEZ DLL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE       

     

É 
  

FRÉHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 13 DÍA( (5) DEy MES DE OCTUBRE DE 2015 
o í A     

az ] 

2 mi Zo ; 
= E o X aaa . 
Sea NS . 1) Zaid m MIGUEL GALLARDO HIDALGO *- 

(REGISTRADOR MERCANTIL DÉ CANTÓN Ñ FACHALA 

<= 
ns DTL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIDRO PISO 1 OF. 48 

e ÁS 

  

     

    

ue tispgne 
el numeral 5 del An 18 ee 'a Ley Notarial 

tsoprÍg es) $ yaa 

Maciá | ac lo Y ronca e    
  

enoist 
poY peón Ñ pa Moon Am), se 

po comp pe o de dal 
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MD SURNTADINCA 

  

     
'OCIOS O ACCIONIST    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

                  
  

No. de Expetlente: 

No. de RUC de la Compañía: ( orsousosra0os ) 

Nombre de la Compañía: ( SEMBRIOS BELLA MAR S.A, SAMBELMAR J 

Situación Legal: ( mur 2) 

Oo 1 0701386674 COELLO AGUILAR LILIAN JUDITH ECUADOR NACIONAL $18 042.000 N 

2 0701078641 COELLO AGUILAR MARIA DEL CARMEN | ECUADOR NACIONAL | $ 18 042-0000 No | 

2 [j 1709367548 COELLO AGUILAR MARÍA OLIVIA ECUADOR NACIONAL $ 18,042:0000 N 7 

PE o 0701554669 COELLO AGUILAR MARTHA EUGENIA ECUADOR NACIONAL $ 18,042 0000 N 

r E] * 0700885843 COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 46 560-9000 N 

S d 1702120999 COELLO AGUILAR RUTH MARÍA ECUADOR NACIONAL $18 0420000 N 

Tr 8 E 0391812513 COELLO AGUILAR SERVIO VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 93,120 0000 N 

2 3" o7okoa5136 COELLO OCHOA JULIANA DEL CISNE ECUADOR NACIONAL $2 9100000 N 

25 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios olorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa tenlendo 
e: To presento en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respento de la ttulandad de las partrupaciones 

ES
 

  jue, en el Art 113 párafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ".. En el libro respectivo de la compañía se 
cribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación comespondiente, extendiéndose tuno huevo a favor del cestonario” 

Desde lusga, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De fa escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el maygen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocofo del notario”, De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad brutada, asi como de los 
Registradoras Mercantiles y Notarios con el arto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de particpaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contral societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las vanaciónes que sobre la propiedad de las mismas puedan ocumr en el futuro, puas acorde con lo prescrito en ej Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los aderunistradores de las compañías son sohdariamente responsables para con la compañía y terceros "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser venficada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 07/02/2017 15:51:33 

Es obligación de la persona o servídor pública que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.superclas.gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad 

50001125465 
  

07/02/2017 15:33 30 

IE



  

A 
E e 

Factura: 001-006-000005015 20170701003C00180 

    

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N” 20170701003C00180 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notaria) doy fe que el documento gue antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

matertalizado a petición del señor (a) PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA de la página web y/o 

soporte electrónico, FILE f/CDHTN-PC/MATRIZ_2014/MATRIZA202017 - 

¿CERTIFICACION %20WEE/WERIFICACIONES%20ESCRITURA/SEMBRIOS%20BELLA%20MAR/SOCIOS_ACCIONISTAS% 

201 PDF, CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACION DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA SEMBRIOS BELLA MAR S.A, 

SAMBELMAR el día de hoy 7 DE FEBRERO DEL 2017, a las 1621, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que 

me otorga la Ley Notartal, Para constancia, copla del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y en fisico en el 0 

libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 
mn 

regiones exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

cm a 7 DE FEBRERO DEL 2017, (16 21). : > 

    IZ Es 
Y 

$ Se 1%, só RUTH E. DÁVILA HERAS Tala LERCERA ¿DEMACHALA



OS o    E 
l 5 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SE 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑ! 

    
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

                    

No. de Expediente: [rusas 3) 

No. de RUC de la Compañía: ( rssrssso7ooo: ) 

Nombre de la Compañta: ( PEPAZIS.A. 3 

Situación Legal: E ) 

IDENTIEICACIÓN Nacionar Da | ESOS, MEDIDAS No. NOMBRE ALIDAI CAPITAL. CAUTELARES. 

O 1 0700115256 PRIETO CALDERON BOLIVAR ELOY ECUADOR NACIONAL. 5120000 N 

a 3 0702620273 PRIETO TORRES SOLIVAR AURELIO ECUADOR NACIONAL $ 360 0000 N 

3 9703548412 PRIETO TORRES ELIZABETH MARIA ECUADOR NACIONAL $ 3600000 NR 

É — 
Z Vorozas0z01 PRIETO TORRES ROSA AVELINA ECUADOR NACIONAL $ 360000 N 1 

EE EE] 
2 

ui 52 CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 1.200,0000 
Efe 

<u     Se deja dBpláncia que, lalpresente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa temiendo 
en cuentago frescrito en log artículos 13 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, eelArt, 113 párrafd segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice' " .En el libro respectivo de la compañía se 
inscribiréfa gÉsión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario" 
Desde t el párrafo final 'det citado articulo determina adicionalmente, que" “De la escritura de cesión se sentará razon al margen de la inscripción 
referente netitución de la sociedad, así como el margen de la matuz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notarlo” De lo 
expesado $e infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad Umtads, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notanos can el acta de registro en los fibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

ja a salvo las varisciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurnr en el futuro, pues acurde con la prescrito en el Art. 266 de la Ley de 
'empañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables pera con fa compañía y terceros "De la existencla y 

e: virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

exacillud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 07/02/2017 16:26:09 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autentcidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformaciontverfica.php con sl siguiente código de seguridad 

50001125631 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N” 20170701003C00183 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de ta Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA LTDA , de la página web y/o 

soporte etectrónico, FILE://CDHTN-PC/MATRIZ_2014/MATRIZ%202017 - 

ICERTIFICACION%20WEBMNERIFICACIONES 420ESCRITURA/PEPAZISOCIOS ACCIONISTAS %20PEPAZI%202.PDF, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACION DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA PEPAZI S.A. el día de hoy 7 DE 

FEBRERO DEL 2017, a las 16:47, todo io cual certifica amparado en las atribuciones que ma otorga la Ley Notarial Para 

constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y en físico en el libro de Certificaciones. La 0 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(las) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de 

     RE OÍ E DÁVILA HERAS 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEf a COÁDOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 
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Ss 

No. de Expediente: (rosa ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 099? 285608001 3 

Nombre de fa Compañía: (_cumanserv SA. 3 

Situación Legal: Cros J 

IDENTIFICACIÓN nacionaLiman | ECO, MEDIDAS No. NOMBRE ALIDAD | ivegsión | SAPIBL  [cauTELARES 
As] Omosassta CASTILLO SALGADO De ALIROLA LUPE ECUADOR NACIONAL | $ 4.999:500:%000 N 
== 

3 ly 1102646328 CASTRO SANCHEZ JOSE EMILIANO ECUADOR NACIONAL $400 Do00 N 
A 

z 
2 E 

342 CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 5.000,000,0000 
E E 
So 

Se deja Con E e, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Supermiendencia de Compañlas, se efectúa teruendo     practicada éósta, se anulará el ceríficada de aportación corresponaiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionanio”. insenibirá 18 Eástón y 
Desde hh del pártafo final def citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
refarentí mstitución de la sociedad, así coro el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respecto protocolo del notario" De lo 
expesado Zé Inflerel que, es de exclusiva responsabilidad de tos representantas legales de las compañías de resposabilidad lrmtada, así como de los 

Registre Mercantiles y Nolanos con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las misa añlas de comercio. 

En 1al virtud esta lastitución de control societario ho asume respacto de le veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propisdad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con fo prescrito en el Art_256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compeffa" Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 07/02/2017 16:34:45 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

wew.supercias.gob.ec/portahrformacioniverifica.php con el siguiente código de segundad" 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 

ELECTRÓNICO N* 20170701003000185 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de ía Ley Notarial doy fe que al documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (4) PRODUCTORES DE CAMARON DE EL. ORO FCO CIA. LTDA , de la página web y/o 

soporte electrónico, PILE*/¿CDHTN-PCIMATRIZ_2014/MATRIZ%202017 - 

(CERTIFICACION 20 WEBNERIFICACIONES%20ESCRITURA/QUIMANSERVI/SOCIOS ACCIONISTAS %20QUIMANSERV 

14202 PDF, CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACION DE LOS SOCIOS DE La COMPAÑIA QUIMANSERVI 5 A, el día de 

hoy 7 DE FEBRERO DEL 2017, a las 16 54, todo lo cual certifico amparado en las atnbuciones que me otorga la Ley Notarial 

Para constancia, copla del mismo queda almacenado en un respaldo electrónica y en fisico en el libro de Certificaciones. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsábliidad exclusiva de 

teigponaco que lo(s) utiliza(n). 

ABHÁLA, a 7 DE FEBRERO DEL 2017, (16:54) S 
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e)! SuergINTENDENCIA sr a INTENDENCIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

No. de Expediente: (145923 3) 

No. de RUC de la Compañía: (_ororrsrsz0001 >) 

Nombre de la Compañía: ( PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. J 
; 
l 

Situación Legal: ( null 3) 

No. |¡RENTIFICACIÓN NOMBRE mactonaLman | UEGDE | caprar | MA 

o 1 0701967093 ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO ECUADOR NACIONAL $ 254.631 0000 N 

2 0100749225 ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES ECUADOR NACIONAL $264 629000 N 
Y 

3 á = (aoreraria ERAZO SANCHEZ LUIS MIGUEL. ] ECUADOR NACIONAL $ 264 629:0000 N 
h 

A A - ds 00408333 GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO ECUADOR NACIONAL $ 141.138.000 N 

e 
EE E Yososzz0o GRANDA COTLEAR CESAR BENIGNO ECUADOR NACIONAL $ 105 881 0000 N 

Z% 
e A B trgpoaoss GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA ECUADOR NACIONAL $ 105 851-0000 W 

Lo 
7 EJ J53070001 PEPAZIS A ECUADOR. NACIONAL $ 952 53900 N 

A — z_-— + 
8 091286608001 QUIMANSERMI S A. ECUADOR NACIONAL | $1.056,033:0000 N 

E 
8 / Bro0099419001 SEMBRIOS BELLA MAR S.A SAMBELMAR ECUADOR l NACIONAL. $ 264,529:0000 N               
  

$ 

e: constancia que, la presente nómuna de socios otorgada por el Regrstro de Sociedades de la Supenntendencra de Compañías, se efectúa temenda 
lienta lo presento en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ví genera derechos respecto de la ttulandad de las partaipaciones 

ya que, en el An. 113 párrafo segundo, dol mismo cuerpo legal, respecto de la cesion de participaciones se dice ”.. En el libro respectivo de la compañía se 
insenbirá la cesión y, practicada ésta, se anulará al certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adlclonalmente, que: "De ta esciltura de cesión se sentará razón al margen de la nscripción 
referonte a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matnz de la escntura de constilución en el respectivo protocolo del notano” De lo 
expesado $e infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legalos de las compañías de resposabilidad mada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notanos con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de Samercso. 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Entebwrtud esta nsitución de contro] socistano no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabllidad alguna 
y deje a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurtir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3”, los admuustradores de las compañías son solidernamente responsables para con la compañía y terceros "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 07/02/2017 16:37:58 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando af portal web 
www.supercias,gob.eciportalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50001125688 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N? 20170701003C00187 

RAZÓN De conformidad al Art. 18 numeraí 5 de la Ley Notanal doy fo que el documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA LTDA, , de la página web y/o 

soporte electrónico, FILE.//CDHTN-PC/¡MATRIZ_2014/MATRIZ%202017.- 

¿CERTIFICACION A 20WEB/VERIFICACIONES%20ESCRITURA/PCO/SOCIOS_ACCIONISTAS%202 PDF, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACION DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL. 

ORO CÍA.LTDA. el día de hoy 7 DE FEBRERO DEL 2017, a las 17:00, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que 

me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónica y en físico en el 

¿bn de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

lo(s) utiliza(m), 

  

$ ES nsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) q; 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

  
N? de certificado: 178-00 

| DANA 

Dirección General de Registro Cívit, 
Identificación y Cedutación 

  

Número único de Identificación: 0700548613 

Nombres del ciudadano: CASTILLO SALGADO LUPE ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nombres del padre: CASTILLO GUILLERMO 

Nombres de la madre: SALGADO MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 
Emisor: MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL ORO-MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

    
Signature Not Verified [E] 
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“+ REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿EP vacnúncación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

  

Número único de identificación: 1801414713 

Nombres del ciudadano: ERAZO SANCHEZ LUIS MIGUEL 

: Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/PATATE/PATATE 

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VINUEZA VITERI SANDRA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 3 DE MARZO DE 1995 

Nombres del padre: ERAZO ALFONSO 

  

Nombres de la madre: SANCHEZ TERESA 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2013 

Información centificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL ORO MACHALA-NT 3 EL ORÓ - MACHALA 

, ' 

    

  

> Al Pl Digitall: N* de certificado 171-007-05027 ÓN) Oral aga 

Ml MIN [ IN : pai 
27 

e RA — y Reason Firma 
PALA Location Ecuador 

ing Jo 
171-007-054 Y 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado 

rge Troya Fuertes 

Confirme la información ingresando el número de certificado en https /Ivirtual registrocivil gob ec 

  

  

  

      

  

  

    

      

    

    

  

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR gB ca y Calcio. 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 1 

  

Número único de identificación: 0701967093 

Nombres del ciudadano: ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

   Sexo: HOMBRE 

RA
 
DE
M.
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instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

'O
TA
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RC
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Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DORISLEY MARIBEL SUAREZ S 

Fecha de Matrimonio: 29 DE MAYO DE 1987 

Nombres del padre: HONORIO ARMIJOS 

Nombres de la madre: CARMEN AGUILAR 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2005 

información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA EL ORO MACHALA NT 3 - EL ORO - MACHALA 

  

   
   

    

EN de certificado" 175-007-05073 ( 
de > OSWALDO TI 

a a Date 2017 02 (778 £ 
E > ¿2 y Reason Firma Elf 

(AL Location Ecuador 

07-0 
Ing Jorge Troya Fuertes 175-0 A _ 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido al plaza a numero de verlficaciones solicite un huevo verificado 

  

      

    

    

    

            
5073 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Rocumento firmado electrónicamente. o   
Confirme a Información Ingresando el numero de certificado en https.//virtual registrocivil,gob ec
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Identificación y Cedulación 
Dirección Genera) de Registro Civil, fdentificación y Cedulación 

RE Pp Ú B LICA D EL EC UADO R gg Dirección General de Reglstra Clvil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Número único de identificación: 0100749225       ge 

Nombres del ciudadano: ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: DR.MED, VETERINARIA 

. Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HURTADO VELEZ DIANA PILAR 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1993 

Nombres del padre: ARMIJOS HONORIO 

Nombres de la madre: AGUILAR CARMEN ALEGRIA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA EL ORO MACHALA NT 3 EL ORO - MACHALA 

e Validez, 

N? de certificado 176-007-05119 A, Y Ev oa 

€ M So Date 2017 024 
ALA - y Reason Firma 
PLA Location Ecuador 

1745-007-05119 
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

        

  

  

            

  

      

    

  

  

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado 
Confirme la Información Ingresando el numero de certificado en https J/virtual registrocivil gob ec
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

N” de certificado 177-007-0530 
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Dirección General de Registro Clvil, 
y Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0702680281 

Nombres del ciudadano: PRIETO TORRES ROSA AVELINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

; [CONCEPCION/ 

| Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: === 

Fecha de Matrimonto: --------. _— 

Nombres del padre: PRIETO BOLIVAR 

Nombres de la madre: TORRES SISSI 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor. MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL. ORO-MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

   SignatureN oy Verified El 
Digitaliy slgne! a E 
OSWALD: Thor, JERTES 
Dato 2017 02 07-86 53 01 ECT 

nm - y Reason Firma Eledtrónica 
Location Ecuad: 

Inn Lorna Trnus Evartas 
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         "hipo cs : A 
CANARIO HACÍAN a 

CERTIFICADO DE VOTICIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8:2014 

107 0702680281 

    

00801 
NEMEROE GERTIFICADO 

GÉDILA 
PRIETO-TORRES ROSA AVELINA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Direccion Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IE É 

  

Número único de identificación: 0700865843 

Nombres del ciudadano: COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimíento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1953    
    

   
Nacionalidad: ECUATORIANA 3 

= 

12 Sexo: HOMBRE 
a (3% 
== Instrucción: SUPERIOR 

N xQ ¿a 
20 La 
E Profesión: ING CIVIL 

be El 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUILAR AGUILAR GLADYS EUGENIA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE FEBRERO DE 1979 

Nombres del padre: COELLO MAXIMO 

Nombres de Ja madre: AGUILAR LOAIZA ESTAURA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 
Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA EL ORO MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado 176-007-05204 

Ing Jorge Troya Fuertes 
176-007-05204 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Documento firmado electrónicamente o 

Confirme la información ingresando el numero de werificado en https Jivirtual registraciil gob ec 

    

  

Reason Firma EldG 
Location Ecuador      
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<$H Noraría 3», 
Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 

Mas firmas: 

    

1 

2 

3 - do 

4 Sra. ROSA AVELINA PRIETO 
5 Gerente General de la compañ. 

6 

7 

8 

9 

    
PEPAZI S.A. 

C.C.No, 0702680281 ; 
RUC No. 0991353070001 ' 

    10 

1 he 1 ALBERTO COELLO AGUILAR 
12 nte General de la compañía SEMBRIOS 8 
13. BELLA MARS.A. SAMBELMAR So LA 

pa ZENo. 0700865843 
- No. 0790099419001 , É 

E 

a 

'OLARÍA LLURCTRA DI MACILALA, 
ELORO ECUADOR: 

  

gs. RUTH E DÁVILA HERAS 

SE O...   
 



..TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN FOTOCOPIAS, QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, EN 

TREINTA Y SEIS FOJAS, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN EL MISMO 

      

  

"DÁVILA HERAS 
PERCERA DE MACHALA 
ORO ECUADOR 

 



  

TRÁMITE Número: 1150 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 802 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 14 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /MACHALA /07/02/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA, LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N? 4 352 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2012, AL MARGEN 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES DE CAMARÓN OE EL ORO PCO CIA LTDA. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   

FECHA DE EMISIÓN: MA AA 10 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017     
/ 

s 
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ROSAS A 

mADOR MERC O Lo CANTÓN MACHALA A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: : HNIORO S/N CC UNIORO PISO 1 OF. 48 
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NOJARÍA XXX 
Ab, jéssica Rodnguez Endara 

+ NOTARIA 

  

LTDA. celebrada ante EL. DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINL NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO” DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el QUINCE DE MARZO DEL DOS 

MIL DOCE; he tomado nota de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. QUE 

HACE COMO SOCIA LA COMPAÑÍA  QUIMANSERVI S.A. A 

FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, 

HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, TITO HERMES ARMIJOS 

AGUILAR, COMPAÑIAS PEPAZI S.A., Y SEMBRIOS BELLA MAR 

S.A. SAMBELMAR celebrada ante la ABOGADA RUTH ELIZABETH 

DAVILA HERAS, NOTARIA TERCERA DEL CANTON MACHALA, el 

SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE.-GUAYAQUIL, 03 

DE MARZO DEL 2017.- DOY FE.- 

se Q 
ABOGADA JESSICA ROD      
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Factura' 002-003-000026063 20170901 030000639 _ 
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NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA. AE 0 a 
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NOTARÍA TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL *ó NE 

E E o 
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MATRIZ TRAS 

FECHA DEMARZO DEL 2017 (10 38) Sur 
TIPO DERAZÓN ANOTACIÓN MARGINAL > 
ACTO O CONTRATO CONSTITUCION 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [15-03-2012 
NÚMERO DE PROTOCOLO 20583 

OTORGANTES 
OTORGADO POR, 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO ¡NTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
'QUIMANSERYIS A POR $US PROPIOS DERECHOS RUC [5991288608001 

AFAVORDE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]DOCUMÉNTO DETDENTIDAD [NS IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [0702207 
NÚMERO DE PROTOCOLO 323 
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NOTARÍA TRIGESIMA DEL CANYY Sora ¿ 
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a. DT 
Factura: 001-006-000005023 20170701003PQ03;    

NOTARIO(A) RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MACHALA 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      
  

    

EXTRACTO 

[Escritora no [20170701003P00323 7] 

ACTO O CONTRATO J 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 7] 

FECHA DE OTORGAMIENTO — [7 DE FEBRERO DEL 2047 (17 24) i 

e (=== 
> - = OTORGADO POR 

No p Persona | — NombresfRazón social Tipo intervmnete. | Pocumento de idontiicació [Nactonatdad | Catas Meca 

O TOPE ISABEL CASTILLO Vuridica JQUIMANSERVI S A REPRESENTADO POR [RUC > e cenENTE [LUPE Ss 

3 > AFAVOR DE 
_ No 

Perkona lombres/Razón social Tipo Intervmiente — | Pocumentode | iaentificació [Nacionatidad|— Caliad — | Persona que representa 
n 

E TOR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESTONARIO uf sancmez Luis mover [PoR SUS CEDULA 1eota1ar1a [0e a 
AGUILAR HUGO FOR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO "ra nos CÉDULA ororoszosa [ES o 
AGUILAR TITO POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natucal TAE RR CEDULA otoorsezas [ES a 

= 09913530700 JECUATORÍA |CESIONARIO [ROSA AVELINA PRIETO Juridica [BEBA A REPRESENTADO POR [RUC Eo a o 
TA SEMBRIOS BELTA O7S0009a190 | EGUATORIA FCESIONARIO | MAXIMÓ ALBERTO 

[puriaca SAMBELMAR REPRESENTADO POR [RUC 01 NA 0) COELLO AGUILAR                 

UBICACIÓN Y] 
- J Provincia Canton Parroquia 

“LORO. MACHALA MACHALA 

  

  

      

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO, 
OBJETO/OBSERVACIONES 
  

      
  

[CONTRATO 103585 00     CUANTÍA DEL ACTO O 1] 
  
  
  

NOTARIO(A) RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MACHALA 

EXTRACTO 

 



  

  

  

  

  

  

'ACTO O CONTRATO. 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA PEL DESPACHO (P) 
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7 OTORGADO POR 7 
No 

Persona | Nombros/Rezón social Tipo Intervininete | Pocumentode liaceuncació nacionalidad|— Cattdad Persona que identidad Tapresenta 
0972856080 JECUATORÍA LUPE SABEL CASTILLO ¡Juridica |QUIMANSERVI S.A REPRESENTADO POR [RUC Ss ES core ape 

Z yz de AFAVOR DE Z a z 

Dacumento de No Persona | — Nombras/Razón social Tipo Interviniente mento de | igontificació [Nacionalidad | Calidad — | Persona que rapresonta 
n 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural JERazO sanoHez Luis mioueL [Pene CÉDULA seorátazas [E 
ARMIJOS AGUILAR HUGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA TCESIÓNARIO Natural [o O CÉDULA o7otesross [Ea A 
ARMIJOS AGUILAR TITO POR SUSFROPIOS EGUATORIA [CÉSIONARIO Natural [AOS OO GÉQULA orooraszas PES A 

03913530700 [ECUATORIA [CESIONARIO [ROSA AVELINA PRIETO Juridica |PEPAZIS A REPRESENTADO POR [RUC o ne a BRIAN 
COMPAÑIA SEMBRIOS BELTA araDaEsa19o | ECUATORÍA [CESIONARIO | MAXIMO ALBERTO 

Juridica [AR S.A SAMBELMAR REPRESENTADO POR [RUC or, [na da) COELLO AGUILAR 

CACIÓN 
Provincia Le. es” Cantón AN + 

MACHALA MACHALA 

TONPOCUMENTO. 
ESERVACIONES     
  

        

  

  

  
NOTARIO(APRETH ELIZABETH DAVILA HERAS 

  

NOTARÍA JERCERA DEL CANTÓN MACHALA 

 



Sy NOTARÍAÍ . 
Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notarla Tercera de Machala 2017-07-01-003-P00323 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE 

CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

LTDA. QUE HACE COMO SOCIA LA 

COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A. A 

FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS 

MIGUEL ERAZO SANCHEZ, HUGO 

MARIO ARMIJOS AGUILAR, TITO 

HERMES  ARMIJOS AGUILAR, 

COMPAÑIAS  PEPAZI SA. Y, 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 

SAMBELMAR.- oran 

Cuantía: $ 103.555,00 

15 DIDOS COPIAS 

16 ** MS, ** 

17 En la Ciudad de Machala, Cabecera Cantonal del 
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18 mismo nombre, Provincia de El Oro, República del 

0 19 Ecuador, hoy SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL 

20 DIECISIETE, ante mí ABOGADA RUTH ELIZABETH 

21 DÁVILA HERAS, Notaria Tercera de este Cantón, 

22 comparecen a la celebración del presente 

23 instrumento, por una parte, como CEDENTES, la 

24 señora LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO, en 

25 calidad de Gerente y representante legal de la 

26 compañía  QUIMANSERVI S.A, — debidamente 

27 autorizada por la Junta General de Accionistas 

y celebrada el dos de septiembre del dos mil dieciséis, 

 



    
1 conforme lo justifica con el nombramiento y 

documentos que en copia certificada adjunta a éste 

instrumento como documentos habilitantes, quien 

declara tener sesenta y siete años de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

Ejecutiva de Negocios, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil y de tránsito por esta ciudad de Machala; y 

$ por otra parte en calidad de CESIONARIOS los o 

¿ señores: LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, por sus 

S propios derechos, quien declara tener cincuenta y 

ER
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dos años de edad, ecuatoriano, de estado civil casado, 

e profesión Ingeniero Agrónomo, domiciliado en la 

13 parroquia Barhones y de tránsito por ésta ciudad, 

14 HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, por sus propios 

15 derechos, quien declara tener cincuenta y un años de 

16 edad, ecuatoriano, de estado civil casado, de profesión 

17 Ingeniero Agrónomo, domiciliado en esta ciudad de 

18 Machala; TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, por sus o 

19 propios derechos, quien declara tener sesenta y ocho 

20 años de edad, ecuatoriano, de estado civil casado, de 

21 profesión Médico Veterinario, domiciliado en esta ciudad 

22 de Machala; Ingeniera Rosa Avelina Prieto Torres, en 

23 calidad de Gerente General y Representante legal de la 

24 compañía PEPAZIS.A., debidamente autorizada por la   25 Junta General de accionistas celebrada el día cinco de 

26 septiembre del año dos mil dieciséis, conforme lo 

27 justifica con los documentos que en copia certificada 

adjunta a éste instrumento como habilitantes, quien 

o
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Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 

declara tener treinta y ocho años, ecuati     

  

comerciante, domiciliada en ésta ciudadík ¿ 

.MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR 

comparece en calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía SEMBRIOS BELLA 

MAR S.A. SAMBELMAR, debidamente autorizado por la 

Junta General de accionistas celebrada el día cuatro de 

septiembre del año dos mil dieciséis, conforme lo 

justifica con los documentos que en copia certificada 

adjunta a éste instrumento como habilitantes, quien 

geglara tener sesenta y tres años, ecuatoriano, casado, 

Ebfenieo Civil, domiciliado en ésta ciudad de Machala; 

¿limente hábiles y capaces en Derecho, a quienes 

nocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

¿mentos de identificación y previa petición y 

sentimiento ingreso a validar los mismos en el 

ema Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos 
  

$ 
dócumentos emitidos, y las copias certificadas de los 

demás documentos se adjuntan a la presente como 

habilitantes. Los comparecientes con amplia libertad 

y bien advertidos de la obligación que tienen en decir 

la verdad me solicitan eleve a Escritura Pública la 

siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

para su otorgamiento me presentan una minuta que 

copio a continuación:--" Señora Notaria: En el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la 

Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO



    an / INTERVINIENTES.- Intervienen en la 

3 celebración de la presente escritura pública las 

4 siguientes personas: Uno. Por los derechos que 

5 representa en su calidad de Gerente y Representante 

6 Legal de la compañía QUIMANSERVI S.A., debidamente 

7 autorizada por la Junta General, celebrada el día dos de 

8 septiembre del dos mil dieciséis, la señora LUPE ISABEL 0 

9 CASTILLO SALGADO, en representación de la compañía, 

10 a quien para efectos del presente contrato se le 

S 18 Henominará la CEDENTE; y, Dos.- En calidad de 

124 A SIONARIOS por sus propios derechos y por los que 

T roma comparecen las siguientes personas: 1.- El 

14 ágior LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, ecuatoriano, de 

¿Estado civil casado, de profesión Ingeniero Agrónomo, 

16 domiciliado en esta ciudad de Machala; 2.- El señor 

17 Ebo MARIO ARMIJOS AGUILAR, por sus propios 

18 derechos, ecuatoriano, de estado civil casado, de Oo 

19 profesión Ingeniero Agrónomo, domiciliado en esta 

20 ciudad de Machala; 3.- El señor TITO HERMES ARMIJOS 

21 AGUILAR, por sus propios derechos, ecuatoriano, de 

22 estado civil casado, de profesión Ingeniero Agrónomo, 

23 domiciliado en esta ciudad de Machala; 4.- La compañía 

24 PEPAZI S.A., representada por la Ingeniera ROSA. 

25 AVELINA PRIETO TORRES, quien comparece en su 

26 calidad de Gerente General y representante legal, 

27 debidamente autorizada por la Junta General de 

de accionistas celebrada el día cinco de septiembre del año í 

 



Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 
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MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR, quien comparece 

en su calidad de Gerente General y representante legal, 

debidamente autorizado por la Junta General de 

accionistas celebrada el día cuatro de septiembre del año / 

dos mil dieciséis, todos con capacidad legal suficiente 

para celebrar el presente contrato.--— e 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO).- Mediante 

10 Esdritura pública otorgada por el Notario Trigésimo del 
[er 
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11 E E ón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vicenzini, 

2 Afince de marzo del año dos mil doce, se constituyó la 

Eofgpañía limitada denominada PRODUCTORES DE 

¿EMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA,, la que fue inscrita 
E 

   

  

   
Imente en el Registro Mercantil del cantón Machala, 

iecisiete de mayo del dos mil doce, con el número 

seiscientos treinta y uno y anotada en el repertorio con 

el número mil cuatrocientos cuarenta y cinco; DOS).- 

19 Mediante escritura pública otorgada por el Notario 

20 Quinto del Cantón Machala, Doctor Leslie Marco Castillo 

21 Sotomayor, el tres de mayo del dos mil trece, el señor 

22 LUIS FERNANDO GRANDA ARIAS y PAQUITA DEL 

23 CARMEN ROMÁN ANDA ceden quinientas 

24 participaciones sociales suscritas en el capital de la 

25 compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 

26 CIA. LTDA., a favor del señor LUIS ARTURO QUIROLA 

27 VILLALBA, la que se inscribe en el Registro Mercantil e 

28 del cantón Machala, el veintidós de mayo del dos mil 

 



  

u TRES).- Mediante escritura pública otorgada por el 

Notario Quinto del Cantón Machala, Doctor Leslie Marco 

Castillo Sotomayor, el tres de mayo del dos mil trece, el 

señor ROLANDO VINICIO MORA JARAMILLO cede 

trescientas sesenta y ocho participaciones sociales 

suscritas en el capital de la compañía PRODUCTORES DE 

CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor de los 

señores LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA, ZHIPING 

WANG LIU, HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, LUIS 

MIGUEL ERAZO SANCHEZ, ROBERTO BENIGNO GRANDA 

RIAS, y la compañía PEPAZI S.A,, la que se inscribe en el 

LA
BE

RÍ
S 

o 
o 

x= 
a 

u
s
.
 

AD
E 

MA
CH
AL
A 

ñ 

EC
U 

TE
RC
ER
 

a
 

YA
 egistro Mercantil del cantón Machala, el veintitrés de 

ne
 

mayo del dos mil trece, con el número treinta y uno y 

1 notada en el repertorio con el número mil novecientos 

17 sesenta y cinco; CUATRO).- Mediante escritura pública 

18 otorgada por la Notaria Segunda del Cantón Machala, 

19 Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, el once de abril del 

20 dos mil catorce, el señor ROLANDO VINICIO MORA 

21 JARAMILLO cede cinto treinta y dos participaciones 

22 sociales suscritas en el capital de la compañía 

23 PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

24 LTDA. a favor de los señores LUIS ARTURO QUIROLA 

25 VILLALBA, ZHIPING WANG LIU, HUGO MARIO ARMIJOS 

26 AGUILAR, LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, ROBERTO 

27 BENIGNO GRANDA ARIAS, y la compañía PEPAZI S.A,, la: 

É8 que se inscribe en el Registro Mercantil del cantón 

 



¿Y NOTARiAÍna , 
Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notarla Tercera de Machala 

Z Qu
 

a
 
>
 a 5 o O
 E. 5 a
 

mm
 

a
 

Do
 

D
 [3
] 3 a
 2 a
 

o a
 3 a
 

Ds
 z D
n
 

(E
 A
 

    número mil trescientos siete; CINCO).- % TIRE 

escritura pública otorgada por la Notaria Segunda del 

Cantón Machala, Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, el 

seis de mayo del dos mil catorce, la compañía 

PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

LTDA,, aumentó su capital social y reformó su estatuto, 
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la que fue inscrita legalmente en el Registro Mercantil 

10 del cantón Machala, el veintitrés de septiembre del dos 

11 + catorce, con el número doscientos noventa y uno y 

12 Eiróbtada en el repertorio con el número tres mil 

A Sdbcientos catorce; SEIS).- Mediante escritura pública 

/ 14 : Bigada por la Notaría Segunda del Cantón Machala, 

N Bágada Yudy Lizeth Blacio Moreno, el veintiséis de 

16 gebrero del dos mil dieciséis, los señores LUIS ARTURO 

17” IROLA VILLALBA y LUPE ISABEL CASTILLO 

Eo HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR y DORISLEY 

o 19 MARIBEL SUAREZ SEGOVIA, LUIS MIGUEL ERAZO 

20 SANCHEZ, ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS y 

21  MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS, ZHIPING WANG 

22  LIU y HE YUERONG ceden setecientas sesenta y siete mil 

23  cuatrocientas ochenta y tres participaciones sociales 

24 suscritas en el capital de la compañía PRODUCTORES DE 

25 CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA, a favor de los 

26 señores TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, CLAUDIA 

27  ESTHELA GRANDA COTLEAR, CESAR BENIGNO GRANDA 

287 COTLEAR, y las compañías QUIMANSERVI S.A,,   
Ae



   
   

            

    
   

  

     

    

    
    
    

    

   
    

    

    

         

inscribe en el Registro Mercantil del cantón Machala, el 

treinta y uno de mayo del dos mil dieciséis, con el 

número treinta y cuatro y anotada en el repertorio con el 

2 

3 

4 

5 número mil setecientos veinticuatro; SIETE).- Mediante 

6 escritura pública autorizada por la Notaria Tercera del 

7 cantón Machala, Abogada Ruth Elizabeth Dávila Heras, el 

8 catorce de noviembre del año dos mil dieciséis, la 

9 compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 

2 CIA. LTDA., Aumentó su Capital y reformó el Estatuto 

Social, la que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

¿Cantón Machala con el numero trescientos noventa y 

1% y cho y anotada en el repertorio con el número cuatro mil 

Bs atrocientos noventa y nueve el diecisiete de 

158 poviembre del año dos mil dieciséis; OCHO).- La Junta 

16 £Yniversal de Accionistas de la compañía QUIMANSERVI 

17 S.A, celebrada el dos de septiembre del año dos mil 

18 — dieciséis, acordó por unanimidad autorizar a la Gerente 

19 de la compañía para ceder un porcentaje de las 

20 participaciones y de los derechos de crédito que 

21 mantiene en la compañía PRODUCTORES DE CAMARON | 

22 DE EL ORO PCO CIA. LTDA., hasta el valor de 

23 DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SESENTA Y CINCO 

24  52/100 dólares de los Estados Unidos de América, de la 

25 siguiente manera: A) La cesión de cuarenta y cuatro mil 

26 doscientas treinta participaciones de un dólar de los 

27 Estados Unidos de América cada una, que posee 

A suscritas en el capital actual de la compañía y cincuenta



Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 
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suscritas en el aumento de capital aprobado por la Junta 

General el siete de julio del dos mil dieciséis; B) El 

derecho de crédito que mantiene en la cuenta aportes de 

accionistas por el valor de setenta y siete mil ciento siete 

25/100 dólares de los Estados Unidos de América; C) El 

valor de ciento dos mil cuatrocientos tres 25/100 

9D 
0 

JJ
 

N 
hh 

a 
y 

dólares de los Estados Unidos de América de la cuenta 

10 e por pagar diversos relacionados; NUEVE).- La Junta 

118 Hniversal de Accionistas de la compañía SEMBRIOS 

123 BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, celebrada el cuatro de 

3 ¿dptiembre del año dos mil dieciséis, acordó por 
ui Zo . 

AManimidad autorizar a la Gerente General de la 
=á 

    
    

  

1 

“ ¿ompañía, la compra de un porcentaje de las 

OT
E 

<Aarticipaciones sociales de la compañía QUIMANSERVI 

Ea, suscritas en el capital social de la compañía 

13 PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

19 LTDA,; DIEZ).- La Junta Universal de Accionistas de la 

20 compañía PEPAZI S.A., celebrada el cinco de septiembre 

21 del año dos mil dieciséis, acordó por unanimidad 

22 autorizar a la Gerente de la compañía, la compra de un 

23 porcentaje de las participaciones sociales de la compañía 

24  QUIMANSERVI S.A., suscritas en el capital social de la 

25 compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 

26 CIA. LTDA. ONCE).- La Junta Universal de Socios de la 

27 Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

284” PCO CIA, LTDA,, celebrada el seis de septiembre del año 

  

 



  

segundo Punto del orden del día, la Autorización de la 

cesión de las participaciones sociales y los créditos que 

mantiene la compañía QUIMANSERVI S.A, de 

conformidad con el contenido del acta de Junta General 

que se adjunta como habilitante, en la que se menciona 

que se autoriza la cesión de cuarenta y cuatro mil 

doscientas treinta participaciones de un dólar de los 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 suscritas en el capital actual de la compañía y cincuenta 

Estados Unidos de América cada una, que posee 

1 Y nueve mil trescientas veinticinco participaciones de un 

DE 3 ólar de los Estados Unidos de América cada una, 

13: ota en el aumento de capital aprobado por la Junta 

neral el siete de julio del dos mil dieciséis, y que a la 

15 Egfesente fecha se encuentra inscrito y emitidos los 

16 Sógrtiicados de aportación que corresponde a la 

IT A 
18 TERCERA. CESION Y TRANSFERENCIA DE 

19 PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes señalados en 

20 la cláusula anterior, mediante la presente escritura 

21 pública la compañía QUIMANSERVI S.A,, poseedora de 

22 UN MILLON CINCUENTA Y SEIS MIL TREINTA Y TRES. 

23 participaciones sociales de UN dólar de los Estados 

24 Unidos de América cada una, cede a CIENTO TRES MIL 

25 QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO participaciones 

26 sociales de la siguiente manera: 1.- Al señor LUIS 

27 MIGUEL ERAZO SANCHEZ, VEINTE MIL SETECIENTAS 

y ONCE participaciones  acumulativas, iguales e 
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AGUILAR, VEINTE MIL 

“participaciones acumulativas, iguales e indivisibles?    
dólar de los Estados Unidos de América cada una; 3.- Al 

señor TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, VEINTE MIL 

SETECIENTAS ONCE participaciones acumulativas, 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

0D 
0 

1
.
0
 

la
 

Aa 
u
n
 

de América cada una; 4.- A la compañía PEPAZI S.A,, 

10 representada por la Ingeniera Rosa Avelina Prieto 

1 Biores, VEINTE MIL  SETECIENTAS ONCE 

Farticipaciones acumulativas, iguales e indívisibles de un 

délar de los Estados Unidos de América cada una; y, 5.- A 

- compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, 

E Epresontada por el Ingeniero MAXIMO ALBERTO 

  

rticipaciones acumulativas, iguales e indivisibles de un 

18 — dólar de los Estados Unidos de América cada una. De tal 

19 manera que el capital social de la compañía 

20 PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

21 LTDA, queda integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

        
  

22 | SOCIOS TOTAL DE TOTAL DE 
23 PARTCIONES | CAPITAL 

24 | PEPAZIS.A. 373.550 373.550 
25 

26 | QUIMANSERVIS.A. 952.478 952.478 
27 

284 
7  
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DEL 

A Rutk lla Heras 
¡chala 

eje % 
o Sa 

1 | SENBRI 285.340 285.340 
2 . MARS. O: 

SAME a 
3 

ARMIJOS AGUILAR | 285.342 285.342 
4 | HUGO MARIO 

5 
6 | ARMIJOS AGUILAR | 285.340 285.340 

TITO HERMES 
7 

8 | ERAZOSANCHEZ — | 285.340 285.340 o 
y | WUISMIGUEL 

10 | GRANDA ARIAS 141.138 141.138 
13, «| ROBERTO 
23 BENIGNO 

Y GRANDA COTLEAR | 105.851 105.851 
13% FFESAR BENIGNO 
575 

140 a 
en ÉRANDA COTLEAR | 105851 105.851 

5 [EULAUDIA ESTHELA 
e 16 [E 

0 Sl ZLOTALES 2.820.230 2.820.230 

18 ARTA.- PRECIO: La compañía QUIMANSERVI S.A, 0 

19 debidamente representada, por la señora LUPE ISABEL 

20 CASTILLO SALGADO, por las participaciones descritas en 

21 la cláusula tercera de esta escritura, declara que han 

22 fijado como justo precio de mutuo acuerdo con los 

23 CESIONARIOS, la cantidad de CIENTO TRES MIL 

24 QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO dólares de los 

25 Estados Unidos de América, sin lugar a posterior. 

26 reclamo, por ningún concepto. Por lo que dispone y 

27 autoriza en virtud de los antecedentes expuestos en la 

A cláusula de antecedentes, a los CESIONARIOS: 1.- LUIS 
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    compañía PEPAZI S.A. representada por la» 

Rosa Avelina Prieto Torres, en su calidad de Gerente 

General y representante legal; y, 5.- La compañía 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A, SAMBELMAR, representada 

por el Ingeniero MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR, 

en su calidad de Gerente General y representante legal; 

cancelen el valor de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS 

10 «¿GINCUENTA Y CINCO dólares de los Estados Unidos de 
= 

1 E Bmérica, a la compañía PRODUCTORES DE CAMARON 

Bb EL ORO PCO CIA. LTDA,, para efectos de cancelar los 

orto acordados en Junta General de socios y 

ideudados por la compañía QUIMANSERVI S,A..----- 

> QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes intervinientes 

eclaran que aceptan, aprueban y ratifican este 

E
 

so
 

   

  

    
17 '"instrumento en todo su contenido, quedando 

18 autorizados los CESIONARIOS: 1.- LUIS MIGUEL ERAZO 

19 SANCHEZ; 2.- HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR; 3.- 

20 TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR; 4.- La compañía 

21  PEPAZI S.A., representada por la Ingeniera Rosa Avelina 

22 Prieto Torres, quien comparece en su calidad de Gerente 

23 General y representante legal, y, 5- La compañía 

24  SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, representada 

25 por el Ingeniero MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR, 

26 quien comparece en su calidad de Gerente General y 

27 representante legal; a solicitar la inscripción en el 

Y Registro Mercantil del Cantón Machala y la anotación al  
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27 

  

   

14 

Emflión de la Compañía PRODUCTORES DE 
CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. ---=omooommmmmconar mn 

SEXTA: CONTROVERSIAS Y DIRECCION PARA 

NOTIFICACIONES.- En caso de controversias las partes 

podrán ser notificadas a las siguientes direcciones: 

Uno.- La compañía QUIMANSERVI S.A,, domiciliada en 

la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, Provincia del 

Guayas, calle Avenida Joaquín Orrantia intersección 

z 
Z 4 .. ; . . ; 
¿teléfono fijo cero cuatro seis cero cinco seis seis dos tres, 
“a 
a 
Bimero de teléfono celular cero nueve nueve ocho seis 

SANCHEZ, domiciliado en la parroquia Barbones, sitio el 

¿prvenir, número de teléfono fijo cero siete dos uno 

cinco cero seis cinco cero; número de teléfono celular 

cero nueve nueve siete cuatro nueve-cinco cinco cinco 

dos; y el correo electrónico: miguelerazo('hotmajil.com:; 

3.- El señor HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, 

domiciliado en la urbanización La Carolina, calle Livia 

Peñafiel y la Inmaculada de la ciudad de Machala, 

número de teléfono fijo cero siete dos uno cinco cero 

seis cinco cero, número de teléfono celular cero nueve 

nueve uno siete cinco seis cinco uno cuatro; y el correo 

electrónico: hugo mario armijos hotmail.com; 4.- El 

señor TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, domiciliado 

_28:7 en la ciudadela urbanización La Carolina, calle Novena
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nueve nueve ocho ocho seis cinco cuatro; y el correo 

electrónico langovicOgmailcom; 5.- La compañía 

PEPAZI S,A., domiciliada en la ciudadela Alborada Uno, 

de la ciudad de Machala, número de teléfono fijo cero 

siete dos nueve ocho tres uno siete nueve; número de 

W
O
 
J
D
 

l
a
 

teléfono celular cero nueve nueve dos seis cinco cuatro 

10 Sinco cinco dos; y el correo electrónico 
Á 

11 Efgprieto(2 banaplast.com; 6.- La compañía SEMBRIOS 

BÍLLA MAR S.A. SAMBELMAR, domiciliada en la 

na 

23 

'Eeunvalación Sur ochocientos uno entre Octava y 
1 ZO 
NA 

15 

  

   
    
   

yena sur de la Ciudad de Machala, número de teléfono 
<a 
go cero siete dos nueve dos siete cero siete siete; 
Q ca 

16 EN de teléfono celular cero nueve nueve cinco 

17 atro nueve dos nueve uno dos; y el correo electrónico 

  

18  maximoalbertocoello(W hotmail.com.----- == -.--- 

19 Señora Notaria, sírvase íncluir las formalidades 

20 necesarias para la validez de la presente escrítura..- 

21 Firma) Legible.- Abogado.- Michael Jud Siglienza 

22 . Dávila.- Matrícula número cero siete - dos mil diez — 

  23 ochenta y siete.- Foro de Abogados”. 

24 HASTA AQUÍ LA MINUTA inserta que queda elevada a 

25 Escritura Pública, con todo el valor legal. Para la 

26 celebración de la presente escritura se observaron los 

27 preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial.- 

287 Formalizado el presente Instrumento, YO la Notaria leí  



10% “Gerente de la compañía QUIMAN 
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1% q 0700548613 / 
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16 KG. LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

  

suscriben en unidad de acto conmigo, la Notaria, 

quedando incorporada en el protocolo de ésta Notaría, 

de todo lo cual, DOY FÉ ooaacnninnccn ona : 

     

   

   

libitó $ 
Sra.H ISABEL CASTILLO SAL: 

  

IS.A. 

8JC No. 0991286608001 * 

C.C.No. 180141471-3 : 

Ing. HUGO MARIO ARMIJOS AG 

C.C.No. 0701967093 + 

 



   minutos, se reúnen los siguientes socios: 1.- La compañía PÉ 
* poseedora de 150,695 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar de jos Estados Unidos de América cada una, representada por el 
señor.BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES, quien comparece mediante carta 
poder'otorgada por el. Presidente de la compañia y representante legal de la 
misma el señor BOLIVAR PRIETO CALDERON, quien la otorga debidamente 
facultado y autorizado, por la Junta General de accionistas de la compañía 
PEPAZI S.A.; 2.- La compañía QUIMANSERVI S.A., poseedora de 451,025 
participaciones tguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América: cada una, debidamente representada por el'Sr. FELIPE 

0 GUILLERMO QUIROLA CASTI[LO, mediante carta poder otorgada por la 
señora LOURDES PAOLA QUIROLA CASTILLO en su calidad de GERENTE 
GERERAL de la compañía; 3-. La compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A, 
Ss BELMAR. poseedora de 113,021 participaciones iguales, acumulativas e 
in nos de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
de ente representada por el señor MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR 

¿calidad de Gerente General. 4,- HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, 
or de 113,022 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
pr de los Estados Unidos -de América cada una; 5.- TITO HERMES 
S> “AGUILAR, : poseedor- de: 113,021 participaciones Iguales, 
ativas e Indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

tuna; 6.- LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, poseedor de 113,021 
ios de an Iguales, acumufativas e indlvisibles de un dólar de los Estados 

     
    

   
de América cada una; 7.- ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS 

poseedor de 60,279 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar de .los Estados Unidos de América cada una, debidamente 

0 representado por el señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN mediante poder 
especial. 8.- CESAR 'BENIGNO GRANDA COTLEAR poseedor de- 45,208 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, debidamente representado por el señor LUIS 
ARTURO GRANDA ROMAN mediante poder especial, 9.- CLAUDIA ESTHELA 
GRANDA COTLEAR poseedora de 45,208 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, debidamente representada por el señor LUIS ARTURO GRANDA 
ROMAN mediante poder especial. Quienes representan el cien por ciento del 
capital suscrito y pagado de la compañía y aceptan reunirse en JUNTA 

- UNIVERSAL con la finalidad de tratar el siguiente orden del día previamente 
aprobado unánimemente: 1.- CONOCER SOBRE: El. AVANCE "DE LA 
OPERACIÓN: CREDITICIA QUE SE ESTA REALIZANDO EN CFN. 2.- CONOCER 
Y RESOLVER SOBRE.LA PROPUESTA DE VENTA DE UN PAQUETE DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A. 3.- CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE EL FLUJO DE CAJA PROYECTADO DE PCO. 4.- CONOCER 

Y RESOLVER: EL ANALISIS COMPARATIVO DE PRODUCCION Y VENTA DE 

BALANCEADO / CORTE AGOSTO 2016. Machála. 2 de sentiembre de 2016. 

a



    

    
   

   

   
   

   

En. su calidad de Presidente de la compañía y como secretario el 
y ARTURO GRANDA ROMAN, Gerente de la misma. Seguidamente 

solicita se proceda a elaborar la lista de los socios presentes 
Atar que existe quórum legal y reglamentario para fa realización 

po de juntas, por lo que dispone al señor secretario compruebe si 
e ds uórum necesario para instalarse en Junta General, quien certifica 

Currencia del cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía. Por lo que la presidencia una vez constatado el quorum declara 
Instalada la Junta y dispone que el Secretario dé lectura al PRIMER punto 
del orden del día, el mismo que se refiere a: CONOCER SOBRE EL AVANCE 
DE LA OPERACIÓN CREDITICIA QUE SE ESTA REALIZANDO EN CFN. 
En este punto de la agenda la presidencia maniflesta a la sala que se ha 
realizado todos los trámites para la obtención del crédito de CFN y que se ha 
entregado toda la información pertinente y que se está a la espera del 
Informe técnico que realizó la CFN a la planta, por otra lado se Informó 
también que existían muchas probabilidades de que el crédito estuviera listo 
antes de Diciembre del 2016, el mismo que servirá de capital de trabajo para 
que PCO CIA LTDA., pueda entrar más agresivamente a competir at mercado, 
también se informó que es probable que el crédito se otorgue en dos partes, 
el primer desembolso podría ser en Diciembre y la otra en Marzo del 2017. 
Una vez conocido el informe, el presidente de ta Junta General pone su 
informe a consideración de la sala, la que aprueba las gestiones reallzadas 
por UNANIMIDAD. Tratado y resuelto el primer punto del arden del día, los 
socios pasan a tratar el SEGUNDO punto. de la agenda, el mismo que se 
refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROPUESTA DE VENTA DE 

$ UN PAQUETE DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI 
«A. En este punto la Presidencia le concede ta palabra al Ingeniero FELIPE 
GUILLERMO QUIROLA CASTILLO, representante de la compañía 
QUIMANSERVI S.A. según carta poder otorgada por la Gerente General, 
quien manifiesta que su representada mantiene una obligación con la 
compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., que 
asciende a la cantidad de $283.065,52 valor que resulta del acuerdo de la 
Junta General en que los socios. se comprometieron a realizar un aporte 
adicional para incrementar el capital de la compañía. Este compromiso por 
motivos de fuerza mayor no ha sido cumplido por la compañía que 
representa, por lo que para cubrir la obligación existente solicita a la Junta 

General la Autorización para ceder un porcentaje de sus participaciones a los 

socios que expresen Interés en adquirirlas, para lo cuai plantea lo siguiente: 

Su participación en la compañía comprende las participaciones sociales 

suscritas y los créditos que mantiene la compañía registrados a su favor por 

los aportes y prestamos realizados, así la ceslón de participaciones que 

propone es la de (44.230) cuarenta y cuatro mil doscientas treinta 

participaciones de un dólar cada una que posee suscritas en el capital actual 

de fa compañía y (59.325) cincuenta y nueve mil trescientas veinticinco 

participaciones de un dólar cada una suscritas en el aumento de capital 

aprobado por la Junta General el 7 de jullo del 2016 que se encuentra en 

trámite. Además el derecho de crédito que mantiene en las cuentas 

aportes socios o accionistas por-el valor de (77.107,25) setenta y slete 

mil ciento siete 25/100 dólares y en la cuenta por pagar diversos 

relacionados el valor de (102.403.285) ciento dos mil cuatrocientos tres 

 



  

     
   

25/100 dólares, Rubros con el cual los derechos a ceder alcan; 
de (283.065,52) dos cientos ochenta y tresmil sesenta y 

compañía PRODUCTORES: DE CAMARON "DE EL,'ORO 
Intervienen el señor BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES 

SAMBELMAR, LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, HUGO MAR! Re 
AGUILAR y TITO HERMES ARMDJOS AGUILAR, quienes manifiestan su interés 
en adquirir las participaciones sociales y los derechos de crédito que posee 
la socia QUIMANSERVI S.A., para lo cual acuerdan adquirir el 20% cada uno 
de las participaciones puestas en venta, así como de tos derechos de crédito 
que posee la cedente, de conformidad con lo siguiente: 

  

  

  

  

  

  

                  
  

CFAS POR 
Total Participaciones PAGAR 

inversión — | Participaciones | — Aumento de Aporte de DIVERSAS 
Socio actuales capital socios RELACIONADAS 

0 PEPAZISA 20% 1 $ 56.613,10 $8,845,00, $ 11,385,00. $ 15,421,453 $ 20 480,65 

LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ 20% | _$ 56.613,10 $ 8.946,00 $ 11.865,00 $ 15,421,435 $ 20.480,65 

HUGO MARIO ARMHOS AGUILAR 20% |__$ 56.613,10 $38.345,00 $1186500]  $1542145 $ 20.480,65 

ARMUJOS AGUILAR TITO HERMES 20%|__$ 56.613,10 $8,246,90 $1136500] _ $15.421,45 $ 20.480,65 
SERÍRRIOS BELLA MAR S.A. 

SA! 20% |] $ 56.613,10 $ 8.846,00 $ 19.865,00 $ 15,421,453 $ 20.480,65 

xo 3 100% |_$ 283.065,50|___ $49,230,00 $59.325,00 $77.107,25| 5 102403,25 
Hu 

a 

  

   

    

   

conocida la moción, el presidente de la Junta General consulta a la 
re alguna sugerencia respecto de la misma para ser considerada. Al 

Asma a votación, aprobándose por la UNANIMIDAD de los SOCIOS 
áfrentes a la junta General, la cesión de tas participaciones de 

di do punto del orden del día, los socios pasan a tratar el TERCER punto 
0 de la agenda, el mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE 

EL FLUJO DE CAJA PROYECTADO DE PCO. Al respecto la presidencia le 
concede a la palabra a la Economista Alexandra Granda, quien expone sobre 
la proyección del flujo de caja de la empresa para el año 2016, el cual una 
vez presentado, se absorben las preguntas e inquietudes de los socios, sin 
embargo no se procede a tomar la votación respectiva de aprobación por lo 
que en este punto los Socios conocen el Flujo pero no se resuelve su 
aprobación. Tratado el tercer punto del orden del día, los SOCIOS pasan a 
tratar el cuarto punto de la agenda, el mismo que se refiere a: CONOCER Y 
RESOLVER EL ANALISIS COMPARATIVO DE PRODUCCION Y VENTA 
DE BALANCEADO / CORTE AGOSTO 2016. La presidencia manifiesta con 
relación a este punto, las ventas que ha tenido la empresa hasta el mes de 
agosto, por lo que una vez informado sobre las mismas pone su informe a 
consideración de la Junta General. Una vez conocida la moción, el presidente 

de la Junta General consulta a la sala sobre alguna sugerencia respecta de 

la misma para ser considerada, sin embargo no se procede a tomar la 

votación respectiva de aprobación por lo que en este punto los Socios 

conocen el Informe pero no se resuelve su aprobación. Tratados v resueltos 

II



   ar los socios presentes, quienes autorizan además al 
tegal de ta compañía para que legalice los acuerdos de la Junta 

Representada por 
FELIPE GUILLERMO QUIROLA CASTILLO 

  

epresentada por 
MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR 

Gerente General. 
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LUIS ARTURO GRANDA ROMAN 
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(ss) que correspondeín) a ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA EXCELLAQUA S.A. PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. y que me fue exhibido en 3 

foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve eí(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia 

de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) cartificado(s) es 

de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

MACHALA, a 19 DE ENERO DEL 2017, (16:17). 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE SULY BERENICE HIDALGO REYES 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MACHALA 

AP: 0052-DP07-2017-CA
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DIECISEIS. 

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de Séptiembre 
del dos mil dieciséis, siendo las ocho horas, en la sala de sesiones 
de la oficina de la compañía, ubicada en el Edificio Trade Building, 
Piso Cuatro, oficina Cuatrocientos Treinta y siete, ubicado en la 

Avenida Joaquín Orrantia y Avenida Leopoldo Benítez, se reúne la 
Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía QUIMANSERVI $.A. con la asistencia de los siguientes 
accionistas: 1.- CASTILLO SALGADO LUPE ISABEL, por sus 
propios derechos, propietario de cuatrocientas (400) acciones 
ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 5 1) cada una; 2.- QUIROLA 
CASTILLO LOURDES PAOLA, por sus propios derechos, 
propietaria de diez mil (10.000) acciones ordinarias, nominativas 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MERICA (US $ 1) cada una; 3.- QUIROLA CASTILLO LUPE 

AMELA, por sus propios derechos, propietaria de diez mil 
0.000) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN 
DLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada 

; y, 4- CASTRO SANCHEZ JOSE EMILIANO, por sus 

SzPjopios derechos, propietario de cuatrocientas (400) acciones 
E) dinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

STADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una. 
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Encontrándose reunido el cien por ciento del capital social suscrito 

y pagado de la compañía, por lo que de acuerdo a lo que establece 
el Artículo 238 de la Ley de Compañías, en concordancia con el 
Reglamento Sobre Juntas Generales, y prescindiendo de la 

convocatoria previa por la prensa, deciden por UNANIMIDAD 
constituirse en JUNTA UNIVERSAL para tratar y resolver el 

siguiente orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones y el 
derecho de crédito que posee la compañía QUIMANSERVI S.A., en 
la compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA, 

LTDA.; y, 
2.- Autorización al gerente para que legalice lo resuelto por la 
junta general.  



        

   

ORO q 
présente Junta Universal de accionistas, el señor” 

py ALBA LUIS ARTURO, en calidad de Presidente y 
o alidad de Secretaria la señora QUIROLA CASTILLO 

LOURDES PAOLA. Acto seguido la Presidencia dispone que la 
Señora Secretaria de la Junta elabore la lista de los accionistas 
presentes, con lo cual se constata una vez más que existe el 
quórum legal correspondiente, lo que permite a la Presidencia, 
declarar legalmente instalada la presente JUNTA UNIVERSAL de 
accionistas, conforme los establece el artículo 238 de la Ley de 
Compañías y el Reglamento Sobre Juntas Generales, De 
inmediato se da lectura al PRIMER punto del orden del día, el 0 
mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
CESION DE PARTICIPACIONES Y EL DERECHO DE CREDITO 
QUE POSEE LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A., EN LA 
COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 
CIA, LTDA. Interviene la señora QUIROLA CASTILLO LOURDES 
PAOLA, Gerente de la Compañía y secretaria de la Junta General 

«“n <Para manifestar que por un error en el cálculo del presupuesto 
É ¿requerido para el proyecto, por parte de la Administración de la 
= 2Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 
SE ÉTDA., se han visto en la necesidad de solicitar aportes 

á zelicionales de capital a los socios para financiar lo que resta del 
a Proyecto que representaba la empresa, sin embargo, en los 

A fiétuales momentos a QUIMANSERVI S.A. no le es posible 
E mplir con este requerimiento por lo que la compañía 

y PUIMANSERVI S.A, adeudaría el valor de $283.065,52. Debido 
geesto, y con la finalidad de equipararse en los aportes realizados 9 

Par los demás socios de PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 
PCO CIA. LTDA., es necesario que la Junta General considere en 
ceder un porcentaje de las participaciones y de los derechos de 
crédito que mantiene en la compañía PRODUCTORES DE 
CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., por el valor de 
$283.065,52. Así la cesión de participaciones que propone es la 
de (44230) cuarenta y cuatro mil doscientas treinta 
participaciones de un dólar cada una que posee suscritas en el 
capital actual de la compañía y (59325) cincuenta y nueve mil 
trescientas veinticinco participaciones de un dólar cada una 
suscritas en el aumento de capital aprobado por la Junta General 
el 7 de julio del 2016 que se encuentra en trámite. Además, el 
derecho de crédito que mantiene en las cuentas aportes socios o 
accionistas por el valor de (77.107,25) setenta y siete mil cientos 
siete 25/100 dólares y en la cuenta por pagar diversos 
relacionados el valor de (102.403,25) ciento dos mil cuatrocientos 
tres 25/100 dólares. Rubros con el cual los derechos a ceder 
alcanzarían el valor de (283.065,50) dos cientos ochenta y tres 

  

    
   

   

 



     
conocida la propuesta la Junta General delibera Y Mehr 

unánimemente, autorizar al Gerente para que ce ¿las 

participaciones sociales de la compañía QUIMANSERVI S.A! 
el consecuente derecho de crédito que poseen en la compañía 

PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. 

Una vez resuelto el primer punto de la agénda se pasa a tratar el 

SEGUNDO punto, que dice: AUTORIZACION AL GERENTE 
PARA QUE LEGALICE LO RESUELTO POR LA JUNTA 

GENERAL. Interviene la señora QUIROLA CASTILLO LOURDES 

PAOLA, Gerente de la Compañía y secretaria de la Junta Genera) 
in Para manifestar que una vez que se ha aprobado la cesión de las 
< «participaciones y los derechos de crédito, es necesario que se 
* wutorice al representante legal suscriba los documentos 
¿Te cesarios para que se legalice los acuerdos de la Junta General. 

  

   

  

ha vez conocida la moción la Junta General delibera y aprueba 
a ri ánimemente la misma. Sin haber otro asunto que tratar se 

E incede un receso para la redacción de la presente acta, la misma 
ga que es puesta a consideración de la sala, siendo aprobada por 
ZN NIMIDAD del capital social presente. Para constancia de lo 
pu uado firman en unidad de acto, la presente acta, todos los 

accionistas presentes. Una vez concluido con el orden del día, la 
presidencia da por terminada la Junta General, stendo las diez 
horas treinta minutos, 

  

QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO 

Presidente Ad-Hoc de la Junta
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QUIROLA CASTILLO LOURDES PAOLA 
Secretaria de la Junta- Gerente 
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   del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, siendo las d8 
las oficinas de la Compañía PEPAZI S.A., ubicada en la calle Av. 25 de Junio 
Km. Y2 vía Pasaje, se reúnen los siguientes Accionistas: 1.- BOLIVAR ELOY 
PRIETO CALDERON, por sus propios derechos, propietario de ciento veinte 
(120) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 2.- BOLIVAR AURELIO 
PRIETO TORRES, por sus propios derechos, propietario de TRESCIENTAS 
SESENTA (360) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 3.- ELIZABETH 
MARIA PRIETO TORRES, por sus propios derechos, propietaria de 
TRESCIENTAS SESENTA (360) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 
de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; y, 
4,- ROSA AVELINA PRIETO TORRES, por sus propios derechos, propietaria 

de TRESCIENTAS SESENTA (360) acciones ordinarias, nominativas e 
a de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) 

dá una. Quienes representan el cien por ciento del capital social suscrito y 
gagado de la compañía, por lo que de acuerdo a lo que establece el Artículo 

fle la Ley de Compañías, en concordancia con el Reglamento Sobre Juntas 
ales, deciden por UNANIMIDAD constitujrse en JUNTA UNIVERSAL para 

y resolver el siguiente orden del día previamente aprobado por 
BYIMIDAD por la Junta Universal, el mismo que se refiere a: 1.- CONOCER 
RESOLVER SOBRE LA COMPRA DE UN PORCENTAJE DE LAS 

    

    
      

     
e la presente Junta Universal de accionistas, el señor BOLIVAR ELOY 
CALDERON, en calidad de Presidente y actúa en calidad de Secretaria 

[a'Señora ROSA AVELINA PRIETO TORRES. Acto seguido la Presidencia dispone 

que la Señora Secretaria de la Junta elabore la lista de los accionistas 

presentes, con lo cual se constata una vez más que existe el quórum tegal 

correspondiente, lo que permite a la Presidenta Ejecutiva, declarar legalmente 
instalada la presente JUNTA UNIVERSAL de accionistas, conforme los establece 
el artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento Sobre Juntas 
Generales, De inmediato se da lectura al PRIMER punto del orden del día, el 
mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA COMPRA DE UN 

PORCENTAJE DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

QUIMANSERVI S.A.; Interviene la Ingeniera Rosa Avelina Prieto Torres, 
Gerente General de la Compañía y secretaria de la Junta General para 

manifestar que los administradores de la compañía PRODUCTORES DE 

CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., han convocado a Junta General 
dentro para tratar dentro de los puntos del orden del día LA PROPUESTA 

DE VENTA DE UN PAQUETE DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
QUIMANSERVI S.A., por lo que es necesario para que la compañía 
participe en tal negociación se autorice la compra de las participaciones 

e
e



   

    

  

   

  

   

  

   

  

   
     

    

   

     

  

.A., así como los derechos de crédito que posea. Tratado y 
r punto de la agenda se pasa a tratar el SEGUNDO punto, 

e po RIZACION AL GERENTE LEGALICE LO RESUELTO POR LA 
ente rviene la Ingeniera Rosa Avelina Prieto Torres, Gerente General de 

la Compañía y secretaria de la Junta General para manifestar que se debe 
autorizar al gerente para que legalice lo resuelto por la Junta. Una vez 
conocida la moción la sala fa aprueba en forma UNANIME. Sin haber otro 
asunto que tratar se concede un receso para la redacción de la presente acta, 
la misma que es puesta a consideración de la sala, siendo aprobada por 
UNANIMIDAD del capital social presente. Para constancia de lo actuado firman 
en unidad de acto, la presente acta, todos los acclonistas presentes. Una vez 

concluido con el orden del día, la presidencia da por terminada la Junta General, Oo 
siendo las di Isle ras treinta minutos. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR CELEBRADA F 

MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECII 

En la Ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oroa 
de septiembre del año dos mil dieciséis, slendo las dlez hora 
Compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR ubicada” 

Sur entre Octava y Novena Sur, se reúnen los siguientes Accionistas: 
AGUILAR LILIAN JUDITH, por sus propios derechos, propietaria de (18.042) 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 2.- COELLO AGUILAR MARIA DEL 

CARMEN, por sus propios derechos, propietaria de (18.042) acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US $ 1) cada una; 3,- COELLO AGUILAR MARIA OLIVIA, por sus propios 
derechos, propietaria de (18.042) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 4.- COELLO 

AGUILAR MARTHA EUGENIA, por sus propios derechos, propietaria de (18.042) 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 5.- COELLO AGUILAR MAXIMO 
ALBERTO, por sus propios derechos, propietario de (46.560) acciones ordinarlas, 

inativas e indivísibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
Es $ 1) cada una; 6,- COELLO AGUILAR RUTH MARIA, por sus propios 
eégechos, propietaria de (18.042) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

OLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 7.- COELLO 

A LAR SERVIO VICENTE, por sus propios derechos, propietario de (93,120) 
a es ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

S DE AMERICA (US $ 1) cada una; y, 8.- COELLO OCHOA JULIANA DEL 

E, por sus propios derechos, propletaria de (2,910) acciones ordinarias, 
4teminativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

L(9S y 1) cada una; Quienes representan el cien por ciento del capital social suscrito 
pagado de la compañía, por lo que de acuerdo a lo que establece el Artículo 238 

la Ley de Compañías, en concordancia con el Reglamento Sobre Juntas 
enerales, deciden por UNANIMIDAD constituirse en JUNTA UNIVERSAL para tratar 

y resolver el siguiente orden del día previamente aprobado por UNANIMIDAD por 
la Junta Unuversal, el mismo que se refiere a: 1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE 
LA COMPRA DE UN PORCENTAJE DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A.; y, 2.- AUTORIZACION AL GERENTE PARA 
QUE LEGALICE LO RESUELTO POR LA JUNTA. Preside la presente Junta 

Universa! de accionistas, el señor COELLO AGUILAR SERVIO VICENTE, en calidad 
de Presidente y actúa en calidad de Secretario el señor COELLO AGUILAR MAXIMO 
ALBERTO. Acto seguido la Presidencia dispone que el Señor Secretario de la Junta 
elabore la lista de los accionistas presentes, con lo cual se constata una vez más 
que existe el quórum legal correspondiente, lo que permite a la Presidencia, 
declarar legalmente instalada la presente JUNTA UNIVERSAL de accionistas, 
conforme los establece el artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento 
Sobre Juntas Generales. De inmediato se da lectura al PRIMER punto del orden del 
día, el mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA COMPRA DE 
UN PORCENTAJE DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
QUIMANSERVI S.A. Interviene el señor COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO, 

Gerente General de la Compañía y secretario de la Junta General para manifestar 
que los administradores de la compañía PRODUCTORES DE CAMARON



         U ar oftlen del día LA PROPUESTA DE VENTA DE UN, 
pl PACIÓNES DE LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A., por lo que es n 

que tr tómpañía participe en tal negociación se autorice la compra de las 
participaciones y derechos que ceda la socia QUIMANSERVI S.A. Una vez conocida la 

propuesta la Junta General delibera y aprueba unánimemente, autorizar al Gerente 

General para que adquiera las participaciones que ceda la compañía QUIMANSERVI 
S.A., así como los derechos de crédito que posea, Tratado y resuelto el primer punto 

de la agenda se pasa a tratar el SEGUNDO punto, que dice: AUTORIZACION AL 

GERENTE LEGALICE LO RESUELTO POR LA JUNTA. Interviene el señor Gerente 

General de la Compañía para manifestar que se debe autorizar al Gerente General 
para que legalice lo resuelto por la Junta General. Una vez conocida la propuesta la 
Junta General delibera y aprueba unánimemente, autorizar al Gerente General para 
que legalice lo resuelto por la misma. Sin haber otro asunto que tratar se concede un 
receso para la redacción de la presente acta, la misma que es puesta a consideración 0 
de la sala, siendo aprobada por UNANIMIDAD del capital social presente. Para 
constancia de lo actuado firman-en unidad de acto, la presente acta, todos los 
accionistas presentes, Uña vez congluido con el orden del día, la presidencia da por 
terminada la Junta.General, siendo lás oncehoras treinta minutos. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991286508001 

RAZON SOCIAL: QUIMANSERVI S A 

NOMBRE COMERCIA! : QUIMANSERY SA 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIA 
REPRESENTANTE LEGAL: CASTILLO SAL GANO] LIPEISARES 
CONTADOR: JARA NALILA ROULIVAR, HORCRO. 

FEC INICIO ACTIVIDADES: AMOS FEC. CONSTITUCION: 30/08/1994 
FEC INSCRIPCION: 2elaR1nOs TELHA UR AGIGALIZACIÓN: 242018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

VENTA Al POR YAYOR dE CAMARON 

ENJO FRIGI TARIO: 

GUAYAS Centón: GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Calir, AY. JOAQUIN OKRAN HA Nlamro SGLAR 1 
(ón. AY LLUPOLDO BENITEZ Ed ficio" TRADE BUILDING iso 4 Cficna 437 Referencia ubmeción JUNTO AL 

ESTA 1eletono Irebajo: 048026624 Lolutar 0998021063 Email contabllidasExplmanseru. com 
ESPECIAL: 

     

      

    

  

  

TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
ROLARACIÓN DE IMPLESEO A LA RENTA, SOCIEDADES 

ARACIÓN DC RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

*OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 306 604 21 903 ABIERTOS; 3 
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EGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
de datedrsr dp 

0991286608001 

QUIMANSERVI S.A 

EÍTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO. 004 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. IU 

NOMDRE COMERCIAL: QUIMANSERVIS A TEG. CICRAL: 
FEC. REINICIO; ACTIVIDADES ECONOMICAS: E o 

ACTIVIDADES AGRICOLAS 
ACTIVIDADES DE CRIADEROS DE CAMARONES 
VENTA AL POR MAYOR DE CAMARON 

DIRECCIÓN ES ABLECIMIEN PO: 
  

Prortua: DUAYAS Canton, GUAYAQUIL Parrogue: $ARQUI Cale: AV, JORQUIN DRHAN A Nomero' SOLAR 1 Intersención!, AY 
1FOPOLDO BENITEZ Referencia JUNTO AL HOTEL SONESTA Edifier TRADE BUILEING Piso, d Ofñeina 437 Tetafano Trabaje 
6025823 Calular (998621063 Ema contaba idad EDqulnanservi som 0 

     

  

Z ESTABLECIMIENTO; 002 ESTADO ABIERTO 1OCALCOMURCIAL FEC INICIO ACT 1/IDA2009 
E AOMERE COMERCIAL: OUIMANSERYIS A FEC. CIERRE: — 01/11/2043 

5 FEG. REICH: 
5 Ropurinaors roonóncas: 6. REINICIO: 1119/2044 

INSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA POR CARRETERA 

  

cclón ENTRADA AL PUENTE DE GHACAYASU Roforancia FRENTE, ALA GASOLINERA LATA Piso. 0 Kilómetro: 77 

e COMERCIAL: QUIMANSERMIS A EEC, CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

¡CTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA DE LARVAS DF CAMARON 

    

  

   

    
    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: A 

Trovincia GUAYAS Certon NARAÑJAL Parroquia BANTA ROSA DE FLANDES Calle: NIE? RYENS- Número” BIN 0 
Intersacaión ENTRADA AL PUEN FL DL CHACAYACU Referencia: FRENTE ALA GASOL hen, 0 Kbématro, 77 
Camina, VIA GUAYAQUIL - NARANJAL Toloton Trabajo 042857985 Full Tis] 

      

FIRMA lb: CONTRIBUYENTE SERVICIO DIPRENTAS.IBTERNAS 
que asno le rosporsuillud Jugel que de olla su DOcIurO que lea datos contonios en uste docurncnto su Bxocios y 

parada Je de ln Ly del FICS. rin La blica Tribiatario, Ad Y Ley dal RUC y Ar! 9 Ras     
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   SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991286609001 : 

RAZON SOCIAL: QUIMANSERVI S A 

No ESTAGLEGIMENTO 004 ESTADO CERRADO ADMINISTRACIÓN PER INCIOAGT dada 

NOMBRE COMERCIAL: OUIMANSERVIS A FEG CIERRE: 1000002016 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS FEO, REINICIO: 

ACTIVIDADES DE CRIADEROS DE CAMARONES 
AGTIMDADES AGRICOLAS 
VENTA AL POR MAYOR DE CAMARON. 

EIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 

yYAS Cantón, NARANJA) Parroquia SANTA ROSA 9F Fl ANDES Gule MUEVO PORVENIR Nurnora S/N   

    

Ps e 
Ú 1 ENTRADA AL PÍL DL CHALACAYACU Haterañcia PREBIE ALA SAS OLINGHA LATA Qicina PB Kioriera. 77 

E RA GUAYAQUIL NARASJAL Teletono Trabaja 142750501 ai 
Y Ley No 2 
= 

23 a ES 
Se 
Se 
ES =d 
E E 
o 

  

E
n
 

  

  

  

A 
FIA DEL LONIRESUYLNTL £ NO UA De UNAS 

Outro q tos das corsarios en ases documento nan exactos y verascigráa, paro «Gio nmne lo reogonomiaitenc Pop ño ala e se 
aerea (At 99 Eta Iibralaras Art 9 Ley RATIO y M9 Retour E Aacr de te Loy des RUC) 

Usuario, JFGHOTDSO? Tugar de emisión GUAYAQUILJAV FRANCISCO Fecha y hora 23/11/2016 09 30 38 
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Guayaquil, 2 de octubre de 2016 

  

Señora 
LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO 

Cindad.- 

De im consideración 

Por medio de la presente, cómpleme capresarlle que ta Junta General Unnersal 
lxttactdinana de Acciomstas de da compañta QUIMANSERY y sesion celebrada 

how 25 del corrrente, resolvió chegirla como GEREN CE de la empr pa un perrodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones. deberes y derechos que le confiere la lor y el 

Lstatuto >oeral de la arisma, co reemplazo de la Ing) ourdes Paota Quirala Castillo 

   

      

En el ejercicio de se cargo, nsted ejercerá la representación legal, jadiciad y extragudicial de 
2 $3 compañra de manera odesidaal 

z É as 

Notano Vigeseno Prunera del Canton Guayaquil Ab Marcos Diaz 

quete, el 5 de abril de 1994 e inserta en el Registro Mercantil del Canton de 

  

    aquil, el 3 de mayo de 1994 

hos Zi 
der El 

<< Li HE Lía 
Ab. Guillermo Martínez Chulle” 
Secretario Ad-Hoc 

RazÓB aorta el caigo de GERENTE de la Compañss QUIMANSERA ES, 3, + 
dectaro que ¿ne posestonado del mismo, hoy 23 de octubre del 2016, en 

Guayaquil 

  

LU PESSABEL CASTITLO SALGADO 
€. €. 07005848613 

    
La Sra bupe Isabel Castillo Salgado. es de nacionalidad ecuatari 
erudac de Guayaquil. en la Odia Urdesa, Balsamo Norte No 515 

 



      

   

   
o Mercantil de Guayaquil 
'UMERO DE REPERTORIO:46.639 
ECHA DE REPERTORIO: 10/n0v/2016 

    

¿presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía QUIMANSERVI 
S.A,, a favor de LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO, de fojas 49.487 

a 49,490, Registro de Nombramientos número 13.354, 

ORDEN 46629 

MIA 0    

AU l h 

MA MENS PARAAL DEL CANTON GUAYAQUIL 
: DELEGADO 

MA 

  

Guiyaquil 17 de vovientbre de 2016 

pal 
RI VISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y uutenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabibidad de Li o el 
declaran cuando sa y este provee td la ifommación, sl tenor dele essleido em el Art 4 de la Ley del Sistema 
¡Nacional de Registro de Daros Publicos vol WN 0] 

pen (edo os ne y 
Ei 

9 ARO 
copo apta 

o    

   



  

  

  

      

¿E 

Ae : 

PA REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE 

: SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991353070001 . 

RAZON SOCIAL. PEPAZIS A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE, OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PRIETO TORRES ROSA AVELINA 

CONTADOR. AVILA BUSTAMANTE CARLOS L.JIS 

FEC INICIO ACTHIOADES 18/6199 FEC CONSTITUCION: ABS 

FEC. INSCRIPCION: C7/08:1996 FECHA DE ACTUALIZACIÓN. Can1220 4 

. CTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; 

ACTIVIDADES DE COMPRA YENTA Al QUIER Y EXPLOTACION DF RIFNES INMUERL ES 

comp reu ramo: 

Prown ORO Cantón MACHALA Parroquia MACHALA Cate AY 25 DE JUNIO Numero SiN Otura PB Tareterc 
VIA P, Referencia ub.cación EN LAS INSTALACIONES DE DICAORO Taiefano Tradajo 072083135 Fax 072982581   dezalgmst com Telefono Tabao 072983176 

PECIAL 
zz 3 

car TRIBUTARIAS: 

: AD ade ONISTAS PARTÍCIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
+ ABRED REFACION DEPENDENCIA 
* AÑELO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DS ARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DELLARALIÓN UE RE [ENCIÓNES ENLA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dama 90 ABIERTOS: : 

JURISDICCIÓN: ZONA el ORO CERRADOS: 0   
  

5 E 
i saciar Pospomatte 

Hagen . 
ETT 

FIRMA DEL CONTR BUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

       

Daciara que los datos rontenidos en ate documenta san extrtos y verdarterís porto que aia la resnonsadidad legal que ale ela 50 
ener Art 97 Código Tributaria Ar PLey de EIC y At 2 Reglamento parada Aplicación an lo Lay del RS 
Usuario: DECGZAOATE Cugér de emisión; VACHALA/JAV 25 DE JUNIO, Fecha y hora VO/To201a 15 43 38 
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O UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
0991353070001 
PEPAZIS A : 

Dn Es 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No ESTABLECIMIENTO: — (001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEG, INICIO ACT. 1600/1990 

HOMBRE COMERCIAL. PEPAZ¡ FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: e 

ACTHADANES DE COMPRA VENTA ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prov ta EL ORO Cantor MACHALA Parroquia MACHALA Calle AY 25 DE JUNIO Numero, SIN Reterentía, EN LAS 0 
INSTALACIONES DE DICAORO Oficina: HB: Carretero VIA PASAJE Telefono Tratajo 972983135 Fax (07203381 Emat- 
ecogtaraezagignes com Tele'ono Trabajo 072983176 

3 
aña 

¡C
HA
! 

AC
ER
A 

DE 
MA!

 
je
 

EC
UA
DO
R 

é 
T 

$ 
-      

H 

  

S
a
y
 

     
SR 

an má Seracidos,parmecas 

recra, DIDIER IA 
AGA nto 

e santibupess 
    

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro qué WA datos COMIAGI03 yn Ayto documento son Exuctos y verdaderos, Porro que Osuna ¿OSM Il «jue ue els a 
sé ten ¡Art 97 Código Tibutaro Art Bloy del RUC y An 9 Regíamento paré la Ápleca nos do da Luy uvl RUSA 

Usuario: DUOGZÁDATE Cugard emisión: MACHALAVAV 25 0E JUNIO Pacha y hora: OS/TZZO1d 15 9930 
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A atte E 
SScERA a 

S 
JAS A no 
Ae, 

    

    

    Señora Ingeniera 
Rosa Avelina Preto Torres 
Ciudad 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente comunico a Ud. que la Junta General Extraordinaria de Acciomstas 
de la Compañía PEPAZI S.A. celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a Ud. como Gerente 
General de la Compañía PEPAZ) S.A, por el lapso de cimco años, con las atribuciones   

O constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En su ición de Gerente General, tendrá usted la representación legal, judicial y 
extrajudidiaigio la compañía en forma indindual, debiendo además cumplir con los deberes y 
atribucioHféHle la Ley y el estatuto social. 

3=z 
Zu 

bea de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
UA Lantón Yaguachi, Abogado Segundo Ivole Zurita Zambrano el 28 de Mayo de 

a a que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 18 de       

    Di le éxito en el ejercicio de sus funciones, suscribo de usted 

ATT 
Y 

o 20 
Muy aten mente, e / 

O lille co ió 
Ing. Bólivar Eloy Prieto Calderón 
Cc. 0700115266 
SECRETRARIO 

014. 
Acepto la designación al cargo que antecede y me comprometo a desempeñario con lealtad, 
Machala, 27 de Qotubre del 

pa Ve : 

Ing. Rosa Avelina Prieto Torres 
Cc. 0702680281 
Nacionalidad Ecuatoriana 

 



   

     

  

     
    

     

      

    

            

   
   

     
      

    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

IN DE INSCRIPCIÓN NO: '    $, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: .] 4838 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/11/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: — + 1139 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _] NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS : LU] 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 27/10/2014 
FECHA ACEPTACION: 27/10/2018 
MOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PEPAZI S.A. 
Brno DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 

     Si S 

5 DE REPRESENTANTES: 
igfitación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

59281 PRIETO TORRES ROSA GERENTE GENERAL 5 AÑOS 
d AVELINA 

z 
y E 

A 15 ADICIONALES: 
LICA y 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE O 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

          
  

  

      
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2014 
Dita " od “e o lo. 

Zn 
2 

CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO; 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA Ab, 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: uUNoROSÍN CC. UNIORO PISO 1 OF. 48. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENT 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0790099419001 

RAZON SOCIAL: SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR S A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

CONTADOR: PALADINES JARAMILLO FREDDY ERNESTO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES. 1710111998 FEC. CONSTITUCION: 16/01/1998 

FEC INSCRIPCION. 27:01/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2A/07I2014 

O ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

EXPEQTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 
e -, 
PD 4 

DOMICIElO TRÍBNTARIO: 

Progkia¡ RL ARO Cantón: MACHALA Parroquia MACHALA Barria LOS PINOS Calle” CIRCUNVALACIÓN SUR Nutnero 

1ÓN, CICTAVA Y NOVENA SUR Oficina PB, Referencia ubicación A VEINTE METROS DE PESQUERA 
tefoha Dorucita. 072927077 Cejutar 0895492912 Emad sembrosbellamar(Bnolmall com Fax 072927077 

  

    

    

5 <u 
OBAGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

Se 3 XO ACEIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

bo go DEPENDENCIA 

A ACCIONAL SIMPLIFICADO 

” DECLARACIÓN O€£ IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

" DECLARACIÓN VIENSUAL DE IVA 

  

0 *WMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZANOS + 

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: der 0016 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: y REGIONAL EL OROVEL ORO CERRADOS: a 

o 
na : : 2 7 / Liza Alo. 2027 
  

y 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
os ¡ 

Declaro que los datos contenidos en este documenta son BxXactos y ventaderos, por to que asuera le sosponsabitdad daga! que de alía so 
dervan (Ant 97 Céchigo Talsutarla, Art $ Ley dot RUC y Ar. y Regiamanto para la Apiicación de le Lay del RUC 

Uxuario: MUVEINTIMALA Cugar de emisión: MACHALAAV 28 DÉ JUNIO, Fecha y hora: 24/07/12044 14 12 16 
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SOCIEDADES 
0790099419001 
SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

   
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO AMERTO. MATRIZ FEC.INICIO ACT. 17/01/1898 
NOMBRE COMERCIAL: —— SAMBCLMAR SA FEC. CIERRE: 

, REINH : 
ACTIVIVADES ECONÓMICAS: FEC cto 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia MACHALA Barrio, LOS PINOS Calle: CIRGUNVALACION SUR Número: 80? 
intersección OCTAVA Y NOVENA SUR Referencia: A VEINTE METROS DE PESQUERA BRAVITO Oficina: P 8 Telefono 
Domicllía 072927077 Celular: 0095482912 Emall sembriosbellamarg3hotmall.com Fax 072927077 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT. 16/06/2011 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR 5 A FEC. CIERRE; 

PEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

LÉSAEION DE CRIADEROS DE CAMARONES E 

DI 'STABLECIMIENTO: 

  

         
   

a Ley N 

xeroXSÓN| 

         

    

       

    

   

    

  

  

8 
po f 3 es 
lo: US > e , 

a ¡som epriodalS y A C ' 

. ER ( de ys o 
AN 2 Wipartaas 

y us A 
A TERCERA ¿on CA L L 

FIRMA DE” CONTI RO ECO SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Deciaro que los tiatos contenidos en esto documbhito san exactos y verdarteras, por lo que asumo la responsabilidad logo! que de ela se 
denven (Ar 97 Cóxigo Tributerto, Art 9 Ley del RUS y Art, 9 Reglamento paro la Aplicación de la Ley dol RUC), 
Usuado:  MVVEINTIMILLA Lugar da emisión: MACHALAJAV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 24/07/2014 14:12:18 

Pégina2 da 2 

 



Machñla, 10 de Septiembre del 2015 

ingeniero 
Máximo Alberto Coello Aguilar 
Cludad 

  

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto participarle la resolución de la Junta 
General Universa! de Accionistas de la Cornmpañía SEMBRIOS BELLA 
MAR 'S.A. SAMBELMAR, efectuada el día de hoy, misma que lo ha 
designado GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO años, 
acorde con el Art. 14 de sus Estatutos. Por consiguiente y, 

0 conjuntamente con el Presidente le corresponde ejercer ta 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

mn 

Sl Compañia Sembrios Bella Mar S.A, SAMBELMAR, se constituyo el 
328 de Diciembre de 1997, ante el Notario Sexto de Machata, Abg. 
SjEíis Zambrano Larrea, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

géntón, el 16 de Enero de 1998. 
29 
4s 

  

     2 s Rarticular que comunico a usted, deseándole éxitos en sus funciones. 

A 2d 

e. S Atentamente, 

$ - 

UN 'Leda..-Martha Eugenía Coello Aguilar 
e SECRETARIA AD-HOC 

Yo, Máximo Alberto Coello Aguilar, declaro que ACEPTO el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 

SAMBELMAR. 

Machala, 10 de Septiembre del 2015 

Bs 

Ing. Máximo Alberto Coello Aguilar 

C.X. 0700865843 

A aaa aan



    

    

aj or 

ercantil de Machala 

  

A 
FRÁMITE NÚMERO: 6004 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMERAMIFNTO .. 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2318 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1014 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEMBRIOS BELLA MAR S.A, SAMBELMAR. A) 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN 0700865843 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 

< 3 Ar 
1 . 2. DATOS ADICIONALES: — 
  

  

    LA INVALIDA, LOS CAMPOS CUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
Fu ENMPFNDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO D£ LA PRESENTE RAZÓN, 

VALIDEZ DLL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE       

     

É 
  

FRÉHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 13 DÍA( (5) DEy MES DE OCTUBRE DE 2015 
o í A     

az ] 

2 mi Zo ; 
= E o X aaa . 
Sea NS . 1) Zaid m MIGUEL GALLARDO HIDALGO *- 

(REGISTRADOR MERCANTIL DÉ CANTÓN Ñ FACHALA 

<= 
ns DTL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIDRO PISO 1 OF. 48 

e ÁS 

  

     

    

ue tispgne 
el numeral 5 del An 18 ee 'a Ley Notarial 

tsoprÍg es) $ yaa 

Maciá | ac lo Y ronca e    
  

enoist 
poY peón Ñ pa Moon Am), se 

po comp pe o de dal 
es (5 o eo m nn 

Página 2 de 1 

     



1 

MD SURNTADINCA 

  

     
'OCIOS O ACCIONIST    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

                  
  

No. de Expetlente: 

No. de RUC de la Compañía: ( orsousosra0os ) 

Nombre de la Compañía: ( SEMBRIOS BELLA MAR S.A, SAMBELMAR J 

Situación Legal: ( mur 2) 

Oo 1 0701386674 COELLO AGUILAR LILIAN JUDITH ECUADOR NACIONAL $18 042.000 N 

2 0701078641 COELLO AGUILAR MARIA DEL CARMEN | ECUADOR NACIONAL | $ 18 042-0000 No | 

2 [j 1709367548 COELLO AGUILAR MARÍA OLIVIA ECUADOR NACIONAL $ 18,042:0000 N 7 

PE o 0701554669 COELLO AGUILAR MARTHA EUGENIA ECUADOR NACIONAL $ 18,042 0000 N 

r E] * 0700885843 COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 46 560-9000 N 

S d 1702120999 COELLO AGUILAR RUTH MARÍA ECUADOR NACIONAL $18 0420000 N 

Tr 8 E 0391812513 COELLO AGUILAR SERVIO VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 93,120 0000 N 

2 3" o7okoa5136 COELLO OCHOA JULIANA DEL CISNE ECUADOR NACIONAL $2 9100000 N 

25 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios olorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa tenlendo 
e: To presento en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respento de la ttulandad de las partrupaciones 

ES
 

  jue, en el Art 113 párafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ".. En el libro respectivo de la compañía se 
cribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación comespondiente, extendiéndose tuno huevo a favor del cestonario” 

Desde lusga, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De fa escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el maygen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocofo del notario”, De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad brutada, asi como de los 
Registradoras Mercantiles y Notarios con el arto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de particpaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contral societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las vanaciónes que sobre la propiedad de las mismas puedan ocumr en el futuro, puas acorde con lo prescrito en ej Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los aderunistradores de las compañías son sohdariamente responsables para con la compañía y terceros "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser venficada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 07/02/2017 15:51:33 

Es obligación de la persona o servídor pública que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.superclas.gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad 

50001125465 
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Factura: 001-006-000005015 20170701003C00180 

    

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N” 20170701003C00180 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notaria) doy fe que el documento gue antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

matertalizado a petición del señor (a) PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA de la página web y/o 

soporte electrónico, FILE f/CDHTN-PC/MATRIZ_2014/MATRIZA202017 - 

¿CERTIFICACION %20WEE/WERIFICACIONES%20ESCRITURA/SEMBRIOS%20BELLA%20MAR/SOCIOS_ACCIONISTAS% 

201 PDF, CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACION DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA SEMBRIOS BELLA MAR S.A, 

SAMBELMAR el día de hoy 7 DE FEBRERO DEL 2017, a las 1621, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que 

me otorga la Ley Notartal, Para constancia, copla del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y en fisico en el 0 

libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 
mn 

regiones exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

cm a 7 DE FEBRERO DEL 2017, (16 21). : > 

    IZ Es 
Y 

$ Se 1%, só RUTH E. DÁVILA HERAS Tala LERCERA ¿DEMACHALA



OS o    E 
l 5 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SE 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑ! 

    
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

                    

No. de Expediente: [rusas 3) 

No. de RUC de la Compañía: ( rssrssso7ooo: ) 

Nombre de la Compañta: ( PEPAZIS.A. 3 

Situación Legal: E ) 

IDENTIEICACIÓN Nacionar Da | ESOS, MEDIDAS No. NOMBRE ALIDAI CAPITAL. CAUTELARES. 

O 1 0700115256 PRIETO CALDERON BOLIVAR ELOY ECUADOR NACIONAL. 5120000 N 

a 3 0702620273 PRIETO TORRES SOLIVAR AURELIO ECUADOR NACIONAL $ 360 0000 N 

3 9703548412 PRIETO TORRES ELIZABETH MARIA ECUADOR NACIONAL $ 3600000 NR 

É — 
Z Vorozas0z01 PRIETO TORRES ROSA AVELINA ECUADOR NACIONAL $ 360000 N 1 

EE EE] 
2 

ui 52 CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 1.200,0000 
Efe 

<u     Se deja dBpláncia que, lalpresente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa temiendo 
en cuentago frescrito en log artículos 13 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, eelArt, 113 párrafd segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice' " .En el libro respectivo de la compañía se 
inscribiréfa gÉsión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario" 
Desde t el párrafo final 'det citado articulo determina adicionalmente, que" “De la escritura de cesión se sentará razon al margen de la inscripción 
referente netitución de la sociedad, así como el margen de la matuz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notarlo” De lo 
expesado $e infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad Umtads, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notanos can el acta de registro en los fibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

ja a salvo las varisciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurnr en el futuro, pues acurde con la prescrito en el Art. 266 de la Ley de 
'empañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables pera con fa compañía y terceros "De la existencla y 

e: virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

exacillud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 07/02/2017 16:26:09 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autentcidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformaciontverfica.php con sl siguiente código de seguridad 

50001125631 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N” 20170701003C00183 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de ta Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA LTDA , de la página web y/o 

soporte etectrónico, FILE://CDHTN-PC/MATRIZ_2014/MATRIZ%202017 - 

ICERTIFICACION%20WEBMNERIFICACIONES 420ESCRITURA/PEPAZISOCIOS ACCIONISTAS %20PEPAZI%202.PDF, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACION DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA PEPAZI S.A. el día de hoy 7 DE 

FEBRERO DEL 2017, a las 16:47, todo io cual certifica amparado en las atribuciones que ma otorga la Ley Notarial Para 

constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y en físico en el libro de Certificaciones. La 0 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(las) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de 

     RE OÍ E DÁVILA HERAS 
Cia + SERA DEMACHALA 

ba Ue. AGUADAR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR/ (e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEf a COÁDOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

ACC TAS DE LA COMPAÑIA” 

  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

                  
  

Ss 

No. de Expediente: (rosa ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 099? 285608001 3 

Nombre de fa Compañía: (_cumanserv SA. 3 

Situación Legal: Cros J 

IDENTIFICACIÓN nacionaLiman | ECO, MEDIDAS No. NOMBRE ALIDAD | ivegsión | SAPIBL  [cauTELARES 
As] Omosassta CASTILLO SALGADO De ALIROLA LUPE ECUADOR NACIONAL | $ 4.999:500:%000 N 
== 

3 ly 1102646328 CASTRO SANCHEZ JOSE EMILIANO ECUADOR NACIONAL $400 Do00 N 
A 

z 
2 E 

342 CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 5.000,000,0000 
E E 
So 

Se deja Con E e, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Supermiendencia de Compañlas, se efectúa teruendo     practicada éósta, se anulará el ceríficada de aportación corresponaiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionanio”. insenibirá 18 Eástón y 
Desde hh del pártafo final def citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
refarentí mstitución de la sociedad, así coro el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respecto protocolo del notario" De lo 
expesado Zé Inflerel que, es de exclusiva responsabilidad de tos representantas legales de las compañías de resposabilidad lrmtada, así como de los 

Registre Mercantiles y Nolanos con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las misa añlas de comercio. 

En 1al virtud esta lastitución de control societario ho asume respacto de le veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propisdad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con fo prescrito en el Art_256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compeffa" Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 07/02/2017 16:34:45 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

wew.supercias.gob.ec/portahrformacioniverifica.php con el siguiente código de segundad" 

50001125669 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 

ELECTRÓNICO N* 20170701003000185 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de ía Ley Notarial doy fe que al documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (4) PRODUCTORES DE CAMARON DE EL. ORO FCO CIA. LTDA , de la página web y/o 

soporte electrónico, PILE*/¿CDHTN-PCIMATRIZ_2014/MATRIZ%202017 - 

(CERTIFICACION 20 WEBNERIFICACIONES%20ESCRITURA/QUIMANSERVI/SOCIOS ACCIONISTAS %20QUIMANSERV 

14202 PDF, CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACION DE LOS SOCIOS DE La COMPAÑIA QUIMANSERVI 5 A, el día de 

hoy 7 DE FEBRERO DEL 2017, a las 16 54, todo lo cual certifico amparado en las atnbuciones que me otorga la Ley Notarial 

Para constancia, copla del mismo queda almacenado en un respaldo electrónica y en fisico en el libro de Certificaciones. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsábliidad exclusiva de 

teigponaco que lo(s) utiliza(n). 

ABHÁLA, a 7 DE FEBRERO DEL 2017, (16:54) S 
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e)! SuergINTENDENCIA sr a INTENDENCIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

No. de Expediente: (145923 3) 

No. de RUC de la Compañía: (_ororrsrsz0001 >) 

Nombre de la Compañía: ( PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. J 
; 
l 

Situación Legal: ( null 3) 

No. |¡RENTIFICACIÓN NOMBRE mactonaLman | UEGDE | caprar | MA 

o 1 0701967093 ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO ECUADOR NACIONAL $ 254.631 0000 N 

2 0100749225 ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES ECUADOR NACIONAL $264 629000 N 
Y 

3 á = (aoreraria ERAZO SANCHEZ LUIS MIGUEL. ] ECUADOR NACIONAL $ 264 629:0000 N 
h 

A A - ds 00408333 GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO ECUADOR NACIONAL $ 141.138.000 N 

e 
EE E Yososzz0o GRANDA COTLEAR CESAR BENIGNO ECUADOR NACIONAL $ 105 881 0000 N 

Z% 
e A B trgpoaoss GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA ECUADOR NACIONAL $ 105 851-0000 W 

Lo 
7 EJ J53070001 PEPAZIS A ECUADOR. NACIONAL $ 952 53900 N 

A — z_-— + 
8 091286608001 QUIMANSERMI S A. ECUADOR NACIONAL | $1.056,033:0000 N 

E 
8 / Bro0099419001 SEMBRIOS BELLA MAR S.A SAMBELMAR ECUADOR l NACIONAL. $ 264,529:0000 N               
  

$ 

e: constancia que, la presente nómuna de socios otorgada por el Regrstro de Sociedades de la Supenntendencra de Compañías, se efectúa temenda 
lienta lo presento en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ví genera derechos respecto de la ttulandad de las partaipaciones 

ya que, en el An. 113 párrafo segundo, dol mismo cuerpo legal, respecto de la cesion de participaciones se dice ”.. En el libro respectivo de la compañía se 
insenbirá la cesión y, practicada ésta, se anulará al certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adlclonalmente, que: "De ta esciltura de cesión se sentará razón al margen de la nscripción 
referonte a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matnz de la escntura de constilución en el respectivo protocolo del notano” De lo 
expesado $e infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legalos de las compañías de resposabilidad mada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notanos con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de Samercso. 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Entebwrtud esta nsitución de contro] socistano no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabllidad alguna 
y deje a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurtir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3”, los admuustradores de las compañías son solidernamente responsables para con la compañía y terceros "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 07/02/2017 16:37:58 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando af portal web 
www.supercias,gob.eciportalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50001125688 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N? 20170701003C00187 

RAZÓN De conformidad al Art. 18 numeraí 5 de la Ley Notanal doy fo que el documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA LTDA, , de la página web y/o 

soporte electrónico, FILE.//CDHTN-PC/¡MATRIZ_2014/MATRIZ%202017.- 

¿CERTIFICACION A 20WEB/VERIFICACIONES%20ESCRITURA/PCO/SOCIOS_ACCIONISTAS%202 PDF, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACION DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL. 

ORO CÍA.LTDA. el día de hoy 7 DE FEBRERO DEL 2017, a las 17:00, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que 

me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónica y en físico en el 

¿bn de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

lo(s) utiliza(m), 

  

$ ES nsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) q; 
2 
dE 
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BG. RUTH E. DÁVILA HERAS 
'OTARÍA TERCERA DE MACHALA: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

  
N? de certificado: 178-00 

| DANA 

Dirección General de Registro Cívit, 
Identificación y Cedutación 

  

Número único de Identificación: 0700548613 

Nombres del ciudadano: CASTILLO SALGADO LUPE ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nombres del padre: CASTILLO GUILLERMO 

Nombres de la madre: SALGADO MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 
Emisor: MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL ORO-MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

    
Signature Not Verified [E] 

nde 2 Data si 
OSWALDÓ TROYA UERTES 
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“+ REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿EP vacnúncación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

  

Número único de identificación: 1801414713 

Nombres del ciudadano: ERAZO SANCHEZ LUIS MIGUEL 

: Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/PATATE/PATATE 

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VINUEZA VITERI SANDRA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 3 DE MARZO DE 1995 

Nombres del padre: ERAZO ALFONSO 

  

Nombres de la madre: SANCHEZ TERESA 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2013 

Información centificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL ORO MACHALA-NT 3 EL ORÓ - MACHALA 

, ' 

    

  

> Al Pl Digitall: N* de certificado 171-007-05027 ÓN) Oral aga 

Ml MIN [ IN : pai 
27 

e RA — y Reason Firma 
PALA Location Ecuador 

ing Jo 
171-007-054 Y 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado 

rge Troya Fuertes 

Confirme la información ingresando el número de certificado en https /Ivirtual registrocivil gob ec 

  

  

  

      

  

  

    

      

    

    

  

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

 



  

    

HE
RA
S 

ÉR
CE
RA
 
DE
 M

AC
HA
LA
 

EL
 O

RO
 

- E
CU
AD
OR
 

ú - Aepamicnd v incio     

BG
. 

RU
TH
 

$
 

JO
TA
RÍ
. 

pana 
para ase o 

a, 

AO at 

 



   
   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR gB ca y Calcio. 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 1 

  

Número único de identificación: 0701967093 

Nombres del ciudadano: ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

   Sexo: HOMBRE 

RA
 
DE
M.
 

EL
OR
O 

EC
UA
DO
R 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

'O
TA
RÍ
A 

TE
RC
E]
 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DORISLEY MARIBEL SUAREZ S 

Fecha de Matrimonio: 29 DE MAYO DE 1987 

Nombres del padre: HONORIO ARMIJOS 

Nombres de la madre: CARMEN AGUILAR 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2005 

información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA EL ORO MACHALA NT 3 - EL ORO - MACHALA 

  

   
   

    

EN de certificado" 175-007-05073 ( 
de > OSWALDO TI 

a a Date 2017 02 (778 £ 
E > ¿2 y Reason Firma Elf 

(AL Location Ecuador 

07-0 
Ing Jorge Troya Fuertes 175-0 A _ 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido al plaza a numero de verlficaciones solicite un huevo verificado 

  

      

    

    

    

            
5073 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Rocumento firmado electrónicamente. o   
Confirme a Información Ingresando el numero de certificado en https.//virtual registrocivil,gob ec
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Identificación y Cedulación 
Dirección Genera) de Registro Civil, fdentificación y Cedulación 

RE Pp Ú B LICA D EL EC UADO R gg Dirección General de Reglstra Clvil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Número único de identificación: 0100749225       ge 

Nombres del ciudadano: ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: DR.MED, VETERINARIA 

. Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HURTADO VELEZ DIANA PILAR 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1993 

Nombres del padre: ARMIJOS HONORIO 

Nombres de la madre: AGUILAR CARMEN ALEGRIA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA EL ORO MACHALA NT 3 EL ORO - MACHALA 

e Validez, 

N? de certificado 176-007-05119 A, Y Ev oa 

€ M So Date 2017 024 
ALA - y Reason Firma 
PLA Location Ecuador 

1745-007-05119 
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Dirección General de Registro Clvil, 
y Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0702680281 

Nombres del ciudadano: PRIETO TORRES ROSA AVELINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

; [CONCEPCION/ 

| Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: === 

Fecha de Matrimonto: --------. _— 

Nombres del padre: PRIETO BOLIVAR 

Nombres de la madre: TORRES SISSI 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor. MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL. ORO-MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

   SignatureN oy Verified El 
Digitaliy slgne! a E 
OSWALD: Thor, JERTES 
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nm - y Reason Firma Eledtrónica 
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CANARIO HACÍAN a 

CERTIFICADO DE VOTICIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8:2014 

107 0702680281 

    

00801 
NEMEROE GERTIFICADO 

GÉDILA 
PRIETO-TORRES ROSA AVELINA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Direccion Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IE É 

  

Número único de identificación: 0700865843 

Nombres del ciudadano: COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimíento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1953    
    

   
Nacionalidad: ECUATORIANA 3 

= 

12 Sexo: HOMBRE 
a (3% 
== Instrucción: SUPERIOR 

N xQ ¿a 
20 La 
E Profesión: ING CIVIL 

be El 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUILAR AGUILAR GLADYS EUGENIA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE FEBRERO DE 1979 

Nombres del padre: COELLO MAXIMO 

Nombres de Ja madre: AGUILAR LOAIZA ESTAURA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 
Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA EL ORO MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado 176-007-05204 

Ing Jorge Troya Fuertes 
176-007-05204 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Documento firmado electrónicamente o 

Confirme la información ingresando el numero de werificado en https Jivirtual registraciil gob ec 
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Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 
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PEPAZI S.A. 

C.C.No, 0702680281 ; 
RUC No. 0991353070001 ' 

    10 

1 he 1 ALBERTO COELLO AGUILAR 
12 nte General de la compañía SEMBRIOS 8 
13. BELLA MARS.A. SAMBELMAR So LA 

pa ZENo. 0700865843 
- No. 0790099419001 , É 
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'OLARÍA LLURCTRA DI MACILALA, 
ELORO ECUADOR: 

  

gs. RUTH E DÁVILA HERAS 

SE O...   
 



..TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN FOTOCOPIAS, QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, EN 

TREINTA Y SEIS FOJAS, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN EL MISMO 

      

  

"DÁVILA HERAS 
PERCERA DE MACHALA 
ORO ECUADOR 

 



  

TRÁMITE Número: 1150 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 802 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 14 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /MACHALA /07/02/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA, LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N? 4 352 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2012, AL MARGEN 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES DE CAMARÓN OE EL ORO PCO CIA LTDA. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   

FECHA DE EMISIÓN: MA AA 10 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017     
/ 

s 
ka UÍ e po pete 
ROSAS A 

mADOR MERC O Lo CANTÓN MACHALA A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: : HNIORO S/N CC UNIORO PISO 1 OF. 48 
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NOJARÍA XXX 
Ab, jéssica Rodnguez Endara 

+ NOTARIA 

  

LTDA. celebrada ante EL. DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINL NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO” DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el QUINCE DE MARZO DEL DOS 

MIL DOCE; he tomado nota de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. QUE 

HACE COMO SOCIA LA COMPAÑÍA  QUIMANSERVI S.A. A 

FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, 

HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, TITO HERMES ARMIJOS 

AGUILAR, COMPAÑIAS PEPAZI S.A., Y SEMBRIOS BELLA MAR 

S.A. SAMBELMAR celebrada ante la ABOGADA RUTH ELIZABETH 

DAVILA HERAS, NOTARIA TERCERA DEL CANTON MACHALA, el 

SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE.-GUAYAQUIL, 03 

DE MARZO DEL 2017.- DOY FE.- 

se Q 
ABOGADA JESSICA ROD      
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MATRIZ TRAS 

FECHA DEMARZO DEL 2017 (10 38) Sur 
TIPO DERAZÓN ANOTACIÓN MARGINAL > 
ACTO O CONTRATO CONSTITUCION 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [15-03-2012 
NÚMERO DE PROTOCOLO 20583 

OTORGANTES 
OTORGADO POR, 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO ¡NTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
'QUIMANSERYIS A POR $US PROPIOS DERECHOS RUC [5991288608001 

AFAVORDE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]DOCUMÉNTO DETDENTIDAD [NS IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [0702207 
NÚMERO DE PROTOCOLO 323 

  

   

   

  

+ 
NOTARÍA TRIGESIMA DEL CANYY Sora ¿ 
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a. DT 
Factura: 001-006-000005023 20170701003PQ03;    

NOTARIO(A) RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MACHALA 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      
  

    

EXTRACTO 

[Escritora no [20170701003P00323 7] 

ACTO O CONTRATO J 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 7] 

FECHA DE OTORGAMIENTO — [7 DE FEBRERO DEL 2047 (17 24) i 

e (=== 
> - = OTORGADO POR 

No p Persona | — NombresfRazón social Tipo intervmnete. | Pocumento de idontiicació [Nactonatdad | Catas Meca 

O TOPE ISABEL CASTILLO Vuridica JQUIMANSERVI S A REPRESENTADO POR [RUC > e cenENTE [LUPE Ss 

3 > AFAVOR DE 
_ No 

Perkona lombres/Razón social Tipo Intervmiente — | Pocumentode | iaentificació [Nacionatidad|— Caliad — | Persona que representa 
n 

E TOR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESTONARIO uf sancmez Luis mover [PoR SUS CEDULA 1eota1ar1a [0e a 
AGUILAR HUGO FOR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO "ra nos CÉDULA ororoszosa [ES o 
AGUILAR TITO POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natucal TAE RR CEDULA otoorsezas [ES a 

= 09913530700 JECUATORÍA |CESIONARIO [ROSA AVELINA PRIETO Juridica [BEBA A REPRESENTADO POR [RUC Eo a o 
TA SEMBRIOS BELTA O7S0009a190 | EGUATORIA FCESIONARIO | MAXIMÓ ALBERTO 

[puriaca SAMBELMAR REPRESENTADO POR [RUC 01 NA 0) COELLO AGUILAR                 

UBICACIÓN Y] 
- J Provincia Canton Parroquia 

“LORO. MACHALA MACHALA 

  

  

      

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO, 
OBJETO/OBSERVACIONES 
  

      
  

[CONTRATO 103585 00     CUANTÍA DEL ACTO O 1] 
  
  
  

NOTARIO(A) RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MACHALA 

EXTRACTO 

 



  

  

  

  

  

  

'ACTO O CONTRATO. 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA PEL DESPACHO (P) 
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7 OTORGADO POR 7 
No 

Persona | Nombros/Rezón social Tipo Intervininete | Pocumentode liaceuncació nacionalidad|— Cattdad Persona que identidad Tapresenta 
0972856080 JECUATORÍA LUPE SABEL CASTILLO ¡Juridica |QUIMANSERVI S.A REPRESENTADO POR [RUC Ss ES core ape 

Z yz de AFAVOR DE Z a z 

Dacumento de No Persona | — Nombras/Razón social Tipo Interviniente mento de | igontificació [Nacionalidad | Calidad — | Persona que rapresonta 
n 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural JERazO sanoHez Luis mioueL [Pene CÉDULA seorátazas [E 
ARMIJOS AGUILAR HUGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA TCESIÓNARIO Natural [o O CÉDULA o7otesross [Ea A 
ARMIJOS AGUILAR TITO POR SUSFROPIOS EGUATORIA [CÉSIONARIO Natural [AOS OO GÉQULA orooraszas PES A 

03913530700 [ECUATORIA [CESIONARIO [ROSA AVELINA PRIETO Juridica |PEPAZIS A REPRESENTADO POR [RUC o ne a BRIAN 
COMPAÑIA SEMBRIOS BELTA araDaEsa19o | ECUATORÍA [CESIONARIO | MAXIMO ALBERTO 

Juridica [AR S.A SAMBELMAR REPRESENTADO POR [RUC or, [na da) COELLO AGUILAR 

CACIÓN 
Provincia Le. es” Cantón AN + 

MACHALA MACHALA 

TONPOCUMENTO. 
ESERVACIONES     
  

        

  

  

  
NOTARIO(APRETH ELIZABETH DAVILA HERAS 

  

NOTARÍA JERCERA DEL CANTÓN MACHALA 

 



Sy NOTARÍAÍ . 
Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notarla Tercera de Machala 2017-07-01-003-P00323 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE 

CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

LTDA. QUE HACE COMO SOCIA LA 

COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A. A 

FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS 

MIGUEL ERAZO SANCHEZ, HUGO 

MARIO ARMIJOS AGUILAR, TITO 

HERMES  ARMIJOS AGUILAR, 

COMPAÑIAS  PEPAZI SA. Y, 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 

SAMBELMAR.- oran 

Cuantía: $ 103.555,00 

15 DIDOS COPIAS 

16 ** MS, ** 

17 En la Ciudad de Machala, Cabecera Cantonal del 
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18 mismo nombre, Provincia de El Oro, República del 

0 19 Ecuador, hoy SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL 

20 DIECISIETE, ante mí ABOGADA RUTH ELIZABETH 

21 DÁVILA HERAS, Notaria Tercera de este Cantón, 

22 comparecen a la celebración del presente 

23 instrumento, por una parte, como CEDENTES, la 

24 señora LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO, en 

25 calidad de Gerente y representante legal de la 

26 compañía  QUIMANSERVI S.A, — debidamente 

27 autorizada por la Junta General de Accionistas 

y celebrada el dos de septiembre del dos mil dieciséis, 

 



    
1 conforme lo justifica con el nombramiento y 

documentos que en copia certificada adjunta a éste 

instrumento como documentos habilitantes, quien 

declara tener sesenta y siete años de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

Ejecutiva de Negocios, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil y de tránsito por esta ciudad de Machala; y 

$ por otra parte en calidad de CESIONARIOS los o 

¿ señores: LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, por sus 

S propios derechos, quien declara tener cincuenta y 

ER
A 

DE
 
MA
CH
AL
A 

EC
U,
     

   

  

RE
! o 

dos años de edad, ecuatoriano, de estado civil casado, 

e profesión Ingeniero Agrónomo, domiciliado en la 

13 parroquia Barhones y de tránsito por ésta ciudad, 

14 HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, por sus propios 

15 derechos, quien declara tener cincuenta y un años de 

16 edad, ecuatoriano, de estado civil casado, de profesión 

17 Ingeniero Agrónomo, domiciliado en esta ciudad de 

18 Machala; TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, por sus o 

19 propios derechos, quien declara tener sesenta y ocho 

20 años de edad, ecuatoriano, de estado civil casado, de 

21 profesión Médico Veterinario, domiciliado en esta ciudad 

22 de Machala; Ingeniera Rosa Avelina Prieto Torres, en 

23 calidad de Gerente General y Representante legal de la 

24 compañía PEPAZIS.A., debidamente autorizada por la   25 Junta General de accionistas celebrada el día cinco de 

26 septiembre del año dos mil dieciséis, conforme lo 

27 justifica con los documentos que en copia certificada 

adjunta a éste instrumento como habilitantes, quien 

o
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Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 

declara tener treinta y ocho años, ecuati     

  

comerciante, domiciliada en ésta ciudadík ¿ 

.MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR 

comparece en calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía SEMBRIOS BELLA 

MAR S.A. SAMBELMAR, debidamente autorizado por la 

Junta General de accionistas celebrada el día cuatro de 

septiembre del año dos mil dieciséis, conforme lo 

justifica con los documentos que en copia certificada 

adjunta a éste instrumento como habilitantes, quien 

geglara tener sesenta y tres años, ecuatoriano, casado, 

Ebfenieo Civil, domiciliado en ésta ciudad de Machala; 

¿limente hábiles y capaces en Derecho, a quienes 

nocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

¿mentos de identificación y previa petición y 

sentimiento ingreso a validar los mismos en el 

ema Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos 
  

$ 
dócumentos emitidos, y las copias certificadas de los 

demás documentos se adjuntan a la presente como 

habilitantes. Los comparecientes con amplia libertad 

y bien advertidos de la obligación que tienen en decir 

la verdad me solicitan eleve a Escritura Pública la 

siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

para su otorgamiento me presentan una minuta que 

copio a continuación:--" Señora Notaria: En el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la 

Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO



    an / INTERVINIENTES.- Intervienen en la 

3 celebración de la presente escritura pública las 

4 siguientes personas: Uno. Por los derechos que 

5 representa en su calidad de Gerente y Representante 

6 Legal de la compañía QUIMANSERVI S.A., debidamente 

7 autorizada por la Junta General, celebrada el día dos de 

8 septiembre del dos mil dieciséis, la señora LUPE ISABEL 0 

9 CASTILLO SALGADO, en representación de la compañía, 

10 a quien para efectos del presente contrato se le 

S 18 Henominará la CEDENTE; y, Dos.- En calidad de 

124 A SIONARIOS por sus propios derechos y por los que 

T roma comparecen las siguientes personas: 1.- El 

14 ágior LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, ecuatoriano, de 

¿Estado civil casado, de profesión Ingeniero Agrónomo, 

16 domiciliado en esta ciudad de Machala; 2.- El señor 

17 Ebo MARIO ARMIJOS AGUILAR, por sus propios 

18 derechos, ecuatoriano, de estado civil casado, de Oo 

19 profesión Ingeniero Agrónomo, domiciliado en esta 

20 ciudad de Machala; 3.- El señor TITO HERMES ARMIJOS 

21 AGUILAR, por sus propios derechos, ecuatoriano, de 

22 estado civil casado, de profesión Ingeniero Agrónomo, 

23 domiciliado en esta ciudad de Machala; 4.- La compañía 

24 PEPAZI S.A., representada por la Ingeniera ROSA. 

25 AVELINA PRIETO TORRES, quien comparece en su 

26 calidad de Gerente General y representante legal, 

27 debidamente autorizada por la Junta General de 

de accionistas celebrada el día cinco de septiembre del año í 

 



Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 
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MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR, quien comparece 

en su calidad de Gerente General y representante legal, 

debidamente autorizado por la Junta General de 

accionistas celebrada el día cuatro de septiembre del año / 

dos mil dieciséis, todos con capacidad legal suficiente 

para celebrar el presente contrato.--— e 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO).- Mediante 

10 Esdritura pública otorgada por el Notario Trigésimo del 
[er 
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11 E E ón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vicenzini, 

2 Afince de marzo del año dos mil doce, se constituyó la 

Eofgpañía limitada denominada PRODUCTORES DE 

¿EMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA,, la que fue inscrita 
E 

   

  

   
Imente en el Registro Mercantil del cantón Machala, 

iecisiete de mayo del dos mil doce, con el número 

seiscientos treinta y uno y anotada en el repertorio con 

el número mil cuatrocientos cuarenta y cinco; DOS).- 

19 Mediante escritura pública otorgada por el Notario 

20 Quinto del Cantón Machala, Doctor Leslie Marco Castillo 

21 Sotomayor, el tres de mayo del dos mil trece, el señor 

22 LUIS FERNANDO GRANDA ARIAS y PAQUITA DEL 

23 CARMEN ROMÁN ANDA ceden quinientas 

24 participaciones sociales suscritas en el capital de la 

25 compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 

26 CIA. LTDA., a favor del señor LUIS ARTURO QUIROLA 

27 VILLALBA, la que se inscribe en el Registro Mercantil e 

28 del cantón Machala, el veintidós de mayo del dos mil 

 



  

u TRES).- Mediante escritura pública otorgada por el 

Notario Quinto del Cantón Machala, Doctor Leslie Marco 

Castillo Sotomayor, el tres de mayo del dos mil trece, el 

señor ROLANDO VINICIO MORA JARAMILLO cede 

trescientas sesenta y ocho participaciones sociales 

suscritas en el capital de la compañía PRODUCTORES DE 

CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor de los 

señores LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA, ZHIPING 

WANG LIU, HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, LUIS 

MIGUEL ERAZO SANCHEZ, ROBERTO BENIGNO GRANDA 

RIAS, y la compañía PEPAZI S.A,, la que se inscribe en el 
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 egistro Mercantil del cantón Machala, el veintitrés de 

ne
 

mayo del dos mil trece, con el número treinta y uno y 

1 notada en el repertorio con el número mil novecientos 

17 sesenta y cinco; CUATRO).- Mediante escritura pública 

18 otorgada por la Notaria Segunda del Cantón Machala, 

19 Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, el once de abril del 

20 dos mil catorce, el señor ROLANDO VINICIO MORA 

21 JARAMILLO cede cinto treinta y dos participaciones 

22 sociales suscritas en el capital de la compañía 

23 PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

24 LTDA. a favor de los señores LUIS ARTURO QUIROLA 

25 VILLALBA, ZHIPING WANG LIU, HUGO MARIO ARMIJOS 

26 AGUILAR, LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, ROBERTO 

27 BENIGNO GRANDA ARIAS, y la compañía PEPAZI S.A,, la: 

É8 que se inscribe en el Registro Mercantil del cantón 

 



¿Y NOTARiAÍna , 
Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notarla Tercera de Machala 
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    número mil trescientos siete; CINCO).- % TIRE 

escritura pública otorgada por la Notaria Segunda del 

Cantón Machala, Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, el 

seis de mayo del dos mil catorce, la compañía 

PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

LTDA,, aumentó su capital social y reformó su estatuto, 

0
0
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la que fue inscrita legalmente en el Registro Mercantil 

10 del cantón Machala, el veintitrés de septiembre del dos 

11 + catorce, con el número doscientos noventa y uno y 

12 Eiróbtada en el repertorio con el número tres mil 

A Sdbcientos catorce; SEIS).- Mediante escritura pública 

/ 14 : Bigada por la Notaría Segunda del Cantón Machala, 

N Bágada Yudy Lizeth Blacio Moreno, el veintiséis de 

16 gebrero del dos mil dieciséis, los señores LUIS ARTURO 

17” IROLA VILLALBA y LUPE ISABEL CASTILLO 

Eo HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR y DORISLEY 

o 19 MARIBEL SUAREZ SEGOVIA, LUIS MIGUEL ERAZO 

20 SANCHEZ, ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS y 

21  MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS, ZHIPING WANG 

22  LIU y HE YUERONG ceden setecientas sesenta y siete mil 

23  cuatrocientas ochenta y tres participaciones sociales 

24 suscritas en el capital de la compañía PRODUCTORES DE 

25 CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA, a favor de los 

26 señores TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, CLAUDIA 

27  ESTHELA GRANDA COTLEAR, CESAR BENIGNO GRANDA 

287 COTLEAR, y las compañías QUIMANSERVI S.A,,   
Ae



   
   

            

    
   

  

     

    

    
    
    

    

   
    

    

    

         

inscribe en el Registro Mercantil del cantón Machala, el 

treinta y uno de mayo del dos mil dieciséis, con el 

número treinta y cuatro y anotada en el repertorio con el 

2 

3 

4 

5 número mil setecientos veinticuatro; SIETE).- Mediante 

6 escritura pública autorizada por la Notaria Tercera del 

7 cantón Machala, Abogada Ruth Elizabeth Dávila Heras, el 

8 catorce de noviembre del año dos mil dieciséis, la 

9 compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 

2 CIA. LTDA., Aumentó su Capital y reformó el Estatuto 

Social, la que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

¿Cantón Machala con el numero trescientos noventa y 

1% y cho y anotada en el repertorio con el número cuatro mil 

Bs atrocientos noventa y nueve el diecisiete de 

158 poviembre del año dos mil dieciséis; OCHO).- La Junta 

16 £Yniversal de Accionistas de la compañía QUIMANSERVI 

17 S.A, celebrada el dos de septiembre del año dos mil 

18 — dieciséis, acordó por unanimidad autorizar a la Gerente 

19 de la compañía para ceder un porcentaje de las 

20 participaciones y de los derechos de crédito que 

21 mantiene en la compañía PRODUCTORES DE CAMARON | 

22 DE EL ORO PCO CIA. LTDA., hasta el valor de 

23 DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SESENTA Y CINCO 

24  52/100 dólares de los Estados Unidos de América, de la 

25 siguiente manera: A) La cesión de cuarenta y cuatro mil 

26 doscientas treinta participaciones de un dólar de los 

27 Estados Unidos de América cada una, que posee 

A suscritas en el capital actual de la compañía y cincuenta



Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 
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suscritas en el aumento de capital aprobado por la Junta 

General el siete de julio del dos mil dieciséis; B) El 

derecho de crédito que mantiene en la cuenta aportes de 

accionistas por el valor de setenta y siete mil ciento siete 

25/100 dólares de los Estados Unidos de América; C) El 

valor de ciento dos mil cuatrocientos tres 25/100 

9D 
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JJ
 

N 
hh 

a 
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dólares de los Estados Unidos de América de la cuenta 

10 e por pagar diversos relacionados; NUEVE).- La Junta 

118 Hniversal de Accionistas de la compañía SEMBRIOS 

123 BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, celebrada el cuatro de 

3 ¿dptiembre del año dos mil dieciséis, acordó por 
ui Zo . 

AManimidad autorizar a la Gerente General de la 
=á 

    
    

  

1 

“ ¿ompañía, la compra de un porcentaje de las 

OT
E 

<Aarticipaciones sociales de la compañía QUIMANSERVI 

Ea, suscritas en el capital social de la compañía 

13 PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

19 LTDA,; DIEZ).- La Junta Universal de Accionistas de la 

20 compañía PEPAZI S.A., celebrada el cinco de septiembre 

21 del año dos mil dieciséis, acordó por unanimidad 

22 autorizar a la Gerente de la compañía, la compra de un 

23 porcentaje de las participaciones sociales de la compañía 

24  QUIMANSERVI S.A., suscritas en el capital social de la 

25 compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 

26 CIA. LTDA. ONCE).- La Junta Universal de Socios de la 

27 Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

284” PCO CIA, LTDA,, celebrada el seis de septiembre del año 

  

 



  

segundo Punto del orden del día, la Autorización de la 

cesión de las participaciones sociales y los créditos que 

mantiene la compañía QUIMANSERVI S.A, de 

conformidad con el contenido del acta de Junta General 

que se adjunta como habilitante, en la que se menciona 

que se autoriza la cesión de cuarenta y cuatro mil 

doscientas treinta participaciones de un dólar de los 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 suscritas en el capital actual de la compañía y cincuenta 

Estados Unidos de América cada una, que posee 

1 Y nueve mil trescientas veinticinco participaciones de un 

DE 3 ólar de los Estados Unidos de América cada una, 

13: ota en el aumento de capital aprobado por la Junta 

neral el siete de julio del dos mil dieciséis, y que a la 

15 Egfesente fecha se encuentra inscrito y emitidos los 

16 Sógrtiicados de aportación que corresponde a la 

IT A 
18 TERCERA. CESION Y TRANSFERENCIA DE 

19 PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes señalados en 

20 la cláusula anterior, mediante la presente escritura 

21 pública la compañía QUIMANSERVI S.A,, poseedora de 

22 UN MILLON CINCUENTA Y SEIS MIL TREINTA Y TRES. 

23 participaciones sociales de UN dólar de los Estados 

24 Unidos de América cada una, cede a CIENTO TRES MIL 

25 QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO participaciones 

26 sociales de la siguiente manera: 1.- Al señor LUIS 

27 MIGUEL ERAZO SANCHEZ, VEINTE MIL SETECIENTAS 

y ONCE participaciones  acumulativas, iguales e 
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AGUILAR, VEINTE MIL 

“participaciones acumulativas, iguales e indivisibles?    
dólar de los Estados Unidos de América cada una; 3.- Al 

señor TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, VEINTE MIL 

SETECIENTAS ONCE participaciones acumulativas, 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

0D 
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.
0
 

la
 

Aa 
u
n
 

de América cada una; 4.- A la compañía PEPAZI S.A,, 

10 representada por la Ingeniera Rosa Avelina Prieto 

1 Biores, VEINTE MIL  SETECIENTAS ONCE 

Farticipaciones acumulativas, iguales e indívisibles de un 

délar de los Estados Unidos de América cada una; y, 5.- A 

- compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, 

E Epresontada por el Ingeniero MAXIMO ALBERTO 

  

rticipaciones acumulativas, iguales e indivisibles de un 

18 — dólar de los Estados Unidos de América cada una. De tal 

19 manera que el capital social de la compañía 

20 PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

21 LTDA, queda integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

        
  

22 | SOCIOS TOTAL DE TOTAL DE 
23 PARTCIONES | CAPITAL 

24 | PEPAZIS.A. 373.550 373.550 
25 

26 | QUIMANSERVIS.A. 952.478 952.478 
27 

284 
7  
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DEL 

A Rutk lla Heras 
¡chala 

eje % 
o Sa 

1 | SENBRI 285.340 285.340 
2 . MARS. O: 

SAME a 
3 

ARMIJOS AGUILAR | 285.342 285.342 
4 | HUGO MARIO 

5 
6 | ARMIJOS AGUILAR | 285.340 285.340 

TITO HERMES 
7 

8 | ERAZOSANCHEZ — | 285.340 285.340 o 
y | WUISMIGUEL 

10 | GRANDA ARIAS 141.138 141.138 
13, «| ROBERTO 
23 BENIGNO 

Y GRANDA COTLEAR | 105.851 105.851 
13% FFESAR BENIGNO 
575 

140 a 
en ÉRANDA COTLEAR | 105851 105.851 

5 [EULAUDIA ESTHELA 
e 16 [E 

0 Sl ZLOTALES 2.820.230 2.820.230 

18 ARTA.- PRECIO: La compañía QUIMANSERVI S.A, 0 

19 debidamente representada, por la señora LUPE ISABEL 

20 CASTILLO SALGADO, por las participaciones descritas en 

21 la cláusula tercera de esta escritura, declara que han 

22 fijado como justo precio de mutuo acuerdo con los 

23 CESIONARIOS, la cantidad de CIENTO TRES MIL 

24 QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO dólares de los 

25 Estados Unidos de América, sin lugar a posterior. 

26 reclamo, por ningún concepto. Por lo que dispone y 

27 autoriza en virtud de los antecedentes expuestos en la 

A cláusula de antecedentes, a los CESIONARIOS: 1.- LUIS 
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    compañía PEPAZI S.A. representada por la» 

Rosa Avelina Prieto Torres, en su calidad de Gerente 

General y representante legal; y, 5.- La compañía 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A, SAMBELMAR, representada 

por el Ingeniero MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR, 

en su calidad de Gerente General y representante legal; 

cancelen el valor de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS 

10 «¿GINCUENTA Y CINCO dólares de los Estados Unidos de 
= 

1 E Bmérica, a la compañía PRODUCTORES DE CAMARON 

Bb EL ORO PCO CIA. LTDA,, para efectos de cancelar los 

orto acordados en Junta General de socios y 

ideudados por la compañía QUIMANSERVI S,A..----- 

> QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes intervinientes 

eclaran que aceptan, aprueban y ratifican este 

E
 

so
 

   

  

    
17 '"instrumento en todo su contenido, quedando 

18 autorizados los CESIONARIOS: 1.- LUIS MIGUEL ERAZO 

19 SANCHEZ; 2.- HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR; 3.- 

20 TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR; 4.- La compañía 

21  PEPAZI S.A., representada por la Ingeniera Rosa Avelina 

22 Prieto Torres, quien comparece en su calidad de Gerente 

23 General y representante legal, y, 5- La compañía 

24  SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, representada 

25 por el Ingeniero MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR, 

26 quien comparece en su calidad de Gerente General y 

27 representante legal; a solicitar la inscripción en el 

Y Registro Mercantil del Cantón Machala y la anotación al  
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27 

  

   

14 

Emflión de la Compañía PRODUCTORES DE 
CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. ---=omooommmmmconar mn 

SEXTA: CONTROVERSIAS Y DIRECCION PARA 

NOTIFICACIONES.- En caso de controversias las partes 

podrán ser notificadas a las siguientes direcciones: 

Uno.- La compañía QUIMANSERVI S.A,, domiciliada en 

la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, Provincia del 

Guayas, calle Avenida Joaquín Orrantia intersección 

z 
Z 4 .. ; . . ; 
¿teléfono fijo cero cuatro seis cero cinco seis seis dos tres, 
“a 
a 
Bimero de teléfono celular cero nueve nueve ocho seis 

SANCHEZ, domiciliado en la parroquia Barbones, sitio el 

¿prvenir, número de teléfono fijo cero siete dos uno 

cinco cero seis cinco cero; número de teléfono celular 

cero nueve nueve siete cuatro nueve-cinco cinco cinco 

dos; y el correo electrónico: miguelerazo('hotmajil.com:; 

3.- El señor HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, 

domiciliado en la urbanización La Carolina, calle Livia 

Peñafiel y la Inmaculada de la ciudad de Machala, 

número de teléfono fijo cero siete dos uno cinco cero 

seis cinco cero, número de teléfono celular cero nueve 

nueve uno siete cinco seis cinco uno cuatro; y el correo 

electrónico: hugo mario armijos hotmail.com; 4.- El 

señor TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, domiciliado 

_28:7 en la ciudadela urbanización La Carolina, calle Novena
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nueve nueve ocho ocho seis cinco cuatro; y el correo 

electrónico langovicOgmailcom; 5.- La compañía 

PEPAZI S,A., domiciliada en la ciudadela Alborada Uno, 

de la ciudad de Machala, número de teléfono fijo cero 

siete dos nueve ocho tres uno siete nueve; número de 

W
O
 
J
D
 

l
a
 

teléfono celular cero nueve nueve dos seis cinco cuatro 

10 Sinco cinco dos; y el correo electrónico 
Á 

11 Efgprieto(2 banaplast.com; 6.- La compañía SEMBRIOS 

BÍLLA MAR S.A. SAMBELMAR, domiciliada en la 

na 

23 

'Eeunvalación Sur ochocientos uno entre Octava y 
1 ZO 
NA 

15 

  

   
    
   

yena sur de la Ciudad de Machala, número de teléfono 
<a 
go cero siete dos nueve dos siete cero siete siete; 
Q ca 

16 EN de teléfono celular cero nueve nueve cinco 

17 atro nueve dos nueve uno dos; y el correo electrónico 

  

18  maximoalbertocoello(W hotmail.com.----- == -.--- 

19 Señora Notaria, sírvase íncluir las formalidades 

20 necesarias para la validez de la presente escrítura..- 

21 Firma) Legible.- Abogado.- Michael Jud Siglienza 

22 . Dávila.- Matrícula número cero siete - dos mil diez — 

  23 ochenta y siete.- Foro de Abogados”. 

24 HASTA AQUÍ LA MINUTA inserta que queda elevada a 

25 Escritura Pública, con todo el valor legal. Para la 

26 celebración de la presente escritura se observaron los 

27 preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial.- 

287 Formalizado el presente Instrumento, YO la Notaria leí  
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1% q 0700548613 / 
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16 KG. LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

  

suscriben en unidad de acto conmigo, la Notaria, 

quedando incorporada en el protocolo de ésta Notaría, 

de todo lo cual, DOY FÉ ooaacnninnccn ona : 

     

   

   

libitó $ 
Sra.H ISABEL CASTILLO SAL: 

  

IS.A. 

8JC No. 0991286608001 * 

C.C.No. 180141471-3 : 

Ing. HUGO MARIO ARMIJOS AG 

C.C.No. 0701967093 + 

 



   minutos, se reúnen los siguientes socios: 1.- La compañía PÉ 
* poseedora de 150,695 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar de jos Estados Unidos de América cada una, representada por el 
señor.BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES, quien comparece mediante carta 
poder'otorgada por el. Presidente de la compañia y representante legal de la 
misma el señor BOLIVAR PRIETO CALDERON, quien la otorga debidamente 
facultado y autorizado, por la Junta General de accionistas de la compañía 
PEPAZI S.A.; 2.- La compañía QUIMANSERVI S.A., poseedora de 451,025 
participaciones tguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América: cada una, debidamente representada por el'Sr. FELIPE 

0 GUILLERMO QUIROLA CASTI[LO, mediante carta poder otorgada por la 
señora LOURDES PAOLA QUIROLA CASTILLO en su calidad de GERENTE 
GERERAL de la compañía; 3-. La compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A, 
Ss BELMAR. poseedora de 113,021 participaciones iguales, acumulativas e 
in nos de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
de ente representada por el señor MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR 

¿calidad de Gerente General. 4,- HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, 
or de 113,022 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
pr de los Estados Unidos -de América cada una; 5.- TITO HERMES 
S> “AGUILAR, : poseedor- de: 113,021 participaciones Iguales, 
ativas e Indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

tuna; 6.- LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, poseedor de 113,021 
ios de an Iguales, acumufativas e indlvisibles de un dólar de los Estados 

     
    

   
de América cada una; 7.- ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS 

poseedor de 60,279 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar de .los Estados Unidos de América cada una, debidamente 

0 representado por el señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN mediante poder 
especial. 8.- CESAR 'BENIGNO GRANDA COTLEAR poseedor de- 45,208 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, debidamente representado por el señor LUIS 
ARTURO GRANDA ROMAN mediante poder especial, 9.- CLAUDIA ESTHELA 
GRANDA COTLEAR poseedora de 45,208 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, debidamente representada por el señor LUIS ARTURO GRANDA 
ROMAN mediante poder especial. Quienes representan el cien por ciento del 
capital suscrito y pagado de la compañía y aceptan reunirse en JUNTA 

- UNIVERSAL con la finalidad de tratar el siguiente orden del día previamente 
aprobado unánimemente: 1.- CONOCER SOBRE: El. AVANCE "DE LA 
OPERACIÓN: CREDITICIA QUE SE ESTA REALIZANDO EN CFN. 2.- CONOCER 
Y RESOLVER SOBRE.LA PROPUESTA DE VENTA DE UN PAQUETE DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A. 3.- CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE EL FLUJO DE CAJA PROYECTADO DE PCO. 4.- CONOCER 

Y RESOLVER: EL ANALISIS COMPARATIVO DE PRODUCCION Y VENTA DE 

BALANCEADO / CORTE AGOSTO 2016. Machála. 2 de sentiembre de 2016. 

a



    

    
   

   

   
   

   

En. su calidad de Presidente de la compañía y como secretario el 
y ARTURO GRANDA ROMAN, Gerente de la misma. Seguidamente 

solicita se proceda a elaborar la lista de los socios presentes 
Atar que existe quórum legal y reglamentario para fa realización 

po de juntas, por lo que dispone al señor secretario compruebe si 
e ds uórum necesario para instalarse en Junta General, quien certifica 

Currencia del cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía. Por lo que la presidencia una vez constatado el quorum declara 
Instalada la Junta y dispone que el Secretario dé lectura al PRIMER punto 
del orden del día, el mismo que se refiere a: CONOCER SOBRE EL AVANCE 
DE LA OPERACIÓN CREDITICIA QUE SE ESTA REALIZANDO EN CFN. 
En este punto de la agenda la presidencia maniflesta a la sala que se ha 
realizado todos los trámites para la obtención del crédito de CFN y que se ha 
entregado toda la información pertinente y que se está a la espera del 
Informe técnico que realizó la CFN a la planta, por otra lado se Informó 
también que existían muchas probabilidades de que el crédito estuviera listo 
antes de Diciembre del 2016, el mismo que servirá de capital de trabajo para 
que PCO CIA LTDA., pueda entrar más agresivamente a competir at mercado, 
también se informó que es probable que el crédito se otorgue en dos partes, 
el primer desembolso podría ser en Diciembre y la otra en Marzo del 2017. 
Una vez conocido el informe, el presidente de ta Junta General pone su 
informe a consideración de la sala, la que aprueba las gestiones reallzadas 
por UNANIMIDAD. Tratado y resuelto el primer punto del arden del día, los 
socios pasan a tratar el SEGUNDO punto. de la agenda, el mismo que se 
refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROPUESTA DE VENTA DE 

$ UN PAQUETE DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI 
«A. En este punto la Presidencia le concede ta palabra al Ingeniero FELIPE 
GUILLERMO QUIROLA CASTILLO, representante de la compañía 
QUIMANSERVI S.A. según carta poder otorgada por la Gerente General, 
quien manifiesta que su representada mantiene una obligación con la 
compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., que 
asciende a la cantidad de $283.065,52 valor que resulta del acuerdo de la 
Junta General en que los socios. se comprometieron a realizar un aporte 
adicional para incrementar el capital de la compañía. Este compromiso por 
motivos de fuerza mayor no ha sido cumplido por la compañía que 
representa, por lo que para cubrir la obligación existente solicita a la Junta 

General la Autorización para ceder un porcentaje de sus participaciones a los 

socios que expresen Interés en adquirirlas, para lo cuai plantea lo siguiente: 

Su participación en la compañía comprende las participaciones sociales 

suscritas y los créditos que mantiene la compañía registrados a su favor por 

los aportes y prestamos realizados, así la ceslón de participaciones que 

propone es la de (44.230) cuarenta y cuatro mil doscientas treinta 

participaciones de un dólar cada una que posee suscritas en el capital actual 

de fa compañía y (59.325) cincuenta y nueve mil trescientas veinticinco 

participaciones de un dólar cada una suscritas en el aumento de capital 

aprobado por la Junta General el 7 de jullo del 2016 que se encuentra en 

trámite. Además el derecho de crédito que mantiene en las cuentas 

aportes socios o accionistas por-el valor de (77.107,25) setenta y slete 

mil ciento siete 25/100 dólares y en la cuenta por pagar diversos 

relacionados el valor de (102.403.285) ciento dos mil cuatrocientos tres 

 



  

     
   

25/100 dólares, Rubros con el cual los derechos a ceder alcan; 
de (283.065,52) dos cientos ochenta y tresmil sesenta y 

compañía PRODUCTORES: DE CAMARON "DE EL,'ORO 
Intervienen el señor BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES 

SAMBELMAR, LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, HUGO MAR! Re 
AGUILAR y TITO HERMES ARMDJOS AGUILAR, quienes manifiestan su interés 
en adquirir las participaciones sociales y los derechos de crédito que posee 
la socia QUIMANSERVI S.A., para lo cual acuerdan adquirir el 20% cada uno 
de las participaciones puestas en venta, así como de tos derechos de crédito 
que posee la cedente, de conformidad con lo siguiente: 

  

  

  

  

  

  

                  
  

CFAS POR 
Total Participaciones PAGAR 

inversión — | Participaciones | — Aumento de Aporte de DIVERSAS 
Socio actuales capital socios RELACIONADAS 

0 PEPAZISA 20% 1 $ 56.613,10 $8,845,00, $ 11,385,00. $ 15,421,453 $ 20 480,65 

LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ 20% | _$ 56.613,10 $ 8.946,00 $ 11.865,00 $ 15,421,435 $ 20.480,65 

HUGO MARIO ARMHOS AGUILAR 20% |__$ 56.613,10 $38.345,00 $1186500]  $1542145 $ 20.480,65 

ARMUJOS AGUILAR TITO HERMES 20%|__$ 56.613,10 $8,246,90 $1136500] _ $15.421,45 $ 20.480,65 
SERÍRRIOS BELLA MAR S.A. 

SA! 20% |] $ 56.613,10 $ 8.846,00 $ 19.865,00 $ 15,421,453 $ 20.480,65 

xo 3 100% |_$ 283.065,50|___ $49,230,00 $59.325,00 $77.107,25| 5 102403,25 
Hu 
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conocida la moción, el presidente de la Junta General consulta a la 
re alguna sugerencia respecto de la misma para ser considerada. Al 

Asma a votación, aprobándose por la UNANIMIDAD de los SOCIOS 
áfrentes a la junta General, la cesión de tas participaciones de 

di do punto del orden del día, los socios pasan a tratar el TERCER punto 
0 de la agenda, el mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE 

EL FLUJO DE CAJA PROYECTADO DE PCO. Al respecto la presidencia le 
concede a la palabra a la Economista Alexandra Granda, quien expone sobre 
la proyección del flujo de caja de la empresa para el año 2016, el cual una 
vez presentado, se absorben las preguntas e inquietudes de los socios, sin 
embargo no se procede a tomar la votación respectiva de aprobación por lo 
que en este punto los Socios conocen el Flujo pero no se resuelve su 
aprobación. Tratado el tercer punto del orden del día, los SOCIOS pasan a 
tratar el cuarto punto de la agenda, el mismo que se refiere a: CONOCER Y 
RESOLVER EL ANALISIS COMPARATIVO DE PRODUCCION Y VENTA 
DE BALANCEADO / CORTE AGOSTO 2016. La presidencia manifiesta con 
relación a este punto, las ventas que ha tenido la empresa hasta el mes de 
agosto, por lo que una vez informado sobre las mismas pone su informe a 
consideración de la Junta General. Una vez conocida la moción, el presidente 

de la Junta General consulta a la sala sobre alguna sugerencia respecta de 

la misma para ser considerada, sin embargo no se procede a tomar la 

votación respectiva de aprobación por lo que en este punto los Socios 

conocen el Informe pero no se resuelve su aprobación. Tratados v resueltos 

II



   ar los socios presentes, quienes autorizan además al 
tegal de ta compañía para que legalice los acuerdos de la Junta 

Representada por 
FELIPE GUILLERMO QUIROLA CASTILLO 

  

epresentada por 
MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR 

Gerente General. 
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Socios 
0 Representado por 

LUIS ARTURO GRANDA ROMAN 

«24050 de la facultad que me concede el Mumeral 
del Art 18 de la Ley Notarial, DOV Fl: 
Que las, MEN Tojas que anteceden sun 
iguales a las ougins ye oxlubicran. 
Machala... -L9.£ME. 20 Ara o 
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NOTARÍA PRIMERA SUPLENTE 
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(ss) que correspondeín) a ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA EXCELLAQUA S.A. PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. y que me fue exhibido en 3 

foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve eí(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia 

de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) cartificado(s) es 

de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

MACHALA, a 19 DE ENERO DEL 2017, (16:17). 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE SULY BERENICE HIDALGO REYES 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MACHALA 

AP: 0052-DP07-2017-CA
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DIECISEIS. 

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de Séptiembre 
del dos mil dieciséis, siendo las ocho horas, en la sala de sesiones 
de la oficina de la compañía, ubicada en el Edificio Trade Building, 
Piso Cuatro, oficina Cuatrocientos Treinta y siete, ubicado en la 

Avenida Joaquín Orrantia y Avenida Leopoldo Benítez, se reúne la 
Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía QUIMANSERVI $.A. con la asistencia de los siguientes 
accionistas: 1.- CASTILLO SALGADO LUPE ISABEL, por sus 
propios derechos, propietario de cuatrocientas (400) acciones 
ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 5 1) cada una; 2.- QUIROLA 
CASTILLO LOURDES PAOLA, por sus propios derechos, 
propietaria de diez mil (10.000) acciones ordinarias, nominativas 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MERICA (US $ 1) cada una; 3.- QUIROLA CASTILLO LUPE 

AMELA, por sus propios derechos, propietaria de diez mil 
0.000) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN 
DLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada 

; y, 4- CASTRO SANCHEZ JOSE EMILIANO, por sus 

SzPjopios derechos, propietario de cuatrocientas (400) acciones 
E) dinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

STADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una. 

      

  

       

DÁ
VI
DA
 H

ER
AS
 

A 
E 

u
 

R 
OT
AR
ÍA
 

E
R
C
E
R
A
 

S D 

Encontrándose reunido el cien por ciento del capital social suscrito 

y pagado de la compañía, por lo que de acuerdo a lo que establece 
el Artículo 238 de la Ley de Compañías, en concordancia con el 
Reglamento Sobre Juntas Generales, y prescindiendo de la 

convocatoria previa por la prensa, deciden por UNANIMIDAD 
constituirse en JUNTA UNIVERSAL para tratar y resolver el 

siguiente orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones y el 
derecho de crédito que posee la compañía QUIMANSERVI S.A., en 
la compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA, 

LTDA.; y, 
2.- Autorización al gerente para que legalice lo resuelto por la 
junta general.  



        

   

ORO q 
présente Junta Universal de accionistas, el señor” 

py ALBA LUIS ARTURO, en calidad de Presidente y 
o alidad de Secretaria la señora QUIROLA CASTILLO 

LOURDES PAOLA. Acto seguido la Presidencia dispone que la 
Señora Secretaria de la Junta elabore la lista de los accionistas 
presentes, con lo cual se constata una vez más que existe el 
quórum legal correspondiente, lo que permite a la Presidencia, 
declarar legalmente instalada la presente JUNTA UNIVERSAL de 
accionistas, conforme los establece el artículo 238 de la Ley de 
Compañías y el Reglamento Sobre Juntas Generales, De 
inmediato se da lectura al PRIMER punto del orden del día, el 0 
mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
CESION DE PARTICIPACIONES Y EL DERECHO DE CREDITO 
QUE POSEE LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A., EN LA 
COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 
CIA, LTDA. Interviene la señora QUIROLA CASTILLO LOURDES 
PAOLA, Gerente de la Compañía y secretaria de la Junta General 

«“n <Para manifestar que por un error en el cálculo del presupuesto 
É ¿requerido para el proyecto, por parte de la Administración de la 
= 2Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 
SE ÉTDA., se han visto en la necesidad de solicitar aportes 

á zelicionales de capital a los socios para financiar lo que resta del 
a Proyecto que representaba la empresa, sin embargo, en los 

A fiétuales momentos a QUIMANSERVI S.A. no le es posible 
E mplir con este requerimiento por lo que la compañía 

y PUIMANSERVI S.A, adeudaría el valor de $283.065,52. Debido 
geesto, y con la finalidad de equipararse en los aportes realizados 9 

Par los demás socios de PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 
PCO CIA. LTDA., es necesario que la Junta General considere en 
ceder un porcentaje de las participaciones y de los derechos de 
crédito que mantiene en la compañía PRODUCTORES DE 
CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., por el valor de 
$283.065,52. Así la cesión de participaciones que propone es la 
de (44230) cuarenta y cuatro mil doscientas treinta 
participaciones de un dólar cada una que posee suscritas en el 
capital actual de la compañía y (59325) cincuenta y nueve mil 
trescientas veinticinco participaciones de un dólar cada una 
suscritas en el aumento de capital aprobado por la Junta General 
el 7 de julio del 2016 que se encuentra en trámite. Además, el 
derecho de crédito que mantiene en las cuentas aportes socios o 
accionistas por el valor de (77.107,25) setenta y siete mil cientos 
siete 25/100 dólares y en la cuenta por pagar diversos 
relacionados el valor de (102.403,25) ciento dos mil cuatrocientos 
tres 25/100 dólares. Rubros con el cual los derechos a ceder 
alcanzarían el valor de (283.065,50) dos cientos ochenta y tres 

  

    
   

   

 



     
conocida la propuesta la Junta General delibera Y Mehr 

unánimemente, autorizar al Gerente para que ce ¿las 

participaciones sociales de la compañía QUIMANSERVI S.A! 
el consecuente derecho de crédito que poseen en la compañía 

PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. 

Una vez resuelto el primer punto de la agénda se pasa a tratar el 

SEGUNDO punto, que dice: AUTORIZACION AL GERENTE 
PARA QUE LEGALICE LO RESUELTO POR LA JUNTA 

GENERAL. Interviene la señora QUIROLA CASTILLO LOURDES 

PAOLA, Gerente de la Compañía y secretaria de la Junta Genera) 
in Para manifestar que una vez que se ha aprobado la cesión de las 
< «participaciones y los derechos de crédito, es necesario que se 
* wutorice al representante legal suscriba los documentos 
¿Te cesarios para que se legalice los acuerdos de la Junta General. 

  

   

  

ha vez conocida la moción la Junta General delibera y aprueba 
a ri ánimemente la misma. Sin haber otro asunto que tratar se 

E incede un receso para la redacción de la presente acta, la misma 
ga que es puesta a consideración de la sala, siendo aprobada por 
ZN NIMIDAD del capital social presente. Para constancia de lo 
pu uado firman en unidad de acto, la presente acta, todos los 

accionistas presentes. Una vez concluido con el orden del día, la 
presidencia da por terminada la Junta General, stendo las diez 
horas treinta minutos, 

  

QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO 

Presidente Ad-Hoc de la Junta
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QUIROLA CASTILLO LOURDES PAOLA 
Secretaria de la Junta- Gerente 
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   del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, siendo las d8 
las oficinas de la Compañía PEPAZI S.A., ubicada en la calle Av. 25 de Junio 
Km. Y2 vía Pasaje, se reúnen los siguientes Accionistas: 1.- BOLIVAR ELOY 
PRIETO CALDERON, por sus propios derechos, propietario de ciento veinte 
(120) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 2.- BOLIVAR AURELIO 
PRIETO TORRES, por sus propios derechos, propietario de TRESCIENTAS 
SESENTA (360) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 3.- ELIZABETH 
MARIA PRIETO TORRES, por sus propios derechos, propietaria de 
TRESCIENTAS SESENTA (360) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 
de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; y, 
4,- ROSA AVELINA PRIETO TORRES, por sus propios derechos, propietaria 

de TRESCIENTAS SESENTA (360) acciones ordinarias, nominativas e 
a de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) 

dá una. Quienes representan el cien por ciento del capital social suscrito y 
gagado de la compañía, por lo que de acuerdo a lo que establece el Artículo 

fle la Ley de Compañías, en concordancia con el Reglamento Sobre Juntas 
ales, deciden por UNANIMIDAD constitujrse en JUNTA UNIVERSAL para 

y resolver el siguiente orden del día previamente aprobado por 
BYIMIDAD por la Junta Universal, el mismo que se refiere a: 1.- CONOCER 
RESOLVER SOBRE LA COMPRA DE UN PORCENTAJE DE LAS 

    

    
      

     
e la presente Junta Universal de accionistas, el señor BOLIVAR ELOY 
CALDERON, en calidad de Presidente y actúa en calidad de Secretaria 

[a'Señora ROSA AVELINA PRIETO TORRES. Acto seguido la Presidencia dispone 

que la Señora Secretaria de la Junta elabore la lista de los accionistas 

presentes, con lo cual se constata una vez más que existe el quórum tegal 

correspondiente, lo que permite a la Presidenta Ejecutiva, declarar legalmente 
instalada la presente JUNTA UNIVERSAL de accionistas, conforme los establece 
el artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento Sobre Juntas 
Generales, De inmediato se da lectura al PRIMER punto del orden del día, el 
mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA COMPRA DE UN 

PORCENTAJE DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

QUIMANSERVI S.A.; Interviene la Ingeniera Rosa Avelina Prieto Torres, 
Gerente General de la Compañía y secretaria de la Junta General para 

manifestar que los administradores de la compañía PRODUCTORES DE 

CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., han convocado a Junta General 
dentro para tratar dentro de los puntos del orden del día LA PROPUESTA 

DE VENTA DE UN PAQUETE DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
QUIMANSERVI S.A., por lo que es necesario para que la compañía 
participe en tal negociación se autorice la compra de las participaciones 

e
e



   

    

  

   

  

   

  

   

  

   
     

    

   

     

  

.A., así como los derechos de crédito que posea. Tratado y 
r punto de la agenda se pasa a tratar el SEGUNDO punto, 

e po RIZACION AL GERENTE LEGALICE LO RESUELTO POR LA 
ente rviene la Ingeniera Rosa Avelina Prieto Torres, Gerente General de 

la Compañía y secretaria de la Junta General para manifestar que se debe 
autorizar al gerente para que legalice lo resuelto por la Junta. Una vez 
conocida la moción la sala fa aprueba en forma UNANIME. Sin haber otro 
asunto que tratar se concede un receso para la redacción de la presente acta, 
la misma que es puesta a consideración de la sala, siendo aprobada por 
UNANIMIDAD del capital social presente. Para constancia de lo actuado firman 
en unidad de acto, la presente acta, todos los acclonistas presentes. Una vez 

concluido con el orden del día, la presidencia da por terminada la Junta General, Oo 
siendo las di Isle ras treinta minutos. 
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LIVAR A ELOY PRIETO CALDERON 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR CELEBRADA F 

MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECII 

En la Ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oroa 
de septiembre del año dos mil dieciséis, slendo las dlez hora 
Compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR ubicada” 

Sur entre Octava y Novena Sur, se reúnen los siguientes Accionistas: 
AGUILAR LILIAN JUDITH, por sus propios derechos, propietaria de (18.042) 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 2.- COELLO AGUILAR MARIA DEL 

CARMEN, por sus propios derechos, propietaria de (18.042) acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US $ 1) cada una; 3,- COELLO AGUILAR MARIA OLIVIA, por sus propios 
derechos, propietaria de (18.042) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 4.- COELLO 

AGUILAR MARTHA EUGENIA, por sus propios derechos, propietaria de (18.042) 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 5.- COELLO AGUILAR MAXIMO 
ALBERTO, por sus propios derechos, propietario de (46.560) acciones ordinarlas, 

inativas e indivísibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
Es $ 1) cada una; 6,- COELLO AGUILAR RUTH MARIA, por sus propios 
eégechos, propietaria de (18.042) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

OLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 7.- COELLO 

A LAR SERVIO VICENTE, por sus propios derechos, propietario de (93,120) 
a es ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

S DE AMERICA (US $ 1) cada una; y, 8.- COELLO OCHOA JULIANA DEL 

E, por sus propios derechos, propletaria de (2,910) acciones ordinarias, 
4teminativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

L(9S y 1) cada una; Quienes representan el cien por ciento del capital social suscrito 
pagado de la compañía, por lo que de acuerdo a lo que establece el Artículo 238 

la Ley de Compañías, en concordancia con el Reglamento Sobre Juntas 
enerales, deciden por UNANIMIDAD constituirse en JUNTA UNIVERSAL para tratar 

y resolver el siguiente orden del día previamente aprobado por UNANIMIDAD por 
la Junta Unuversal, el mismo que se refiere a: 1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE 
LA COMPRA DE UN PORCENTAJE DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A.; y, 2.- AUTORIZACION AL GERENTE PARA 
QUE LEGALICE LO RESUELTO POR LA JUNTA. Preside la presente Junta 

Universa! de accionistas, el señor COELLO AGUILAR SERVIO VICENTE, en calidad 
de Presidente y actúa en calidad de Secretario el señor COELLO AGUILAR MAXIMO 
ALBERTO. Acto seguido la Presidencia dispone que el Señor Secretario de la Junta 
elabore la lista de los accionistas presentes, con lo cual se constata una vez más 
que existe el quórum legal correspondiente, lo que permite a la Presidencia, 
declarar legalmente instalada la presente JUNTA UNIVERSAL de accionistas, 
conforme los establece el artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento 
Sobre Juntas Generales. De inmediato se da lectura al PRIMER punto del orden del 
día, el mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA COMPRA DE 
UN PORCENTAJE DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
QUIMANSERVI S.A. Interviene el señor COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO, 

Gerente General de la Compañía y secretario de la Junta General para manifestar 
que los administradores de la compañía PRODUCTORES DE CAMARON



         U ar oftlen del día LA PROPUESTA DE VENTA DE UN, 
pl PACIÓNES DE LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A., por lo que es n 

que tr tómpañía participe en tal negociación se autorice la compra de las 
participaciones y derechos que ceda la socia QUIMANSERVI S.A. Una vez conocida la 

propuesta la Junta General delibera y aprueba unánimemente, autorizar al Gerente 

General para que adquiera las participaciones que ceda la compañía QUIMANSERVI 
S.A., así como los derechos de crédito que posea, Tratado y resuelto el primer punto 

de la agenda se pasa a tratar el SEGUNDO punto, que dice: AUTORIZACION AL 

GERENTE LEGALICE LO RESUELTO POR LA JUNTA. Interviene el señor Gerente 

General de la Compañía para manifestar que se debe autorizar al Gerente General 
para que legalice lo resuelto por la Junta General. Una vez conocida la propuesta la 
Junta General delibera y aprueba unánimemente, autorizar al Gerente General para 
que legalice lo resuelto por la misma. Sin haber otro asunto que tratar se concede un 
receso para la redacción de la presente acta, la misma que es puesta a consideración 0 
de la sala, siendo aprobada por UNANIMIDAD del capital social presente. Para 
constancia de lo actuado firman-en unidad de acto, la presente acta, todos los 
accionistas presentes, Uña vez congluido con el orden del día, la presidencia da por 
terminada la Junta.General, siendo lás oncehoras treinta minutos. 
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GERENTE'GENERAL 
SECRETARIO - ACCIONISTA 

E 

e NN 2d 
RN a h cio 

CÓÉLLO AGUILAR LILIAN JUDITH COELLO-ÁBUILAR MARIA DEL carmen 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

      

  

   
   

    

y aná ES con e Al 
COELLO AGUILAR MARIA OLIVIA COELLO AGUILAR 
ACCIONISTA 

RTHA EUGENIA 

Fidrb to A puesl E 
RAR RUTH MARIA COELLO Mi 

ACCIONISTA 
ESTA 

econ lan tó nto 
que anteceden, 

De contormuda . capas 2. Fotos! cion de las 

pe y as por mi 0 
a 

ngrales y 

Machala, -- 

es una tepí 
     

   
  

   
  

   
AUR RERAS 

<ERA DE MACHALA 
RO - ECUADOR 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991286508001 

RAZON SOCIAL: QUIMANSERVI S A 

NOMBRE COMERCIA! : QUIMANSERY SA 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIA 
REPRESENTANTE LEGAL: CASTILLO SAL GANO] LIPEISARES 
CONTADOR: JARA NALILA ROULIVAR, HORCRO. 

FEC INICIO ACTIVIDADES: AMOS FEC. CONSTITUCION: 30/08/1994 
FEC INSCRIPCION: 2elaR1nOs TELHA UR AGIGALIZACIÓN: 242018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

VENTA Al POR YAYOR dE CAMARON 

ENJO FRIGI TARIO: 

GUAYAS Centón: GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Calir, AY. JOAQUIN OKRAN HA Nlamro SGLAR 1 
(ón. AY LLUPOLDO BENITEZ Ed ficio" TRADE BUILDING iso 4 Cficna 437 Referencia ubmeción JUNTO AL 

ESTA 1eletono Irebajo: 048026624 Lolutar 0998021063 Email contabllidasExplmanseru. com 
ESPECIAL: 

     

      

    

  

  

TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
ROLARACIÓN DE IMPLESEO A LA RENTA, SOCIEDADES 

ARACIÓN DC RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

*OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 306 604 21 903 ABIERTOS; 3 
JURISDICCIÓN: — 17UNABI GUAYAS CERRADOS - ; 2 

O ANA Pt cn 
A 

i 

AA a SS A Z PERE año 

   

  

     
       

      

  

FIRMA DEL CONTRIAJYENTE 

'Doziawo to tas datos contentoos en este cor 
denon (As! 57 Codego Tribaluelo 
Usuari 

  

    ACI y vu 
SAO yá 9 ñegí      
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EGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
de datedrsr dp 

0991286608001 

QUIMANSERVI S.A 

EÍTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO. 004 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. IU 

NOMDRE COMERCIAL: QUIMANSERVIS A TEG. CICRAL: 
FEC. REINICIO; ACTIVIDADES ECONOMICAS: E o 

ACTIVIDADES AGRICOLAS 
ACTIVIDADES DE CRIADEROS DE CAMARONES 
VENTA AL POR MAYOR DE CAMARON 

DIRECCIÓN ES ABLECIMIEN PO: 
  

Prortua: DUAYAS Canton, GUAYAQUIL Parrogue: $ARQUI Cale: AV, JORQUIN DRHAN A Nomero' SOLAR 1 Intersención!, AY 
1FOPOLDO BENITEZ Referencia JUNTO AL HOTEL SONESTA Edifier TRADE BUILEING Piso, d Ofñeina 437 Tetafano Trabaje 
6025823 Calular (998621063 Ema contaba idad EDqulnanservi som 0 

     

  

Z ESTABLECIMIENTO; 002 ESTADO ABIERTO 1OCALCOMURCIAL FEC INICIO ACT 1/IDA2009 
E AOMERE COMERCIAL: OUIMANSERYIS A FEC. CIERRE: — 01/11/2043 

5 FEG. REICH: 
5 Ropurinaors roonóncas: 6. REINICIO: 1119/2044 

INSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA POR CARRETERA 

  

cclón ENTRADA AL PUENTE DE GHACAYASU Roforancia FRENTE, ALA GASOLINERA LATA Piso. 0 Kilómetro: 77 

e COMERCIAL: QUIMANSERMIS A EEC, CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

¡CTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA DE LARVAS DF CAMARON 

    

  

   

    
    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: A 

Trovincia GUAYAS Certon NARAÑJAL Parroquia BANTA ROSA DE FLANDES Calle: NIE? RYENS- Número” BIN 0 
Intersacaión ENTRADA AL PUEN FL DL CHACAYACU Referencia: FRENTE ALA GASOL hen, 0 Kbématro, 77 
Camina, VIA GUAYAQUIL - NARANJAL Toloton Trabajo 042857985 Full Tis] 

      

FIRMA lb: CONTRIBUYENTE SERVICIO DIPRENTAS.IBTERNAS 
que asno le rosporsuillud Jugel que de olla su DOcIurO que lea datos contonios en uste docurncnto su Bxocios y 

parada Je de ln Ly del FICS. rin La blica Tribiatario, Ad Y Ley dal RUC y Ar! 9 Ras     
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   SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991286609001 : 

RAZON SOCIAL: QUIMANSERVI S A 

No ESTAGLEGIMENTO 004 ESTADO CERRADO ADMINISTRACIÓN PER INCIOAGT dada 

NOMBRE COMERCIAL: OUIMANSERVIS A FEG CIERRE: 1000002016 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS FEO, REINICIO: 

ACTIVIDADES DE CRIADEROS DE CAMARONES 
AGTIMDADES AGRICOLAS 
VENTA AL POR MAYOR DE CAMARON. 

EIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 

yYAS Cantón, NARANJA) Parroquia SANTA ROSA 9F Fl ANDES Gule MUEVO PORVENIR Nurnora S/N   

    

Ps e 
Ú 1 ENTRADA AL PÍL DL CHALACAYACU Haterañcia PREBIE ALA SAS OLINGHA LATA Qicina PB Kioriera. 77 

E RA GUAYAQUIL NARASJAL Teletono Trabaja 142750501 ai 
Y Ley No 2 
= 

23 a ES 
Se 
Se 
ES =d 
E E 
o 

  

E
n
 

  

  

  

A 
FIA DEL LONIRESUYLNTL £ NO UA De UNAS 

Outro q tos das corsarios en ases documento nan exactos y verascigráa, paro «Gio nmne lo reogonomiaitenc Pop ño ala e se 
aerea (At 99 Eta Iibralaras Art 9 Ley RATIO y M9 Retour E Aacr de te Loy des RUC) 

Usuario, JFGHOTDSO? Tugar de emisión GUAYAQUILJAV FRANCISCO Fecha y hora 23/11/2016 09 30 38 
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Guayaquil, 2 de octubre de 2016 

  

Señora 
LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO 

Cindad.- 

De im consideración 

Por medio de la presente, cómpleme capresarlle que ta Junta General Unnersal 
lxttactdinana de Acciomstas de da compañta QUIMANSERY y sesion celebrada 

how 25 del corrrente, resolvió chegirla como GEREN CE de la empr pa un perrodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones. deberes y derechos que le confiere la lor y el 

Lstatuto >oeral de la arisma, co reemplazo de la Ing) ourdes Paota Quirala Castillo 

   

      

En el ejercicio de se cargo, nsted ejercerá la representación legal, jadiciad y extragudicial de 
2 $3 compañra de manera odesidaal 

z É as 

Notano Vigeseno Prunera del Canton Guayaquil Ab Marcos Diaz 

quete, el 5 de abril de 1994 e inserta en el Registro Mercantil del Canton de 

  

    aquil, el 3 de mayo de 1994 

hos Zi 
der El 

<< Li HE Lía 
Ab. Guillermo Martínez Chulle” 
Secretario Ad-Hoc 

RazÓB aorta el caigo de GERENTE de la Compañss QUIMANSERA ES, 3, + 
dectaro que ¿ne posestonado del mismo, hoy 23 de octubre del 2016, en 

Guayaquil 

  

LU PESSABEL CASTITLO SALGADO 
€. €. 07005848613 

    
La Sra bupe Isabel Castillo Salgado. es de nacionalidad ecuatari 
erudac de Guayaquil. en la Odia Urdesa, Balsamo Norte No 515 

 



      

   

   
o Mercantil de Guayaquil 
'UMERO DE REPERTORIO:46.639 
ECHA DE REPERTORIO: 10/n0v/2016 

    

¿presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía QUIMANSERVI 
S.A,, a favor de LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO, de fojas 49.487 

a 49,490, Registro de Nombramientos número 13.354, 

ORDEN 46629 

MIA 0    

AU l h 

MA MENS PARAAL DEL CANTON GUAYAQUIL 
: DELEGADO 

MA 

  

Guiyaquil 17 de vovientbre de 2016 

pal 
RI VISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y uutenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabibidad de Li o el 
declaran cuando sa y este provee td la ifommación, sl tenor dele essleido em el Art 4 de la Ley del Sistema 
¡Nacional de Registro de Daros Publicos vol WN 0] 

pen (edo os ne y 
Ei 

9 ARO 
copo apta 

o    

   



  

  

  

      

¿E 

Ae : 

PA REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE 

: SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991353070001 . 

RAZON SOCIAL. PEPAZIS A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE, OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PRIETO TORRES ROSA AVELINA 

CONTADOR. AVILA BUSTAMANTE CARLOS L.JIS 

FEC INICIO ACTHIOADES 18/6199 FEC CONSTITUCION: ABS 

FEC. INSCRIPCION: C7/08:1996 FECHA DE ACTUALIZACIÓN. Can1220 4 

. CTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; 

ACTIVIDADES DE COMPRA YENTA Al QUIER Y EXPLOTACION DF RIFNES INMUERL ES 

comp reu ramo: 

Prown ORO Cantón MACHALA Parroquia MACHALA Cate AY 25 DE JUNIO Numero SiN Otura PB Tareterc 
VIA P, Referencia ub.cación EN LAS INSTALACIONES DE DICAORO Taiefano Tradajo 072083135 Fax 072982581   dezalgmst com Telefono Tabao 072983176 

PECIAL 
zz 3 

car TRIBUTARIAS: 

: AD ade ONISTAS PARTÍCIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
+ ABRED REFACION DEPENDENCIA 
* AÑELO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DS ARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DELLARALIÓN UE RE [ENCIÓNES ENLA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dama 90 ABIERTOS: : 

JURISDICCIÓN: ZONA el ORO CERRADOS: 0   
  

5 E 
i saciar Pospomatte 

Hagen . 
ETT 

FIRMA DEL CONTR BUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

       

Daciara que los datos rontenidos en ate documenta san extrtos y verdarterís porto que aia la resnonsadidad legal que ale ela 50 
ener Art 97 Código Tributaria Ar PLey de EIC y At 2 Reglamento parada Aplicación an lo Lay del RS 
Usuario: DECGZAOATE Cugér de emisión; VACHALA/JAV 25 DE JUNIO, Fecha y hora VO/To201a 15 43 38 
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O UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
0991353070001 
PEPAZIS A : 

Dn Es 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No ESTABLECIMIENTO: — (001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEG, INICIO ACT. 1600/1990 

HOMBRE COMERCIAL. PEPAZ¡ FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: e 

ACTHADANES DE COMPRA VENTA ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prov ta EL ORO Cantor MACHALA Parroquia MACHALA Calle AY 25 DE JUNIO Numero, SIN Reterentía, EN LAS 0 
INSTALACIONES DE DICAORO Oficina: HB: Carretero VIA PASAJE Telefono Tratajo 972983135 Fax (07203381 Emat- 
ecogtaraezagignes com Tele'ono Trabajo 072983176 

3 
aña 

¡C
HA
! 

AC
ER
A 

DE 
MA!

 
je
 

EC
UA
DO
R 

é 
T 

$ 
-      

H 

  

S
a
y
 

     
SR 

an má Seracidos,parmecas 

recra, DIDIER IA 
AGA nto 

e santibupess 
    

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro qué WA datos COMIAGI03 yn Ayto documento son Exuctos y verdaderos, Porro que Osuna ¿OSM Il «jue ue els a 
sé ten ¡Art 97 Código Tibutaro Art Bloy del RUC y An 9 Regíamento paré la Ápleca nos do da Luy uvl RUSA 

Usuario: DUOGZÁDATE Cugard emisión: MACHALAVAV 25 0E JUNIO Pacha y hora: OS/TZZO1d 15 9930 
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    Señora Ingeniera 
Rosa Avelina Preto Torres 
Ciudad 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente comunico a Ud. que la Junta General Extraordinaria de Acciomstas 
de la Compañía PEPAZI S.A. celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a Ud. como Gerente 
General de la Compañía PEPAZ) S.A, por el lapso de cimco años, con las atribuciones   

O constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En su ición de Gerente General, tendrá usted la representación legal, judicial y 
extrajudidiaigio la compañía en forma indindual, debiendo además cumplir con los deberes y 
atribucioHféHle la Ley y el estatuto social. 

3=z 
Zu 

bea de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
UA Lantón Yaguachi, Abogado Segundo Ivole Zurita Zambrano el 28 de Mayo de 

a a que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 18 de       

    Di le éxito en el ejercicio de sus funciones, suscribo de usted 

ATT 
Y 

o 20 
Muy aten mente, e / 

O lille co ió 
Ing. Bólivar Eloy Prieto Calderón 
Cc. 0700115266 
SECRETRARIO 

014. 
Acepto la designación al cargo que antecede y me comprometo a desempeñario con lealtad, 
Machala, 27 de Qotubre del 

pa Ve : 

Ing. Rosa Avelina Prieto Torres 
Cc. 0702680281 
Nacionalidad Ecuatoriana 

 



   

     

  

     
    

     

      

    

            

   
   

     
      

    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

IN DE INSCRIPCIÓN NO: '    $, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: .] 4838 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/11/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: — + 1139 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _] NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS : LU] 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 27/10/2014 
FECHA ACEPTACION: 27/10/2018 
MOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PEPAZI S.A. 
Brno DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 

     Si S 

5 DE REPRESENTANTES: 
igfitación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

59281 PRIETO TORRES ROSA GERENTE GENERAL 5 AÑOS 
d AVELINA 

z 
y E 

A 15 ADICIONALES: 
LICA y 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE O 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

          
  

  

      
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2014 
Dita " od “e o lo. 

Zn 
2 

CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO; 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA Ab, 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: uUNoROSÍN CC. UNIORO PISO 1 OF. 48. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENT 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0790099419001 

RAZON SOCIAL: SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR S A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

CONTADOR: PALADINES JARAMILLO FREDDY ERNESTO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES. 1710111998 FEC. CONSTITUCION: 16/01/1998 

FEC INSCRIPCION. 27:01/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2A/07I2014 

O ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

EXPEQTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 
e -, 
PD 4 

DOMICIElO TRÍBNTARIO: 

Progkia¡ RL ARO Cantón: MACHALA Parroquia MACHALA Barria LOS PINOS Calle” CIRCUNVALACIÓN SUR Nutnero 

1ÓN, CICTAVA Y NOVENA SUR Oficina PB, Referencia ubicación A VEINTE METROS DE PESQUERA 
tefoha Dorucita. 072927077 Cejutar 0895492912 Emad sembrosbellamar(Bnolmall com Fax 072927077 

  

    

    

5 <u 
OBAGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

Se 3 XO ACEIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

bo go DEPENDENCIA 

A ACCIONAL SIMPLIFICADO 

” DECLARACIÓN O€£ IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

" DECLARACIÓN VIENSUAL DE IVA 

  

0 *WMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZANOS + 

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: der 0016 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: y REGIONAL EL OROVEL ORO CERRADOS: a 

o 
na : : 2 7 / Liza Alo. 2027 
  

y 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
os ¡ 

Declaro que los datos contenidos en este documenta son BxXactos y ventaderos, por to que asuera le sosponsabitdad daga! que de alía so 
dervan (Ant 97 Céchigo Talsutarla, Art $ Ley dot RUC y Ar. y Regiamanto para la Apiicación de le Lay del RUC 

Uxuario: MUVEINTIMALA Cugar de emisión: MACHALAAV 28 DÉ JUNIO, Fecha y hora: 24/07/12044 14 12 16 
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SOCIEDADES 
0790099419001 
SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

   
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO AMERTO. MATRIZ FEC.INICIO ACT. 17/01/1898 
NOMBRE COMERCIAL: —— SAMBCLMAR SA FEC. CIERRE: 

, REINH : 
ACTIVIVADES ECONÓMICAS: FEC cto 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia MACHALA Barrio, LOS PINOS Calle: CIRGUNVALACION SUR Número: 80? 
intersección OCTAVA Y NOVENA SUR Referencia: A VEINTE METROS DE PESQUERA BRAVITO Oficina: P 8 Telefono 
Domicllía 072927077 Celular: 0095482912 Emall sembriosbellamarg3hotmall.com Fax 072927077 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT. 16/06/2011 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR 5 A FEC. CIERRE; 

PEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

LÉSAEION DE CRIADEROS DE CAMARONES E 

DI 'STABLECIMIENTO: 

  

         
   

a Ley N 

xeroXSÓN| 

         

    

       

    

   

    

  

  

8 
po f 3 es 
lo: US > e , 

a ¡som epriodalS y A C ' 

. ER ( de ys o 
AN 2 Wipartaas 

y us A 
A TERCERA ¿on CA L L 

FIRMA DE” CONTI RO ECO SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Deciaro que los tiatos contenidos en esto documbhito san exactos y verdarteras, por lo que asumo la responsabilidad logo! que de ela se 
denven (Ar 97 Cóxigo Tributerto, Art 9 Ley del RUS y Art, 9 Reglamento paro la Aplicación de la Ley dol RUC), 
Usuado:  MVVEINTIMILLA Lugar da emisión: MACHALAJAV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 24/07/2014 14:12:18 

Pégina2 da 2 

 



Machñla, 10 de Septiembre del 2015 

ingeniero 
Máximo Alberto Coello Aguilar 
Cludad 

  

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto participarle la resolución de la Junta 
General Universa! de Accionistas de la Cornmpañía SEMBRIOS BELLA 
MAR 'S.A. SAMBELMAR, efectuada el día de hoy, misma que lo ha 
designado GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO años, 
acorde con el Art. 14 de sus Estatutos. Por consiguiente y, 

0 conjuntamente con el Presidente le corresponde ejercer ta 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

mn 

Sl Compañia Sembrios Bella Mar S.A, SAMBELMAR, se constituyo el 
328 de Diciembre de 1997, ante el Notario Sexto de Machata, Abg. 
SjEíis Zambrano Larrea, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

géntón, el 16 de Enero de 1998. 
29 
4s 

  

     2 s Rarticular que comunico a usted, deseándole éxitos en sus funciones. 

A 2d 

e. S Atentamente, 

$ - 

UN 'Leda..-Martha Eugenía Coello Aguilar 
e SECRETARIA AD-HOC 

Yo, Máximo Alberto Coello Aguilar, declaro que ACEPTO el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 

SAMBELMAR. 

Machala, 10 de Septiembre del 2015 

Bs 

Ing. Máximo Alberto Coello Aguilar 

C.X. 0700865843 

A aaa aan



    

    

aj or 

ercantil de Machala 

  

A 
FRÁMITE NÚMERO: 6004 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMERAMIFNTO .. 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2318 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1014 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEMBRIOS BELLA MAR S.A, SAMBELMAR. A) 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN 0700865843 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 

< 3 Ar 
1 . 2. DATOS ADICIONALES: — 
  

  

    LA INVALIDA, LOS CAMPOS CUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
Fu ENMPFNDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO D£ LA PRESENTE RAZÓN, 

VALIDEZ DLL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE       

     

É 
  

FRÉHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 13 DÍA( (5) DEy MES DE OCTUBRE DE 2015 
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No. de Expetlente: 

No. de RUC de la Compañía: ( orsousosra0os ) 

Nombre de la Compañía: ( SEMBRIOS BELLA MAR S.A, SAMBELMAR J 

Situación Legal: ( mur 2) 

Oo 1 0701386674 COELLO AGUILAR LILIAN JUDITH ECUADOR NACIONAL $18 042.000 N 

2 0701078641 COELLO AGUILAR MARIA DEL CARMEN | ECUADOR NACIONAL | $ 18 042-0000 No | 

2 [j 1709367548 COELLO AGUILAR MARÍA OLIVIA ECUADOR NACIONAL $ 18,042:0000 N 7 

PE o 0701554669 COELLO AGUILAR MARTHA EUGENIA ECUADOR NACIONAL $ 18,042 0000 N 

r E] * 0700885843 COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 46 560-9000 N 

S d 1702120999 COELLO AGUILAR RUTH MARÍA ECUADOR NACIONAL $18 0420000 N 

Tr 8 E 0391812513 COELLO AGUILAR SERVIO VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 93,120 0000 N 

2 3" o7okoa5136 COELLO OCHOA JULIANA DEL CISNE ECUADOR NACIONAL $2 9100000 N 

25 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios olorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa tenlendo 
e: To presento en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respento de la ttulandad de las partrupaciones 

ES
 

  jue, en el Art 113 párafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ".. En el libro respectivo de la compañía se 
cribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación comespondiente, extendiéndose tuno huevo a favor del cestonario” 

Desde lusga, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De fa escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el maygen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocofo del notario”, De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad brutada, asi como de los 
Registradoras Mercantiles y Notarios con el arto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de particpaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contral societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las vanaciónes que sobre la propiedad de las mismas puedan ocumr en el futuro, puas acorde con lo prescrito en ej Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los aderunistradores de las compañías son sohdariamente responsables para con la compañía y terceros "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser venficada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 07/02/2017 15:51:33 

Es obligación de la persona o servídor pública que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.superclas.gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad 

50001125465 
  

07/02/2017 15:33 30 
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Factura: 001-006-000005015 20170701003C00180 

    

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N” 20170701003C00180 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notaria) doy fe que el documento gue antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

matertalizado a petición del señor (a) PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA de la página web y/o 

soporte electrónico, FILE f/CDHTN-PC/MATRIZ_2014/MATRIZA202017 - 

¿CERTIFICACION %20WEE/WERIFICACIONES%20ESCRITURA/SEMBRIOS%20BELLA%20MAR/SOCIOS_ACCIONISTAS% 

201 PDF, CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACION DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA SEMBRIOS BELLA MAR S.A, 

SAMBELMAR el día de hoy 7 DE FEBRERO DEL 2017, a las 1621, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que 

me otorga la Ley Notartal, Para constancia, copla del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y en fisico en el 0 

libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 
mn 

regiones exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

cm a 7 DE FEBRERO DEL 2017, (16 21). : > 

    IZ Es 
Y 

$ Se 1%, só RUTH E. DÁVILA HERAS Tala LERCERA ¿DEMACHALA



OS o    E 
l 5 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SE 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑ! 

    
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

                    

No. de Expediente: [rusas 3) 

No. de RUC de la Compañía: ( rssrssso7ooo: ) 

Nombre de la Compañta: ( PEPAZIS.A. 3 

Situación Legal: E ) 

IDENTIEICACIÓN Nacionar Da | ESOS, MEDIDAS No. NOMBRE ALIDAI CAPITAL. CAUTELARES. 

O 1 0700115256 PRIETO CALDERON BOLIVAR ELOY ECUADOR NACIONAL. 5120000 N 

a 3 0702620273 PRIETO TORRES SOLIVAR AURELIO ECUADOR NACIONAL $ 360 0000 N 

3 9703548412 PRIETO TORRES ELIZABETH MARIA ECUADOR NACIONAL $ 3600000 NR 

É — 
Z Vorozas0z01 PRIETO TORRES ROSA AVELINA ECUADOR NACIONAL $ 360000 N 1 

EE EE] 
2 

ui 52 CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 1.200,0000 
Efe 

<u     Se deja dBpláncia que, lalpresente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa temiendo 
en cuentago frescrito en log artículos 13 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, eelArt, 113 párrafd segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice' " .En el libro respectivo de la compañía se 
inscribiréfa gÉsión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario" 
Desde t el párrafo final 'det citado articulo determina adicionalmente, que" “De la escritura de cesión se sentará razon al margen de la inscripción 
referente netitución de la sociedad, así como el margen de la matuz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notarlo” De lo 
expesado $e infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad Umtads, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notanos can el acta de registro en los fibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

ja a salvo las varisciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurnr en el futuro, pues acurde con la prescrito en el Art. 266 de la Ley de 
'empañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables pera con fa compañía y terceros "De la existencla y 

e: virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

exacillud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 07/02/2017 16:26:09 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autentcidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformaciontverfica.php con sl siguiente código de seguridad 

50001125631 

  

  

07/02/2017 16:05:40 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N” 20170701003C00183 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de ta Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA LTDA , de la página web y/o 

soporte etectrónico, FILE://CDHTN-PC/MATRIZ_2014/MATRIZ%202017 - 

ICERTIFICACION%20WEBMNERIFICACIONES 420ESCRITURA/PEPAZISOCIOS ACCIONISTAS %20PEPAZI%202.PDF, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACION DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA PEPAZI S.A. el día de hoy 7 DE 

FEBRERO DEL 2017, a las 16:47, todo io cual certifica amparado en las atribuciones que ma otorga la Ley Notarial Para 

constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y en físico en el libro de Certificaciones. La 0 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(las) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de 

     RE OÍ E DÁVILA HERAS 
Cia + SERA DEMACHALA 

ba Ue. AGUADAR 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEf a COÁDOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 
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Ss 

No. de Expediente: (rosa ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 099? 285608001 3 

Nombre de fa Compañía: (_cumanserv SA. 3 

Situación Legal: Cros J 

IDENTIFICACIÓN nacionaLiman | ECO, MEDIDAS No. NOMBRE ALIDAD | ivegsión | SAPIBL  [cauTELARES 
As] Omosassta CASTILLO SALGADO De ALIROLA LUPE ECUADOR NACIONAL | $ 4.999:500:%000 N 
== 

3 ly 1102646328 CASTRO SANCHEZ JOSE EMILIANO ECUADOR NACIONAL $400 Do00 N 
A 

z 
2 E 

342 CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 5.000,000,0000 
E E 
So 

Se deja Con E e, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Supermiendencia de Compañlas, se efectúa teruendo     practicada éósta, se anulará el ceríficada de aportación corresponaiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionanio”. insenibirá 18 Eástón y 
Desde hh del pártafo final def citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
refarentí mstitución de la sociedad, así coro el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respecto protocolo del notario" De lo 
expesado Zé Inflerel que, es de exclusiva responsabilidad de tos representantas legales de las compañías de resposabilidad lrmtada, así como de los 

Registre Mercantiles y Nolanos con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las misa añlas de comercio. 

En 1al virtud esta lastitución de control societario ho asume respacto de le veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propisdad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con fo prescrito en el Art_256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compeffa" Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 07/02/2017 16:34:45 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

wew.supercias.gob.ec/portahrformacioniverifica.php con el siguiente código de segundad" 

50001125669 

    

07/02/2017 1613.49



  

20170701003C00185 ' 

  

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 

ELECTRÓNICO N* 20170701003000185 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de ía Ley Notarial doy fe que al documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (4) PRODUCTORES DE CAMARON DE EL. ORO FCO CIA. LTDA , de la página web y/o 

soporte electrónico, PILE*/¿CDHTN-PCIMATRIZ_2014/MATRIZ%202017 - 

(CERTIFICACION 20 WEBNERIFICACIONES%20ESCRITURA/QUIMANSERVI/SOCIOS ACCIONISTAS %20QUIMANSERV 

14202 PDF, CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACION DE LOS SOCIOS DE La COMPAÑIA QUIMANSERVI 5 A, el día de 

hoy 7 DE FEBRERO DEL 2017, a las 16 54, todo lo cual certifico amparado en las atnbuciones que me otorga la Ley Notarial 

Para constancia, copla del mismo queda almacenado en un respaldo electrónica y en fisico en el libro de Certificaciones. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsábliidad exclusiva de 

teigponaco que lo(s) utiliza(n). 

ABHÁLA, a 7 DE FEBRERO DEL 2017, (16:54) S 
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e)! SuergINTENDENCIA sr a INTENDENCIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

No. de Expediente: (145923 3) 

No. de RUC de la Compañía: (_ororrsrsz0001 >) 

Nombre de la Compañía: ( PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. J 
; 
l 

Situación Legal: ( null 3) 

No. |¡RENTIFICACIÓN NOMBRE mactonaLman | UEGDE | caprar | MA 

o 1 0701967093 ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO ECUADOR NACIONAL $ 254.631 0000 N 

2 0100749225 ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES ECUADOR NACIONAL $264 629000 N 
Y 

3 á = (aoreraria ERAZO SANCHEZ LUIS MIGUEL. ] ECUADOR NACIONAL $ 264 629:0000 N 
h 

A A - ds 00408333 GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO ECUADOR NACIONAL $ 141.138.000 N 

e 
EE E Yososzz0o GRANDA COTLEAR CESAR BENIGNO ECUADOR NACIONAL $ 105 881 0000 N 

Z% 
e A B trgpoaoss GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA ECUADOR NACIONAL $ 105 851-0000 W 

Lo 
7 EJ J53070001 PEPAZIS A ECUADOR. NACIONAL $ 952 53900 N 

A — z_-— + 
8 091286608001 QUIMANSERMI S A. ECUADOR NACIONAL | $1.056,033:0000 N 

E 
8 / Bro0099419001 SEMBRIOS BELLA MAR S.A SAMBELMAR ECUADOR l NACIONAL. $ 264,529:0000 N               
  

$ 

e: constancia que, la presente nómuna de socios otorgada por el Regrstro de Sociedades de la Supenntendencra de Compañías, se efectúa temenda 
lienta lo presento en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ví genera derechos respecto de la ttulandad de las partaipaciones 

ya que, en el An. 113 párrafo segundo, dol mismo cuerpo legal, respecto de la cesion de participaciones se dice ”.. En el libro respectivo de la compañía se 
insenbirá la cesión y, practicada ésta, se anulará al certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adlclonalmente, que: "De ta esciltura de cesión se sentará razón al margen de la nscripción 
referonte a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matnz de la escntura de constilución en el respectivo protocolo del notano” De lo 
expesado $e infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legalos de las compañías de resposabilidad mada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notanos con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de Samercso. 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Entebwrtud esta nsitución de contro] socistano no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabllidad alguna 
y deje a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurtir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3”, los admuustradores de las compañías son solidernamente responsables para con la compañía y terceros "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 07/02/2017 16:37:58 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando af portal web 
www.supercias,gob.eciportalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50001125688 

  

3710212017 161921 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N? 20170701003C00187 

RAZÓN De conformidad al Art. 18 numeraí 5 de la Ley Notanal doy fo que el documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA LTDA, , de la página web y/o 

soporte electrónico, FILE.//CDHTN-PC/¡MATRIZ_2014/MATRIZ%202017.- 

¿CERTIFICACION A 20WEB/VERIFICACIONES%20ESCRITURA/PCO/SOCIOS_ACCIONISTAS%202 PDF, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACION DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL. 

ORO CÍA.LTDA. el día de hoy 7 DE FEBRERO DEL 2017, a las 17:00, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que 

me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónica y en físico en el 

¿bn de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

lo(s) utiliza(m), 

  

$ ES nsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) q; 
2 
dE 

    

  

NÉHALA, a7 DE FEBRERO DEL 2017, 417.00)         Z 
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BG. RUTH E. DÁVILA HERAS 
'OTARÍA TERCERA DE MACHALA: 

ELA AGLACOR: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

  
N? de certificado: 178-00 

| DANA 

Dirección General de Registro Cívit, 
Identificación y Cedutación 

  

Número único de Identificación: 0700548613 

Nombres del ciudadano: CASTILLO SALGADO LUPE ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nombres del padre: CASTILLO GUILLERMO 

Nombres de la madre: SALGADO MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 
Emisor: MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL ORO-MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

    
Signature Not Verified [E] 

nde 2 Data si 
OSWALDÓ TROYA UERTES 
Date 2017.02.07.8b.43 50 ECT * >) Reason' Firma Eladirónica Location: Ecuadí v 1 lors Tenia Enrarino 
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“+ REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿EP vacnúncación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

  

Número único de identificación: 1801414713 

Nombres del ciudadano: ERAZO SANCHEZ LUIS MIGUEL 

: Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/PATATE/PATATE 

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VINUEZA VITERI SANDRA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 3 DE MARZO DE 1995 

Nombres del padre: ERAZO ALFONSO 

  

Nombres de la madre: SANCHEZ TERESA 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2013 

Información centificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL ORO MACHALA-NT 3 EL ORÓ - MACHALA 

, ' 

    

  

> Al Pl Digitall: N* de certificado 171-007-05027 ÓN) Oral aga 

Ml MIN [ IN : pai 
27 

e RA — y Reason Firma 
PALA Location Ecuador 

ing Jo 
171-007-054 Y 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado 

rge Troya Fuertes 

Confirme la información ingresando el número de certificado en https /Ivirtual registrocivil gob ec 

  

  

  

      

  

  

    

      

    

    

  

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR gB ca y Calcio. 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 1 

  

Número único de identificación: 0701967093 

Nombres del ciudadano: ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

   Sexo: HOMBRE 

RA
 
DE
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EL
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UA
DO
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instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

'O
TA
RÍ
A 

TE
RC
E]
 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DORISLEY MARIBEL SUAREZ S 

Fecha de Matrimonio: 29 DE MAYO DE 1987 

Nombres del padre: HONORIO ARMIJOS 

Nombres de la madre: CARMEN AGUILAR 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2005 

información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA EL ORO MACHALA NT 3 - EL ORO - MACHALA 

  

   
   

    

EN de certificado" 175-007-05073 ( 
de > OSWALDO TI 

a a Date 2017 02 (778 £ 
E > ¿2 y Reason Firma Elf 

(AL Location Ecuador 

07-0 
Ing Jorge Troya Fuertes 175-0 A _ 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido al plaza a numero de verlficaciones solicite un huevo verificado 

  

      

    

    

    

            
5073 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Rocumento firmado electrónicamente. o   
Confirme a Información Ingresando el numero de certificado en https.//virtual registrocivil,gob ec
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Identificación y Cedulación 
Dirección Genera) de Registro Civil, fdentificación y Cedulación 

RE Pp Ú B LICA D EL EC UADO R gg Dirección General de Reglstra Clvil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Número único de identificación: 0100749225       ge 

Nombres del ciudadano: ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: DR.MED, VETERINARIA 

. Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HURTADO VELEZ DIANA PILAR 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1993 

Nombres del padre: ARMIJOS HONORIO 

Nombres de la madre: AGUILAR CARMEN ALEGRIA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA EL ORO MACHALA NT 3 EL ORO - MACHALA 

e Validez, 

N? de certificado 176-007-05119 A, Y Ev oa 

€ M So Date 2017 024 
ALA - y Reason Firma 
PLA Location Ecuador 

1745-007-05119 
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

        

  

  

            

  

      

    

  

  

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado 
Confirme la Información Ingresando el numero de certificado en https J/virtual registrocivil gob ec
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

N” de certificado 177-007-0530 
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Dirección General de Registro Clvil, 
y Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0702680281 

Nombres del ciudadano: PRIETO TORRES ROSA AVELINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

; [CONCEPCION/ 

| Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: === 

Fecha de Matrimonto: --------. _— 

Nombres del padre: PRIETO BOLIVAR 

Nombres de la madre: TORRES SISSI 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor. MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL. ORO-MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

   SignatureN oy Verified El 
Digitaliy slgne! a E 
OSWALD: Thor, JERTES 
Dato 2017 02 07-86 53 01 ECT 

nm - y Reason Firma Eledtrónica 
Location Ecuad: 

Inn Lorna Trnus Evartas 
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CERTIFICADO DE VOTICIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8:2014 
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NEMEROE GERTIFICADO 
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PRIETO-TORRES ROSA AVELINA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Direccion Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IE É 

  

Número único de identificación: 0700865843 

Nombres del ciudadano: COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimíento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1953    
    

   
Nacionalidad: ECUATORIANA 3 

= 

12 Sexo: HOMBRE 
a (3% 
== Instrucción: SUPERIOR 

N xQ ¿a 
20 La 
E Profesión: ING CIVIL 

be El 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUILAR AGUILAR GLADYS EUGENIA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE FEBRERO DE 1979 

Nombres del padre: COELLO MAXIMO 

Nombres de Ja madre: AGUILAR LOAIZA ESTAURA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 
Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA EL ORO MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado 176-007-05204 

Ing Jorge Troya Fuertes 
176-007-05204 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Documento firmado electrónicamente o 

Confirme la información ingresando el numero de werificado en https Jivirtual registraciil gob ec 
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<$H Noraría 3», 
Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 

Mas firmas: 
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3 - do 

4 Sra. ROSA AVELINA PRIETO 
5 Gerente General de la compañ. 
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PEPAZI S.A. 

C.C.No, 0702680281 ; 
RUC No. 0991353070001 ' 

    10 

1 he 1 ALBERTO COELLO AGUILAR 
12 nte General de la compañía SEMBRIOS 8 
13. BELLA MARS.A. SAMBELMAR So LA 

pa ZENo. 0700865843 
- No. 0790099419001 , É 
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'OLARÍA LLURCTRA DI MACILALA, 
ELORO ECUADOR: 

  

gs. RUTH E DÁVILA HERAS 

SE O...   
 



..TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN FOTOCOPIAS, QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, EN 

TREINTA Y SEIS FOJAS, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN EL MISMO 

      

  

"DÁVILA HERAS 
PERCERA DE MACHALA 
ORO ECUADOR 

 



  

TRÁMITE Número: 1150 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 802 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 14 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /MACHALA /07/02/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA, LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N? 4 352 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2012, AL MARGEN 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES DE CAMARÓN OE EL ORO PCO CIA LTDA. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   

FECHA DE EMISIÓN: MA AA 10 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017     
/ 

s 
ka UÍ e po pete 
ROSAS A 

mADOR MERC O Lo CANTÓN MACHALA A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: : HNIORO S/N CC UNIORO PISO 1 OF. 48 

  

Página 1 de 1 

  

 





  

NOJARÍA XXX 
Ab, jéssica Rodnguez Endara 

+ NOTARIA 

  

LTDA. celebrada ante EL. DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINL NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO” DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el QUINCE DE MARZO DEL DOS 

MIL DOCE; he tomado nota de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. QUE 

HACE COMO SOCIA LA COMPAÑÍA  QUIMANSERVI S.A. A 

FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, 

HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, TITO HERMES ARMIJOS 

AGUILAR, COMPAÑIAS PEPAZI S.A., Y SEMBRIOS BELLA MAR 

S.A. SAMBELMAR celebrada ante la ABOGADA RUTH ELIZABETH 

DAVILA HERAS, NOTARIA TERCERA DEL CANTON MACHALA, el 

SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE.-GUAYAQUIL, 03 

DE MARZO DEL 2017.- DOY FE.- 

se Q 
ABOGADA JESSICA ROD      
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Factura' 002-003-000026063 20170901 030000639 _ 
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MATRIZ TRAS 

FECHA DEMARZO DEL 2017 (10 38) Sur 
TIPO DERAZÓN ANOTACIÓN MARGINAL > 
ACTO O CONTRATO CONSTITUCION 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [15-03-2012 
NÚMERO DE PROTOCOLO 20583 

OTORGANTES 
OTORGADO POR, 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO ¡NTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
'QUIMANSERYIS A POR $US PROPIOS DERECHOS RUC [5991288608001 

AFAVORDE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]DOCUMÉNTO DETDENTIDAD [NS IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [0702207 
NÚMERO DE PROTOCOLO 323 

  

   

   

  

+ 
NOTARÍA TRIGESIMA DEL CANYY Sora ¿ 
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a. DT 
Factura: 001-006-000005023 20170701003PQ03;    

NOTARIO(A) RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MACHALA 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      
  

    

EXTRACTO 

[Escritora no [20170701003P00323 7] 

ACTO O CONTRATO J 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 7] 

FECHA DE OTORGAMIENTO — [7 DE FEBRERO DEL 2047 (17 24) i 

e (=== 
> - = OTORGADO POR 

No p Persona | — NombresfRazón social Tipo intervmnete. | Pocumento de idontiicació [Nactonatdad | Catas Meca 

O TOPE ISABEL CASTILLO Vuridica JQUIMANSERVI S A REPRESENTADO POR [RUC > e cenENTE [LUPE Ss 

3 > AFAVOR DE 
_ No 

Perkona lombres/Razón social Tipo Intervmiente — | Pocumentode | iaentificació [Nacionatidad|— Caliad — | Persona que representa 
n 

E TOR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESTONARIO uf sancmez Luis mover [PoR SUS CEDULA 1eota1ar1a [0e a 
AGUILAR HUGO FOR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO "ra nos CÉDULA ororoszosa [ES o 
AGUILAR TITO POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natucal TAE RR CEDULA otoorsezas [ES a 

= 09913530700 JECUATORÍA |CESIONARIO [ROSA AVELINA PRIETO Juridica [BEBA A REPRESENTADO POR [RUC Eo a o 
TA SEMBRIOS BELTA O7S0009a190 | EGUATORIA FCESIONARIO | MAXIMÓ ALBERTO 

[puriaca SAMBELMAR REPRESENTADO POR [RUC 01 NA 0) COELLO AGUILAR                 

UBICACIÓN Y] 
- J Provincia Canton Parroquia 

“LORO. MACHALA MACHALA 

  

  

      

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO, 
OBJETO/OBSERVACIONES 
  

      
  

[CONTRATO 103585 00     CUANTÍA DEL ACTO O 1] 
  
  
  

NOTARIO(A) RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MACHALA 

EXTRACTO 

 



  

  

  

  

  

  

'ACTO O CONTRATO. 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA PEL DESPACHO (P) 
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7 OTORGADO POR 7 
No 

Persona | Nombros/Rezón social Tipo Intervininete | Pocumentode liaceuncació nacionalidad|— Cattdad Persona que identidad Tapresenta 
0972856080 JECUATORÍA LUPE SABEL CASTILLO ¡Juridica |QUIMANSERVI S.A REPRESENTADO POR [RUC Ss ES core ape 

Z yz de AFAVOR DE Z a z 

Dacumento de No Persona | — Nombras/Razón social Tipo Interviniente mento de | igontificació [Nacionalidad | Calidad — | Persona que rapresonta 
n 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural JERazO sanoHez Luis mioueL [Pene CÉDULA seorátazas [E 
ARMIJOS AGUILAR HUGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA TCESIÓNARIO Natural [o O CÉDULA o7otesross [Ea A 
ARMIJOS AGUILAR TITO POR SUSFROPIOS EGUATORIA [CÉSIONARIO Natural [AOS OO GÉQULA orooraszas PES A 

03913530700 [ECUATORIA [CESIONARIO [ROSA AVELINA PRIETO Juridica |PEPAZIS A REPRESENTADO POR [RUC o ne a BRIAN 
COMPAÑIA SEMBRIOS BELTA araDaEsa19o | ECUATORÍA [CESIONARIO | MAXIMO ALBERTO 

Juridica [AR S.A SAMBELMAR REPRESENTADO POR [RUC or, [na da) COELLO AGUILAR 

CACIÓN 
Provincia Le. es” Cantón AN + 

MACHALA MACHALA 

TONPOCUMENTO. 
ESERVACIONES     
  

        

  

  

  
NOTARIO(APRETH ELIZABETH DAVILA HERAS 

  

NOTARÍA JERCERA DEL CANTÓN MACHALA 

 



Sy NOTARÍAÍ . 
Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notarla Tercera de Machala 2017-07-01-003-P00323 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE 

CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

LTDA. QUE HACE COMO SOCIA LA 

COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A. A 

FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS 

MIGUEL ERAZO SANCHEZ, HUGO 

MARIO ARMIJOS AGUILAR, TITO 

HERMES  ARMIJOS AGUILAR, 

COMPAÑIAS  PEPAZI SA. Y, 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 

SAMBELMAR.- oran 

Cuantía: $ 103.555,00 

15 DIDOS COPIAS 

16 ** MS, ** 

17 En la Ciudad de Machala, Cabecera Cantonal del 
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18 mismo nombre, Provincia de El Oro, República del 

0 19 Ecuador, hoy SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL 

20 DIECISIETE, ante mí ABOGADA RUTH ELIZABETH 

21 DÁVILA HERAS, Notaria Tercera de este Cantón, 

22 comparecen a la celebración del presente 

23 instrumento, por una parte, como CEDENTES, la 

24 señora LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO, en 

25 calidad de Gerente y representante legal de la 

26 compañía  QUIMANSERVI S.A, — debidamente 

27 autorizada por la Junta General de Accionistas 

y celebrada el dos de septiembre del dos mil dieciséis, 

 



    
1 conforme lo justifica con el nombramiento y 

documentos que en copia certificada adjunta a éste 

instrumento como documentos habilitantes, quien 

declara tener sesenta y siete años de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

Ejecutiva de Negocios, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil y de tránsito por esta ciudad de Machala; y 

$ por otra parte en calidad de CESIONARIOS los o 

¿ señores: LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, por sus 

S propios derechos, quien declara tener cincuenta y 

ER
A 

DE
 
MA
CH
AL
A 

EC
U,
     

   

  

RE
! o 

dos años de edad, ecuatoriano, de estado civil casado, 

e profesión Ingeniero Agrónomo, domiciliado en la 

13 parroquia Barhones y de tránsito por ésta ciudad, 

14 HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, por sus propios 

15 derechos, quien declara tener cincuenta y un años de 

16 edad, ecuatoriano, de estado civil casado, de profesión 

17 Ingeniero Agrónomo, domiciliado en esta ciudad de 

18 Machala; TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, por sus o 

19 propios derechos, quien declara tener sesenta y ocho 

20 años de edad, ecuatoriano, de estado civil casado, de 

21 profesión Médico Veterinario, domiciliado en esta ciudad 

22 de Machala; Ingeniera Rosa Avelina Prieto Torres, en 

23 calidad de Gerente General y Representante legal de la 

24 compañía PEPAZIS.A., debidamente autorizada por la   25 Junta General de accionistas celebrada el día cinco de 

26 septiembre del año dos mil dieciséis, conforme lo 

27 justifica con los documentos que en copia certificada 

adjunta a éste instrumento como habilitantes, quien 

o
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Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 

declara tener treinta y ocho años, ecuati     

  

comerciante, domiciliada en ésta ciudadík ¿ 

.MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR 

comparece en calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía SEMBRIOS BELLA 

MAR S.A. SAMBELMAR, debidamente autorizado por la 

Junta General de accionistas celebrada el día cuatro de 

septiembre del año dos mil dieciséis, conforme lo 

justifica con los documentos que en copia certificada 

adjunta a éste instrumento como habilitantes, quien 

geglara tener sesenta y tres años, ecuatoriano, casado, 

Ebfenieo Civil, domiciliado en ésta ciudad de Machala; 

¿limente hábiles y capaces en Derecho, a quienes 

nocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

¿mentos de identificación y previa petición y 

sentimiento ingreso a validar los mismos en el 

ema Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos 
  

$ 
dócumentos emitidos, y las copias certificadas de los 

demás documentos se adjuntan a la presente como 

habilitantes. Los comparecientes con amplia libertad 

y bien advertidos de la obligación que tienen en decir 

la verdad me solicitan eleve a Escritura Pública la 

siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

para su otorgamiento me presentan una minuta que 

copio a continuación:--" Señora Notaria: En el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la 

Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO



    an / INTERVINIENTES.- Intervienen en la 

3 celebración de la presente escritura pública las 

4 siguientes personas: Uno. Por los derechos que 

5 representa en su calidad de Gerente y Representante 

6 Legal de la compañía QUIMANSERVI S.A., debidamente 

7 autorizada por la Junta General, celebrada el día dos de 

8 septiembre del dos mil dieciséis, la señora LUPE ISABEL 0 

9 CASTILLO SALGADO, en representación de la compañía, 

10 a quien para efectos del presente contrato se le 

S 18 Henominará la CEDENTE; y, Dos.- En calidad de 

124 A SIONARIOS por sus propios derechos y por los que 

T roma comparecen las siguientes personas: 1.- El 

14 ágior LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, ecuatoriano, de 

¿Estado civil casado, de profesión Ingeniero Agrónomo, 

16 domiciliado en esta ciudad de Machala; 2.- El señor 

17 Ebo MARIO ARMIJOS AGUILAR, por sus propios 

18 derechos, ecuatoriano, de estado civil casado, de Oo 

19 profesión Ingeniero Agrónomo, domiciliado en esta 

20 ciudad de Machala; 3.- El señor TITO HERMES ARMIJOS 

21 AGUILAR, por sus propios derechos, ecuatoriano, de 

22 estado civil casado, de profesión Ingeniero Agrónomo, 

23 domiciliado en esta ciudad de Machala; 4.- La compañía 

24 PEPAZI S.A., representada por la Ingeniera ROSA. 

25 AVELINA PRIETO TORRES, quien comparece en su 

26 calidad de Gerente General y representante legal, 

27 debidamente autorizada por la Junta General de 

de accionistas celebrada el día cinco de septiembre del año í 
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MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR, quien comparece 

en su calidad de Gerente General y representante legal, 

debidamente autorizado por la Junta General de 

accionistas celebrada el día cuatro de septiembre del año / 

dos mil dieciséis, todos con capacidad legal suficiente 

para celebrar el presente contrato.--— e 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO).- Mediante 

10 Esdritura pública otorgada por el Notario Trigésimo del 
[er 

D
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11 E E ón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vicenzini, 

2 Afince de marzo del año dos mil doce, se constituyó la 

Eofgpañía limitada denominada PRODUCTORES DE 

¿EMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA,, la que fue inscrita 
E 

   

  

   
Imente en el Registro Mercantil del cantón Machala, 

iecisiete de mayo del dos mil doce, con el número 

seiscientos treinta y uno y anotada en el repertorio con 

el número mil cuatrocientos cuarenta y cinco; DOS).- 

19 Mediante escritura pública otorgada por el Notario 

20 Quinto del Cantón Machala, Doctor Leslie Marco Castillo 

21 Sotomayor, el tres de mayo del dos mil trece, el señor 

22 LUIS FERNANDO GRANDA ARIAS y PAQUITA DEL 

23 CARMEN ROMÁN ANDA ceden quinientas 

24 participaciones sociales suscritas en el capital de la 

25 compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 

26 CIA. LTDA., a favor del señor LUIS ARTURO QUIROLA 

27 VILLALBA, la que se inscribe en el Registro Mercantil e 

28 del cantón Machala, el veintidós de mayo del dos mil 

 



  

u TRES).- Mediante escritura pública otorgada por el 

Notario Quinto del Cantón Machala, Doctor Leslie Marco 

Castillo Sotomayor, el tres de mayo del dos mil trece, el 

señor ROLANDO VINICIO MORA JARAMILLO cede 

trescientas sesenta y ocho participaciones sociales 

suscritas en el capital de la compañía PRODUCTORES DE 

CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor de los 

señores LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA, ZHIPING 

WANG LIU, HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, LUIS 

MIGUEL ERAZO SANCHEZ, ROBERTO BENIGNO GRANDA 

RIAS, y la compañía PEPAZI S.A,, la que se inscribe en el 
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 egistro Mercantil del cantón Machala, el veintitrés de 

ne
 

mayo del dos mil trece, con el número treinta y uno y 

1 notada en el repertorio con el número mil novecientos 

17 sesenta y cinco; CUATRO).- Mediante escritura pública 

18 otorgada por la Notaria Segunda del Cantón Machala, 

19 Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, el once de abril del 

20 dos mil catorce, el señor ROLANDO VINICIO MORA 

21 JARAMILLO cede cinto treinta y dos participaciones 

22 sociales suscritas en el capital de la compañía 

23 PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

24 LTDA. a favor de los señores LUIS ARTURO QUIROLA 

25 VILLALBA, ZHIPING WANG LIU, HUGO MARIO ARMIJOS 

26 AGUILAR, LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, ROBERTO 

27 BENIGNO GRANDA ARIAS, y la compañía PEPAZI S.A,, la: 

É8 que se inscribe en el Registro Mercantil del cantón 
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    número mil trescientos siete; CINCO).- % TIRE 

escritura pública otorgada por la Notaria Segunda del 

Cantón Machala, Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, el 

seis de mayo del dos mil catorce, la compañía 

PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

LTDA,, aumentó su capital social y reformó su estatuto, 

0
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la que fue inscrita legalmente en el Registro Mercantil 

10 del cantón Machala, el veintitrés de septiembre del dos 

11 + catorce, con el número doscientos noventa y uno y 

12 Eiróbtada en el repertorio con el número tres mil 

A Sdbcientos catorce; SEIS).- Mediante escritura pública 

/ 14 : Bigada por la Notaría Segunda del Cantón Machala, 

N Bágada Yudy Lizeth Blacio Moreno, el veintiséis de 

16 gebrero del dos mil dieciséis, los señores LUIS ARTURO 

17” IROLA VILLALBA y LUPE ISABEL CASTILLO 

Eo HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR y DORISLEY 

o 19 MARIBEL SUAREZ SEGOVIA, LUIS MIGUEL ERAZO 

20 SANCHEZ, ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS y 

21  MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS, ZHIPING WANG 

22  LIU y HE YUERONG ceden setecientas sesenta y siete mil 

23  cuatrocientas ochenta y tres participaciones sociales 

24 suscritas en el capital de la compañía PRODUCTORES DE 

25 CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA, a favor de los 

26 señores TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, CLAUDIA 

27  ESTHELA GRANDA COTLEAR, CESAR BENIGNO GRANDA 

287 COTLEAR, y las compañías QUIMANSERVI S.A,,   
Ae



   
   

            

    
   

  

     

    

    
    
    

    

   
    

    

    

         

inscribe en el Registro Mercantil del cantón Machala, el 

treinta y uno de mayo del dos mil dieciséis, con el 

número treinta y cuatro y anotada en el repertorio con el 

2 

3 

4 

5 número mil setecientos veinticuatro; SIETE).- Mediante 

6 escritura pública autorizada por la Notaria Tercera del 

7 cantón Machala, Abogada Ruth Elizabeth Dávila Heras, el 

8 catorce de noviembre del año dos mil dieciséis, la 

9 compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 

2 CIA. LTDA., Aumentó su Capital y reformó el Estatuto 

Social, la que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

¿Cantón Machala con el numero trescientos noventa y 

1% y cho y anotada en el repertorio con el número cuatro mil 

Bs atrocientos noventa y nueve el diecisiete de 

158 poviembre del año dos mil dieciséis; OCHO).- La Junta 

16 £Yniversal de Accionistas de la compañía QUIMANSERVI 

17 S.A, celebrada el dos de septiembre del año dos mil 

18 — dieciséis, acordó por unanimidad autorizar a la Gerente 

19 de la compañía para ceder un porcentaje de las 

20 participaciones y de los derechos de crédito que 

21 mantiene en la compañía PRODUCTORES DE CAMARON | 

22 DE EL ORO PCO CIA. LTDA., hasta el valor de 

23 DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SESENTA Y CINCO 

24  52/100 dólares de los Estados Unidos de América, de la 

25 siguiente manera: A) La cesión de cuarenta y cuatro mil 

26 doscientas treinta participaciones de un dólar de los 

27 Estados Unidos de América cada una, que posee 

A suscritas en el capital actual de la compañía y cincuenta
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suscritas en el aumento de capital aprobado por la Junta 

General el siete de julio del dos mil dieciséis; B) El 

derecho de crédito que mantiene en la cuenta aportes de 

accionistas por el valor de setenta y siete mil ciento siete 

25/100 dólares de los Estados Unidos de América; C) El 

valor de ciento dos mil cuatrocientos tres 25/100 

9D 
0 

JJ
 

N 
hh 

a 
y 

dólares de los Estados Unidos de América de la cuenta 

10 e por pagar diversos relacionados; NUEVE).- La Junta 

118 Hniversal de Accionistas de la compañía SEMBRIOS 

123 BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, celebrada el cuatro de 

3 ¿dptiembre del año dos mil dieciséis, acordó por 
ui Zo . 

AManimidad autorizar a la Gerente General de la 
=á 

    
    

  

1 

“ ¿ompañía, la compra de un porcentaje de las 

OT
E 

<Aarticipaciones sociales de la compañía QUIMANSERVI 

Ea, suscritas en el capital social de la compañía 

13 PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

19 LTDA,; DIEZ).- La Junta Universal de Accionistas de la 

20 compañía PEPAZI S.A., celebrada el cinco de septiembre 

21 del año dos mil dieciséis, acordó por unanimidad 

22 autorizar a la Gerente de la compañía, la compra de un 

23 porcentaje de las participaciones sociales de la compañía 

24  QUIMANSERVI S.A., suscritas en el capital social de la 

25 compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 

26 CIA. LTDA. ONCE).- La Junta Universal de Socios de la 

27 Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

284” PCO CIA, LTDA,, celebrada el seis de septiembre del año 

  

 



  

segundo Punto del orden del día, la Autorización de la 

cesión de las participaciones sociales y los créditos que 

mantiene la compañía QUIMANSERVI S.A, de 

conformidad con el contenido del acta de Junta General 

que se adjunta como habilitante, en la que se menciona 

que se autoriza la cesión de cuarenta y cuatro mil 

doscientas treinta participaciones de un dólar de los 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 suscritas en el capital actual de la compañía y cincuenta 

Estados Unidos de América cada una, que posee 

1 Y nueve mil trescientas veinticinco participaciones de un 

DE 3 ólar de los Estados Unidos de América cada una, 

13: ota en el aumento de capital aprobado por la Junta 

neral el siete de julio del dos mil dieciséis, y que a la 

15 Egfesente fecha se encuentra inscrito y emitidos los 

16 Sógrtiicados de aportación que corresponde a la 

IT A 
18 TERCERA. CESION Y TRANSFERENCIA DE 

19 PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes señalados en 

20 la cláusula anterior, mediante la presente escritura 

21 pública la compañía QUIMANSERVI S.A,, poseedora de 

22 UN MILLON CINCUENTA Y SEIS MIL TREINTA Y TRES. 

23 participaciones sociales de UN dólar de los Estados 

24 Unidos de América cada una, cede a CIENTO TRES MIL 

25 QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO participaciones 

26 sociales de la siguiente manera: 1.- Al señor LUIS 

27 MIGUEL ERAZO SANCHEZ, VEINTE MIL SETECIENTAS 

y ONCE participaciones  acumulativas, iguales e 
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AGUILAR, VEINTE MIL 

“participaciones acumulativas, iguales e indivisibles?    
dólar de los Estados Unidos de América cada una; 3.- Al 

señor TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, VEINTE MIL 

SETECIENTAS ONCE participaciones acumulativas, 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

0D 
0 

1
.
0
 

la
 

Aa 
u
n
 

de América cada una; 4.- A la compañía PEPAZI S.A,, 

10 representada por la Ingeniera Rosa Avelina Prieto 

1 Biores, VEINTE MIL  SETECIENTAS ONCE 

Farticipaciones acumulativas, iguales e indívisibles de un 

délar de los Estados Unidos de América cada una; y, 5.- A 

- compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, 

E Epresontada por el Ingeniero MAXIMO ALBERTO 

  

rticipaciones acumulativas, iguales e indivisibles de un 

18 — dólar de los Estados Unidos de América cada una. De tal 

19 manera que el capital social de la compañía 

20 PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 

21 LTDA, queda integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

        
  

22 | SOCIOS TOTAL DE TOTAL DE 
23 PARTCIONES | CAPITAL 

24 | PEPAZIS.A. 373.550 373.550 
25 

26 | QUIMANSERVIS.A. 952.478 952.478 
27 

284 
7  
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DEL 

A Rutk lla Heras 
¡chala 

eje % 
o Sa 

1 | SENBRI 285.340 285.340 
2 . MARS. O: 

SAME a 
3 

ARMIJOS AGUILAR | 285.342 285.342 
4 | HUGO MARIO 

5 
6 | ARMIJOS AGUILAR | 285.340 285.340 

TITO HERMES 
7 

8 | ERAZOSANCHEZ — | 285.340 285.340 o 
y | WUISMIGUEL 

10 | GRANDA ARIAS 141.138 141.138 
13, «| ROBERTO 
23 BENIGNO 

Y GRANDA COTLEAR | 105.851 105.851 
13% FFESAR BENIGNO 
575 

140 a 
en ÉRANDA COTLEAR | 105851 105.851 

5 [EULAUDIA ESTHELA 
e 16 [E 

0 Sl ZLOTALES 2.820.230 2.820.230 

18 ARTA.- PRECIO: La compañía QUIMANSERVI S.A, 0 

19 debidamente representada, por la señora LUPE ISABEL 

20 CASTILLO SALGADO, por las participaciones descritas en 

21 la cláusula tercera de esta escritura, declara que han 

22 fijado como justo precio de mutuo acuerdo con los 

23 CESIONARIOS, la cantidad de CIENTO TRES MIL 

24 QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO dólares de los 

25 Estados Unidos de América, sin lugar a posterior. 

26 reclamo, por ningún concepto. Por lo que dispone y 

27 autoriza en virtud de los antecedentes expuestos en la 

A cláusula de antecedentes, a los CESIONARIOS: 1.- LUIS 
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    compañía PEPAZI S.A. representada por la» 

Rosa Avelina Prieto Torres, en su calidad de Gerente 

General y representante legal; y, 5.- La compañía 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A, SAMBELMAR, representada 

por el Ingeniero MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR, 

en su calidad de Gerente General y representante legal; 

cancelen el valor de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS 

10 «¿GINCUENTA Y CINCO dólares de los Estados Unidos de 
= 

1 E Bmérica, a la compañía PRODUCTORES DE CAMARON 

Bb EL ORO PCO CIA. LTDA,, para efectos de cancelar los 

orto acordados en Junta General de socios y 

ideudados por la compañía QUIMANSERVI S,A..----- 

> QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes intervinientes 

eclaran que aceptan, aprueban y ratifican este 

E
 

so
 

   

  

    
17 '"instrumento en todo su contenido, quedando 

18 autorizados los CESIONARIOS: 1.- LUIS MIGUEL ERAZO 

19 SANCHEZ; 2.- HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR; 3.- 

20 TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR; 4.- La compañía 

21  PEPAZI S.A., representada por la Ingeniera Rosa Avelina 

22 Prieto Torres, quien comparece en su calidad de Gerente 

23 General y representante legal, y, 5- La compañía 

24  SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, representada 

25 por el Ingeniero MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR, 

26 quien comparece en su calidad de Gerente General y 

27 representante legal; a solicitar la inscripción en el 

Y Registro Mercantil del Cantón Machala y la anotación al  
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27 

  

   

14 

Emflión de la Compañía PRODUCTORES DE 
CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. ---=omooommmmmconar mn 

SEXTA: CONTROVERSIAS Y DIRECCION PARA 

NOTIFICACIONES.- En caso de controversias las partes 

podrán ser notificadas a las siguientes direcciones: 

Uno.- La compañía QUIMANSERVI S.A,, domiciliada en 

la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, Provincia del 

Guayas, calle Avenida Joaquín Orrantia intersección 

z 
Z 4 .. ; . . ; 
¿teléfono fijo cero cuatro seis cero cinco seis seis dos tres, 
“a 
a 
Bimero de teléfono celular cero nueve nueve ocho seis 

SANCHEZ, domiciliado en la parroquia Barbones, sitio el 

¿prvenir, número de teléfono fijo cero siete dos uno 

cinco cero seis cinco cero; número de teléfono celular 

cero nueve nueve siete cuatro nueve-cinco cinco cinco 

dos; y el correo electrónico: miguelerazo('hotmajil.com:; 

3.- El señor HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, 

domiciliado en la urbanización La Carolina, calle Livia 

Peñafiel y la Inmaculada de la ciudad de Machala, 

número de teléfono fijo cero siete dos uno cinco cero 

seis cinco cero, número de teléfono celular cero nueve 

nueve uno siete cinco seis cinco uno cuatro; y el correo 

electrónico: hugo mario armijos hotmail.com; 4.- El 

señor TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, domiciliado 

_28:7 en la ciudadela urbanización La Carolina, calle Novena
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nueve nueve ocho ocho seis cinco cuatro; y el correo 

electrónico langovicOgmailcom; 5.- La compañía 

PEPAZI S,A., domiciliada en la ciudadela Alborada Uno, 

de la ciudad de Machala, número de teléfono fijo cero 

siete dos nueve ocho tres uno siete nueve; número de 

W
O
 
J
D
 

l
a
 

teléfono celular cero nueve nueve dos seis cinco cuatro 

10 Sinco cinco dos; y el correo electrónico 
Á 

11 Efgprieto(2 banaplast.com; 6.- La compañía SEMBRIOS 

BÍLLA MAR S.A. SAMBELMAR, domiciliada en la 

na 

23 

'Eeunvalación Sur ochocientos uno entre Octava y 
1 ZO 
NA 

15 

  

   
    
   

yena sur de la Ciudad de Machala, número de teléfono 
<a 
go cero siete dos nueve dos siete cero siete siete; 
Q ca 

16 EN de teléfono celular cero nueve nueve cinco 

17 atro nueve dos nueve uno dos; y el correo electrónico 

  

18  maximoalbertocoello(W hotmail.com.----- == -.--- 

19 Señora Notaria, sírvase íncluir las formalidades 

20 necesarias para la validez de la presente escrítura..- 

21 Firma) Legible.- Abogado.- Michael Jud Siglienza 

22 . Dávila.- Matrícula número cero siete - dos mil diez — 

  23 ochenta y siete.- Foro de Abogados”. 

24 HASTA AQUÍ LA MINUTA inserta que queda elevada a 

25 Escritura Pública, con todo el valor legal. Para la 

26 celebración de la presente escritura se observaron los 

27 preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial.- 

287 Formalizado el presente Instrumento, YO la Notaria leí  



10% “Gerente de la compañía QUIMAN 
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1% q 0700548613 / 
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16 KG. LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

  

suscriben en unidad de acto conmigo, la Notaria, 

quedando incorporada en el protocolo de ésta Notaría, 

de todo lo cual, DOY FÉ ooaacnninnccn ona : 

     

   

   

libitó $ 
Sra.H ISABEL CASTILLO SAL: 

  

IS.A. 

8JC No. 0991286608001 * 

C.C.No. 180141471-3 : 

Ing. HUGO MARIO ARMIJOS AG 

C.C.No. 0701967093 + 

 



   minutos, se reúnen los siguientes socios: 1.- La compañía PÉ 
* poseedora de 150,695 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar de jos Estados Unidos de América cada una, representada por el 
señor.BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES, quien comparece mediante carta 
poder'otorgada por el. Presidente de la compañia y representante legal de la 
misma el señor BOLIVAR PRIETO CALDERON, quien la otorga debidamente 
facultado y autorizado, por la Junta General de accionistas de la compañía 
PEPAZI S.A.; 2.- La compañía QUIMANSERVI S.A., poseedora de 451,025 
participaciones tguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América: cada una, debidamente representada por el'Sr. FELIPE 

0 GUILLERMO QUIROLA CASTI[LO, mediante carta poder otorgada por la 
señora LOURDES PAOLA QUIROLA CASTILLO en su calidad de GERENTE 
GERERAL de la compañía; 3-. La compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A, 
Ss BELMAR. poseedora de 113,021 participaciones iguales, acumulativas e 
in nos de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
de ente representada por el señor MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR 

¿calidad de Gerente General. 4,- HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, 
or de 113,022 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
pr de los Estados Unidos -de América cada una; 5.- TITO HERMES 
S> “AGUILAR, : poseedor- de: 113,021 participaciones Iguales, 
ativas e Indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

tuna; 6.- LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, poseedor de 113,021 
ios de an Iguales, acumufativas e indlvisibles de un dólar de los Estados 

     
    

   
de América cada una; 7.- ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS 

poseedor de 60,279 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar de .los Estados Unidos de América cada una, debidamente 

0 representado por el señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN mediante poder 
especial. 8.- CESAR 'BENIGNO GRANDA COTLEAR poseedor de- 45,208 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, debidamente representado por el señor LUIS 
ARTURO GRANDA ROMAN mediante poder especial, 9.- CLAUDIA ESTHELA 
GRANDA COTLEAR poseedora de 45,208 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, debidamente representada por el señor LUIS ARTURO GRANDA 
ROMAN mediante poder especial. Quienes representan el cien por ciento del 
capital suscrito y pagado de la compañía y aceptan reunirse en JUNTA 

- UNIVERSAL con la finalidad de tratar el siguiente orden del día previamente 
aprobado unánimemente: 1.- CONOCER SOBRE: El. AVANCE "DE LA 
OPERACIÓN: CREDITICIA QUE SE ESTA REALIZANDO EN CFN. 2.- CONOCER 
Y RESOLVER SOBRE.LA PROPUESTA DE VENTA DE UN PAQUETE DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A. 3.- CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE EL FLUJO DE CAJA PROYECTADO DE PCO. 4.- CONOCER 

Y RESOLVER: EL ANALISIS COMPARATIVO DE PRODUCCION Y VENTA DE 

BALANCEADO / CORTE AGOSTO 2016. Machála. 2 de sentiembre de 2016. 

a



    

    
   

   

   
   

   

En. su calidad de Presidente de la compañía y como secretario el 
y ARTURO GRANDA ROMAN, Gerente de la misma. Seguidamente 

solicita se proceda a elaborar la lista de los socios presentes 
Atar que existe quórum legal y reglamentario para fa realización 

po de juntas, por lo que dispone al señor secretario compruebe si 
e ds uórum necesario para instalarse en Junta General, quien certifica 

Currencia del cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía. Por lo que la presidencia una vez constatado el quorum declara 
Instalada la Junta y dispone que el Secretario dé lectura al PRIMER punto 
del orden del día, el mismo que se refiere a: CONOCER SOBRE EL AVANCE 
DE LA OPERACIÓN CREDITICIA QUE SE ESTA REALIZANDO EN CFN. 
En este punto de la agenda la presidencia maniflesta a la sala que se ha 
realizado todos los trámites para la obtención del crédito de CFN y que se ha 
entregado toda la información pertinente y que se está a la espera del 
Informe técnico que realizó la CFN a la planta, por otra lado se Informó 
también que existían muchas probabilidades de que el crédito estuviera listo 
antes de Diciembre del 2016, el mismo que servirá de capital de trabajo para 
que PCO CIA LTDA., pueda entrar más agresivamente a competir at mercado, 
también se informó que es probable que el crédito se otorgue en dos partes, 
el primer desembolso podría ser en Diciembre y la otra en Marzo del 2017. 
Una vez conocido el informe, el presidente de ta Junta General pone su 
informe a consideración de la sala, la que aprueba las gestiones reallzadas 
por UNANIMIDAD. Tratado y resuelto el primer punto del arden del día, los 
socios pasan a tratar el SEGUNDO punto. de la agenda, el mismo que se 
refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROPUESTA DE VENTA DE 

$ UN PAQUETE DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI 
«A. En este punto la Presidencia le concede ta palabra al Ingeniero FELIPE 
GUILLERMO QUIROLA CASTILLO, representante de la compañía 
QUIMANSERVI S.A. según carta poder otorgada por la Gerente General, 
quien manifiesta que su representada mantiene una obligación con la 
compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., que 
asciende a la cantidad de $283.065,52 valor que resulta del acuerdo de la 
Junta General en que los socios. se comprometieron a realizar un aporte 
adicional para incrementar el capital de la compañía. Este compromiso por 
motivos de fuerza mayor no ha sido cumplido por la compañía que 
representa, por lo que para cubrir la obligación existente solicita a la Junta 

General la Autorización para ceder un porcentaje de sus participaciones a los 

socios que expresen Interés en adquirirlas, para lo cuai plantea lo siguiente: 

Su participación en la compañía comprende las participaciones sociales 

suscritas y los créditos que mantiene la compañía registrados a su favor por 

los aportes y prestamos realizados, así la ceslón de participaciones que 

propone es la de (44.230) cuarenta y cuatro mil doscientas treinta 

participaciones de un dólar cada una que posee suscritas en el capital actual 

de fa compañía y (59.325) cincuenta y nueve mil trescientas veinticinco 

participaciones de un dólar cada una suscritas en el aumento de capital 

aprobado por la Junta General el 7 de jullo del 2016 que se encuentra en 

trámite. Además el derecho de crédito que mantiene en las cuentas 

aportes socios o accionistas por-el valor de (77.107,25) setenta y slete 

mil ciento siete 25/100 dólares y en la cuenta por pagar diversos 

relacionados el valor de (102.403.285) ciento dos mil cuatrocientos tres 

 



  

     
   

25/100 dólares, Rubros con el cual los derechos a ceder alcan; 
de (283.065,52) dos cientos ochenta y tresmil sesenta y 

compañía PRODUCTORES: DE CAMARON "DE EL,'ORO 
Intervienen el señor BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES 

SAMBELMAR, LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, HUGO MAR! Re 
AGUILAR y TITO HERMES ARMDJOS AGUILAR, quienes manifiestan su interés 
en adquirir las participaciones sociales y los derechos de crédito que posee 
la socia QUIMANSERVI S.A., para lo cual acuerdan adquirir el 20% cada uno 
de las participaciones puestas en venta, así como de tos derechos de crédito 
que posee la cedente, de conformidad con lo siguiente: 

  

  

  

  

  

  

                  
  

CFAS POR 
Total Participaciones PAGAR 

inversión — | Participaciones | — Aumento de Aporte de DIVERSAS 
Socio actuales capital socios RELACIONADAS 

0 PEPAZISA 20% 1 $ 56.613,10 $8,845,00, $ 11,385,00. $ 15,421,453 $ 20 480,65 

LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ 20% | _$ 56.613,10 $ 8.946,00 $ 11.865,00 $ 15,421,435 $ 20.480,65 

HUGO MARIO ARMHOS AGUILAR 20% |__$ 56.613,10 $38.345,00 $1186500]  $1542145 $ 20.480,65 

ARMUJOS AGUILAR TITO HERMES 20%|__$ 56.613,10 $8,246,90 $1136500] _ $15.421,45 $ 20.480,65 
SERÍRRIOS BELLA MAR S.A. 

SA! 20% |] $ 56.613,10 $ 8.846,00 $ 19.865,00 $ 15,421,453 $ 20.480,65 

xo 3 100% |_$ 283.065,50|___ $49,230,00 $59.325,00 $77.107,25| 5 102403,25 
Hu 
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conocida la moción, el presidente de la Junta General consulta a la 
re alguna sugerencia respecto de la misma para ser considerada. Al 

Asma a votación, aprobándose por la UNANIMIDAD de los SOCIOS 
áfrentes a la junta General, la cesión de tas participaciones de 

di do punto del orden del día, los socios pasan a tratar el TERCER punto 
0 de la agenda, el mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE 

EL FLUJO DE CAJA PROYECTADO DE PCO. Al respecto la presidencia le 
concede a la palabra a la Economista Alexandra Granda, quien expone sobre 
la proyección del flujo de caja de la empresa para el año 2016, el cual una 
vez presentado, se absorben las preguntas e inquietudes de los socios, sin 
embargo no se procede a tomar la votación respectiva de aprobación por lo 
que en este punto los Socios conocen el Flujo pero no se resuelve su 
aprobación. Tratado el tercer punto del orden del día, los SOCIOS pasan a 
tratar el cuarto punto de la agenda, el mismo que se refiere a: CONOCER Y 
RESOLVER EL ANALISIS COMPARATIVO DE PRODUCCION Y VENTA 
DE BALANCEADO / CORTE AGOSTO 2016. La presidencia manifiesta con 
relación a este punto, las ventas que ha tenido la empresa hasta el mes de 
agosto, por lo que una vez informado sobre las mismas pone su informe a 
consideración de la Junta General. Una vez conocida la moción, el presidente 

de la Junta General consulta a la sala sobre alguna sugerencia respecta de 

la misma para ser considerada, sin embargo no se procede a tomar la 

votación respectiva de aprobación por lo que en este punto los Socios 

conocen el Informe pero no se resuelve su aprobación. Tratados v resueltos 

II



   ar los socios presentes, quienes autorizan además al 
tegal de ta compañía para que legalice los acuerdos de la Junta 

Representada por 
FELIPE GUILLERMO QUIROLA CASTILLO 

  

epresentada por 
MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR 

Gerente General. 
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Socios 
0 Representado por 

LUIS ARTURO GRANDA ROMAN 

«24050 de la facultad que me concede el Mumeral 
del Art 18 de la Ley Notarial, DOV Fl: 
Que las, MEN Tojas que anteceden sun 
iguales a las ougins ye oxlubicran. 
Machala... -L9.£ME. 20 Ara o 
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Dra. Sut Hidalgo Reyos 
NOTARÍA PRIMERA SUPLENTE 

DLL CANTÓN MACHALA 
EL ORO - ECUADOR 
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(ss) que correspondeín) a ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA EXCELLAQUA S.A. PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. y que me fue exhibido en 3 

foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve eí(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia 

de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) cartificado(s) es 

de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

MACHALA, a 19 DE ENERO DEL 2017, (16:17). 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE SULY BERENICE HIDALGO REYES 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MACHALA 

AP: 0052-DP07-2017-CA
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DIECISEIS. 

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de Séptiembre 
del dos mil dieciséis, siendo las ocho horas, en la sala de sesiones 
de la oficina de la compañía, ubicada en el Edificio Trade Building, 
Piso Cuatro, oficina Cuatrocientos Treinta y siete, ubicado en la 

Avenida Joaquín Orrantia y Avenida Leopoldo Benítez, se reúne la 
Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía QUIMANSERVI $.A. con la asistencia de los siguientes 
accionistas: 1.- CASTILLO SALGADO LUPE ISABEL, por sus 
propios derechos, propietario de cuatrocientas (400) acciones 
ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 5 1) cada una; 2.- QUIROLA 
CASTILLO LOURDES PAOLA, por sus propios derechos, 
propietaria de diez mil (10.000) acciones ordinarias, nominativas 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MERICA (US $ 1) cada una; 3.- QUIROLA CASTILLO LUPE 

AMELA, por sus propios derechos, propietaria de diez mil 
0.000) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN 
DLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada 

; y, 4- CASTRO SANCHEZ JOSE EMILIANO, por sus 

SzPjopios derechos, propietario de cuatrocientas (400) acciones 
E) dinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

STADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una. 
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Encontrándose reunido el cien por ciento del capital social suscrito 

y pagado de la compañía, por lo que de acuerdo a lo que establece 
el Artículo 238 de la Ley de Compañías, en concordancia con el 
Reglamento Sobre Juntas Generales, y prescindiendo de la 

convocatoria previa por la prensa, deciden por UNANIMIDAD 
constituirse en JUNTA UNIVERSAL para tratar y resolver el 

siguiente orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones y el 
derecho de crédito que posee la compañía QUIMANSERVI S.A., en 
la compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA, 

LTDA.; y, 
2.- Autorización al gerente para que legalice lo resuelto por la 
junta general.  



        

   

ORO q 
présente Junta Universal de accionistas, el señor” 

py ALBA LUIS ARTURO, en calidad de Presidente y 
o alidad de Secretaria la señora QUIROLA CASTILLO 

LOURDES PAOLA. Acto seguido la Presidencia dispone que la 
Señora Secretaria de la Junta elabore la lista de los accionistas 
presentes, con lo cual se constata una vez más que existe el 
quórum legal correspondiente, lo que permite a la Presidencia, 
declarar legalmente instalada la presente JUNTA UNIVERSAL de 
accionistas, conforme los establece el artículo 238 de la Ley de 
Compañías y el Reglamento Sobre Juntas Generales, De 
inmediato se da lectura al PRIMER punto del orden del día, el 0 
mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
CESION DE PARTICIPACIONES Y EL DERECHO DE CREDITO 
QUE POSEE LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A., EN LA 
COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 
CIA, LTDA. Interviene la señora QUIROLA CASTILLO LOURDES 
PAOLA, Gerente de la Compañía y secretaria de la Junta General 

«“n <Para manifestar que por un error en el cálculo del presupuesto 
É ¿requerido para el proyecto, por parte de la Administración de la 
= 2Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. 
SE ÉTDA., se han visto en la necesidad de solicitar aportes 

á zelicionales de capital a los socios para financiar lo que resta del 
a Proyecto que representaba la empresa, sin embargo, en los 

A fiétuales momentos a QUIMANSERVI S.A. no le es posible 
E mplir con este requerimiento por lo que la compañía 

y PUIMANSERVI S.A, adeudaría el valor de $283.065,52. Debido 
geesto, y con la finalidad de equipararse en los aportes realizados 9 

Par los demás socios de PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 
PCO CIA. LTDA., es necesario que la Junta General considere en 
ceder un porcentaje de las participaciones y de los derechos de 
crédito que mantiene en la compañía PRODUCTORES DE 
CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., por el valor de 
$283.065,52. Así la cesión de participaciones que propone es la 
de (44230) cuarenta y cuatro mil doscientas treinta 
participaciones de un dólar cada una que posee suscritas en el 
capital actual de la compañía y (59325) cincuenta y nueve mil 
trescientas veinticinco participaciones de un dólar cada una 
suscritas en el aumento de capital aprobado por la Junta General 
el 7 de julio del 2016 que se encuentra en trámite. Además, el 
derecho de crédito que mantiene en las cuentas aportes socios o 
accionistas por el valor de (77.107,25) setenta y siete mil cientos 
siete 25/100 dólares y en la cuenta por pagar diversos 
relacionados el valor de (102.403,25) ciento dos mil cuatrocientos 
tres 25/100 dólares. Rubros con el cual los derechos a ceder 
alcanzarían el valor de (283.065,50) dos cientos ochenta y tres 

  

    
   

   

 



     
conocida la propuesta la Junta General delibera Y Mehr 

unánimemente, autorizar al Gerente para que ce ¿las 

participaciones sociales de la compañía QUIMANSERVI S.A! 
el consecuente derecho de crédito que poseen en la compañía 

PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. 

Una vez resuelto el primer punto de la agénda se pasa a tratar el 

SEGUNDO punto, que dice: AUTORIZACION AL GERENTE 
PARA QUE LEGALICE LO RESUELTO POR LA JUNTA 

GENERAL. Interviene la señora QUIROLA CASTILLO LOURDES 

PAOLA, Gerente de la Compañía y secretaria de la Junta Genera) 
in Para manifestar que una vez que se ha aprobado la cesión de las 
< «participaciones y los derechos de crédito, es necesario que se 
* wutorice al representante legal suscriba los documentos 
¿Te cesarios para que se legalice los acuerdos de la Junta General. 

  

   

  

ha vez conocida la moción la Junta General delibera y aprueba 
a ri ánimemente la misma. Sin haber otro asunto que tratar se 

E incede un receso para la redacción de la presente acta, la misma 
ga que es puesta a consideración de la sala, siendo aprobada por 
ZN NIMIDAD del capital social presente. Para constancia de lo 
pu uado firman en unidad de acto, la presente acta, todos los 

accionistas presentes. Una vez concluido con el orden del día, la 
presidencia da por terminada la Junta General, stendo las diez 
horas treinta minutos, 

  

QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO 

Presidente Ad-Hoc de la Junta
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QUIROLA CASTILLO LOURDES PAOLA 
Secretaria de la Junta- Gerente 
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CASTRO SANCHEZ-JÓSE EMILIANO Nes pe     Accionista



   del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, siendo las d8 
las oficinas de la Compañía PEPAZI S.A., ubicada en la calle Av. 25 de Junio 
Km. Y2 vía Pasaje, se reúnen los siguientes Accionistas: 1.- BOLIVAR ELOY 
PRIETO CALDERON, por sus propios derechos, propietario de ciento veinte 
(120) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 2.- BOLIVAR AURELIO 
PRIETO TORRES, por sus propios derechos, propietario de TRESCIENTAS 
SESENTA (360) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 3.- ELIZABETH 
MARIA PRIETO TORRES, por sus propios derechos, propietaria de 
TRESCIENTAS SESENTA (360) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 
de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; y, 
4,- ROSA AVELINA PRIETO TORRES, por sus propios derechos, propietaria 

de TRESCIENTAS SESENTA (360) acciones ordinarias, nominativas e 
a de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) 

dá una. Quienes representan el cien por ciento del capital social suscrito y 
gagado de la compañía, por lo que de acuerdo a lo que establece el Artículo 

fle la Ley de Compañías, en concordancia con el Reglamento Sobre Juntas 
ales, deciden por UNANIMIDAD constitujrse en JUNTA UNIVERSAL para 

y resolver el siguiente orden del día previamente aprobado por 
BYIMIDAD por la Junta Universal, el mismo que se refiere a: 1.- CONOCER 
RESOLVER SOBRE LA COMPRA DE UN PORCENTAJE DE LAS 

    

    
      

     
e la presente Junta Universal de accionistas, el señor BOLIVAR ELOY 
CALDERON, en calidad de Presidente y actúa en calidad de Secretaria 

[a'Señora ROSA AVELINA PRIETO TORRES. Acto seguido la Presidencia dispone 

que la Señora Secretaria de la Junta elabore la lista de los accionistas 

presentes, con lo cual se constata una vez más que existe el quórum tegal 

correspondiente, lo que permite a la Presidenta Ejecutiva, declarar legalmente 
instalada la presente JUNTA UNIVERSAL de accionistas, conforme los establece 
el artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento Sobre Juntas 
Generales, De inmediato se da lectura al PRIMER punto del orden del día, el 
mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA COMPRA DE UN 

PORCENTAJE DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

QUIMANSERVI S.A.; Interviene la Ingeniera Rosa Avelina Prieto Torres, 
Gerente General de la Compañía y secretaria de la Junta General para 

manifestar que los administradores de la compañía PRODUCTORES DE 

CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., han convocado a Junta General 
dentro para tratar dentro de los puntos del orden del día LA PROPUESTA 

DE VENTA DE UN PAQUETE DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
QUIMANSERVI S.A., por lo que es necesario para que la compañía 
participe en tal negociación se autorice la compra de las participaciones 

e
e



   

    

  

   

  

   

  

   

  

   
     

    

   

     

  

.A., así como los derechos de crédito que posea. Tratado y 
r punto de la agenda se pasa a tratar el SEGUNDO punto, 

e po RIZACION AL GERENTE LEGALICE LO RESUELTO POR LA 
ente rviene la Ingeniera Rosa Avelina Prieto Torres, Gerente General de 

la Compañía y secretaria de la Junta General para manifestar que se debe 
autorizar al gerente para que legalice lo resuelto por la Junta. Una vez 
conocida la moción la sala fa aprueba en forma UNANIME. Sin haber otro 
asunto que tratar se concede un receso para la redacción de la presente acta, 
la misma que es puesta a consideración de la sala, siendo aprobada por 
UNANIMIDAD del capital social presente. Para constancia de lo actuado firman 
en unidad de acto, la presente acta, todos los acclonistas presentes. Una vez 

concluido con el orden del día, la presidencia da por terminada la Junta General, Oo 
siendo las di Isle ras treinta minutos. 
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LIVAR A ELOY PRIETO CALDERON 
ESIDENTE 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR CELEBRADA F 

MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECII 

En la Ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oroa 
de septiembre del año dos mil dieciséis, slendo las dlez hora 
Compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR ubicada” 

Sur entre Octava y Novena Sur, se reúnen los siguientes Accionistas: 
AGUILAR LILIAN JUDITH, por sus propios derechos, propietaria de (18.042) 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 2.- COELLO AGUILAR MARIA DEL 

CARMEN, por sus propios derechos, propietaria de (18.042) acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US $ 1) cada una; 3,- COELLO AGUILAR MARIA OLIVIA, por sus propios 
derechos, propietaria de (18.042) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 4.- COELLO 

AGUILAR MARTHA EUGENIA, por sus propios derechos, propietaria de (18.042) 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 5.- COELLO AGUILAR MAXIMO 
ALBERTO, por sus propios derechos, propietario de (46.560) acciones ordinarlas, 

inativas e indivísibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
Es $ 1) cada una; 6,- COELLO AGUILAR RUTH MARIA, por sus propios 
eégechos, propietaria de (18.042) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

OLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1) cada una; 7.- COELLO 

A LAR SERVIO VICENTE, por sus propios derechos, propietario de (93,120) 
a es ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

S DE AMERICA (US $ 1) cada una; y, 8.- COELLO OCHOA JULIANA DEL 

E, por sus propios derechos, propletaria de (2,910) acciones ordinarias, 
4teminativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

L(9S y 1) cada una; Quienes representan el cien por ciento del capital social suscrito 
pagado de la compañía, por lo que de acuerdo a lo que establece el Artículo 238 

la Ley de Compañías, en concordancia con el Reglamento Sobre Juntas 
enerales, deciden por UNANIMIDAD constituirse en JUNTA UNIVERSAL para tratar 

y resolver el siguiente orden del día previamente aprobado por UNANIMIDAD por 
la Junta Unuversal, el mismo que se refiere a: 1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE 
LA COMPRA DE UN PORCENTAJE DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A.; y, 2.- AUTORIZACION AL GERENTE PARA 
QUE LEGALICE LO RESUELTO POR LA JUNTA. Preside la presente Junta 

Universa! de accionistas, el señor COELLO AGUILAR SERVIO VICENTE, en calidad 
de Presidente y actúa en calidad de Secretario el señor COELLO AGUILAR MAXIMO 
ALBERTO. Acto seguido la Presidencia dispone que el Señor Secretario de la Junta 
elabore la lista de los accionistas presentes, con lo cual se constata una vez más 
que existe el quórum legal correspondiente, lo que permite a la Presidencia, 
declarar legalmente instalada la presente JUNTA UNIVERSAL de accionistas, 
conforme los establece el artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento 
Sobre Juntas Generales. De inmediato se da lectura al PRIMER punto del orden del 
día, el mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA COMPRA DE 
UN PORCENTAJE DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
QUIMANSERVI S.A. Interviene el señor COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO, 

Gerente General de la Compañía y secretario de la Junta General para manifestar 
que los administradores de la compañía PRODUCTORES DE CAMARON



         U ar oftlen del día LA PROPUESTA DE VENTA DE UN, 
pl PACIÓNES DE LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A., por lo que es n 

que tr tómpañía participe en tal negociación se autorice la compra de las 
participaciones y derechos que ceda la socia QUIMANSERVI S.A. Una vez conocida la 

propuesta la Junta General delibera y aprueba unánimemente, autorizar al Gerente 

General para que adquiera las participaciones que ceda la compañía QUIMANSERVI 
S.A., así como los derechos de crédito que posea, Tratado y resuelto el primer punto 

de la agenda se pasa a tratar el SEGUNDO punto, que dice: AUTORIZACION AL 

GERENTE LEGALICE LO RESUELTO POR LA JUNTA. Interviene el señor Gerente 

General de la Compañía para manifestar que se debe autorizar al Gerente General 
para que legalice lo resuelto por la Junta General. Una vez conocida la propuesta la 
Junta General delibera y aprueba unánimemente, autorizar al Gerente General para 
que legalice lo resuelto por la misma. Sin haber otro asunto que tratar se concede un 
receso para la redacción de la presente acta, la misma que es puesta a consideración 0 
de la sala, siendo aprobada por UNANIMIDAD del capital social presente. Para 
constancia de lo actuado firman-en unidad de acto, la presente acta, todos los 
accionistas presentes, Uña vez congluido con el orden del día, la presidencia da por 
terminada la Junta.General, siendo lás oncehoras treinta minutos. 

  

   

    bi 

ENTE UILAR MAXIMO ALBERTO 
GERENTE'GENERAL 
SECRETARIO - ACCIONISTA 

E 

e NN 2d 
RN a h cio 

CÓÉLLO AGUILAR LILIAN JUDITH COELLO-ÁBUILAR MARIA DEL carmen 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

      

  

   
   

    

y aná ES con e Al 
COELLO AGUILAR MARIA OLIVIA COELLO AGUILAR 
ACCIONISTA 

RTHA EUGENIA 

Fidrb to A puesl E 
RAR RUTH MARIA COELLO Mi 

ACCIONISTA 
ESTA 

econ lan tó nto 
que anteceden, 

De contormuda . capas 2. Fotos! cion de las 

pe y as por mi 0 
a 

ngrales y 

Machala, -- 

es una tepí 
     

   
  

   
  

   
AUR RERAS 

<ERA DE MACHALA 
RO - ECUADOR 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991286508001 

RAZON SOCIAL: QUIMANSERVI S A 

NOMBRE COMERCIA! : QUIMANSERY SA 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIA 
REPRESENTANTE LEGAL: CASTILLO SAL GANO] LIPEISARES 
CONTADOR: JARA NALILA ROULIVAR, HORCRO. 

FEC INICIO ACTIVIDADES: AMOS FEC. CONSTITUCION: 30/08/1994 
FEC INSCRIPCION: 2elaR1nOs TELHA UR AGIGALIZACIÓN: 242018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

VENTA Al POR YAYOR dE CAMARON 

ENJO FRIGI TARIO: 

GUAYAS Centón: GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Calir, AY. JOAQUIN OKRAN HA Nlamro SGLAR 1 
(ón. AY LLUPOLDO BENITEZ Ed ficio" TRADE BUILDING iso 4 Cficna 437 Referencia ubmeción JUNTO AL 

ESTA 1eletono Irebajo: 048026624 Lolutar 0998021063 Email contabllidasExplmanseru. com 
ESPECIAL: 

     

      

    

  

  

TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
ROLARACIÓN DE IMPLESEO A LA RENTA, SOCIEDADES 

ARACIÓN DC RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

*OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 306 604 21 903 ABIERTOS; 3 
JURISDICCIÓN: — 17UNABI GUAYAS CERRADOS - ; 2 

O ANA Pt cn 
A 

i 

AA a SS A Z PERE año 

   

  

     
       

      

  

FIRMA DEL CONTRIAJYENTE 

'Doziawo to tas datos contentoos en este cor 
denon (As! 57 Codego Tribaluelo 
Usuari 

  

    ACI y vu 
SAO yá 9 ñegí      
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EGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
de datedrsr dp 

0991286608001 

QUIMANSERVI S.A 

EÍTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO. 004 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. IU 

NOMDRE COMERCIAL: QUIMANSERVIS A TEG. CICRAL: 
FEC. REINICIO; ACTIVIDADES ECONOMICAS: E o 

ACTIVIDADES AGRICOLAS 
ACTIVIDADES DE CRIADEROS DE CAMARONES 
VENTA AL POR MAYOR DE CAMARON 

DIRECCIÓN ES ABLECIMIEN PO: 
  

Prortua: DUAYAS Canton, GUAYAQUIL Parrogue: $ARQUI Cale: AV, JORQUIN DRHAN A Nomero' SOLAR 1 Intersención!, AY 
1FOPOLDO BENITEZ Referencia JUNTO AL HOTEL SONESTA Edifier TRADE BUILEING Piso, d Ofñeina 437 Tetafano Trabaje 
6025823 Calular (998621063 Ema contaba idad EDqulnanservi som 0 

     

  

Z ESTABLECIMIENTO; 002 ESTADO ABIERTO 1OCALCOMURCIAL FEC INICIO ACT 1/IDA2009 
E AOMERE COMERCIAL: OUIMANSERYIS A FEC. CIERRE: — 01/11/2043 

5 FEG. REICH: 
5 Ropurinaors roonóncas: 6. REINICIO: 1119/2044 

INSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA POR CARRETERA 

  

cclón ENTRADA AL PUENTE DE GHACAYASU Roforancia FRENTE, ALA GASOLINERA LATA Piso. 0 Kilómetro: 77 

e COMERCIAL: QUIMANSERMIS A EEC, CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

¡CTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA DE LARVAS DF CAMARON 

    

  

   

    
    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: A 

Trovincia GUAYAS Certon NARAÑJAL Parroquia BANTA ROSA DE FLANDES Calle: NIE? RYENS- Número” BIN 0 
Intersacaión ENTRADA AL PUEN FL DL CHACAYACU Referencia: FRENTE ALA GASOL hen, 0 Kbématro, 77 
Camina, VIA GUAYAQUIL - NARANJAL Toloton Trabajo 042857985 Full Tis] 

      

FIRMA lb: CONTRIBUYENTE SERVICIO DIPRENTAS.IBTERNAS 
que asno le rosporsuillud Jugel que de olla su DOcIurO que lea datos contonios en uste docurncnto su Bxocios y 

parada Je de ln Ly del FICS. rin La blica Tribiatario, Ad Y Ley dal RUC y Ar! 9 Ras     
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   SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991286609001 : 

RAZON SOCIAL: QUIMANSERVI S A 

No ESTAGLEGIMENTO 004 ESTADO CERRADO ADMINISTRACIÓN PER INCIOAGT dada 

NOMBRE COMERCIAL: OUIMANSERVIS A FEG CIERRE: 1000002016 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS FEO, REINICIO: 

ACTIVIDADES DE CRIADEROS DE CAMARONES 
AGTIMDADES AGRICOLAS 
VENTA AL POR MAYOR DE CAMARON. 

EIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 

yYAS Cantón, NARANJA) Parroquia SANTA ROSA 9F Fl ANDES Gule MUEVO PORVENIR Nurnora S/N   

    

Ps e 
Ú 1 ENTRADA AL PÍL DL CHALACAYACU Haterañcia PREBIE ALA SAS OLINGHA LATA Qicina PB Kioriera. 77 

E RA GUAYAQUIL NARASJAL Teletono Trabaja 142750501 ai 
Y Ley No 2 
= 

23 a ES 
Se 
Se 
ES =d 
E E 
o 

  

E
n
 

  

  

  

A 
FIA DEL LONIRESUYLNTL £ NO UA De UNAS 

Outro q tos das corsarios en ases documento nan exactos y verascigráa, paro «Gio nmne lo reogonomiaitenc Pop ño ala e se 
aerea (At 99 Eta Iibralaras Art 9 Ley RATIO y M9 Retour E Aacr de te Loy des RUC) 

Usuario, JFGHOTDSO? Tugar de emisión GUAYAQUILJAV FRANCISCO Fecha y hora 23/11/2016 09 30 38 
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Guayaquil, 2 de octubre de 2016 

  

Señora 
LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO 

Cindad.- 

De im consideración 

Por medio de la presente, cómpleme capresarlle que ta Junta General Unnersal 
lxttactdinana de Acciomstas de da compañta QUIMANSERY y sesion celebrada 

how 25 del corrrente, resolvió chegirla como GEREN CE de la empr pa un perrodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones. deberes y derechos que le confiere la lor y el 

Lstatuto >oeral de la arisma, co reemplazo de la Ing) ourdes Paota Quirala Castillo 

   

      

En el ejercicio de se cargo, nsted ejercerá la representación legal, jadiciad y extragudicial de 
2 $3 compañra de manera odesidaal 

z É as 

Notano Vigeseno Prunera del Canton Guayaquil Ab Marcos Diaz 

quete, el 5 de abril de 1994 e inserta en el Registro Mercantil del Canton de 

  

    aquil, el 3 de mayo de 1994 

hos Zi 
der El 

<< Li HE Lía 
Ab. Guillermo Martínez Chulle” 
Secretario Ad-Hoc 

RazÓB aorta el caigo de GERENTE de la Compañss QUIMANSERA ES, 3, + 
dectaro que ¿ne posestonado del mismo, hoy 23 de octubre del 2016, en 

Guayaquil 

  

LU PESSABEL CASTITLO SALGADO 
€. €. 07005848613 

    
La Sra bupe Isabel Castillo Salgado. es de nacionalidad ecuatari 
erudac de Guayaquil. en la Odia Urdesa, Balsamo Norte No 515 

 



      

   

   
o Mercantil de Guayaquil 
'UMERO DE REPERTORIO:46.639 
ECHA DE REPERTORIO: 10/n0v/2016 

    

¿presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía QUIMANSERVI 
S.A,, a favor de LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO, de fojas 49.487 

a 49,490, Registro de Nombramientos número 13.354, 

ORDEN 46629 

MIA 0    

AU l h 

MA MENS PARAAL DEL CANTON GUAYAQUIL 
: DELEGADO 

MA 

  

Guiyaquil 17 de vovientbre de 2016 

pal 
RI VISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y uutenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabibidad de Li o el 
declaran cuando sa y este provee td la ifommación, sl tenor dele essleido em el Art 4 de la Ley del Sistema 
¡Nacional de Registro de Daros Publicos vol WN 0] 

pen (edo os ne y 
Ei 

9 ARO 
copo apta 

o    

   



  

  

  

      

¿E 

Ae : 

PA REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE 

: SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991353070001 . 

RAZON SOCIAL. PEPAZIS A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE, OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PRIETO TORRES ROSA AVELINA 

CONTADOR. AVILA BUSTAMANTE CARLOS L.JIS 

FEC INICIO ACTHIOADES 18/6199 FEC CONSTITUCION: ABS 

FEC. INSCRIPCION: C7/08:1996 FECHA DE ACTUALIZACIÓN. Can1220 4 

. CTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; 

ACTIVIDADES DE COMPRA YENTA Al QUIER Y EXPLOTACION DF RIFNES INMUERL ES 

comp reu ramo: 

Prown ORO Cantón MACHALA Parroquia MACHALA Cate AY 25 DE JUNIO Numero SiN Otura PB Tareterc 
VIA P, Referencia ub.cación EN LAS INSTALACIONES DE DICAORO Taiefano Tradajo 072083135 Fax 072982581   dezalgmst com Telefono Tabao 072983176 

PECIAL 
zz 3 

car TRIBUTARIAS: 

: AD ade ONISTAS PARTÍCIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
+ ABRED REFACION DEPENDENCIA 
* AÑELO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DS ARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DELLARALIÓN UE RE [ENCIÓNES ENLA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dama 90 ABIERTOS: : 

JURISDICCIÓN: ZONA el ORO CERRADOS: 0   
  

5 E 
i saciar Pospomatte 

Hagen . 
ETT 

FIRMA DEL CONTR BUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

       

Daciara que los datos rontenidos en ate documenta san extrtos y verdarterís porto que aia la resnonsadidad legal que ale ela 50 
ener Art 97 Código Tributaria Ar PLey de EIC y At 2 Reglamento parada Aplicación an lo Lay del RS 
Usuario: DECGZAOATE Cugér de emisión; VACHALA/JAV 25 DE JUNIO, Fecha y hora VO/To201a 15 43 38 
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O UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
0991353070001 
PEPAZIS A : 

Dn Es 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No ESTABLECIMIENTO: — (001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEG, INICIO ACT. 1600/1990 

HOMBRE COMERCIAL. PEPAZ¡ FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: e 

ACTHADANES DE COMPRA VENTA ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prov ta EL ORO Cantor MACHALA Parroquia MACHALA Calle AY 25 DE JUNIO Numero, SIN Reterentía, EN LAS 0 
INSTALACIONES DE DICAORO Oficina: HB: Carretero VIA PASAJE Telefono Tratajo 972983135 Fax (07203381 Emat- 
ecogtaraezagignes com Tele'ono Trabajo 072983176 

3 
aña 

¡C
HA
! 

AC
ER
A 

DE 
MA!

 
je
 

EC
UA
DO
R 

é 
T 

$ 
-      

H 

  

S
a
y
 

     
SR 

an má Seracidos,parmecas 

recra, DIDIER IA 
AGA nto 

e santibupess 
    

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro qué WA datos COMIAGI03 yn Ayto documento son Exuctos y verdaderos, Porro que Osuna ¿OSM Il «jue ue els a 
sé ten ¡Art 97 Código Tibutaro Art Bloy del RUC y An 9 Regíamento paré la Ápleca nos do da Luy uvl RUSA 

Usuario: DUOGZÁDATE Cugard emisión: MACHALAVAV 25 0E JUNIO Pacha y hora: OS/TZZO1d 15 9930 
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    Señora Ingeniera 
Rosa Avelina Preto Torres 
Ciudad 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente comunico a Ud. que la Junta General Extraordinaria de Acciomstas 
de la Compañía PEPAZI S.A. celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a Ud. como Gerente 
General de la Compañía PEPAZ) S.A, por el lapso de cimco años, con las atribuciones   

O constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En su ición de Gerente General, tendrá usted la representación legal, judicial y 
extrajudidiaigio la compañía en forma indindual, debiendo además cumplir con los deberes y 
atribucioHféHle la Ley y el estatuto social. 

3=z 
Zu 

bea de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
UA Lantón Yaguachi, Abogado Segundo Ivole Zurita Zambrano el 28 de Mayo de 

a a que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 18 de       

    Di le éxito en el ejercicio de sus funciones, suscribo de usted 

ATT 
Y 

o 20 
Muy aten mente, e / 

O lille co ió 
Ing. Bólivar Eloy Prieto Calderón 
Cc. 0700115266 
SECRETRARIO 

014. 
Acepto la designación al cargo que antecede y me comprometo a desempeñario con lealtad, 
Machala, 27 de Qotubre del 

pa Ve : 

Ing. Rosa Avelina Prieto Torres 
Cc. 0702680281 
Nacionalidad Ecuatoriana 

 



   

     

  

     
    

     

      

    

            

   
   

     
      

    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

IN DE INSCRIPCIÓN NO: '    $, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: .] 4838 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/11/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: — + 1139 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _] NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS : LU] 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 27/10/2014 
FECHA ACEPTACION: 27/10/2018 
MOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PEPAZI S.A. 
Brno DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 

     Si S 

5 DE REPRESENTANTES: 
igfitación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

59281 PRIETO TORRES ROSA GERENTE GENERAL 5 AÑOS 
d AVELINA 

z 
y E 

A 15 ADICIONALES: 
LICA y 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE O 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

          
  

  

      
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2014 
Dita " od “e o lo. 

Zn 
2 

CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO; 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA Ab, 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: uUNoROSÍN CC. UNIORO PISO 1 OF. 48. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENT 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0790099419001 

RAZON SOCIAL: SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR S A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

CONTADOR: PALADINES JARAMILLO FREDDY ERNESTO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES. 1710111998 FEC. CONSTITUCION: 16/01/1998 

FEC INSCRIPCION. 27:01/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2A/07I2014 

O ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

EXPEQTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 
e -, 
PD 4 

DOMICIElO TRÍBNTARIO: 

Progkia¡ RL ARO Cantón: MACHALA Parroquia MACHALA Barria LOS PINOS Calle” CIRCUNVALACIÓN SUR Nutnero 

1ÓN, CICTAVA Y NOVENA SUR Oficina PB, Referencia ubicación A VEINTE METROS DE PESQUERA 
tefoha Dorucita. 072927077 Cejutar 0895492912 Emad sembrosbellamar(Bnolmall com Fax 072927077 

  

    

    

5 <u 
OBAGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

Se 3 XO ACEIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

bo go DEPENDENCIA 

A ACCIONAL SIMPLIFICADO 

” DECLARACIÓN O€£ IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

" DECLARACIÓN VIENSUAL DE IVA 

  

0 *WMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZANOS + 

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: der 0016 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: y REGIONAL EL OROVEL ORO CERRADOS: a 

o 
na : : 2 7 / Liza Alo. 2027 
  

y 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
os ¡ 

Declaro que los datos contenidos en este documenta son BxXactos y ventaderos, por to que asuera le sosponsabitdad daga! que de alía so 
dervan (Ant 97 Céchigo Talsutarla, Art $ Ley dot RUC y Ar. y Regiamanto para la Apiicación de le Lay del RUC 

Uxuario: MUVEINTIMALA Cugar de emisión: MACHALAAV 28 DÉ JUNIO, Fecha y hora: 24/07/12044 14 12 16 
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SOCIEDADES 
0790099419001 
SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

   
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO AMERTO. MATRIZ FEC.INICIO ACT. 17/01/1898 
NOMBRE COMERCIAL: —— SAMBCLMAR SA FEC. CIERRE: 

, REINH : 
ACTIVIVADES ECONÓMICAS: FEC cto 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia MACHALA Barrio, LOS PINOS Calle: CIRGUNVALACION SUR Número: 80? 
intersección OCTAVA Y NOVENA SUR Referencia: A VEINTE METROS DE PESQUERA BRAVITO Oficina: P 8 Telefono 
Domicllía 072927077 Celular: 0095482912 Emall sembriosbellamarg3hotmall.com Fax 072927077 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT. 16/06/2011 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR 5 A FEC. CIERRE; 

PEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

LÉSAEION DE CRIADEROS DE CAMARONES E 

DI 'STABLECIMIENTO: 
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FIRMA DE” CONTI RO ECO SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Deciaro que los tiatos contenidos en esto documbhito san exactos y verdarteras, por lo que asumo la responsabilidad logo! que de ela se 
denven (Ar 97 Cóxigo Tributerto, Art 9 Ley del RUS y Art, 9 Reglamento paro la Aplicación de la Ley dol RUC), 
Usuado:  MVVEINTIMILLA Lugar da emisión: MACHALAJAV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 24/07/2014 14:12:18 

Pégina2 da 2 

 



Machñla, 10 de Septiembre del 2015 

ingeniero 
Máximo Alberto Coello Aguilar 
Cludad 

  

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto participarle la resolución de la Junta 
General Universa! de Accionistas de la Cornmpañía SEMBRIOS BELLA 
MAR 'S.A. SAMBELMAR, efectuada el día de hoy, misma que lo ha 
designado GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO años, 
acorde con el Art. 14 de sus Estatutos. Por consiguiente y, 

0 conjuntamente con el Presidente le corresponde ejercer ta 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

mn 

Sl Compañia Sembrios Bella Mar S.A, SAMBELMAR, se constituyo el 
328 de Diciembre de 1997, ante el Notario Sexto de Machata, Abg. 
SjEíis Zambrano Larrea, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

géntón, el 16 de Enero de 1998. 
29 
4s 

  

     2 s Rarticular que comunico a usted, deseándole éxitos en sus funciones. 

A 2d 

e. S Atentamente, 

$ - 

UN 'Leda..-Martha Eugenía Coello Aguilar 
e SECRETARIA AD-HOC 

Yo, Máximo Alberto Coello Aguilar, declaro que ACEPTO el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 

SAMBELMAR. 

Machala, 10 de Septiembre del 2015 

Bs 

Ing. Máximo Alberto Coello Aguilar 

C.X. 0700865843 
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FRÁMITE NÚMERO: 6004 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMERAMIFNTO .. 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2318 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1014 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEMBRIOS BELLA MAR S.A, SAMBELMAR. A) 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN 0700865843 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 

< 3 Ar 
1 . 2. DATOS ADICIONALES: — 
  

  

    LA INVALIDA, LOS CAMPOS CUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
Fu ENMPFNDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO D£ LA PRESENTE RAZÓN, 

VALIDEZ DLL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE       
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FRÉHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 13 DÍA( (5) DEy MES DE OCTUBRE DE 2015 
o í A     

az ] 

2 mi Zo ; 
= E o X aaa . 
Sea NS . 1) Zaid m MIGUEL GALLARDO HIDALGO *- 

(REGISTRADOR MERCANTIL DÉ CANTÓN Ñ FACHALA 

<= 
ns DTL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIDRO PISO 1 OF. 48 

e ÁS 

  

     

    

ue tispgne 
el numeral 5 del An 18 ee 'a Ley Notarial 

tsoprÍg es) $ yaa 

Maciá | ac lo Y ronca e    
  

enoist 
poY peón Ñ pa Moon Am), se 

po comp pe o de dal 
es (5 o eo m nn 

Página 2 de 1 

     



1 

MD SURNTADINCA 

  

     
'OCIOS O ACCIONIST    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

                  
  

No. de Expetlente: 

No. de RUC de la Compañía: ( orsousosra0os ) 

Nombre de la Compañía: ( SEMBRIOS BELLA MAR S.A, SAMBELMAR J 

Situación Legal: ( mur 2) 

Oo 1 0701386674 COELLO AGUILAR LILIAN JUDITH ECUADOR NACIONAL $18 042.000 N 

2 0701078641 COELLO AGUILAR MARIA DEL CARMEN | ECUADOR NACIONAL | $ 18 042-0000 No | 

2 [j 1709367548 COELLO AGUILAR MARÍA OLIVIA ECUADOR NACIONAL $ 18,042:0000 N 7 

PE o 0701554669 COELLO AGUILAR MARTHA EUGENIA ECUADOR NACIONAL $ 18,042 0000 N 

r E] * 0700885843 COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 46 560-9000 N 

S d 1702120999 COELLO AGUILAR RUTH MARÍA ECUADOR NACIONAL $18 0420000 N 

Tr 8 E 0391812513 COELLO AGUILAR SERVIO VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 93,120 0000 N 

2 3" o7okoa5136 COELLO OCHOA JULIANA DEL CISNE ECUADOR NACIONAL $2 9100000 N 

25 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios olorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa tenlendo 
e: To presento en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respento de la ttulandad de las partrupaciones 

ES
 

  jue, en el Art 113 párafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ".. En el libro respectivo de la compañía se 
cribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación comespondiente, extendiéndose tuno huevo a favor del cestonario” 

Desde lusga, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De fa escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el maygen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocofo del notario”, De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad brutada, asi como de los 
Registradoras Mercantiles y Notarios con el arto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de particpaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contral societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las vanaciónes que sobre la propiedad de las mismas puedan ocumr en el futuro, puas acorde con lo prescrito en ej Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los aderunistradores de las compañías son sohdariamente responsables para con la compañía y terceros "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser venficada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 07/02/2017 15:51:33 

Es obligación de la persona o servídor pública que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.superclas.gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad 

50001125465 
  

07/02/2017 15:33 30 
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Factura: 001-006-000005015 20170701003C00180 

    

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N” 20170701003C00180 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notaria) doy fe que el documento gue antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

matertalizado a petición del señor (a) PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA de la página web y/o 

soporte electrónico, FILE f/CDHTN-PC/MATRIZ_2014/MATRIZA202017 - 

¿CERTIFICACION %20WEE/WERIFICACIONES%20ESCRITURA/SEMBRIOS%20BELLA%20MAR/SOCIOS_ACCIONISTAS% 

201 PDF, CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACION DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA SEMBRIOS BELLA MAR S.A, 

SAMBELMAR el día de hoy 7 DE FEBRERO DEL 2017, a las 1621, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que 

me otorga la Ley Notartal, Para constancia, copla del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y en fisico en el 0 

libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 
mn 

regiones exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

cm a 7 DE FEBRERO DEL 2017, (16 21). : > 
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No. de Expediente: [rusas 3) 

No. de RUC de la Compañía: ( rssrssso7ooo: ) 

Nombre de la Compañta: ( PEPAZIS.A. 3 

Situación Legal: E ) 

IDENTIEICACIÓN Nacionar Da | ESOS, MEDIDAS No. NOMBRE ALIDAI CAPITAL. CAUTELARES. 

O 1 0700115256 PRIETO CALDERON BOLIVAR ELOY ECUADOR NACIONAL. 5120000 N 

a 3 0702620273 PRIETO TORRES SOLIVAR AURELIO ECUADOR NACIONAL $ 360 0000 N 

3 9703548412 PRIETO TORRES ELIZABETH MARIA ECUADOR NACIONAL $ 3600000 NR 

É — 
Z Vorozas0z01 PRIETO TORRES ROSA AVELINA ECUADOR NACIONAL $ 360000 N 1 

EE EE] 
2 

ui 52 CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 1.200,0000 
Efe 

<u     Se deja dBpláncia que, lalpresente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa temiendo 
en cuentago frescrito en log artículos 13 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, eelArt, 113 párrafd segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice' " .En el libro respectivo de la compañía se 
inscribiréfa gÉsión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario" 
Desde t el párrafo final 'det citado articulo determina adicionalmente, que" “De la escritura de cesión se sentará razon al margen de la inscripción 
referente netitución de la sociedad, así como el margen de la matuz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notarlo” De lo 
expesado $e infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad Umtads, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notanos can el acta de registro en los fibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

ja a salvo las varisciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurnr en el futuro, pues acurde con la prescrito en el Art. 266 de la Ley de 
'empañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables pera con fa compañía y terceros "De la existencla y 

e: virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

exacillud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 07/02/2017 16:26:09 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autentcidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformaciontverfica.php con sl siguiente código de seguridad 

50001125631 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N” 20170701003C00183 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de ta Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA LTDA , de la página web y/o 

soporte etectrónico, FILE://CDHTN-PC/MATRIZ_2014/MATRIZ%202017 - 

ICERTIFICACION%20WEBMNERIFICACIONES 420ESCRITURA/PEPAZISOCIOS ACCIONISTAS %20PEPAZI%202.PDF, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACION DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA PEPAZI S.A. el día de hoy 7 DE 

FEBRERO DEL 2017, a las 16:47, todo io cual certifica amparado en las atribuciones que ma otorga la Ley Notarial Para 

constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y en físico en el libro de Certificaciones. La 0 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(las) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de 

     RE OÍ E DÁVILA HERAS 
Cia + SERA DEMACHALA 
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Ss 

No. de Expediente: (rosa ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 099? 285608001 3 

Nombre de fa Compañía: (_cumanserv SA. 3 

Situación Legal: Cros J 

IDENTIFICACIÓN nacionaLiman | ECO, MEDIDAS No. NOMBRE ALIDAD | ivegsión | SAPIBL  [cauTELARES 
As] Omosassta CASTILLO SALGADO De ALIROLA LUPE ECUADOR NACIONAL | $ 4.999:500:%000 N 
== 

3 ly 1102646328 CASTRO SANCHEZ JOSE EMILIANO ECUADOR NACIONAL $400 Do00 N 
A 

z 
2 E 

342 CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 5.000,000,0000 
E E 
So 

Se deja Con E e, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Supermiendencia de Compañlas, se efectúa teruendo     practicada éósta, se anulará el ceríficada de aportación corresponaiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionanio”. insenibirá 18 Eástón y 
Desde hh del pártafo final def citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
refarentí mstitución de la sociedad, así coro el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respecto protocolo del notario" De lo 
expesado Zé Inflerel que, es de exclusiva responsabilidad de tos representantas legales de las compañías de resposabilidad lrmtada, así como de los 

Registre Mercantiles y Nolanos con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las misa añlas de comercio. 

En 1al virtud esta lastitución de control societario ho asume respacto de le veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propisdad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con fo prescrito en el Art_256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compeffa" Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 07/02/2017 16:34:45 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

wew.supercias.gob.ec/portahrformacioniverifica.php con el siguiente código de segundad" 

50001125669 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 

ELECTRÓNICO N* 20170701003000185 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de ía Ley Notarial doy fe que al documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (4) PRODUCTORES DE CAMARON DE EL. ORO FCO CIA. LTDA , de la página web y/o 

soporte electrónico, PILE*/¿CDHTN-PCIMATRIZ_2014/MATRIZ%202017 - 

(CERTIFICACION 20 WEBNERIFICACIONES%20ESCRITURA/QUIMANSERVI/SOCIOS ACCIONISTAS %20QUIMANSERV 

14202 PDF, CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACION DE LOS SOCIOS DE La COMPAÑIA QUIMANSERVI 5 A, el día de 

hoy 7 DE FEBRERO DEL 2017, a las 16 54, todo lo cual certifico amparado en las atnbuciones que me otorga la Ley Notarial 

Para constancia, copla del mismo queda almacenado en un respaldo electrónica y en fisico en el libro de Certificaciones. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsábliidad exclusiva de 

teigponaco que lo(s) utiliza(n). 

ABHÁLA, a 7 DE FEBRERO DEL 2017, (16:54) S 
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No. de Expediente: (145923 3) 

No. de RUC de la Compañía: (_ororrsrsz0001 >) 

Nombre de la Compañía: ( PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. J 
; 
l 

Situación Legal: ( null 3) 

No. |¡RENTIFICACIÓN NOMBRE mactonaLman | UEGDE | caprar | MA 

o 1 0701967093 ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO ECUADOR NACIONAL $ 254.631 0000 N 

2 0100749225 ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES ECUADOR NACIONAL $264 629000 N 
Y 

3 á = (aoreraria ERAZO SANCHEZ LUIS MIGUEL. ] ECUADOR NACIONAL $ 264 629:0000 N 
h 

A A - ds 00408333 GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO ECUADOR NACIONAL $ 141.138.000 N 

e 
EE E Yososzz0o GRANDA COTLEAR CESAR BENIGNO ECUADOR NACIONAL $ 105 881 0000 N 

Z% 
e A B trgpoaoss GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA ECUADOR NACIONAL $ 105 851-0000 W 

Lo 
7 EJ J53070001 PEPAZIS A ECUADOR. NACIONAL $ 952 53900 N 

A — z_-— + 
8 091286608001 QUIMANSERMI S A. ECUADOR NACIONAL | $1.056,033:0000 N 

E 
8 / Bro0099419001 SEMBRIOS BELLA MAR S.A SAMBELMAR ECUADOR l NACIONAL. $ 264,529:0000 N               
  

$ 

e: constancia que, la presente nómuna de socios otorgada por el Regrstro de Sociedades de la Supenntendencra de Compañías, se efectúa temenda 
lienta lo presento en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ví genera derechos respecto de la ttulandad de las partaipaciones 

ya que, en el An. 113 párrafo segundo, dol mismo cuerpo legal, respecto de la cesion de participaciones se dice ”.. En el libro respectivo de la compañía se 
insenbirá la cesión y, practicada ésta, se anulará al certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adlclonalmente, que: "De ta esciltura de cesión se sentará razón al margen de la nscripción 
referonte a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matnz de la escntura de constilución en el respectivo protocolo del notano” De lo 
expesado $e infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legalos de las compañías de resposabilidad mada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notanos con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de Samercso. 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Entebwrtud esta nsitución de contro] socistano no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabllidad alguna 
y deje a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurtir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3”, los admuustradores de las compañías son solidernamente responsables para con la compañía y terceros "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 07/02/2017 16:37:58 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando af portal web 
www.supercias,gob.eciportalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50001125688 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N? 20170701003C00187 

RAZÓN De conformidad al Art. 18 numeraí 5 de la Ley Notanal doy fo que el documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA LTDA, , de la página web y/o 

soporte electrónico, FILE.//CDHTN-PC/¡MATRIZ_2014/MATRIZ%202017.- 

¿CERTIFICACION A 20WEB/VERIFICACIONES%20ESCRITURA/PCO/SOCIOS_ACCIONISTAS%202 PDF, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACION DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL. 

ORO CÍA.LTDA. el día de hoy 7 DE FEBRERO DEL 2017, a las 17:00, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que 

me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónica y en físico en el 

¿bn de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

lo(s) utiliza(m), 

  

$ ES nsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) q; 
2 
dE 

    

  

NÉHALA, a7 DE FEBRERO DEL 2017, 417.00)         Z 
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BG. RUTH E. DÁVILA HERAS 
'OTARÍA TERCERA DE MACHALA: 

ELA AGLACOR: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

  
N? de certificado: 178-00 

| DANA 

Dirección General de Registro Cívit, 
Identificación y Cedutación 

  

Número único de Identificación: 0700548613 

Nombres del ciudadano: CASTILLO SALGADO LUPE ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nombres del padre: CASTILLO GUILLERMO 

Nombres de la madre: SALGADO MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 
Emisor: MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL ORO-MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 
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nde 2 Data si 
OSWALDÓ TROYA UERTES 
Date 2017.02.07.8b.43 50 ECT * >) Reason' Firma Eladirónica Location: Ecuadí v 1 lors Tenia Enrarino 

=    ur



     EL EGUADOR OS         rent tar old 
ESGRLLERATO — -QUENACER DOMESTICOS 
ARO ado Y MODE SPA 
CASTILLO OULLERMO 
PELADAS Y MIGAS DEAN 
a 

1 ALAR Y TECHA DEEXLCICA 
RÁCHALA 
214.002 : 
PA Le EPR 
UA 

  

   

    

      
   
   

   

UL ESO 

REPÚBLICA UL DA 
$ OSO MAGO pS 

CERVIACIDO DA VEDA 
949 TLGOAÍA UC LED 

049 - 0031 0700848013 
MUNRO 17 CERA LEA 

CASTILLO FALGADO LUPE ¡ABEL    

  

cn 
e 

As Boa 

e LR LA JA 

   



“+ REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿EP vacnúncación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

  

Número único de identificación: 1801414713 

Nombres del ciudadano: ERAZO SANCHEZ LUIS MIGUEL 

: Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/PATATE/PATATE 

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VINUEZA VITERI SANDRA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 3 DE MARZO DE 1995 

Nombres del padre: ERAZO ALFONSO 

  

Nombres de la madre: SANCHEZ TERESA 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2013 

Información centificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL ORO MACHALA-NT 3 EL ORÓ - MACHALA 
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rge Troya Fuertes 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR gB ca y Calcio. 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 1 

  

Número único de identificación: 0701967093 

Nombres del ciudadano: ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

   Sexo: HOMBRE 
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Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DORISLEY MARIBEL SUAREZ S 

Fecha de Matrimonio: 29 DE MAYO DE 1987 

Nombres del padre: HONORIO ARMIJOS 

Nombres de la madre: CARMEN AGUILAR 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2005 

información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA EL ORO MACHALA NT 3 - EL ORO - MACHALA 
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Identificación y Cedulación 
Dirección Genera) de Registro Civil, fdentificación y Cedulación 

RE Pp Ú B LICA D EL EC UADO R gg Dirección General de Reglstra Clvil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Número único de identificación: 0100749225       ge 

Nombres del ciudadano: ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: DR.MED, VETERINARIA 

. Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HURTADO VELEZ DIANA PILAR 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1993 

Nombres del padre: ARMIJOS HONORIO 

Nombres de la madre: AGUILAR CARMEN ALEGRIA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA EL ORO MACHALA NT 3 EL ORO - MACHALA 

e Validez, 

N? de certificado 176-007-05119 A, Y Ev oa 

€ M So Date 2017 024 
ALA - y Reason Firma 
PLA Location Ecuador 

1745-007-05119 
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

        

  

  

            

  

      

    

  

  

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado 
Confirme la Información Ingresando el numero de certificado en https J/virtual registrocivil gob ec
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

N” de certificado 177-007-0530 
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Dirección General de Registro Clvil, 
y Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0702680281 

Nombres del ciudadano: PRIETO TORRES ROSA AVELINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

; [CONCEPCION/ 

| Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: === 

Fecha de Matrimonto: --------. _— 

Nombres del padre: PRIETO BOLIVAR 

Nombres de la madre: TORRES SISSI 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor. MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL. ORO-MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

   SignatureN oy Verified El 
Digitaliy slgne! a E 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Direccion Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IE É 

  

Número único de identificación: 0700865843 

Nombres del ciudadano: COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimíento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1953    
    

   
Nacionalidad: ECUATORIANA 3 

= 

12 Sexo: HOMBRE 
a (3% 
== Instrucción: SUPERIOR 

N xQ ¿a 
20 La 
E Profesión: ING CIVIL 

be El 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUILAR AGUILAR GLADYS EUGENIA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE FEBRERO DE 1979 

Nombres del padre: COELLO MAXIMO 

Nombres de Ja madre: AGUILAR LOAIZA ESTAURA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha 7 DE FEBRERO DE 2017 
Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA EL ORO MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado 176-007-05204 

Ing Jorge Troya Fuertes 
176-007-05204 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Documento firmado electrónicamente o 

Confirme la información ingresando el numero de werificado en https Jivirtual registraciil gob ec 
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Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 
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C.C.No, 0702680281 ; 
RUC No. 0991353070001 ' 

    10 

1 he 1 ALBERTO COELLO AGUILAR 
12 nte General de la compañía SEMBRIOS 8 
13. BELLA MARS.A. SAMBELMAR So LA 

pa ZENo. 0700865843 
- No. 0790099419001 , É 

E 

a 

'OLARÍA LLURCTRA DI MACILALA, 
ELORO ECUADOR: 

  

gs. RUTH E DÁVILA HERAS 

SE O...   
 



..TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN FOTOCOPIAS, QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, EN 

TREINTA Y SEIS FOJAS, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN EL MISMO 

      

  

"DÁVILA HERAS 
PERCERA DE MACHALA 
ORO ECUADOR 

 



  

TRÁMITE Número: 1150 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 802 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 14 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /MACHALA /07/02/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA, LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N? 4 352 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2012, AL MARGEN 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA PRODUCTORES DE CAMARÓN OE EL ORO PCO CIA LTDA. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   

FECHA DE EMISIÓN: MA AA 10 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017     
/ 
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ROSAS A 

mADOR MERC O Lo CANTÓN MACHALA A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: : HNIORO S/N CC UNIORO PISO 1 OF. 48 
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Ab, jéssica Rodnguez Endara 

+ NOTARIA 

  

LTDA. celebrada ante EL. DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINL NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO” DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el QUINCE DE MARZO DEL DOS 

MIL DOCE; he tomado nota de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. QUE 

HACE COMO SOCIA LA COMPAÑÍA  QUIMANSERVI S.A. A 

FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, 

HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR, TITO HERMES ARMIJOS 

AGUILAR, COMPAÑIAS PEPAZI S.A., Y SEMBRIOS BELLA MAR 

S.A. SAMBELMAR celebrada ante la ABOGADA RUTH ELIZABETH 

DAVILA HERAS, NOTARIA TERCERA DEL CANTON MACHALA, el 

SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE.-GUAYAQUIL, 03 

DE MARZO DEL 2017.- DOY FE.- 

se Q 
ABOGADA JESSICA ROD      
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MATRIZ TRAS 

FECHA DEMARZO DEL 2017 (10 38) Sur 
TIPO DERAZÓN ANOTACIÓN MARGINAL > 
ACTO O CONTRATO CONSTITUCION 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [15-03-2012 
NÚMERO DE PROTOCOLO 20583 

OTORGANTES 
OTORGADO POR, 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO ¡NTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
'QUIMANSERYIS A POR $US PROPIOS DERECHOS RUC [5991288608001 

AFAVORDE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]DOCUMÉNTO DETDENTIDAD [NS IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [0702207 
NÚMERO DE PROTOCOLO 323 

  

   

   

  

+ 
NOTARÍA TRIGESIMA DEL CANYY Sora ¿ 

  

     

    

AS PTS AS DY 
ña EA 
ON AS 

A



  

  

 


